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18. Ley N° 16 de 27 de mayo de 1999, Por la cual se aprueba la Convención Interamericana contra la
Fabricación y el Tráfico Ilícitos de Armas de Fuego, Municiones, Explosivos y otros materiales
relacionados, suscrito en Washigton, D.C. el 14 de noviembre de 1997

19.  Ley N° 40 de 26 de agosto de 1999, Régimen Especial de Responsabilidad Penal para la
Adolescencia

20. Decreto Ejecutivo Nº 99 de 13 de Septiembre de 1999, publicada en la Gaceta Oficial N° 23.887 de
16 de septiembre de 1999. Por el cual se crea la Dirección Nacional contra la Corrupción
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21. Ley N° 59 de 29 de diciembre de 1999, Reglamenta el Artículo 299 de la Constitución Política y dicta
otras disposiciones contra la Corrupción Administrativa

22. Ley N° 3 de 5 de enero de 2000, General sobre las infecciones de Transmisión Sexual el Virus de
Inmunodeficiencia Huma y el SIDA

23. Ley N° 41 de 2 de octubre de 2000, publicada en la Gaceta Oficial 24.152-A de 3 de octubre de
2000, por la cual se adiciona un Capítulo al Código Penal, y se dictan otras disposiciones

24. Ley N° 42 de 2 de octubre de 2000, publicada en la Gaceta Oficial 24.152-A de 3 de octubre de
2000, por la cual se establecen medidas especiales para la prevención del delito de blanqueo de
activos.

 

 
LIBRO I

DE LA LEY PENAL EN GENERAL
 

TÍTULO I
DISPOSICIONES PRELIMINARES

 
CAPÍTULO I

DE LA VIGENCIA Y APLICACIÓN DE LA LEY PENAL
 
Artículo 1. Nadie podrá ser procesado ni penado por un hecho no descrito expresamente como delito por la
ley vigente al tiempo de su comisión, ni sometido a medidas de seguridad que la ley no haya establecido
previamente.
Las infracciones de la ley penal se dividen en delitos y faltas; las últimas las define y castiga el Código
Administrativo.
 
Artículo 2. Nadie podrá ser sancionado sino por tribunal competente, en virtud del proceso legal previo,
seguido de acuerdo con las formalidades legales vigentes.
Nadie será sometido a jurisdicciones extraordinarias o creadas ad-hoc con posterioridad a un hecho punible.
Tampoco se podrá juzgar a nadie más de una vez por la misma causa penal.
 
Artículo 3. Los procesos que se sigan en contravención a lo dispuesto en los Artículos precedentes son
nulos, y los que hayan actuado en ellos como jueces o funcionarios de instrucción serán responsables en todo
caso, civil y criminalmente, por los daños o los perjuicios que resultaren del proceso ilegal.
 
Artículo 4. Al aplicar la ley a un hecho, éste no podrá ser considerado más de una vez para la imposición de
la sanción, a menos que constituya dos o más hechos punibles.
Cuando varias leyes o disposiciones de éste código sancionen el mismo hecho, la disposición especial
prevalecerá sobre la general.
 
Artículo 5. Ningún hecho podrá tenerse por punible ni imponerse sanción alguna, mediante aplicación
analógica de la ley penal.
 
Artículo 6. El desconocimiento de la ley penal no exime de responsabilidad al que la infringe.
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CAPÍTULO II
APLICACIÓN EN EL ESPACIO

 
Artículo 7. La Ley penal panameña se aplicará a los hechos punibles cometidos en el territorio nacional y
demás lugares sujetos a la jurisdicción del Estado, salvo las excepciones establecidas en las convenciones y
reglas internacionales aceptadas por la República de Panamá.
Para los efectos de la ley penal constituyen el territorio de la República, el área continental e insular, el mar
territorial, la plataforma continental, el subsuelo y el espacio aéreo que los cubre. Se considera también
territorio nacional las naves y aeronaves panameñas y todo aquello que según las normas del Derecho
Internacional responda a ese concepto.
 
Artículo 8. Se aplicará la ley penal panameña a los hechos punibles cometidos en el extranjero contra la
personalidad jurídica del Estado, la salud pública, la economía nacional y la administración pública, y
cuando se falsifiquen documentos de crédito público, el papel sellado, los timbres oficiales y la moneda
panameña o cualquier otra moneda de curso legal en la República, siempre que, en este último caso, se
compruebe que se destinaban a ser introducidas al territorio panameño.
 
Artículo 9. Se aplicará la ley penal panameña por los hechos punibles cometidos en el extranjero cuando:
1.      Producen o debieran producir sus resultados, en todo o en parte, en el territorio panameño.
2.      Se perpetren contra algún panameño o sus derechos.
3.      Se cometan por servidores públicos o agentes con abuso de sus funciones o violación de los deberes de su

cargo o mandato;
4.      Sean cometidos en el extranjero por personal al servicio del Estado panameño y no hubiera sido juzgados

en el lugar de comisión en virtud de inmunidad diplomática o funcional, y
5.      Se trate de delitos cometidos por panameños en el extranjero y solicitada su extradición por otro Estado

para juzgarlo, ella hubiere sido denegada en razón de la nacionalidad.
 
Artículo 10. Independientemente de las disposiciones vigentes en el lugar de la comisión del hecho punible y
de la nacionalidad del imputado, se aplicará la ley penal panameña a quienes cometan hechos punibles
previstos en los tratados internacionales ratificados por la República de Panamá.
Para que los delitos a que se refiere el párrafo anterior sean susceptibles de enjuiciamiento y sancionados en
Panamá se requiere que el imputado se encuentre en el territorio de la República.
 
Artículo 11. La sentencia penal extranjera absolutoria tendrá valor de cosa juzgada para todos los efectos
legales. La condenatoria la tendrá para determinar la calidad de reincidencia o habitualidad del reo, siempre
que se trate de delitos previstos en la ley panameña.
 
Artículo 12. No obstante lo expresado en el Artículo anterior no tendrán el valor de cosa juzgada ante la ley
nacional las sentencias penales que se pronuncien sobre los delitos expresados en el Artículo 9. Sin embargo,
la pena o parte de ella que el reo hubiere cumplido en virtud de tales sentencias, se descontará de la que se
impusiere conforme a la ley panameña si ambas son de similar naturaleza, y si no lo son, se atenuará
parcialmente la pena.
 

CAPÍTULO III
APLICACIÓN EN EL TIEMPO

 
Artículo 13. Si con posterioridad a la comisión del hecho punible se promulgare una nueva ley, y no se
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hubiere decidido definitivamente el caso, se aplicará al procesado la ley más favorable.
 
Artículo 14. La ley penal que prive el carácter criminoso a un hecho definido como tal, la que suprima o
aminore una pena y la que en cualquier forma modifique favorablemente para el reo las disposiciones
penales, se aplicará desde que entra en vigencia, aunque haya sentencia ejecutoriada.
Para los efectos de este Artículo se procederá de oficio a petición de parte.
 

CAPÍTULO IV
APLICACIÓN A LAS PERSONAS

 
Artículo 15. La ley penal panameña se aplicará sin distinción de personas, con excepción de:
1.      Los Jefes de Estado extranjero que se encuentren en el Territorio nacional;
2.      Los Agentes Diplomáticos de otros Estados y demás personas que gocen de inmunidad según las

convenciones internacionales vigentes en la República de Panamá;
3.      Los casos previstos en la Constitución Política.
 
Artículo 16. La comisión de un hecho punible por un servidor público en cuyo favor exista prerrogativa
funcional, no impide que la autoridad competente, previo cumplimiento de las formalidades legales, le
aplique las sanciones previstas en la ley penal.
 

TÍTULO II
EL HECHO PUNIBLE

 
CAPÍTULO I

FORMA, TIEMPO Y LUGAR DEL HECHO PUNIBLE
 
Artículo 17. El hecho punible puede ser realizado por acción o por omisión.
Cuando se incrimine el hecho en razón del resultado producido, también lo realiza quien tenía el deber
jurídico de evitarlo y no lo impidió pudiendo hacerlo.
 
Artículo 18. El hecho punible se considera realizado en el momento y lugar de la acción u omisión, aún
cuando sea otro el momento del resultado.
 

CAPÍTULO II
CAUSAS DE JUSTIFICACIÓN

 
Artículo 19. No comete delito quien obre en cumplimiento de un deber legal o en el ejercicio legítimo de un
derecho.
 
Artículo 20. No delinquen el que, ante una situación de peligro para un bien jurídico propio o ajeno, lesione
otro, para evitar un mal mayor, siempre que concurran los requisitos siguientes:
1.      Que el peligro sea actual, grave o inminente;
2.      Que no sea evitable de otra manera;
3.      Que el mal producido fuere menor que el evitado;
4.      Que el peligro no haya sido voluntariamente provocado por el agente;
5.      Que éste no tuviere el deber jurídico de afrontar el riesgo.
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Artículo 21. No comete delito quien obre en defensa de la persona o derechos propios o ajenos, siempre que
concurran los siguientes requisitos:
1.      Agresión injusta, actual o inminente del que resulte afectado por el hecho;
2.      Medio racional para impedir o repelar la agresión;
3.      Imposibilidad de evitarla o eludirla de otra manera; y
4.      Falta de provocación suficiente por parte de quien se defiende.
 
Artículo 22. Si en los casos de que tratan los Artículos anteriores, el responsable del hecho se excedió de los
límites señalados por la ley, por la autoridad o por la necesidad, será sancionado con una pena que no sea
menor de la sexta parte ni exceda de la mitad de la señalada por la ley.
 

CAPÍTULO III
IMPUTABILIDAD E INIMPUTABILIDAD

 
Artículo 23. Para que un procesado sea declarado culpable por un hecho previsto como punible en la ley es
necesario que sea imputable.
Salvo prueba en contrario, se presume la imputabilidad del procesado.

 
Artículo 24. No es imputable quien en el momento de ejecutar el hecho punible, no tenga la capacidad de
comprender su ilicitud o de determinarse de acuerdo con esa comprensión, por causa de trastorno mental.
 
Artículo 25. Actúa con imputabilidad disminuida quien en el momento de la acción u omisión, posea
incompletamente la capacidad de comprender el carácter ilícito del hecho en razón de grave perturbación de
la conciencia.
 
Artículo 26. Si en la investigación el funcionario de instrucción observa en el procesado indicios de que se
haya en cualquiera de las circunstancias de los Artículos 24 y 25, ordenará su examen por peritos oficiales.
 
Artículo 27. Si el proceso se encuentra en la etapa del plenario, el Tribunal correspondiente puede ordenar el
examen de que trata el Artículo anterior, si lo estima conveniente, de oficio o a petición de parte.
 
Artículo 28. No podrá ser declarado inimputable quien con el fin de cometer un hecho punible y de
procurarse una excluyente, se coloque en un estado de inimputabilidad total o parcial para cometerlo en cuyo
caso la sanción deberá agravarse de acuerdo con las reglas de este Código.
 
Artículo 29. Si el estado de perturbación mental del imputado en el momento del hecho punible proviene de
embriaguez, se seguirán las reglas siguientes:
1.      Quien en el momento de perpetrar el hecho punible se encuentre en estado de embriaguez por caso

fortuito, será declarado inimputable si aquella es total;
2.      Si el agente se embriagara con el designio de cometer un hecho punible o procurarse una excusa, la

sanción deberá agravarse, según las reglas de este Código; y
3.      Los intoxicados por drogas o estupefacientes de cualquier índole que cometan un hecho punible, serán

declarados imputables o inimputables conforme las reglas dadas para el embriagado.
 

CAPÍTULO IV
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LA CULPABILIDAD
 
Artículo 30. Nadie podrá ser declarado culpable por un hecho legalmente descrito si no lo ha realizado con
dolo, salvo los casos de culpa expresamente previstos por la ley.
Si la ley señalare pena más grave por una consecuencia especial del hecho, se aplicará solo al autor o
partícipe que hubiere actuado por lo menos culposamente respecto de ella.
 
Artículo 31. Obra con dolo quien quiere la realización del hecho legalmente descrito, así como quien lo
acepta, previéndolo por lo menos como posible.
 
Artículo 32. Obra con culpa quien realiza el hecho legalmente descrito por inobservancia del deber de
cuidado que le incumbe de acuerdo con las circunstancias y sus condiciones personales, y, en el caso de
representárselo como posible, actúa confiado en poder evitarlo.
 
Artículo 33. No será sancionado quien, al realizar el hecho, comete error invencible sobre alguna de las
exigencias necesarias para que el delito exista según su descripción legal.
No obstante, si el error proviene de culpa, el hecho se sancionará sólo cuando la ley señale pena para su
realización a tal título.
 
Artículo 34. Si por error, o por accidente, el culpable de un delito daña con él a una persona distinta de
aquella a quien quiso agredir, no se le imputarán para graduar la pena las circunstancias agravantes que
emanan de la condición de la persona ofendida o de los vínculos que unan a ésta con el culpable; pero si se
tendrán en cuenta las circunstancias que hubieren atenuado la responsabilidad del culpable si el hecho se
hubiera cometido en la persona a quien el delincuente tuvo el propósito de agredir.
 
Artículo 35. No es culpable quien obra en virtud de obediencia debida, siempre que la orden emane de una
autoridad competente para expedirla y esté revestida de las formalidades legales, que el agente esté obligado
a cumplirla y que no tenga el carácter de una evidente infracción punible. Se exceptúan los miembros de la
Fuerza Pública cuando estén en servicio, en cuyo caso la responsabilidad recae únicamente sobre el superior
jerárquico que imparta la orden.
 
Artículo 36. No es culpable quien realiza un hecho no justificado para impedir un mal actual e inminente y
no evitable de otro modo, a menos que aquel razonablemente se estime excesivo en relación con éste.
 
Artículo 37. No es culpable quien obra bajo coacción o amenaza de un mal actual y grave, sea o no
provocado o por la acción de un tercero, cuando razonablemente no pueda exigírsele una conducta distinta
 

CAPÍTULO V
AUTORÍA Y PARTICIPACIÓN

 
Artículo 38. Son autores los que realizan la conducta descrita como punible.
 
Artículo 39. Son cómplices primarios los que tomen parte en la realización del hecho punible o presten al
autor o autores un auxilio sin el cual el hecho no habría podido cometerse.
 
Artículo 40. Son cómplices secundarios los que auxilien de cualquier otro modo al autor o autores en la
realización del hecho punible aún mediante promesa de ayuda posterior a su consumación.
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Artículo 41. Son instigadores, quienes intencionalmente determinen a otros a realizar el hecho punible.

 
Artículo 42. Los partícipes serán responsables desde el momento en que se inició la realización del hecho
punible, según lo establecido en el Artículo 18. Si el hecho fuera más grave del que quisieron realizar,
responderán por aquel quienes lo hubieren aceptado como una consecuencia probable de la acción
emprendida.
 
Artículo 43. Las circunstancias agravantes o atenuantes inherentes a la persona del autor o que emanen de
sus relaciones particulares con el ofendido o de otra causa personal, atenuarán o agravarán la responsabilidad
sólo de los partícipes en quienes concurran.
Las que consistieren en la ejecución material del hecho o en los medios empleados para realizarlo, agravarán
la responsabilidad únicamente de los partícipes que tuvieren conocimiento de ellas en el momento de la
comisión o en el de su cooperación para perpetrarlo.
 

CAPÍTULO VI
TENTATIVA

 
Artículo 44. Hay tentativa cuando se inicia la ejecución de un hecho punible por actos idóneos encaminados
a su consumación y que no se produce por causas independientes del agente.
 
Artículo 45. El agente que voluntariamente desiste de la ejecución del delito o impide que el resultado se
produzca sólo incurrirá en pena cuando los actos ya realizados constituyen de por sí otro u otros hechos
punibles.
 

TÍTULO III
LAS PENAS

 
CAPÍTULO I

CLASE DE PENAS
 
Artículo 46. Las penas que este Código establece son:
1.                  Principales: Prisión y día-multa.
2.        Accesorias:

a)      Inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas.
b)     Inhabilitación para el ejercicio de una profesión, oficio, arte o industria.
c)     Interdicción legal limitada a los derechos que se determinen en cada caso y

3.                  Comiso.
 
Artículo 47. La pena de prisión consiste en la privación temporal de la libertad y se cumplirá en los lugares
que la ley determine, de manera que ejerzan sobre el sancionado una acción de readaptación social.
La pena de prisión que se imponga por un solo hecho punible puede durar desde 30 días hasta 20 años.
 
Artículo 48. El día-multa consiste en la obligación de pagar al Estado una suma de dinero, que se
determinará de acuerdo con la situación económica del procesado, en atención a su caudal, rentas, medios de
subsistencia, nivel de gastos u otros elementos de juicio que el Tribunal considere apropiados.
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Si el reo viviere del producto de su trabajo, el día-multa no podrá exceder del 50% de su salario diario.
El mínimo es de 25 días multa y el máximo es de 365 días-multa.
 
Artículo 49. El Tribunal, atendida la situación económica del sancionado, podrá señalar un plazo para el
pago de la multa, siempre que la garantice con cauciones reales o personales.
El Tribunal tendrá facultad para prescindir prudencialmente de dichas garantías.
Estos beneficios podrán ser revocados por incumplimiento en el pago o cuando mejore sensiblemente la
situación económica del sancionado.
 
Artículo 50. Podrá autorizarse al sancionado para que amortice la multa, mediante trabajo libre remunerado.
Las autoridades competentes determinarán los trabajos computables para estos efectos y del salario o sueldo
que perciba el sancionado se le descontará una suma de manera que el resto sea suficiente para su estricta
manutención y la de las personas civilmente a su cargo.
 
Artículo 51. Si el sancionado no pagare la multa, ésta se convertirá a razón de un día de prisión por dos días-
multa, sin perjuicio de la facultad del Estado de hacerla efectiva en los bienes de aquel o de su fiador.
Cuando la multa se convierta en prisión ésta no excederá de un año. El sancionado podrá en cualquier tiempo
pagar la multa, descontándose de ella la parte proporcional a la prisión cumplida.
Cuando se impongan conjuntamente la pena de prisión y multa, y corresponda convertir ésta, se adicionará a
la prisión impuesta la multa convertida.
 
Artículo 52. La inhabilitación para el ejercicio de funciones publicas es consecuencia de la pena de prisión y
podrá aplicarse aún cuando ésta haya sido cumplida.
Esta inhabilitación priva al sancionado del ejercicio de cargos o empleos públicos y de elección popular, del
derecho activo y pasivo del sufragio y del de cualquier otro derecho político.
La inhabilitación para el ejercicio de las funciones públicas no excederá de 20 años.
 
Artículo 53. La inhabilitación para el ejercicio de una profesión, oficio, arte o industria, es consecuencia de
las penas principales que se impongan por un hecho punible cometido con abuso de su profesión, oficio, arte
o industria o con la violación de alguno de los deberes que le sean inherentes. Esta inhabilitación durará por
el tiempo de su condena y por un período posterior cuando la ley así lo disponga.
Durante el cumplimiento de su pena, podrá autorizarse al inhabilitado para ejercer, su profesión, oficio, arte
o industria dentro de los límites del establecimiento, previa la autorización del Director de la prisión y con
conocimiento del Departamento de Corrección.
 
Artículo 54. La interdicción legal consiste en la privación de los derechos civiles que genera la patria
potestad y de la aptitud para ejercer la tutela o curatela.
 
Artículo 55. El comiso consiste en la pérdida y adjudicación al Estado de los instrumentos con los que
hubiese cometido el hecho punible y de los efectos que provengan de éste, salvo los que pertenezcan a un
tercero no responsable del hecho.
Los efectos o instrumentos decomisados serán vendidos, sí son de lícito comercio y su producto se aplicará a
cubrir las responsabilidades civiles del sancionado, los ilícitos serán inutilizados o destruidos.
 

CAPÍTULO II
APLICACIÓN DE LAS PENAS
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Artículo 56. El juez fijará la pena dentro de los límites señalados para cada delito, teniendo en cuenta los
siguientes factores:
 
1.       Los aspectos objetivos y subjetivos del hecho punible;
2.       La importancia de la lesión o del peligro;
3.       Las circunstancias de modo, tiempo lugar;
4.    La calidad de los motivos determinantes;
5.    Las demás condiciones personales del sujeto activo o de la víctima en la medida en que haya influido en

la comisión del hecho punible.
6.    La conducta del agente, anterior, simultánea o posterior al hecho punible, y
7.    El valor o la importancia de la cosa.

 
Artículo 57. No se pueden aumentar ni disminuir las penas, si no de conformidad con una disposición
expresa de la ley.
El aumento o la disminución se harán sobre la pena que debería aplicar el Tribunal al reo, prescindiendo de
las circunstancias que ordena la ley tener en cuenta para el aumento o la rebaja.
En caso de concurrencia de circunstancias que hagan aumentar y de circunstancias que hagan disminuir la
pena, se empezará por el aumento y luego se harán las disminuciones, pero esta operación se efectuará sobre
la pena señalada originalmente por el Tribunal.
Salvo disposición expresa de la ley, en los aumentos y disminuciones de pena no se podrán traspasar los
límites señalados para ello en este Código.
 
Artículo 58. Para el cómputo de la pena impuesta en la sentencia, se tendrá en cuenta el tiempo de la
detención preventiva a razón de un día de detención por cada día de prisión.
Si la pena correspondiente al delito por el que resultare definitivamente sentenciado, fuere la de días-multa,
la detención preventiva se le computará a razón de dos días por cada día de detención.
 
Artículo 59. El que después de haber cumplido una sentencia condenatoria, sea declarado responsable por la
ejecución de un nuevo hecho punible, se le aplicará la sanción que a éste le corresponda, aumentada hasta en
una cuarta parte.
La pena así impuesta podrá exceder del máximo señalado en la disposición penal infringida.
 
Artículo 60. La tentativa será reprimida con pena no menor de un tercio del mínimo ni mayor de los dos
tercios del máximo de la establecida para el correspondiente hecho punible.
 
Artículo 61. Los autores, cómplices primarios e instigadores, serán sancionados con la pena que la ley señala
al hecho punible.
Al cómplice secundario le será impuesta pena no menor de la mitad del mínimo ni mayor de la mitad del
máximo de la establecida para el hecho punible.
 

CAPÍTULO III
UNIDAD Y PLURALIDAD DE HECHOS PUNIBLES

 
Artículo 62. Se considera como un solo delito la infracción repetida de una misma disposición penal cuando
revele ser ejecución del mismo designio, pero la pena se aumentará, en ese caso, desde la sexta parte hasta la
mitad.
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Artículo 63. El que con un solo acto viole varias disposiciones de la Ley Penal, será sancionado con la pena
más grave de las señaladas por esas varias disposiciones.
 
Artículo 64. Si hubiere de juzgarse a la vez a un individuo por dos o más hechos punibles que tengan una
misma clase de pena, se le sancionará así:
a)                          Si son dos los hechos punibles, se le impondrá la pena por el más grave, con un aumento de hasta

la tercera parte de la pena que le correspondería por el otro;
b)                         Si son tres o más los hechos punibles, se le impondrá la pena señalada para el más grave de ellos y

se le aumentará hasta la mitad de las penas sumadas que le corresponderían por los demás.
En ninguno de los casos antes mencionados, la pena podrá exceder del máximo legal señalado en los
Artículos 47 y 48.
 
Artículo 65. Si hubiere de juzgarse a un individuo por dos o más delitos y uno de ellos tiene pena de prisión
y los otros de días - multa, el Juez le impondrá la de prisión y hasta la mitad de las penas sumadas de días
multa que le corresponderían por los demás delitos.
Si se juzgare a un individuo por tres o más delitos y dos o más de ellos tienen pena de prisión y los demás de
días - multa, el juez aplicará la pena de prisión de acuerdo con las reglas señaladas en los literales (a) y (b)
del Artículo anterior, con un aumento hasta de las tres cuartas partes de las penas sumadas de días-multa que
le corresponderían por los otros delitos.
La pena en ningún caso podrá exceder del máximo preceptuado en los Artículos 47 y 48.
 

CAPÍTULO IV
CIRCUNSTANCIAS QUE MODIFICAN LA RESPONSABILIDAD PENAL

 
Artículo 66. Son circunstancias atenuantes comunes, cuando no estén previstas como elementos constitutivos
o como atenuante específica de un determinado hecho punible, las siguientes:
1.       Haber actuado por motivos nobles o altruistas;
2.       No haber tenido la intención de causar un mal de tanta gravedad como el que produjo;
3.       Las condiciones físicas o psíquicas que colocaron al agente en situación de inferioridad;
4.       El arrepentimiento cuando por actos posteriores a la ejecución del hecho, el agente ha disminuido o

intentado disminuir sus consecuencias;
5.       La confesión espontánea y oportuna del agente;
6.       La supina ignorancia del agente;
7.       Las eximentes incompletas; y
8.       Cualquier otra circunstancia no preestablecida por la ley, que a juicio del Tribunal debe ser apreciada por

su analogía con las anteriores o por peculiares condiciones del ambiente.
 
Artículo 67. Son circunstancias agravantes ordinarias comunes, cuando no estén previstas como elemento
constitutivo o como agravante específica de un determinado hecho punible, las siguientes:
1.       Abusar de superioridad o emplear medios que debiliten la defensa del ofendido;
2.       Ejecutar el hecho por medio de inundación, incendio, veneno, explosión, varamiento de buques, o avería

causada de propósito en nave o aeronave, descarrilamiento de tren o el empleo de otro medio que pueda
ocasionar grandes estragos o cometer el hecho aprovechándose de los expresados siniestros u otra
calamidad semejante;

3.       Obrar con ensañamiento;



CÓDIGO PENAL

file:///C|/...RMATIVA%20VIGENTE/2-LEGAL%20(Leyes,%20Decretos,%20Gacetas,%20afines)/Codigos/CÓDIGO%20PENAL.HTM[6/3/2018 11:09:36a.m.]

4.       Cometer el hecho mediante precio, recompensa o promesa;
5.       Emplear astucia, fraude o disfraz;
6.       Ejecutarlo con abuso de autoridad, de la confianza pública o de las facultades inherentes a la profesión

que ejerza el agente o al cargo que desempeña.
7.       Perpetrarlo con armas o con auxilio de otras personas que faciliten la ejecución o procuren la impunidad;
8.       Cometer el hecho con escalamiento o fractura;
9.       Embriagarse deliberadamente para cometer el hecho punible o emplear drogas u otras sustancias con el

mismo fin, y
10.    Haber cometido el hecho punible con abuso de las relaciones domésticas, prestación de obras o de

servicios, de cohabitación o de hospitalidad.
11.    Cometer el hecho en contra de persona con discapacidad, cuando la discapacidad implique una condición

de vulnerabilidad.
Este Numeral fue Adicionado por el Artículo 51 de la Ley 42 de 27 de agosto de 1999, publicada en
la Gaceta Oficial N° 23.876 de 31 de agosto de 1999.

 
Artículo 68. Es circunstancia atenuante o agravante, según la naturaleza, los motivos y los efectos del delito,
ser el agraviado pariente cercano del ofensor.
Para los fines de la ley penal, se consideran parientes cercanos el cónyuge y los parientes dentro del cuarto
grado de consanguinidad o segundo de afinidad.
 
Artículo 69. Cada una de las circunstancias atenuantes mencionadas en el Artículo 66 da lugar a que se le
reconozca al procesado una disminución de la pena de una sexta a una tercera parte.
En ningún caso la pena así rebajada será inferior al mínimo señalado en los Artículos 47 y 48.
 
Artículo 70. La existencia de circunstancias agravantes en un hecho punible dan lugar al aumento de la pena
de una sexta a una tercera parte, por cada una de ellas. Sin embargo, la pena así aumentada no deberá
exceder la mitad del máximo de la pena fijada para el delito.
 

CAPÍTULO V
REINCIDENCIA, HABITUALIDAD Y PROFESIONALISMO

 
Artículo 71. Es reincidente quien comete un nuevo hecho punible después de haber sido sancionado por
sentencia firme de un Tribunal del país o del extranjero de conformidad con lo establecido en el Artículo 11
de este Código.
 
Artículo 72. No hay reincidencia:
1.        Cuando el nuevo hecho punible sea doloso y el anterior culposo o viceversa;
2.        Cuando hubiere transcurrido cinco años después de cumplida la condena anterior, y el sujeto hubiere

observado buena conducta desde esa época, y
3.        Cuando se cometan hechos punibles de naturaleza político militar.
 
Artículo 73. Será declarado delincuente habitual quien después de haber sido sancionado en el país o en el
extranjero por dos o más delitos dolosos, cometiere otro y se demostrare su inclinación a delinquir. No se
tomará en cuenta para la declaración de habitualidad ni los delitos políticos ni los fiscales.
Al delincuente habitual se le aplicará la respectiva medida de seguridad.
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Artículo 74. Será declarado delincuente profesional quien haya hecho de su conducta delictiva un modo de
vivir.
Al delincuente profesional se le aplicará la respectiva medida de seguridad o se le agravará la pena de
acuerdo con el Artículo 70 de este Código.
 

CAPÍTULO VI
APLAZAMIENTO DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA

 
Artículo 75. La ejecución de la pena de prisión deberá diferirse:
1.        Si la persona que debe cumplirla se haya en grave peligro de muerte próxima por razón de enfermedad,

hasta cuando el riesgo desaparezca.
2.        Si se trata de mujer embarazada o que haya dado a luz recientemente, hasta cuando la criatura haya

cumplido 6 meses.
 
Artículo 76. Si antes de comenzar la ejecución de la pena de prisión o después de iniciada ésta, el
sancionado padeciera enfermedad mental, el Tribunal suspenderá el cumplimiento de la pena y ordenará el
traslado del reo a un hospital psiquiátrico u otro establecimiento adecuado.
Cuando el sancionado sane y los peritos médicos así lo autoricen, será transferido nuevamente al
establecimiento penitenciario correspondiente para que cumpla el resto de la pena, si ésta no ha prescrito.
 

CAPÍTULO VII
SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA

 
Artículo 77. Se confiere a los Tribunales la facultad de suspender condicionalmente de oficio o a petición de
parte, la ejecución de la pena cuya duración no exceda de 2 años de prisión.
El término de esta suspensión será de 2 a 5 años a partir de la fecha en que la sentencia quede firme y
atendida, las circunstancias del hecho y la extensión de la pena impuesta.
 
Artículo 78. Serán condiciones indispensables para suspender la ejecución de la pena:
1.        Que el reo haya observado antes de la comisión del hecho punible, una vida ejemplar de trabajo y

cumplimiento de sus deberes y que con posterioridad al acto delictivo haya demostrado arrepentimiento;
2.        Que se trate de delincuente primario;
3.        Que se comprometa a hacer efectiva la responsabilidad civil, si se le hubiere condenado a ello, en un

término prudencial que el Tribunal señalara, a menos que causas justificadas le impidan cumplir dicha
obligación.

 
Artículo 79. Al acordar la suspensión condicional, el Tribunal podrá imponerle al sancionado condiciones
como la sujeción a la vigilancia de las autoridades, del Ministerio de Gobierno y Justicia.
 
Artículo 80. La suspensión condicional de la pena será revocada:
1.        Si el sancionado no cumpliere las condiciones impuestas; o
2.        Si perpetrare un nuevo hecho punible durante el tiempo de la suspensión.
La revocatoria implica el cumplimiento íntegro de la pena.
 
Artículo 81. En caso de que el reo cumpla con las condiciones impuestas por el Tribunal y no delinca
durante el tiempo de suspensión condicional, quedará extinguida la pena.
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CAPÍTULO VIII

REEMPLAZO DE LAS PENAS CORTAS DE PRIVACIÓN DE LIBERTAD
 
Artículo 82. Cuando no proceda la suspensión condicional de la pena, el Tribunal podrá reemplazar la pena
de prisión impuesta no mayor de un año por una de las siguientes:
1.        Conversión a días multa, y
2.        Reprensión pública o privada.
 
Artículo 83. La pena de prisión que no exceda de seis meses podrá ser sustituida por la reprensión pública o
privada o por días multa no menor de 25 ni mayor de 75.
La reprensión pública la recibirá personalmente el sancionado en audiencia del Tribunal a puerta abierta.
La reprensión privada se hará en cambio, a puerta cerrada ante el Tribunal constituido para este fin.
La reprensión irá acompañada de la advertencia conminatoria de que si delinque de nuevo en el plazo de un
año se le hará cumplir, junto con la nueva pena por el hecho en que ha ocurrido, la que le fue sustituida por
la reprensión.
 
Artículo 84. La pena de prisión que exceda de seis meses y no sea mayor de un año, podrá ser sustituida por
el Juez por la de días multa, no menor de 25 ni mayor de 75.
 

CAPÍTULO IX
LIBERTAD CONDICIONAL

 
Artículo 85. El sancionado con pena de prisión que haya cumplido dos tercios de su condena con índices de
readaptación, buena conducta y cumplimiento de los reglamentos carcelarios, podrá obtener la libertad
condicional.
 
Artículo 86. La libertad condicional, otorgada por el Órgano Ejecutivo, mediante Resolución, conllevará
para el beneficiado el cumplimiento de las siguientes obligaciones:
1.        Residir en el lugar que se le fije y no cambiar de domicilio sin autorización previa;
2.        Observar las reglas de vigilancia que señala la Resolución;
3.        Adoptar un medio lícito de subsistencia;
4.        No incurrir en la comisión de nuevo delito ni de falta grave, y
5.        Someterse a la observación del organismo que designe el Órgano Ejecutivo.
Estas obligaciones regirán hasta el vencimiento de la pena a partir del día en que el reo obtuvo la libertad
condicional.
 
Artículo 87. Transcurrido el término de la condena sin que el beneficio de la libertad condicional haya sido
revocado, la pena se considerará cumplida.
 
Artículo 88. La libertad condicional será revocada si el beneficiado no cumple con las obligaciones fijadas
por el organismo que la concedió.
En este caso el liberado reingresará al establecimiento carcelario y no se le computará el tiempo que
permaneció libre.
 
Artículo 89. El reincidente por cualquier hecho punible a quien se le haya impuesto una pena de prisión,
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podrá obtener su libertad condicional, pero el plazo fijado en el Artículo 82 será aumentado prudencialmente
por el organismo correspondiente.
 

TÍTULO IV
EXTINCIÓN DE LAS ACCIONES PENALES Y DE LAS PENAS

 
Artículo 90. La muerte del procesado extingue la acción penal por lo que a él respecta y la del sancionado
extingue toda clase de pena.
 
Artículo 91. La amnistía y el indulto por delitos políticos extinguen la acción penal y la pena.
 
Artículo 92. En los delitos de acción privada el perdón del ofendido o de sus representantes legales si fuere
incapaz, extingue la acción penal, pero no hace cesar la ejecución de la condena sino en los casos en que lo
determine expresamente la ley.
Si los ofendidos son varios, cada uno de ellos puede otorgar separadamente el perdón.
Si los responsables son varios, el perdón del ofendido alcanzará a todos.
 
Artículo 93. La acción penal prescribe:
1.        Cumplidos 20 años después de la comisión del hecho punible, si el mismo tiene pena de prisión cuyo

máximo excede de 15 años.
2.        Cumplidos 12 años después de la comisión del hecho punible, si la pena de prisión para el delito es

mayor de 6 años y no excede de 15 años.
3.        Cumplidos 6 años después de la comisión del hecho punible, si la pena señalada en la ley es mayor de 6

meses y no excede de 6 años de prisión, y
4.        Cumplidos 3 años en los hechos punibles penados con días multa.
 
Artículo 94. La prescripción de la acción penal comenzará a correr para los hechos punibles consumados
desde el día de la consumación; para los continuados y permanente, desde el día en que cesaron, y para las
tentativas desde el día en que se realizó el último acto de ejecución.
La prescripción de la acción penal en los delitos de retención indebida, comenzará a correr desde el día en
que el trabajador adquiera el derecho a la pensión o jubilación.
 
El segundo párrafo fue Adicionado por el Artículo 2 de la Ley N° 60 de 29 de diciembre de 1999,
publicada en la Gaceta Oficial N° 23.960 de 3 de enero de 2000.
 
Artículo 95. La prescripción de la acción penal se interrumpe por el auto de enjuiciamiento.
La interrupción que así se produzca no puede prolongar el término de la acción penal por un tiempo que
exceda de los plazos fijados en el Artículo 93. Dicha interrupción afecta a todos cuantos participaron en el
hecho punible, aunque los actos interruptivos, no afecten sino a uno solo.
La prescripción interrumpida corre de nuevo desde el día de la interrupción.
 
Artículo 96. En el caso de juzgamiento por varios hechos punibles, las respectivas acciones penales que de
ellos resultaren prescribirán separadamente en el término señalado a cada uno.
 
Artículo 97. La pena privativa de la libertad impuesta por sentencia ejecutoriada prescribe en un término
igual al doble de la pena señalada en la sentencia sin que exceda de 25 años.
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Si fuere pecuniaria, en el plazo de 5 años.
La prescripción de penas de diferentes clases impuestas en una misma sentencia, se cumple en el plazo fijado
para la más grave.
 
Artículo 98. La prescripción de la pena correrá desde el día en que la sentencia quede ejecutoriada, o desde
el día en que se interrumpa por cualquier causa la ejecución de la condena ya empezada a cumplir.
En caso de interrupción de la ejecución de la pena, la parte de la pena cumplida se computará a favor del reo.
 
Artículo 99. Se interrumpirá la prescripción de la pena, quedando sin efecto, el tiempo transcurrido cuando
el reo cometiere un nuevo hecho punible antes de completar el tiempo de la prescripción sin perjuicio de que
ésta pueda comenzar a correr de nuevo y de que se le abone la pena ya cumplida.
También se interrumpirá por cualquier acto de la autoridad competente que tienda a la ejecución de la
sentencia legalmente notificada al sancionado.
 
Artículo 100. La prescripción de la acción penal y de la pena se declararán de oficio o a petición de parte. El
procesado tiene derecho a renunciar a la prescripción de la acción penal.
 
Artículo 101. La extinción de la acción penal y de la pena no impide el comiso de los instrumentos con que
se cometió el hecho punible y de los efectos de que de él provengan ni la responsabilidad civil derivada del
mismo.
 
Artículo 102. La suspensión condicional de la ejecución de la pena y el otorgamiento de la libertad
condicional no afectan la responsabilidad civil ni el comiso.
 
Artículo 103. La rehabilitación extingue los efectos de las penas accesorias de inhabilitación.
 
Artículo 104. La rehabilitación sólo podrá otorgarse a solicitud del sancionado, cuando éste ha observado
buena conducta que haga presumir su arrepentimiento y después de transcurridos 2 años desde el día en que
quedó cumplida o extinguida la pena principal.
Los reincidentes no podrán ser rehabilitados sino 6 años después de extinguida.
Los habituales y profesionales sólo podrán ser rehabilitados 10 años después de declararse extinguida la pena
que les hubiese sido impuesta.
Para que se pueda conceder la rehabilitación, es necesario que quien la solicite haya además satisfecho la
responsabilidad civil, salvo que justifique la imposibilidad de haberlo hecho.
 
Artículo 105. La rehabilitación quedará anulada sin necesidad de que así se declare especialmente, si el
rehabilitado comete un nuevo hecho punible.
 

TÍTULO V
MEDIDAS DE SEGURIDAD

 
CAPÍTULO I

CLASES DE MEDIDAS DE SEGURIDAD
 
Artículo 106. Las medidas de seguridad son de tres clases: preventivas, educativas y curativas.
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Artículo 107. Las medidas preventivas son aquellas que tienden a evitar la conducta delictiva y no conllevan
internamiento. Pueden ser de carácter personal o patrimonial.
 
Artículo 108. Son medidas preventivas de carácter personal:
1.        La obligación de presentarse a los organismos especiales encargados de vigilancia que el Juez designe;
2.        La prohibición de concurrir a determinados lugares;
3.        La fijación de domicilio, con preferencia en ciertos casos, del lugar de origen del sujeto;
4.        La obligación de abstenerse de bebidas alcohólicas;
5.        La privación de las licencias de conducir automotores; y
6.        La prohibición de portar armas.
 
Artículo 109. La caución de buena conducta es una medida preventiva de carácter patrimonial, que consiste
en la garantía de que el sujeto no perpetrará nuevos hechos punibles y de que cumplirá las condiciones que le
sean impuestas durante un período de prueba, que no será menor de un año ni excederá de cinco. Dicha
caución podrá ser personal, hipotecaria o mediante certificado de garantía a satisfacción del juez y por el
término que señale la sentencia.
 
Artículo 110. Las medidas educativas y curativas tienen por objeto la modificación de la conducta y
personalidad del sujeto, a fin de evitar la repetición de hechos punibles y se aplicarán en establecimientos
especiales o en secciones adecuadas de los centros penales.
 
Artículo 111. Cuando se impongan medidas de seguridad educativas o curativas, el juzgador podrá ordenar
el internamiento del sujeto tomando en cuenta el peritaje que se realice para tal efecto.
 

CAPÍTULO II
APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD

 
Artículo 112. Las medidas de seguridad se aplicarán así:
1.             Los enfermos mentales, toxicómanos habituales, alcohólicos y los sujetos de imputabilidad disminuida

serán destinados al hospital psiquiátrico o a los establecimientos de tratamiento especial y educativo;
2.             Los delincuentes habituales o profesionales serán destinados a colonias agrícolas, en donde estarán

sujetos a un régimen especial de trabajo; y
3.             La obligación de presentarse a los organismos especiales encargados de vigilancia que el juez designe

se ordenará en los casos en que se suspenda o termine una pena o una medida de seguridad o una pena y
el Tribunal decida aplicarla por un tiempo prudencial.

 
Artículo 113. Las medidas de seguridad podrán ser aplicadas en los siguientes casos:
1.        Cuando el autor o el partícipe de un hecho punible haya sido declarado inimputable o tuviere disminuida

su imputabilidad.
2.        Cuando por causa de enfermedad mental se interrumpa la ejecución de la pena que le fue impuesta.
3.        Cuando se trate de un delincuente habitual o profesional.
4.        Cuando la dependencia psicofarmacológica ha determinado la conducta delictiva del reo, y
5.        En los demás casos expresamente señalados en este Código.
 
Artículo 114. No se pondrá fin a la ejecución de la medida de seguridad antes del vencimiento del término
señalado en la sentencia mientras no haya transcurrido el término de duración mínimo establecido en cada
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caso.
 
Artículo 115. El término máximo de duración de las medidas de seguridad que impliquen internamiento será
de 20 años, salvo las de carácter curativo que subsistirán mientras duren las causas que las motivaron.
 
Artículo 116. Transcurrido el término mínimo de la medida de seguridad a que se refiere el Artículo 111, el
Tribunal ordenará el examen de la persona sometida a custodia o tratamiento para decidir si subsisten o no
las condiciones que determinaron las medidas de seguridad. En caso afirmativo, el Tribunal fijará otro
término para su estudio ulterior, sin perjuicio de practicar, en cualquier tiempo, un nuevo examen del sujeto,
cuando hubiere razones suficientes para creer que las condiciones que determinaron las medidas de seguridad
han cesado.
 
Artículo 117. Si el Tribunal lo estimare conveniente podrá sustituir una medida de seguridad durante su
ejecución por otra más adecuada.
 
Artículo 118. Las medidas de seguridad prescribirán en los términos y las formas señaladas para la
prescripción de las penas. No se extinguirán por amnistía ni por indulto y en ningún caso podrán suspenderse
condicionalmente.
 

TÍTULO VI
RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DEL DELITO

 
Artículo 119. De todo delito emana responsabilidad civil para las personas que resulten culpables del mismo.
 
Artículo 120. En la sentencia condenatoria dictada en juicio criminal se podrá ordenar:
1.        La indemnización del daño material y moral causado a la víctima o a su familia o a un tercero.
2.        La restitución de la cosa obtenida por razón del delito o en su defecto el respectivo valor.
 
Artículo 121. En los casos de inimputabilidad subsiste la responsabilidad civil del incapaz siempre que
queden asegurados sus alimentos o los gastos que ocasione su internamiento. De ella serán subsidiariamente
responsables sus padres, tutores, curadores y guardadores siempre que hubieren podido evitar el daño, o
descuidado sus deberes de guarda.
 
Artículo 122. En todos los hechos amparados por una causa de justificación, sus autores están exentos de
responsabilidad civil, excepto en el caso de estado de necesidad previsto en el Artículo 20 cuando se afectan
bienes patrimoniales.
Los tribunales señalarán, según su prudente arbitrio, las cuotas proporcionales de que cada beneficiario deba
responder.
 
Artículo 123. Cuando el inferior jerárquico obrare en virtud de obediencia debida, responderá civilmente con
sus bienes el superior que ordenó la ejecución del acto ilícito.
 
Artículo 124. Cuando la víctima haya contribuido con su conducta a la producción del daño, el Tribunal
podrá reducir equitativamente el monto de la reparación civil.
 
Artículo 125. Los partícipes de un hecho punible, son solidariamente responsables en cuanto a la reparación
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civil.
Están igualmente obligados solidariamente con los autores del hecho punible al pago de los daños y
perjuicios:
1.        Las personas naturales o jurídicas dueñas de las empresas de transporte terrestre, marítimo o aéreo de

personas o de cosas por hechos cometidos por sus trabajadores de transporte, con ocasión del desempeño
de sus cargos;

2.        Las personas jurídicas cuyos gerentes, administradores o representantes legales, resulten responsables de
hechos punibles que impliquen violación de las atribuciones inherentes al cargo que despeñan en la
empresa;

3.        Las personas naturales o jurídicas dueñas de establecimientos de cualquier naturaleza, en que se
cometiere un hecho punible por trabajadores a su servicio y con motivo del desempeño de sus cargos;

4.        Los que a título lucrativo hayan participado de los efectos del hecho punible, en el monto en que se
hayan beneficiado, y

5.        Los que señalen leyes especiales.
 
Artículo 126. El Estado, las instituciones públicas autónomas, semi-autónomas o descentralizadas así como
los municipios, responderán subsidiariamente en el momento de los daños y perjuicios derivados de los
hechos punibles cometidos por sus servidores con motivo del desempeño de sus cargos.
 
Artículo 127. Las obligaciones de restituir, reparar el daño o indemnizar los perjuicios, se transmiten a los
herederos del responsable hasta el monto de la herencia, siempre que la acepten a beneficio de inventario.
El derecho de recibir la restitución, reparación o indemnización, se tramita igualmente a los herederos del
perjudicado.
 
Artículo 128.  Este Artículo fue derogado por el Artículo 27 de la Ley N° 31 de 28 de mayo de 1998,
publicada en la Gaceta Oficial N° 23.553 de 29 de mayo de 1998.
 
Artículo 129. El Estado estará igualmente obligado a la reparación civil cuando el procesado obtuviere
sobreseimiento definitivo después de haber sufrido más de un año de detención preventiva.
 
Por medio del Fallo de 19 de mayo de 1997, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia declara que las
frases “definitivo” y “más de un año de” son inconstitucionales.
 
Artículo 130. La responsabilidad civil derivada del delito no cesa con el cumplimiento de la pena y sólo se
extingue por los medios y en la forma determinada en el Código Civil.
Las causas de extinción de la acción penal y de la pena no se extienden a las obligaciones civiles derivadas
del delito.
 

LIBRO II
DE LOS DELITOS

 
TÍTULO I

DE LOS DELITOS CONTRA LA VIDA Y LA INTEGRIDAD PERSONAL
 

CAPÍTULO I
EL HOMICIDIO
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Artículo 131. El que cause la muerte de otro, será sancionado con prisión de 5 a 12 años.
 
Artículo 132. El delito previsto en el Artículo anterior será sancionado con 12 a 20 años de prisión cuando
se ejecute:
1.        En la persona de un pariente cercano con conocimiento del parentesco o del padre o madre adoptantes o

hijo adoptivo del homicida;
2.        Con premeditación;
3.        Por motivo fútil o medios de ejecución atroces;
4.         Por precio o promesa remuneratoria;
5.        Para preparar, facilitar o consumar otro hecho punible aún cuando éste último no se realice;
6.        Inmediatamente después de haberse cometido otro delito, para asegurar su ocultación, su ventaja o la

impunidad para sí o para un tercero o porque no se pudo alcanzar el fin propuesto;
7.        Por medio del incendio, inundación u otros de los delitos contra la seguridad colectiva previstos en el

título VII de este libro; y
8.        En la persona de un servidor público con motivo del ejercicio de sus funciones.
9.        En una persona que se encuentre secuestrada

Este Numeral fue Adicionado por el Artículo 1 de la Ley N° 26 de 27 de junio de 2000, publicada en
la Gaceta Oficial N° 24.085 de 29 de junio de 2000.

 
Artículo 133. El que por culpa cause la muerte de otro, incurrirá en prisión de 6 meses a 2 años e
interdicción hasta por 2 años del ejercicio del arte, profesión u oficio por medio de los cuales se ocasionó la
muerte.
Si del hecho resulta la muerte de varias personas, o la de una sola y la lesión de una o varias personas la
sanción será de 2 a 4 años de prisión e interdicción del ejercicio, arte, profesión u oficio por el mismo
término después de cumplida la pena principal.
Las sanciones señaladas en los párrafos anteriores se aumentarán de una sexta a una tercera parte cuando el
hecho punible se cometa en un accidente de tránsito y el autor se dé a la fuga.
 
Artículo 133-A.  Las sanciones establecidas en el Artículo anterior se aumentarán de una tercera parte a la
mitad, cuando el hecho punible se cometa en un accidente de tránsito terrestre, aéreo, marítimo o fluvial, y
concurra alguna de las siguientes circunstancias:
1.      Si el autor se encuentra en estado de embriaguez o bajo la influencia de sustancias sicotrópicas;
2.      Cuando se produzca como consecuencia de competencia de velocidad con vehículo de motor en lugares

no destinados para ese fin.
 
Este Artículo fue Adicionado por el Artículo 2 de la Ley N° 26 de 27 de junio de 2000, publicada en la
Gaceta Oficial N° 24.085 de 29 de junio de 2000.
 
Artículo 134. El que induzca a otro a suicidarse o lo ayude con este fin, incurrirá, cuando el suicidio se
cumpla, en prisión de 1 a 5 años.
 

CAPÍTULO II
LESIONES PERSONALES

 
Artículo 135. El que, sin intención de matar, cause a otro un daño corporal o psíquico que le incapacite por
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un tiempo que exceda a 20 días y no pase de 30, será sancionado con 40 a 100 días multas.
 
Este Artículo fue Modificado por el Artículo 6 de la Ley N° 53 de 12 de diciembre de 1995, publicada
en la Gaceta Oficial N° 22.931 de 15 de diciembre de 1995.
 
Artículo 136. Si la lesión produce el debilitamiento permanente de un sentido o de un órgano, o una señal
visible a simple vista y permanente en el rostro, o si ha puesto en peligro la vida del ofendido, o si la
incapacidad excediere de 30 días. o si inferida a una mujer encinta apresura el alumbramiento, la sanción
será de 1 a 3 años de prisión.
 
Este Artículo fue Modificado por el Artículo 7 de la Ley N° 53 de 12 de diciembre de 1995, publicada
en la Gaceta Oficial N° 22.931 de 15 de diciembre de 1995.
 
Artículo 137. Si la lesión produce daño corporal o psíquico incurable, la pérdida de un sentido, de un órgano
o de una extremidad, impotencia o pérdida de la capacidad de procrear, alteración permanente de la visión,
deformación del rostro o del cuerpo de por vida o incapacidad permanente para el trabajo, o si la lesión se le
causa a una persona que se encuentra secuestrada, la sanción será de 2 a 4 años de prisión.
 
Este Artículo fue Modificado por el Artículo 3 de la Ley N° 26 de 27 de junio de 2000, publicada en la
Gaceta Oficial N° 24.085 de 29 de junio de 2000.
 
Artículo 138. Si las lesiones descritas en los Artículos anteriores causan la muerte de la persona, la sanción
será de 3 a 5 años de prisión.
 
Artículo 139. El que por culpa cause a otro una lesión personal que produzca incapacidad superior a treinta
días, será sancionado con prisión de 6 meses a 2 años o de 25 a 100 días multa.
En toda condena por lesiones culposas se impondrá la sanción de inhabilitación para el ejercicio de las
profesiones o actividades que han dado lugar al resultado, en la medida en que el tribunal lo estime
pertinente, atendida la importancia del daño producido.
 
Artículo 140. Si a consecuencia de una riña tumultuaria resulta la muerte de alguien sin que se determine
quién o quienes fueron los autores, serán sancionados con prisión de 3 a 6 años a los que ejercieron violencia
física sobre la víctima.
Si del hecho resultan las lesiones descritas en el Artículo 136 la sanción será de 10 a 50 días multa;
Si fueren las del Artículo 137, de 6 meses a un año y si fuesen las previstas por el Artículo 138, la sanción
será de uno a dos años de prisión.
 

CAPÍTULO III
ABORTO PROVOCADO

 
Artículo 141. La mujer que cause su aborto o consienta que alguien se lo practique, será sancionada con
prisión de uno a tres años.
 
Artículo 142. El que provoque el aborto de una mujer con el consentimiento de ella, será sancionado con
prisión de 3 a 6 años.
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Artículo 143. El que provoque el aborto de una mujer sin su consentimiento o contra su voluntad, será
sancionado con prisión de 4 a 8 años.
Si por consecuencia del aborto o de los medios usados para provocarlo sobreviene la muerte de la mujer, la
sanción será de prisión por 5 a 10 años.
Las sanciones que aquí se establecen se aumentarán en una sexta parte si el culpable de la provocación del
aborto es el marido.
 
Artículo 144. No se aplicarán las penas señaladas en los Artículos anteriores:
1.              Si el aborto es realizado con el consentimiento de la mujer para provocar la destrucción del producto

de la concepción ocurrida como consecuencia de violación carnal, debidamente acreditada en instrucción
sumarial, y

2.              Si el aborto es realizado con el consentimiento de la mujer, por graves causas de salud que pongan en
peligro la vida de la madre o del producto de la concepción.

En el caso del Numeral 1 es necesario que el delito sea de conocimiento de la autoridad competente y que el
mismo se practique dentro de los dos primeros meses de embarazo y en el caso del Numeral 2,
corresponderá a una comisión multidisciplinaria designada por el Ministerio de Salud determinar las causas
graves de salud y autorizar el aborto
En ambos casos el aborto debe ser practicado por un médico en un centro de salud del Estado.

 
CAPÍTULO IV

ABANDONO DE NIÑOS U OTRAS PERSONAS INCAPACES DE VELAR POR SU SEGURIDAD O
SALUD

 
Artículo 145. El que abandone a un niño menor de 12 años o a una persona incapaz de velar por su
seguridad, o salud, que estuviere bajo su guarda y cuidado, será sancionado con prisión de 6 meses a 1 año.
Si del abandono resulta un grave perjuicio para el cuerpo o la salud de la persona abandonada o una
perturbación mental, el culpable será sancionado con prisión de 12 a 30 meses y de 3 a 5 años si por el delito
de abandono se produce la muerte.
 
Artículo 146. El que encuentre a un niño perdido o desamparado menor de 12 años a cualquiera otra persona
incapaz de valerse por sí misma por causa de enfermedad mental o corporal y omita socorrerlo o dar aviso
inmediato a la autoridad, será sancionado con 20 a 100 días multa.
En la misma pena incurre el que habiendo encontrado a una persona herida, inválida o amenazada de un
peligro cualquiera, omita prestar el auxilio necesario o dar aviso a la autoridad.
 

TÍTULO II
DELITOS CONTRA LA LIBERTAD

 
CAPÍTULO I

DELITOS CONTRA LAS LIBERTADES POLÍTICAS
 
 
Artículo 147. Quien impida o paralice total o parcialmente el ejercicio de cualesquiera de los derechos
políticos será sancionado con prisión de 6 a 20 meses y de 15 a 100 días de multa, siempre que el hecho no
esté previsto en alguna otra disposición especial de este Código.
Si el autor fuere un servidor público y hubiere cometido el delito con abuso de sus funciones, la sanción será
de 8 a 40 meses de prisión.
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CAPÍTULO II

DELITOS CONTRA LA LIBERTAD DEL CULTO
 
Artículo 148. El que impida o perturbe el ejercicio de culto permitido en la República, será sancionado con
10 a 50 días multa.
Si el hecho fuere acompañado de amenazas, violencia, ultraje, la sanción será de 6 a 12 meses de prisión o de
50 a 100 días multa.
 
Artículo 149. El que destruya o cause daños a los objetos destinados a un culto permitido en la República y
el que ultraje a alguno de sus ministros, será sancionado con prisión de 6 a 15 meses o de 50 a 150 días
multa.
 
Artículo 150. El que profane o ultraje el cadáver de una persona, sustraiga en todo o en parte sus restos
mortales o viole una sepultura, será sancionado con prisión de 6 a 20 meses y de 20 a 100 días multa.
 

CAPÍTULO III
DELITOS CONTRA LA LIBERTAD INDIVIDUAL

 
Artículo 151. El que ilegalmente prive a otro de su libertad, será sancionado con prisión de 6 meses a 3
años.
 
Artículo 152. Si el delito previsto en el Artículo anterior se cometiere mediante amenaza, sevicia o engaño,
o por espíritu de venganza o lucro o si resultare del hecho un perjuicio grave para la salud o los bienes de la
víctima, la sanción será de 2 a 6 años de prisión.
 
Artículo 153. Si el delito se comete en la persona de un ascendiente o descendiente, el cónyuge, de un
miembro del Consejo Nacional de Legislación o de la Asamblea Nacional de Representantes de
Corregimientos o de un servidor público, por razón del ejercicio de sus funciones, la sanción será de 3 a 8
años de prisión y de 50 a 200 días de multa.
 
Artículo 154. La sanción se reducirá de la mitad a las dos terceras partes, si el autor pone espontáneamente
en libertad a la víctima, antes de que se inicie procedimiento criminal, sin que haya alcanzado el objeto que
se proponía y sin haberle causado perjuicio alguno.
 
Artículo 155. El que mediante violencia o amenaza obligue a otro a tolerar, hacer u omitir alguna cosa, será
sancionado con prisión de 6 meses a 1 año y de 30 a 150 días multa.
 
Artículo 156. El servidor público que con abuso de sus funciones o infracción de las formalidades prescritas
por la ley, prive a una persona de la libertad, será sancionado con prisión de 1 a dos años e inhabilitación
para el ejercicio de funciones públicas por 6 meses a un año y si el hecho punible se comete con alguna de
las circunstancias previstas en los Artículos anteriores, las sanciones se aumentarán de una tercera parte a la
mitad.
 
Artículo 157. El servidor público que con abuso de sus funciones, ordene o ejecute requisa en las ropas o en
el cuerpo de una persona, será sancionado con prisión de 6 meses a un año e inhabilitación para ejercer
cargos públicos por igual período después de cumplida la pena principal.
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Artículo 158. El servidor público encargado de la dirección de una cárcel, que admita a una persona en ella,
sin orden escrita de la autoridad competente o rehúse obedecer la orden de poner en libertad a alguno,
emanada de la misma autoridad será sancionado con prisión de 6 meses a un año.
 
Artículo 159. El servidor público competente que habiendo tenido conocimiento de una detención ilegal,
omita, retarde tomar medidas para hacerla cesar o para denunciarla a la autoridad correspondiente será
sancionado con 20 a 50 días multa.
 
Artículo 160. El servidor público que someta a un detenido a severidades o apremios indebidos, será
sancionado con prisión de 6 a 20 meses. Si el hecho consiste en torturas, castigo infamante, vejaciones o
medidas arbitrarias, la sanción será de 2 a 5 años de prisión.
 

CAPÍTULO IV
DELITOS CONTRA LA LIBERTAD DE REUNIÓN Y DE PRENSA

 
Artículo 161. El que impida una reunión pública pacífica y lícita, será sancionado con prisión de 6 meses a 1
año y de 50 a 100 días multa.
Si el hecho previsto en el inciso anterior fuere cometido por un servidor público, se le impondrá además,
inhabilitación para el ejercicio de cargos públicos hasta por tres años.
 
Artículo 162. El que impida en cualquier forma la publicación de libros la libre circulación o emisión de
prensa periódica, escrita o hablada, será sancionado con prisión de 6 meses a 1 año y de 50 a 100 días de
multa.
 

CAPÍTULO V
DELITOS CONTRA LA INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO

 
Artículo 163. El que entre en morada o casa ajena o en sus dependencias, sea contra la voluntad expresa o
presunta de quien tenga derecho a excluirlo, sea clandestinamente o con engaño, será sancionado con prisión
de 6 a 20 meses y hasta 30 días multa.
La misma sanción se impondrá al que permanezca en tales lugares contra la voluntad expresa de quien tenga
derecho a excluirlo o al que se establezca en los mismos clandestinamente o con engaño.
La sanción será de 1 a 3 años y de 30 a 100 días multa si el hecho fuere cometido con fuerza en las cosas,
violencia en las personas, con armas o por dos o más personas.
 
Artículo 164. El que se introduzca en oficina privada o en el lugar reservado de trabajo de una persona, sin
la voluntad de quien ejerza en él sus funciones o actividad profesional o laboral, será sancionado con prisión
de seis meses a un año y hasta 25 días multa.
 
Artículo 165. El servidor público que allane la morada, casa o lugar de trabajo, sin las formalidades
prescritas por la ley o fuera de los casos que ésta determina será sancionado con prisión de 6 meses a 1 año y
hasta 30 días multa.
 

CAPÍTULO VI
DELITOS CONTRA LA INVIOLABILIDAD DEL SECRETO
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Artículo 166. El que abra indebidamente una carta, un pliego cerrado o un despacho cablegráfico o de otra
naturaleza, que no le esté dirigido, o el que sin abrir la correspondencia, por medios técnicos se impusiere de
su contenido, será sancionado con 30 a 60 días multa.
Si la persona que ha cometido el hecho punible divulga el contenido de la correspondencia, mencionada en
el párrafo anterior, con perjuicio ajeno, la pena será de diez meses a dos años de prisión, pero si es empleado
de Correos y Telecomunicaciones o de alguna empresa privada de comunicaciones nacionales o
internacionales, la sanción se aumentará de una sexta parte a la mitad.
 
Artículo 167. El que sustraiga, destruya, sustituya, oculte, extravíe o intercepte correspondencia dirigida a
otro, será sancionado con prisión de 1 a 2 años y si es empleado de Correos y Telecomunicaciones o de
alguna empresa privada de comunicaciones nacionales o internacionales, la sanción se aumentará de una
sexta parte a la mitad.
Si la persona que ha cometido el hecho punible divulga el contenido de la correspondencia, con perjuicio
ajeno, la pena será de 15 a 30 meses de prisión y si es empleado de Correos y Telecomunicaciones o de una
empresa privada de comunicaciones nacionales o internacionales, la sanción se aumentará de una sexta parte
a la mitad.
 
Artículo 168. El que posea ilegítimamente una correspondencia, grabaciones o papeles no destinados a la
publicidad y los haga públicos sin la debida autorización, aunque le hubiesen sido dirigidos, será sancionado
con 15 a 60 días multa cuando el hecho pudiere causar perjuicio.
No se considerará delito la divulgación de documentos indispensables para la comprensión de la historia y
los hechos políticos.
 
Artículo 169. El que grabe las palabras de otro no destinadas al público, sin su consentimiento, o el que
mediante procedimientos técnicos escuche conversaciones privadas que no le estén dirigidas, será sancionado
con 15 a 50 días multa.
 
Artículo 170. El que por razón de su oficio, empleo, profesión o arte, tenga noticia de secretos cuya
publicación pueda causar daño y los revele sin consentimiento del interesado o sin que la revelación fuere
necesaria para salvaguardar un interés superior, será sancionado con prisión de 10 meses a 2 años o de 30 a
150 días multa, e inhabilitación para ejercer tal oficio, empleo, profesión o arte hasta por dos años.
La sanción antes descrita será aumentada al doble, cuando el que viole el secreto sea un servidor público que
haya tenido acceso a la información, en razón de una de las medidas de prevención del delito de blanqueo de
capitales previstas por la ley.

 
El segundo párrafo fue Adicionado por el Artículo 1 de la Ley N° 41 de 2 de octubre de 2000,
publicada en la Gaceta Oficial N° 24.152-A de 3 de octubre de 2000.
 
Artículo 171. En los casos de los Artículos 168, 169 y 170, no podrá procederse si no por denuncia de la
parte agraviada.
 

TÍTULO III
DELITOS CONTRA EL HONOR

 
CAPÍTULO I

CALUMNIA E INJURIA
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Artículo 172. El que atribuya falsamente a una persona la comisión de un hecho punible, será sancionado
con pena de noventa (90) a ciento ochenta (180) días multa.
 
Este Artículo fue Modificado por el Artículo 3 de la Ley N° 1 de 5 de enero de 1988, publicada en la
Gaceta Oficial N° 20.961 de 7 de enero de 1988.
 
Artículo 173. El que ofenda la dignidad, honra o decoro de una persona mediante escrito ó por cualquier
forma, será sancionado con sesenta (60) a ciento veinte (120) días multa.
 
Este Artículo fue Modificado por el Artículo 4 de la Ley N° 1 de 5 de enero de 1988, publicada en la
Gaceta Oficial N° 20.961 de 7 de enero de 1988.
 
Artículo 173-A. Cuando los delitos descritos en los Artículos 172 y 173, se cometan a través de un medio de
comunicación social, la pena aplicable será de dieciocho (18) a veinticuatro (24) meses de prisión en caso de
calumnia y de doce (12) a dieciocho (18) meses de prisión en caso de injuria.
 
Este Artículo fue Adicionado por el Artículo 5 de la Ley N° 1 de 5 de enero de 1988, publicada en la
Gaceta Oficial N° 20.961 de 7 de enero de 1988.
 
Artículo 174. El cónyuge o los parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad,
que consideren que se ha ofendido injustamente la memoria de una persona muerta, podrán acusar al autor
del delito, quien será sancionado con pena de noventa (90) a ciento ochenta días de multa.
 
Artículo 175. El que publique o reproduzca por cualquier medio las ofensas al honor inferidas por otro, será
sancionado con dieciocho (18) a veinticuatro (24) meses de prisión.
 
Este Artículo fue Modificado por el Artículo 7 de la Ley N° 1 de 5 de enero de 1988, publicada en la
Gaceta Oficial N° 20.961 de 7 de enero de 1988.
 

CAPÍTULO II
DISPOSICIONES COMUNES

 
Artículo 176. El acusado de calumnia quedará exento de pena probando la verdad de los hechos imputados.
Al acusado de injuria sólo se le admitirá pruebas sobre la verdad de sus imputaciones, cuando estas vayan
dirigidas contra servidores públicos, corporaciones públicas y privadas, en razón de los actos relativos del
ejercicio de sus funciones, siempre y cuando no se refieran a la vida conyugal o privada del ofendido.
 
Artículo 177. Si el hecho imputado es objeto de un proceso penal pendiente, el juicio por calumnia quedará
suspendido hasta que en aquél se dicte sentencia, la cual hará cosa juzgada acerca de la existencia o
inexistencia del hecho.
El Juicio por injuria, cuando el hecho imputado es objeto de un proceso penal pendiente, quedará suspendido
sólo en el supuesto consignado en la segunda oración del Artículo 176.
 
Este Artículo fue Modificado por el Artículo 8 de la Ley N° 1 de 5 de enero de 1988, publicada en la
Gaceta Oficial N° 20.961 de 7 de enero de 1988.
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Artículo 178. Sin perjuicio de lo establecido en los Artículos 172 y 173 de este Código, no constituyen
delito contra el honor, entre otras situaciones, las discusiones, críticas y opiniones sobre los actos u omisiones
oficiales de los servidores públicos, relativos al ejercicio de sus funciones, así como la crítica literaria,
artística, histórica, científica o profesional.
 
Este Artículo fue Modificado por el Artículo 9 de la Ley N° 1 de 5 de enero de 1988, publicada en la
Gaceta Oficial N° 20.961 de 7 de enero de 1988.
 
Artículo 179. La sentencia condenatoria por ofensas al honor cometidas públicamente deberá ordenar, si el
ofendido lo pidiere, la publicación del pronunciamiento a cargo del sancionado.
Esta disposición es aplicable también en caso de retractación.
 
Artículo 180. Para proceder en los delitos contra el honor, se requiere querella de la parte ofendida,
acompañada por la prueba sumaria de su relato.
En los casos de querella presentada por el Presidente de la República, Vicepresidentes de la República,
Ministros de Estado, Directores de Entidades Descentralizadas, Legisladores, Magistrados de la Corte
Suprema de Justicia y del Tribunal Electoral, Procurador General de la Nación, Procurador de la
Administración, Contralor General de la República, Subcontralor General de la República, Comandante Jefe
de las Fuerzas de Defensa, Miembros del Estado Mayor de las Fuerzas de Defensa y Embajadores
acreditados en Panamá, bastará con la comunicación escrita del ofendido de que comparezca ante el
funcionario de instrucción.
 
Este Artículo fue Modificado por el Artículo 9 de la Ley N° 1 de 5 de enero de 1988, publicada en la
Gaceta Oficial N° 20.961 de 7 de enero de 1988.
 
 

TÍTULO IV
DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO

 
CAPÍTULO I

HURTO
 
Artículo 181. El que se apodere de una cosa mueble ajena, será sancionado con prisión de seis meses a dos
años.
 
Artículo 182. Habrá igualmente hurto en el apoderamiento de cosas pertenecientes a una herencia no
aceptada todavía y de la parte del copropietario del asociado o del coheredero, sobre las cosas comunes o
pertenecientes a la herencia indivisa que no se hallan en su tenencia.
La cantidad de lo hurtado se apreciará previa deducción hecha de lo que pertenezca al culpable.
 
Artículo 183. La sanción por el delito de que trata el Artículo 181 será de veinte a cincuenta meses de
prisión en los casos siguientes:
1.        Cuando el hurto se cometa en las oficinas, archivos o establecimientos públicos, sobre cosas que se

mantienen allí o cuando se cometa en otro lugar, sobre cosas destinadas a algún uso público;
2.        Cuando el hurto se haga por medio de destreza, quitando un objeto que lleva consigo una persona en un

lugar público o accesible al público;
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3.        Cuando el hurto sea de dinero u objetos pertenecientes a los viajeros, en cualquier especie de vehículos,
de tierra, agua o aire, o en las estaciones o salas de espera de empresas de transporte público;

4.        Cuando el hurto sea de automóvil, de nave aérea, marítima o fluviales, y
5.        Cuando se comete abuso de confianza, resultante de relaciones recíprocas, de empleo, de prestación de

servicios o del hecho de habitar en una misma casa el autor y la víctima del hurto y cuando éste es de
cosas que, por consecuencia de esas relaciones, se confían al que se apodera de ellas.

 
Artículo 184. La sanción será de 30 meses a 6 años de prisión en los siguientes casos de hurto:
1.        Si el hecho se comete aprovechándose de la facilidad que resulta de desastres, calamidades, conmociones

públicas o de un contratiempo particular que sobrevenga a la víctima del hurto;
2.        Si el hecho se comete de noche en un edificio u otro lugar destinado a habitación;
3.        Si el autor, para cometer el hecho o para transportar la cosa sustraída destruye, rompe o fuerza obstáculos

de cualquier naturaleza establecidos para proteger a la persona o a la propiedad, aunque la fractura no se
ejecute en el lugar mismo del delito;

4.        Si el autor, para realizar el hecho o para transportar la cosa sustraída, entra a un edificio, a un campo
cercado, o sale por una vía diferente de las destinadas al paso ordinario de las personas, franqueando
obstáculos o barrera de tal clase que no pueden salvarse si no por medios artificiales o de agilidad
personal;

5.        Si el hecho se comete por medio de violación de sellos colocados por un servidor público en virtud de
una disposición legal;

6.        Si el hecho lo comete el autor fingiéndose agente de la autoridad;
7.        Si la cosa sustraída es de aquellas que están destinadas a la defensa pública o a procurar auxilios en las

calamidades públicas;
8.        Si el hurto fuere de objetos de valor científico, histórico, artístico, cultural, militar o religioso, cuando por

el lugar en que se encuentren, se hallaren destinadas al servicio, a la utilidad o a la reverencia de un
número indeterminado de personas, o librados a la confianza pública;

9.        Cuando se trate de productos agropecuarios o apiarios, que se encuentren en el sitio natural de
producción;
Este Numeral fue Modificado por el Artículo 18 de la Ley N° 46 de 31 de agosto de 1999, publicada
en la Gaceta Oficial N° 23.877 de 2 de septiembre de 1999.

10.     Cuando se trate de una o más cabezas de ganado que estén sueltas en dehesas, corrales o caballerizas.
11.     Cuando se trate de productos del mar o de insumos para la pesca que estén a bordo de embarcaciones, ya

sea que éstas se encuentren en alta mar, en puerto o en cualquier punto de las costas nacionales;
12.     Cuando se trate de productos hidrobiológicos que se encuentren en el sitio natural de producción; y
13.     Cuando el hecho se comete en un centro educativo o religioso reconocido por el Estado.

Los Numerales 11, 12 y 13 fueron Adicionados por el Artículo 4 de la Ley N° 26 de 27 de junio de
2000, publicada en la Gaceta Oficial N° 24.085 de 29 de junio de 2000.

 
En los casos del Numeral 10 de este Artículo, la pena será de 4 a 6 años de prisión, si el autor del ilícito
realiza el hecho mediante fuerza en las puertas, cercas, zarzos en quebradas, ríos, corrales o establos.
En el caso del Numeral 11, la sanción se aumentará de una sexta a una tercera parte, cuando el autor del
hecho sea el capitán u otro tripulante de la embarcación.
Se considerará agravante el hecho de que el autor del ilícito altere o suprima el ferrete que le ha sido
colocado al animal y la pena que se impondrá será de 5 a 6 años.
 
Este Artículo fue Modificado por el Artículo 1 de la Ley N° 15 de 4 de junio de 1993, publicada en la
Gaceta Oficial N° 22.303 de 9 de junio de 1993.
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Artículo 184-A. El que se apodere de un automóvil, o de una nave aérea, marítima o fluvial, ajenos, será
sancionado con pena de 3 a 6 años de prisión.
La pena antes señalada será de 5 a 10 años de prisión, si el delito se comete:
1.        Con la intervención de dos o más personas, o
2.        Para enviar el vehículo fuera del territorio nacional.
 
Este Artículo fue Adicionado por el Artículo 8 de la Ley N° 53 de 12 de diciembre de 1995, publicada
en la Gaceta Oficial N° 22.931 de 15 de diciembre de 1995.
 

CAPÍTULO II
ROBO

 
Artículo 185. El que mediante violencia o intimidación en las personas se apodere de una cosa mueble ajena
será sancionado con prisión de 4 a 6 años.
Si el objeto material de este delito fuera una o más cabezas de ganado que estén sueltas en dehesas, corrales
o caballerizas, la pena será de 5 a 7 años de prisión.
 
Este Artículo fue Modificado por el Artículo 1 de la Ley N° 15 de 4 de junio de 1993, publicada en la
Gaceta Oficial N° 22.303 de 9 de junio de 1993.
 
Artículo 186. La pena a la que se refiere el Artículo anterior será de 5 a 7 años de prisión, si el delito se
comete en algunos de los siguientes casos:
1.        Utilizando armas.
2.        Por enmascarado.
3.        Por dos o más personas.
4.        Por medio de actos que afecten la libertad personal.
 
Este Artículo fue Modificado por el Artículo 1 de la Ley N° 15 de 4 de junio de 1993, publicada en la
Gaceta Oficial N° 22.303 de 9 de junio de 1993.
 

CAPÍTULO III
EXTORSIÓN Y SECUESTRO

 
Artículo 187. El que para procurar un lucro indebido para sí o para un tercero, obligue a otro mediante
intimidación o amenazas graves, a tomar una disposición patrimonial perjudicial para sí o para un tercero,
será sancionado con prisión de 3 a 5 años.
 
Artículo 188. El que secuestre a una persona para obtener de ella o de otra, como precio de liberación,
dinero, cosas o documentos con efecto jurídico, cualquiera que sea, a favor del culpable o de otras personas
designadas por él, aunque no logre el fin propuesto, será sancionado con prisión de 5 a 12 años.
 
Este Artículo fue Modificado por el Artículo 5 de la Ley N° 26 de 27 de junio de 2000, publicada en la
Gaceta Oficial N° 24.085 de 29 de junio de 2000.
 
Artículo 188-A.  El que secuestre a una persona para obtener de ella o de otra, como precio de liberación,
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dinero, cosas o documentos con efecto jurídico, cualquiera que sea, a favor del culpable o de otras personas
designadas por él, será sancionado con la pena de 7 a 15 años de prisión, cuando se concurra en alguno de
los siguientes presupuestos:
1.         Se secuestre a un servidor público o a una persona que ostente inmunidad reconocida por el derecho

internacional;
2.         Se secuestre a un huésped del gobierno nacional o de cualquier ente público, o al que asista a una

reunión, congreso, seminario u otro evento organizado por cualquiera de los órganos del Estado;
3.         Se secuestre a un menor de edad, a una persona con discapacidad, a una mujer embarazada o a un adulto

mayor;
4.         Se someta a la víctima a tortura física o moral, o a violencia sexual durante el tiempo que permanezca

secuestrada;
5.         Se ejecute el secuestro en la persona de un pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad y

segundo de afinidad, o aprovechando la confianza depositada por la víctima en el autor o en alguno o
algunos de los coparticipes;

6.         Sea cometido por un servidor público o por una persona que sea o haya sido miembro de los organismos
de seguridad del Estado;

7.         Se presione la entrega o verificación de lo exigido, con amenaza de muerte o lesión en contra de la
víctima;

8.         Se obtenga la utilidad, provecho o finalidad perseguidos por los autores o partícipes;
9.         Por causa o con ocasión del secuestro sobrevengan a la víctima la muerte o lesiones personales;
10.    Se cometa utilizando orden de captura o detención falsificada o simulando tenerla;
11.    La privación de libertad del secuestrado se prolongue por más de 10 días; y
12.    Se afecten gravemente los bienes o la actividad profesional o económica de la víctima.
 
Este Artículo fue Adicionado por el Artículo 6 de la Ley N° 26 de 27 de junio de 2000, publicada en la
Gaceta Oficial N° 24.085 de 29 de junio de 2000.
 
Artículo 189. El que, fuera de los casos previstos en los Artículos 39, 40 y 41, de este Código, a sabiendas y
sin dar aviso previamente a la autoridad, lleve correspondencia o mensaje escrito o verbal para que se
obtenga el objeto del delito previsto en los Artículos precedentes, será sancionado con prisión de 2 a 4 años.
 
Este Artículo fue Modificado por el Artículo 7 de la Ley N° 26 de 27 de junio de 2000, publicada en la
Gaceta Oficial N° 24.085 de 29 de junio de 2000.
 

CAPÍTULO IV
DE LA ESTAFA Y OTROS FRAUDES

 
Artículo 190. El que mediante engaño se procure a sí o a un tercero un provecho ilícito en perjuicio de otro,
será sancionado con prisión de 1 a 4 años y de 50 a 200 días-multa.

La sanción será de 5 a 10 años de prisión si la lesión patrimonial excede de cien mil balboas o la cometen
apoderados, gerentes o administradores en ejercicio de sus funciones, o si se comete en detrimento de la
administración pública o de un establecimiento de beneficencia.

 
Este Artículo fue Modificado por el Artículo 2 de la Ley N° 41 de 2 de octubre de 2000, publicada en la
Gaceta Oficial N° 24.152-A de 3 de octubre de 2000.
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Artículo 191. El que con el propósito de lograr para sí o para otro el cobro indebido de un seguro u otro
provecho ilegal; destruya, dañe o haga desaparecer una cosa asegurada, será sancionado con prisión de 1 a 3
años y con 50 a 150 días multa.
Igual sanción se aplicará al asegurado que con el mismo fin se produzca una lesión o agrave
intencionalmente las consecuencias de las lesiones producidas por cualquier otra causa.
 
Artículo 192. El que preste dinero a un interés mensual mayor del que establezca la Comisión Bancaria
Nacional será sancionado con 50 a 360 días multa.
 
Artículo 193. Cuando para cometer uno de los delitos de que trata este capítulo, el agente se valga de un
cheque girado contra una cuenta cerrada o contra cuenta corriente inexistente, la sanción será de 1 a 3 años
de prisión y de 50 a 150 días multa.
 

CAPÍTULO V
APROPIACIÓN INDEBIDA

 
Artículo 194. El que se apropie en provecho suyo o de un tercero, de una cosa mueble ajena, que se le haya
confiado o entregado por un título no traslaticio de dominio, será sancionado con prisión de 6 meses a 3 años
y de 50 a 250 días multa.
 
Artículo 195. Será sancionado con prisión de 30 a 60 días multa:
1.        El que se apropie cosas extraviadas ajenas, sin darle parte a la autoridad local o a su dueño, si supiere

quien es, y
2.        El que se apropie cosas que pertenecen a otro y de las cuales ha entrado en posesión por error o caso

fortuito.
 
Artículo 195-A. El deudor que abandone las cosas dadas en prenda agraria, o que descuide su conservación
con daños al acreedor, salvo en caso fortuito o de fuerza mayor, incurrirá en la pena de 6 meses a 2 años de
prisión, según la importancia del daño, sin perjuicio de la responsabilidad civil que por tales actos le
corresponda.
 
Este Artículo fue Adicionado por el Artículo 1 de la Ley N° 21 de 29 de julio de 1991, publicada en la
Gaceta Oficial N° 21.843 de 2 de agosto de 1991.
 
Artículo 195-B. El deudor que disponga de las cosas dadas en prenda como si no estuvieren gravadas, o que
constituya prenda sobre bienes ajenos, incurrirá en pena de prisión de 1 a 3 años.
 
Este Artículo fue Adicionado por el Artículo 1 de la Ley N° 21 de 29 de julio de 1991, publicada en la
Gaceta Oficial N° 21.843 de 2 de agosto de 1991.
 
Artículo 195-C. En los casos de los dos Artículos anteriores, cuando el deudor restituya las cosas dadas en
prenda o indemnice monetariamente al acreedor por el valor de las mismas, se estará en lo dispuesto en el
Artículo 1984 del Código Judicial, modificado por la Ley N° 3 de 22 de enero de 1991.
 
Este Artículo fue Adicionado por el Artículo 1 de la Ley N° 21 de 29 de julio de 1991, publicada en la
Gaceta Oficial N° 21.843 de 2 de agosto de 1991.
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CAPÍTULO VI
RETENCIÓN INDEBIDA

 
Este Capítulo fue Adicionado por el Artículo 1 de la Ley N° 60 de 29 de enero de 1999, publicada en la
Gaceta Oficial N° 23.960 de 3 de enero de 2000.
 
Artículo 195-D. El que retenga las cuotas obrero-patronales y no las remita a la Caja de Seguro Social,
dentro del término de tres meses luego que surge la obligación de pagar, incurrirá en pena de prisión de 2 a 4
años.
Igual sanción se le aplicará al empleador, al representante legal o al que, en una u otra forma, ordene al
gerente, administrador o contador, retener la entrega de las cuotas.
 
Artículo 195-E. El que retenga y no remita los descuentos voluntarios del salario, autorizados por el
trabajador, a su destinatario, dentro del plazo señalado al efecto, será sancionado con prisión de 6 meses a 3
años y de 50 a 250 días multa.
 
Artículo 195-F. En los delitos precedentes, la denuncia será promovida por el trabajador, sus parientes
dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, por sus herederos o por la Caja de Seguro
Social, según corresponda.
 

CAPÍTULO VII
USURPACIÓN

 
La numeración de este Capítulo fue Modificada por el Artículo 1 de la Ley N° 60 de 29 de diciembre de
1999, publicada en la Gaceta Oficial N° 23.960 de 3 de enero de 2000.
 
Artículo 196. El que para apropiarse en todo o en parte de una cosa inmueble que pertenece a otro o para
sacar provecho de ello, remueva o altere las marcas o señales que determinan sus linderos, será sancionado
con prisión de 10 meses a 2 años y de 100 a 150 días multa.
 
Artículo 197. El que por violencia, amenazas, engaño, abuso de confianza o clandestinidad despoje a otro de
la posesión o tenencia de un inmueble o del ejercicio de un derecho real de uso, usufructo, habitación,
servidumbre o anticresis constituido sobre un inmueble, será sancionado con prisión de 6 meses a 2 años y de
50 a 200 días multa.
 
Artículo 198. El que por medio de violencia contra las personas perturbe la posesión pacífica o la tenencia
de un inmueble incurrirá en prisión de 1 a 6 meses y de 10 a 50 días multa.
 
Artículo 199. El que invada arbitrariamente terrenos o edificios ajenos, públicos o privados, con el fin de
obtener cualquier provecho, no contemplado en el Artículo 197, incurrirá en las mismas sanciones señaladas
en el Artículo anterior.
 

CAPÍTULO VIII
DAÑOS

 
La numeración de este Capítulo fue Modificada por el Artículo 1 de la Ley N° 60 de 29 de diciembre de
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1999, publicada en la Gaceta Oficial N° 23.960 de 3 de enero de 2000.
 
Artículo 200. El que destruya, inutilice, rompa o de cualquier modo dañe cosas muebles o inmuebles que
pertenezcan a otro, será sancionado con 10 a 50 días multas.
Cuando el hecho fuere ejecutado por dos o más personas la sanción se aumentará hasta la mitad del máximo.
 
Artículo 201. Se sancionará con 6 meses a 2 años de prisión y de 50 a 100 días multa si el delito de daño se
comete:
1.        Por venganza contra un servidor público, a causa del ejercicio de sus funciones;
2.        Por medio de violencia contra las personas;
3.        Con destrucción o grave daño en las residencias u oficinas particulares, en los edificios públicos o

destinados a uso público o al ejercicio de algún culto, en los edificios u obras militares, naves o aeronaves
del estado, en los monumentos públicos o cementerios o en cosas de valor científico, cultural, histórico o
artístico;

4.        En las plantaciones o sementeras o en las cercas protectoras o fundos agrícolas o pecuarios; y
5.        A los apiarios, equipos e instalaciones utilizados en la apicultura.
 
Este Numeral fue Adicionado por el Artículo 17 de la Ley N° 46 de 31 de agosto de 1999, publicada en
la Gaceta Oficial N° 23.877 de 2 de septiembre de 1999.
 

CAPÍTULO IX
DISPOSICIONES COMUNES A LOS CAPÍTULOS PRECEDENTES

 
La numeración de este Capítulo fue Modificada por el Artículo 1 de la Ley N° 60 de 29 de diciembre de
1999, publicada en la Gaceta Oficial N° 23.960 de 3 de enero de 2000.
 
Artículo 202. En los casos de que se trata en este Título, si el valor de la cosa material del delito o del
perjuicio causado por éste fuere de mucha consideración, el Tribunal puede aumentar la pena hasta en la
mitad del máximo. Si la cosa materia del delito, o el perjuicio causado es de muy poco valor o significación,
el Tribunal puede reducir la sanción hasta en la mitad del mínimo.
Las disminuciones previstas en el párrafo anterior no se aplicarán al reincidente, ni al autor de los delitos de
que tratan los Capítulos II y III de este Título.
Para determinar el valor de la cosa objeto del delito, se tomará en cuenta su valor real al momento de la
comisión del hecho punible al igual que la importancia y utilidad que prestaba a la víctima.
 
Artículo 203. Cuando el autor de uno de los delitos previstos en los Capítulos, I, IV, V y VII de este Título,
restituya antes de que se dicte auto de proceder, el objeto del delito, o si no pudiéndose hacer la restitución,
indemniza plenamente a la víctima por el perjuicio recibido, la sanción se disminuirá de la tercera a las dos
terceras partes.
La sanción se disminuirá de la sexta a la tercera parte si la restitución o la indemnización se hace después de
dictado el auto de proceder y antes de la expedición de la sentencia.
 
Artículo 204.  Este Artículo fue Derogado por el Artículo 28 de la Ley N° 31 de 28 de mayo de 1998,
publicada en la Gaceta Oficial N° 23.553 de 29 de mayo de 1998.
 

TÍTULO V
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DELITOS CONTRA EL ORDEN JURÍDICO FAMILIAR Y EL ESTADO CIVIL
 

CAPÍTULO I
DELITOS CONTRA LA FAMILIA

 
Artículo 205. Los que contraigan matrimonio a sabiendas de que existe impedimento que cause su nulidad
absoluta, serán sancionados con prisión de 6 meses a 1 año.
 
Artículo 206. El que contraiga matrimonio, a sabiendas de que exista impedimento que cause nulidad
absoluta y oculta esta circunstancia al otro contrayente, será sancionado con prisión de 1 a 2 años.
 
Artículo 207. La misma sanción señalada en el Artículo anterior se aplicará al que mediante engaño simule
matrimonio con una persona.
 
Artículo 208. Al servidor público que, a sabiendas, autorice un matrimonio de los comprendidos en los
Artículos anteriores, se le aplicará la sanción que en ellos se determina. Si obra con culpa, la sanción será de
15 a 60 días multa.
 
Artículo 209. El que con conocimiento de los vínculos que lo unen, sostenga relaciones sexuales, utilizando
sus órganos, otras partes del cuerpo o cualquier objeto, en los genitales u otros orificios naturales, con
parientes por consanguinidad o por adopción en línea recta ascendente o descendente, y en la línea colateral
hasta el segundo grado, será sancionado con prisión de 3 a 5 años.
 
Este Artículo fue Modificado por el Artículo 1 de la Ley N° 27 de 16 de junio de 1995, publicada en la
Gaceta Oficial N° 22.811 de 23 de junio de 1995.
 

CAPÍTULO II
DELITOS CONTRA EL ESTADO CIVIL

 
Artículo 210. El que ocultando o cambiando un niño, suprima o altere su estado civil o el que inscriba en los
registros del estado civil, a una persona inexistente será sancionado con prisión de 1 a 2 años.
 
Artículo 211. El que fuera de los casos previstos en el Artículo anterior, deposite un menor en un hospicio o
establecimiento de beneficencia, ocultando su estado civil será sancionado con prisión de 6 meses a 2 años.
Si el autor fuere un ascendiente, la pena será de 1 a 3 años de prisión.
 

CAPÍTULO III
SUSTRACCIÓN DE MENORES

 
Artículo 212. El pariente cercano que sustraiga a un menor de doce años o a un incapaz, del poder de sus
padres, tutores, curadores o persona encargada de la guarda, crianza o cuidado, o el que lo retuviera contra la
voluntad de quien ejerza sobre él la patria potestad, será sancionado con prisión de 6 meses a 2 años.
 
 

CAPÍTULO IV
INCUMPLIMIENTO DE DEBERES FAMILIARES
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Artículo 213. El que, estando obligado a proporcionar a otro los medios indispensables de su subsistencia,
omita el cumplimiento de su deber alimentario, será sancionado con prisión de 6 meses a 1 año, o de 50 a
100 días multa.
Parágrafo: El juez determinará, para la aplicación de este Artículo, la situación y recursos económicos del
obligado a proporcionar alimentos.
Si resultare fehacientemente que el obligado no tiene recursos económicos el Juez lo eximirá de Pena.
 
Artículo 214. La sanción prevista en el Artículo anterior se agravará en una tercera parte cuando el autor
para eludir el cumplimiento de su deber de alimentos, renuncie a su trabajo, trasponga sus bienes o por
cualquier otro modo provoque insolvencia.
 
Artículo 215. El que incumpla o abuse de los derechos que le otorgue el ejercicio de la patria potestad, la
tutela o la curatela, con perjuicio evidente para el hijo, pupilo o incapaz, será sancionado con prisión de 6
meses a 1 año y de 20 a 60 días multa, además de la pérdida e incapacidad para ejercer los respectivos
derechos o cargos.
Si estos delitos se cometen en perjuicio del cónyuge, separado de cuerpo pero no divorciado, de un hermano
o hermana que no vive en familia con el autor del hecho, de un tío, sobrino o afín dentro del segundo grado,
no se seguirá procedimiento criminal sino por acusación formal del ofendido.
 
 

CAPÍTULO V
DE LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR Y EL MALTRATO A MENORES

 
Este Capítulo es Adicionado por el Artículo 2 de la Ley N° 27 de 16 de junio de 1995, publicada en la
Gaceta Oficial N° 22.811 de 23 de junio de 1995.
 
Artículo 215-A. El miembro de una familia que agreda física o psicológicamente a otro miembro, será
sancionado con seis meses a 1 año de prisión, o con medida de seguridad curativa, o con ambas.
En caso de agresión psicológica, debidamente comprobada por el médico psiquiatra forense, el agresor
primario será sancionado con la aplicación de medida de seguridad curativa, conforme al Artículo 115 del
Código Penal, debidamente vigilada por el Departamento de Corrección.
En caso de incumplimiento de la medida de seguridad curativa, el juez podrá sustituirla por prisión de 6
meses a 1 año.
Para los efectos de este capítulo, son miembros de una familia, las personas naturales unidas por el vínculo
de parentesco o matrimonio, y quienes convivan con ellos de manera permanente, con exclusión de aquellos
cuya convivencia esté fundada en vínculos de carácter contractual.
 
Este Artículo fue Adicionado por el Artículo 3 de la Ley N° 27 de 16 de junio de 1995, publicada en la
Gaceta Oficial N° 22.811 de 23 de junio de 1995.
 
Artículo 215-B. Si la conducta descrita en el Artículo anterior produce el debilitamiento permanente de un
sentido o de un órgano, o una señal visible a simple vista y permanente en el rostro; o si inferida a mujer
encinta apresura el alumbramiento, la sanción será de 2 a 4 años de prisión.
Si la conducta descrita en el Artículo anterior produce daño corporal o psíquico incurable, la perdida de un
sentido, de un órgano o extremidad; la impotencia o perdida de la capacidad de procrear; alteración
permanente de la visión; deformación del rostro o del cuerpo, de por vida, o incapacidad permanente para el
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trabajo, la sanción será de 3 a 5 años de prisión.
 
Este Artículo fue Adicionado por el Artículo 4 de la Ley N° 27 de 16 de junio de 1995, publicada en la
Gaceta Oficial N° 22.811 de 23 de junio de 1995.
 
Artículo 215-C. El que maltrate a un menor será sancionado con prisión de 1 a 6 años.
Las siguientes conductas tipifican el maltrato de menores:
1.        Causar, permitir o hacer que se le cause daño físico, mental o emocional, incluyendo lesiones físicas

ocasionadas por castigos corporales;
2.        Cometer, inducir o ayudar a que se cometa abuso sexual contra él, u otros actos lascivos o impúdicos,

aunque no impliquen acceso carnal;
3.        Utilizarlo o inducir a que se le utilice, con fines de lucro, en la mendicidad, en fotografías, películas

pornográficas o en propaganda o publicidad no apropiada para su edad;
4.        Emplearlo en trabajos prohibidos o contrarios a la moral, o que pongan en peligro su vida o salud;
5.        Imponerle trato negligente y malos tratos que puedan afectarle en su salud física o mental.
 
Este Artículo fue Adicionado por el Artículo 5 de la Ley N° 27 de 16 de junio de 1995, publicada en la
Gaceta Oficial N° 22.811 de 23 de junio de 1995.
 
Artículo 215-D. El funcionario público o el particular que tenga conocimiento de la ejecución de un hecho
tipificado como violencia intrafamiliar o maltrato de menores, y no ponga en conocimiento de las autoridades
la comisión del delito, será sancionado con 50 a 150 días multa.
En caso de no probarse la comisión del delito, el funcionario público o el particular quedará exento de
cualquier responsabilidad legal por razón de la denuncia.
 
Este Artículo fue Adicionado por el Artículo 6 de la Ley N° 27 de 16 de junio de 1995, publicada en la
Gaceta Oficial N° 22.811 de 23 de junio de 1995.
 

TÍTULO VI
DELITOS CONTRA EL PUDOR Y LA LIBERTAD SEXUAL

 
CAPÍTULO I

VIOLACIÓN, ESTUPRO Y ABUSOS DESHONESTOS
 
Artículo 216. El que tenga acceso sexual con persona de uno u otro sexo, utilizando sus órganos genitales y
otras partes de su cuerpo, o introduciendo cualquier objeto en los genitales, boca o en el ano de la víctima,
será sancionado con prisión de 3 a 10 años, en los siguientes casos:
1.        Cuando se use violencia o intimidación;
2.        Cuando la persona ofendida se hallaré privada de razón o de sentido, o cuando por enfermedad física o

mental o por cualquier otra causa no pueda resistir;
3.        Cuando la víctima se encuentre detenida o presa y confiada al culpable para vigilarla o conducirla de un

lugar a otro, y
4.        Con persona de uno u otro sexo que no hubiere cumplido 14 años, aunque no concurra ninguna de las

circunstancias expresadas anteriormente.
 
Este Artículo fue Modificado por el Artículo 7 de la Ley N° 27 de 16 de junio de 1995, publicada en la
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Gaceta Oficial N° 22.811 de 23 de junio de 1995.
 
Artículo 217.  Este Artículo fue Derogado por el Artículo 8 de la Ley N° 27 de 16 de junio de 1995,
publicada en la Gaceta Oficial N° 22.811 de 23 de junio de 1995.
 
Artículo 218. La sanción de los hechos descritos en los Artículos precedentes será de 5 a 10 años de prisión:
1.        Cuando con motivo de la violación resulte un grave daño en la salud de la víctima;
2.        Si los hechos fueren perpetrados por un ascendiente, tutor o curador;
3.        Que se cometa con abusos de autoridad o de confianza, y
4.        Que se cometa con el concurso simultáneo de dos o más personas.
 
Artículo 219. El que tenga acceso carnal con una mujer doncella, mayor de 14 años y menor de 18, con su
consentimiento, será sancionado con prisión de 1 a 3 años.
Si mediase promesa de matrimonio, o si el hecho lo comete un pariente, ministro de culto que la víctima
profese, tutor, maestro o encargado, por cualquier título, de la educación, guarda o crianza de la víctima, la
pena se aumentará hasta el doble.
 
Este Artículo fue Modificado por el Artículo 9 de la Ley N° 27 de 16 de junio de 1995, publicada en la
Gaceta Oficial N° 22.811 de 23 de junio de 1995.
 
Artículo 220. El que sin la finalidad de lograr acceso carnal ejecute actos libidinosos en perjuicio de
persona, de uno u otro sexo, mediante violencia o intimidación, o cuando la víctima no hubiese cumplido 14
años o no pudiese resistir, será sancionado con prisión de 3 a 6 años.
La sanción se aumentará de una tercera parte a la mitad, si concurre segundo (sic) de las circunstancias
establecidas en el párrafo segundo del Artículo 219.
 
Este Artículo fue Modificado por el Artículo 10 de la Ley N° 27 de 16 de junio de 1995, publicada en la
Gaceta Oficial N° 22.811 de 23 de junio de 1995.

 
CAPÍTULO II

RAPTO
 
Artículo 221. El que con propósitos deshonestos sustraiga o retenga a una persona mediante violencia,
intimidación o engaño, será sancionado con prisión de uno a tres años.
Si la víctima no ha cumplido 12 años o es incapaz, aunque no medie violencia, intimidación o engaño, la
sanción será de 2 a 4 años de prisión.
 
Artículo 222. El que rapte a una persona mayor de doce años y menor de quince con su consentimiento, será
sancionado con prisión de 6 meses a 3 años.
 
Artículo 223. Se disminuirá a la mitad la sanción señalada en los Artículos precedentes cuando el autor, sin
haber practicado con la víctima acto deshonesto alguno, le restituye la libertad o la coloca en lugar seguro, a
disposición de su familia.
 
Artículo 224. Si el autor al efectuar el rapto o a continuación de realizarlo, ejecuta otro delito contra la
víctima, se aplicará acumulativamente la sanción correspondiente al rapto y la señalada para el otro delito.
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Artículo 225. En los casos de los Artículos 219 y 222, quedará extinguida la acción o la pena, según sea el
caso, cuando el autor contraiga matrimonio con la ofendida. Los efectos de la extinción alcanzan a todos los
partícipes.
 
Este Artículo fue Modificado por el Artículo 11 de la Ley N° 27 de 16 de junio de 1995, publicada en la
Gaceta Oficial N° 22.811 de 23 de junio de 1995.
 

CAPÍTULO III
CORRUPCIÓN, PROXENETISMO Y RUFIANISMO

 
Artículo 226. El que corrompa o facilite la corrupción de una persona menor de 18 años, practicando con
ella un acto impúdico, o induciéndola a practicarlo o presenciarlo, será sancionado con prisión de 2 a 4 años.
 
Este Artículo fue Modificado por el Artículo 12 de la Ley N° 27 de 16 de junio de 1995, publicada en la
Gaceta Oficial N° 22.811 de 23 de junio de 1995.
 
Artículo 227. En los casos del Artículo anterior, la sanción será elevada de un tercio a la mitad, cuando:
1.        La víctima fuere menor de 12 años;
2.        El hecho fuere ejecutado con propósitos de lucro;
3.        El hecho fuere ejecutado por medio de engaño, violencia, abuso de autoridad, o cualquier otro medio de

intimidación o coerción, y
4.        El autor fuere pariente cercano, tutor o encargado de la educación, dirección, guarda o custodia de la

víctima.
 
Este Artículo fue Modificado por el Artículo 13 de la Ley N° 27 de 16 de junio de 1995, publicada en la
Gaceta Oficial N° 22.811 de 23 de junio de 1995.
 
Artículo 228. El que, con ánimo de lucro o para satisfacer deseos ajenos, promueva o facilite la prostitución
de personas de uno u otro sexo, será sancionado con prisión de 2 a 4 años.
 
Artículo 229. La sanción por la comisión del hecho anterior será de 3 a 5 años de prisión en los siguientes
casos:
1.        Si la víctima es mujer menor de doce años o varón que no haya cumplido los 14.
2.        Cuando medie engaño, violencia, abuso de autoridad o cualquier medio de intimidación o coerción;
3.        Cuando lo cometan los parientes cercanos de la víctima o el tutor, curador o cualquier otra persona a

quien se haya confiado la guarda o custodia por razones familiares, de vigilancia, educación o instrucción
y

4.        Cuando el autor sea delincuente habitual o profesional en estos delitos.
 
Artículo 230. El que se hiciere mantener, aunque sea parcialmente, por una persona que ejerza la
prostitución, será sancionada con prisión de 2 a 4 años.
 
Este Artículo fue Modificado por el Artículo 14 de la Ley N° 27 de 16 de junio de 1995, publicada en la
Gaceta Oficial N° 22.811 de 23 de junio de 1995.
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Artículo 231. El que promueva o facilite la entrada o salida del país de una persona para que ejerza la
prostitución, será sancionado con prisión de 2 a 4 años.
La sanción se elevará a 6 años si concurre alguna de las circunstancias enumeradas en el Artículo 227.

 
TÍTULO VII

DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD COLECTIVA
 

CAPÍTULO I
INCENDIO, INUNDACIÓN Y OTROS DELITOS DE PELIGRO COMÚN

 
Artículo 232. El que mediante incendio, o explosión cause un peligro común para los bienes o las personas,
será sancionado con prisión de 3 a 8 años.
La sanción será:
1.        De cuatro a doce años de prisión si hubiere extensión del fuego, explosión o destrucción de bienes de

valor científico, artístico, histórico, religioso, militar, económico y de seguridad pública o si hubiere
peligro de muerte para alguna persona, y,

2.        De ocho a dieciocho años de prisión si el hecho fue la causa inmediata de la muerte de alguna persona.
 
Artículo 233. El que cause estragos por medio de inundación, desmoronamiento, derrumbe de un edificio o
por cualquier otro medio poderoso de destrucción, será sancionado según los casos, con las penas señaladas
en el Artículo anterior.
 
Artículo 234. El que dañe o inutilice diques u obras destinadas a la defensa común contra desastres haciendo
surgir el peligro de que éstos se produzcan, será sancionado con prisión de uno a seis años.
La misma sanción se aplicará al que para impedir o dificultar las tareas de defensa contra un  desastre,
sustraiga, oculte o inutilice materiales, instrumentos u otros medios destinados a la defensa referida.
 
Artículo 235. El que dañe o inutilice canales, represas u otras obras destinadas a la irrigación, conducción de
agua y producción o conducción de energía eléctrica o sustancias energéticas, será sancionado con prisión de
tres a ocho años.
Si como consecuencia de la comisión de los hechos antes descritos se produce la muerte de una o varias
personas se aplicará la sanción prevista en el Numeral 2 del Artículo 232.
 
Artículo 236. El que por culpa cause uno de los hechos punibles definidos en los Artículos 232, 233, será
sancionado con prisión de 6 meses a 2 años.
La sanción será de 1 a 3 años cuando concurran las circunstancias del Numeral 1, del Artículo 232 y de uno a
4 años cuando concurra la circunstancia del Numeral 2 del mismo Artículo.
 
Artículo 237. El que para atentar contra la seguridad colectiva, fabrique, suministre, adquiera, sustraiga o
posea bombas, materiales explosivos, inflamables, asfixiantes o tóxicas o materiales destinados a su
preparación, será sancionado con prisión de 2 a 6 años.
 

CAPÍTULO II
DELITOS CONTRA LOS MEDIOS DE TRANSPORTE Y DE COMUNICACIÓN

 
Artículo 238. El que ejecute cualquier acto que ponga en peligro la seguridad de los medios de transporte
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terrestre, marítimo o aéreo, será sancionado con prisión de 1 a 6 años.
Si del hecho resulta colisión, descarrilamiento, naufragio, varamiento, desastre aéreo u otro accidente grave,
la sanción será de 6 a 10 años de prisión.
Si el desastre causare lesión a alguna persona, la sanción será de 6 a 15 años de prisión y si ocasiona alguna
muerte, de 8 a 18 años de prisión.
 
Artículo 239. El que ejecute un acto que ponga en peligro la seguridad de los medios de comunicación o que
obstaculice el restablecimiento de comunicaciones interrumpidas, será sancionado con prisión de 1 a 6 años.
 
Artículo 240. El que por culpa cause un descarrilamiento, un naufragio u otro desastre previsto en este
Capítulo, será sancionado con prisión de 1 a 3 años.
Si del hecho resulta lesionada o muerta alguna persona, se impondrá prisión de 1 a 6 años.
 
Artículo 241. El que sin crear situación de peligro común, impida o estorbe el normal funcionamiento de los
transportes por tierra, agua o aire, o los servicios públicos de comunicación, será sancionado con prisión de 6
meses a 2 años.
 

CAPÍTULO III
ASOCIACIÓN ILÍCITA

 

Artículo 242. Cuando tres o más personas se asocien con el propósito de cometer delitos, cada una de ellas
será sancionada, por ese solo hecho, con prisión de 1 a 3 años.  Cuando la asociación sea para cometer delitos
de homicidio doloso, robo, secuestro y tráfico de armas, la sanción será de 5 a 7 años.

A los promotores, jefes o dirigentes de la asociación ilícita, les será aumentada la sanción en una cuarta
parte.
 
Este Artículo fue Modificado por el Artículo 16 de la Ley N° 39 de 26 de agosto de 1999, publicada en
la Gaceta Oficial N° 23.874 de 28 de agosto de 1999.
 

CAPÍTULO IV
PIRATERÍA

 
Artículo 243. El que realice algún acto de depredación o violencia contra una nave o contra personas o cosas
que en ella se encuentren, será sancionado con prisión de 2 a 6 años.
El que se apodere de una nave o de cosas que pertenezcan a su equipaje, por medio de fraude o violencia
cometidos contra su comandante o la tripulación, será sancionado con prisión de 5 a 10 años.
 
Artículo 244. Con la misma pena señalada en el Artículo anterior, será sancionado:
1.        El que, en connivencia con piratas, entregue una nave, su carga o lo que pertenezca a su tripulación;
2.        El que, con amenazas o violencia, se oponga a que el comandante o la tripulación defiendan la nave

atacada por piratas;
3.        El que, por causa propia o ajena, equipe un buque para destinarlo a la piratería;
4.        El que, a sabiendas, trafique con piratas o les suministre auxilio, y
5.        El que, por medio de violencia, aprese una nave, para desviarla de su ruta o conducirla a lugar diferente

de su destino.
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Artículo 245. El que por medio de violencia o amenaza tome control de la dirección de una aeronave, será
sancionado con prisión de 5 a 15 años.
 

CAPÍTULO V
DELITOS CONTRA LA SALUD PÚBLICA

 
Artículo 246. El que envenene, contamine o corrompa las aguas potables destinadas al uso público u otras
sustancias destinadas al mismo uso, poniendo en peligro la salud de las personas, será sancionado con prisión
de 3 a 10 años.
 
Artículo 247. El que envenene, contamine o altere sustancias alimenticias o medicinales, de modo que ponga
en peligro la salud de las personas, será sancionado con prisión de 2 a 5 años.
 
Artículo 248. El que, sin haber realizado las conductas descritas en los Artículos precedentes, ofrezca en
venta o entregue a cualquier título sustancias o cosas peligrosas para la salud, a sabiendas de su carácter
nocivo, será sancionado con prisión de 1 a 3 años.
Si el que realiza la conducta descrita en el inciso anterior es el mismo que envenenó, contaminó o adulteró
las sustancias, se le agravará la pena hasta en un tercio de la que le corresponda.
 
Artículo 249. El que, estando autorizado para distribuir o vender sustancias medicinales, las suministre en
especie, calidad o cantidades diferentes de las prescritas por el médico o de las declaradas o convenidas, será
sancionado con prisión de 6 meses a 1 año y de 10 a 100 días-multa.
 
Artículo 250. Si como consecuencia de las conductas previstas en los Artículos 246 y 247 una o más
personas enferman, las sanciones previstas se aumentarán de una cuarta a una tercera parte, y si sobreviene la
muerte de alguno, la sanción será 8 a 15 años de prisión.
 
Artículo 251. Cuando algunos de los hechos previstos en los Artículos anteriores fuere cometido por culpa,
las sanciones aplicables serán las siguientes:
1.        En el caso del Artículo 246, con prisión de 6 a 18 meses;
2.        En el caso del Artículo 247, con prisión de 6 a 12 meses; y
3.        En los casos de los Artículos 248 y 249, con 50 a 75 días-multa.
 
Artículo 252. El que propague una enfermedad peligrosa o contagiosa para las personas, o infrinja las
medidas sanitarias adoptadas por las autoridades competentes para impedir la introducción o propagación de
una epidemia, será sancionado con prisión de 1 a 3 años.
 
Artículo 252-A. La pena a que se refiere el Artículo anterior será de 2 a 5 años de prisión, si el delito se
comete por persona enferma o portadora de alguna infección de transmisión sexual o del virus de
inmunodeficiencia humana y que, sabiendo su condición, transmita una de estas infecciones a una persona
sana, de forma intencional.
 
Este Artículo fue Adicionado por el Artículo 47 de la Ley N° 3 de 5 de enero de 2000, publicada en la
Gaceta Oficial N° 23.964 de 7 de enero de 2000.
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Artículo 253. El que exponga a una persona al peligro de contagio venéreo, por relación sexual o de
cualquier otro modo, será sancionado con 6 a 12 meses de prisión y de 20 a 100 días-multa.
Si el hecho previsto en el párrafo precedente se comete por culpa, la sanción será de 10 a 50 días-multa.
 
Artículo 254. El médico que omita denunciar a la autoridad correspondiente algún caso de enfermedad cuya
notificación es obligatoria según las normas sanitarias, será sancionado con 20 a 100 días-multa.
 
Artículo 255. El que introduzca droga al territorio nacional, aunque sea en tránsito, la saque o la intente
sacar, en tráfico o tránsito internacional, con destino hacia otros países, será sancionado con prisión de 8 a 15
años.
Si como último destino del tráfico, el agente introduce drogas en el territorio nacional para la venta o
consumo local, la sanción se aumentará de una tercera parte a la mitad.
La sanción será de 1 a 3 años de prisión y de 200 a 365 días-multa, cuando por su escasa cantidad y demás
circunstancias se determina, inequívoca-mente, que la tenencia es para su uso personal.
 
Este Artículo fue Modificado por el Artículo 2 de la Ley N° 13 de 27 de julio de 1994, publicada en la
Gaceta Oficial N° 22.590 de 29 de julio de 1994.
 
Artículo 256. Para los efectos de la ley penal, droga es toda sustancia que produzca dependencia física o
psíquica, como los narcóticos, fármacos, estupefacientes y todos aquellos productos, precursores y sustancias
químicas esenciales, que sirven para su elaboración, transformación o preparación, de conformidad con las
disposiciones legales en materia de salud, convenios y acuerdos internacionales vigentes en la República de
Panamá.
 
Este Artículo fue Modificado por el Artículo 3 de la Ley N° 13 de 27 de julio de 1994, publicada en la
Gaceta Oficial N° 22.590 de 29 de julio de 1994.
 
Artículo 257. Será sancionado con 5 a 10 años de prisión, el que incurra en alguna de las siguientes
conductas:
1.      Siembre, cultive o guarde semillas de plantas con las cuales se puede elaborar cocaína y sus derivados,

opio y sus derivados o marihuana. Igualmente, el que siembre, cultive o guarde semillas de cualquier otra
planta que produzca dependencia física o psíquica.

2.      Extraiga, transforme o fabrique drogas ilícitas.
3.      Conserve o financie plantaciones destinadas a producir drogas ilícitas.
4.      Posea, fabrique o transporte precursores, sustancias químicas, maquinas o elementos destinados a la

producción y transformación de drogas ilícitas.
Se agravará la sanción prevista en este Artículo de una tercera parte a la mitad de la pena y se impondrá la
inhabilitación para el ejercicio de la profesión por 8 años, si la conducta es realizada por un profesional de la
medicina, farmacéutico, laboratorista, químico, agrónomo o profesionales afines.
 
Este Artículo fue Modificado por el Artículo 4 de la Ley N° 13 de 27 de julio de 1994, publicada en la
Gaceta Oficial N° 22.590 de 29 de julio de 1994.
 
Artículo 258. El que con fines ilícitos compre, venda o traspase droga a cualquier título, será sancionado con
5 a 10 años de prisión. La sanción prevista en este Artículo se duplicará en los siguientes casos:
1.      Cuando se utilice a un menor de edad o persona con trastornos mentales.
2.      Cuando se realice en centro de educación, deportivo, cultural, carcelario, o lugar donde se realicen
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espectáculos públicos o en sitios aledaños a los anteriores.
3.      Cuando lo realicen personas que se desempeñen como educador, docente o empleado de establecimiento

de educación pública o particular.
4.      Cuando se haga utilizando violencia o armas.
5.      Cuando se haga valiéndose de su condición de servidor público.
 
Este Artículo fue Modificado por el Artículo 5 de la Ley N° 13 de 27 de julio de 1994, publicada en la
Gaceta Oficial N° 22.590 de 29 de julio de 1994.
 
Artículo 259. El médico o la persona que ostente una carrera sanitaria, que recete o suministre drogas sin
una necesidad médica o terapéutica que lo justifique, o en dosis mayores que las necesarias, será sancionado
con prisión de 3 a 5 años e inhabilitación para el ejercicio profesional por el mismo término.
En la misma sanción incurrirá el que estando autorizado para el expendio o entrega de drogas, las suministre
sin receta médica o en dosis que excedan la cantidad recetada.
 
Artículo 260. El que con fines ilícitos posea droga, será sancionado con prisión de 1 a 3 años y de cincuenta
(50) a doscientos cincuenta (250) días-multa.
Cuando la posesión de droga resultare en tales cantidades que, a juicio del Tribunal, se demuestre que lo que
se pretende es suministrarla en venta o traspaso a cualquier título para consumo ilegal, la sanción será de 5 a
10 años de prisión.
 
Este Artículo fue Modificado por el Artículo 6 de la Ley N° 23 de 30 de diciembre de 1986, publicada
en la Gaceta Oficial N° 20.710 de 30 de diciembre de 1986.
 
Artículo 261. Se aplicará la ley penal panameña en los casos contemplados en los Artículos 255, 257, 258,
259, 260, 262 y 263-B de este Código, cometidos en el extranjero, siempre que dentro del territorio
panameño se hubiesen realizado los actos encaminados a su consumación o cualquier transacción con bienes
provenientes de delitos relacionados con drogas.
 
Este Artículo fue Modificado por el Artículo 7 de la Ley N° 13 de 27 de julio de 1994, publicada en la
Gaceta Oficial N° 22.590 de 29 de julio de 1994.
 
Artículo 262. El que destine un bien mueble o inmueble para que en él se elabore, almacene, transforme,
distribuya, venda, use o transporte droga, será sancionado con prisión de 5 a 10 años y de 250 a 365 días
multa.
Igual sanción se aplicará al propietario, arrendatario, administrador o poseedor a cualquier título de un
inmueble o establecimiento que lo utilice para consumir, elaborar, almacenar o distribuir drogas ilícitas, o lo
proporcione a otra persona, a sabiendas que lo usa o lo usará para estas actividades.
Cuando se trate de locales comerciales o centros de diversión destinados al público, se procederá a su cierre
definitivo cuando se haya demostrado que sus propietarios o administradores los hayan destinado a la
realización de las conductas señaladas en el párrafo primero de este Artículo.
Igual sanción se impondrá cuando quede establecido que dichos locales o centros de diversión hayan sido
utilizados reiteradamente para la realización de delitos contemplados en esta Ley, aun cuando los dueños o
administradores no hayan participado en la comisión de estos delitos.
 
Este Artículo fue Modificado por el Artículo 8 de la Ley N° 13 de 27 de julio de 1994, publicada en la
Gaceta Oficial N° 22.590 de 29 de julio de 1994.
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Artículo 263. Serán comisados los instrumentos, bienes y valores empleados en la comisión de los delitos a
que se refiere la presente Ley, al igual que el producto de éstos.
 
Este Artículo fue Modificado por el Artículo 9 de la Ley N° 13 de 27 de julio de 1994, publicada en la
Gaceta Oficial N° 22.590 de 29 de julio de 1994.
 
Artículo 263-A.  Este Artículo fue Derogado por el Artículo 8 de la Ley N° 41 de 2 de octubre de 2000,
publicada en la Gaceta Oficial N° 24.152-A de 3 de octubre de 2000.
 
Artículo 263-B.  Este Artículo fue Derogado por el Artículo 8 de la Ley N° 41 de 2 de octubre de 2000,
publicada en la Gaceta Oficial N° 24.152-A de 3 de octubre de 2000.
 
Artículo 263-C.  Este Artículo fue Derogado por el Artículo 8 de la Ley N° 41 de 2 de octubre de 2000,
publicada en la Gaceta Oficial N° 24.152-A de 3 de octubre de 2000.
 
Artículo 263-CH.  Este Artículo fue Derogado por el Artículo 8 de la Ley N° 41 de 2 de octubre de
2000, publicada en la Gaceta Oficial N° 24.152-A de 3 de octubre de 2000.
 
Artículo 263-D. Para los efectos de los Artículos 263-B y 263-C de este Código, se entenderá como
transacciones todas aquellas que se realizan en o desde la República de Panamá, tales como, depósitos,
compra de cheques de gerencia, giros, certificados de depósitos, cheques de viajero o cualquier otro título o
valor, transferencias y órdenes de pago, compra y venta de divisas, acciones, bonos y cualquier otro título o
valor por cuenta del cliente, siempre que el importe de tales transacciones se reciba en la República de
Panamá en dinero, especie o título que lo represente.
 
Este Artículo fue Modificado por el Artículo 14 de la Ley N° 13 de 27 de julio de 1994, publicada en la
Gaceta Oficial N° 22.590 de 29 de julio de 1994.
 
Artículo 263-E.  Este Artículo fue Derogado por el Artículo 8 de la Ley N° 41 de 2 de octubre de 2000,
publicada en la Gaceta Oficial N° 24.152-A de 3 de octubre de 2000.
 
Artículo 263-F. Si el que adquiere o posee drogas, depende física o psíquicamente de las mismas y la
cantidad es escasa, de modo que acredite que son para su uso personal, se le aplicarán únicamente medidas
de seguridad.
Se entenderán por cantidad escasa destinada para su uso personal, la medida posológica limitada a una dosis,
la cual será establecida por el médico forense del Ministerio Público.
 
Este Artículo fue Adicionado por el Artículo 16 de la Ley N° 23 de 30 de diciembre de 1986, publicada
en la Gaceta Oficial N° 20.710 de 30 de diciembre de 1986.
 
Artículo 263-G.  Este Artículo fue Derogado por el Artículo 8 de la Ley N° 41 de 2 de octubre de 2000,
publicada en la Gaceta Oficial N° 24.152-A de 3 de octubre de 2000.
 
Artículo 264. Para la determinación de los límites máximos y mínimos del intervalo penal en relación a los
Artículos anteriores, el juzgador atenderá, además de las reglas establecidas por el Libro Primero de este
Código, la peligrosidad de las drogas, que se establecerá atendiendo a su potencialidad de daño físico y
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psíquico.
Se agravarán las sanciones hasta una tercera parte cuando el suministro de drogas se haga a persona menor
de 18 años o en un establecimiento de enseñanza.
 

TÍTULO VIII
DELITOS CONTRA LA FE PÚBLICA

 
CAPÍTULO I

Falsificación De Documentos En General
 
Artículo 265. El que falsifique en todo o en parte una escritura o documento público o autentico del modo
que pueda resultar perjuicio, será sancionado con prisión de dos a cinco años.
Si el hecho fuere cometido por un servidor público en el ejercicio de sus funciones, la sanción será de tres a
seis años de prisión.
 
Artículo 266. Las sanciones previstas en el Artículo anterior son aplicables al que incluye o haga incluir en
una escritura o documento público auténtico, declaraciones falsas concernientes a un hecho que el documento
deba aprobar, de modo que pueda resultar perjuicio.
 
Artículo 267. El que falsifique en todo en parte un documento privado, de modo que pueda resultar
perjuicio, será sancionado con prisión de seis meses a dos años.
 
Artículo 268. El que suprima, oculte o destruya, en todo o en parte, un documento original o una copia que
lo sustituya legalmente, si de ello puede resultar perjuicio, será sancionado con las penas señaladas en los
Artículos anteriores, según las distinciones que estos contienen.
 
Artículo 269. Se aplicarán las sanciones señaladas en el Artículo 265 al que ejecute cualquiera de los hechos
descritos en dicho Artículo o en el Artículo 268, en un testamento cerrado, en un cheque sea oficial o
particular, en una letra de cambio, en acciones u otros documentos o títulos de créditos transmisibles por
endoso o al portador.
 
Artículo 270. El que en ejercicio de una profesión relacionada con la salud extienda un certificado falso,
concerniente a la existencia o inexistencia, presente o pasada de alguna enfermedad o lesión, cuando de ello
pueda resultar perjuicio, será sancionado con cuarenta a ciento cincuenta días multa.
La sanción será de uno a tres años de prisión si el falso certificado tuviere por fin que una persona sana fuere
recluida en un hospital psiquiátrico o en otro establecimiento de salud.
 
Artículo 271. El que, a sabiendas, haga uso o derive provecho de cualquier modo que sea, de un documento
falso o alterado aunque no haya cooperado en la falsificación o alteración, será sancionado como si fuese el
autor.
 
Artículo 272. El que para inducir a error a la autoridad le presente un documento, atestación o certificado
verdaderos aplicándoselos falsamente a sí mismo o a un tercero, será sancionado con diez a cincuenta días
multa.
 
Artículo 272-A. En los casos que tratan los Artículos 265, 266, 267 y 270, será necesario que se acrediten
los perjuicios causados.
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Este Artículo fue Adicionado por el Artículo 1 de la Ley N° 37 de 26 de julio de 2000, publicada en la
Gaceta Oficial N° 24.106 de 28 de julio de 2000.
 

CAPÍTULO II
FALSIFICACIÓN DE MONEDA Y OTROS VALORES

 
Artículo 273. El que falsifique o altere moneda nacional o extranjera de curso legal en la República, y el que
la introduzca o ponga en circulación en el país, a sabiendas de su falsedad o alteración, será sancionado con
prisión de dos a ocho años.
Se disminuirá de una cuarta parte a la mitad de la sanción cuando el valor legal o comercial de la moneda
falsa o alterada sea de poca monta.

 
Artículo 274. El que reciba de buena fe moneda falsa o alterada y la hace circular con conocimiento de su
falsedad o alteración, será sancionado con treinta a ciento cincuenta días multa.
 
Artículo 275. Queda exento de pena el culpable de uno de los delitos previstos en los Artículos anteriores
que impida voluntariamente la falsificación, alteración o circulación de las monedas falsificadas o alteradas,
antes de que la autoridad tenga conocimiento de los hechos.
 
Artículo 276. El que fabrique o tenga en su poder, instrumentos destinados exclusivamente a la fabricación o
alteración de monedas, será sancionada con prisión de seis meses a dos años.
 
Artículo 277. Se asimilan a monedas, para los efectos de la aplicación de la ley penal:
1.        El papel moneda y los billetes de banco de curso legal, nacionales o extranjeros.
2.        Los bonos del Tesoro Nacional o sus cupones, otros títulos de la deuda pública, los billetes y chances de

la Lotería Nacional de Beneficencia y otros papeles de crédito público, y
3.        Los títulos y acciones al portador o sus cupones y los bonos y letras cuya emisión está autorizada por

gobierno extranjero o por disposición que tenga en el mismo fuerza de ley.
 

CAPÍTULO III
FALSIFICACIÓN DE SELLOS PÚBLICOS

 
Artículo 278. El que falsifique el sello de la República, que confirme (sic) a normas legales o reglamentarias
esté destinado a ser usado en documentos o actos de las autoridades estatales, o use el sello falsificado por
otro, será sancionado con prisión por uno a dos años.
 
Artículo 279. El que falsifique el sello de cualquier dependencia del Órgano Ejecutivo, Legislativo y
Judicial, o el que usan los Municipios, entidades autónomas u otras oficinas públicas, será sancionado con
prisión de seis meses a un año.
La misma sanción se aplicará al que, a sabiendas, haga uso de los sellos falsos aún cuando la falsificación sea
obra de un tercero.
 

CAPÍTULO IV
EXPEDICIÓN DE CHEQUES SIN SUFICIENTE PROVISIÓN DE FONDOS
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Artículo 280. El que gire un cheque sin tener en poder del girado fondos suficientes para cubrirlo, será
sancionado con uno a tres años de prisión y de cincuenta a cien días multa.
 
Artículo 281. Se eximirá de la sanción señalada en el Artículo anterior al girador que cancele el valor del
cheque dentro del término de 48 horas, contado a partir del momento en que se le notifique la falta de fondos
por la autoridad competente, mediante los trámites legales correspondientes.
En ningún caso se eximirá de la sanción de días multa.
 
Artículo 282. El girador que retire del poder del girado, dentro del plazo de un año, contado desde el día de
la expedición del cheque, todo o parte de su cobertura; o el girador, que sin justa causa, revoque la orden de
pago consignada en un cheque ya entregado, será sancionado con prisión de uno a tres años y de cien a
doscientos días multa.
 
Artículo 283. El que por imprudencia o negligencia gire un cheque sin tener en poder del girado fondos
suficientes para cubrirlo, será sancionado con cincuenta a setenta y cinco días multa. Si el girador cancela el
valor del cheque en el plazo establecido en el Artículo 281, la sanción será de veinte a cuarenta días multa.
 
Artículo 284. Cuando el cheque sea girado por cuenta de una persona jurídica o de un establecimiento
comercial, las sanciones se aplicarán a la persona o personas naturales que hubiesen girado dicho cheque,
retirado toda o parte de su cobertura o revocado la orden de pago, según los casos.
 
Artículo 285. Copia de la sentencia condenatoria dictada con motivo de la aplicación de los Artículos
anteriores, será remitida a la Asociación Bancaria de Panamá para la divulgación entre sus miembros.
 

CAPÍTULO V
EJERCICIO ILEGAL DE UNA PROFESIÓN

 
Artículo 286. El que ejerza una profesión para la cual se requiere una habilitación especial, sin haber
obtenido la autorización correspondiente, será sancionado con prisión de seis meses a dos años o de cien a
ciento cincuenta días multa.
 

TÍTULO IX
DE LOS DELITOS CONTRA LA PERSONALIDAD JURÍDICA DEL ESTADO

 
CAPÍTULO I

DELITOS CONTRA LA PERSONALIDAD INTERNACIONAL DEL ESTADO
 
Artículo 287. El que ejecute un acto para someter la República en todo o en parte a un Estado extranjero,
aminorar su independencia o quebrantar su unidad, será sancionado con prisión de 15 a 20 años.
 
Artículo 288. El panameño que tome armas contra la República de Panamá o se uniere a sus enemigos
prestándoles ayuda o socorro, será sancionado con prisión de cinco a diez años.
No incurrirá en sanción quien, encontrándose durante las hostilidades en el territorio del Estado enemigo,
cometió el hecho por haber sido obligado por aquel Estado.
 
Artículo 289. Las sanciones establecidas en los Artículos anteriores se aplicarán, disminuidas de una tercera
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parte a la mitad, cuando los hechos previstos en ellos fueren cometidos contra un Estado aliado de la
República de Panamá en la guerra contra un enemigo común.
 
Artículo 290. El que mantenga inteligencias con un gobierno extranjero o con sus agentes para producir
hostilidades o guerra contra Panamá, o favorecer las operaciones militares de otra Nación contra esta, o
ejecute cualquier otro acto que tienda a esos fines, será sancionado con prisión de cinco a diez años y si el
acto o los actos punibles hubiesen tenido el resultado que se proponía su autor, la sanción será de prisión de
diez a veinte años.
 
Artículo 291. El que viole la tregua o el armisticio acordado entre el Estado panameño y un Estado enemigo,
o entre sus fuerzas beligerantes, será sancionado con prisión de uno a seis años.
 
Artículo 292. El que revele secretos políticos, diplomáticos o militares referentes a la seguridad del Estado,
será sancionado con prisión de uno a tres años y de cincuenta a cien días multa.
La sanción será de prisión por dos a cuatro años y de cien a ciento cincuenta días multa si los secretos se
revelan a un Estado extranjero o a sus agentes.
Si el Estado al que se revelan los secretos, directamente o por medio de sus agentes, estuviere en guerra con
Panamá, o si la revelación diere lugar a que se turben las relaciones amistosas de esta con otro Estado, la
pena será de prisión de 5 a 8 años y de 150 a 200 días multa.
La sanción se agravará hasta en una tercera parte, si el autor poseía o conocía los secretos en virtud de su
carácter de servidor público o si hubiere empleado violencia, fraude u otro engañe para obtener los datos o
conocer los secretos.
El que recepte los datos o secretos de que trata este Artículo incurrirá en las mismas sanciones aquí
señaladas, según el caso.
 
Artículo 293. El que por culpa revele los secretos mencionados en el Artículo precedente, de los que se
hallare en posesión en virtud de su cargo, oficio o de un contrato oficial, será sancionado con prisión de 6
meses a 1 año y de 10 a 100 días multa.
 
Artículo 294. El que indebidamente procure u obtenga informaciones, secretos políticos, diplomáticos o
militares concernientes a la seguridad, a la defensa o a las relaciones exteriores de Panamá, será sancionado
con prisión de 1 a 6 años.
 
Artículo 295. El que sin facultad legal para ello, levante planos o reproduzca imágenes de fortificaciones,
buques, establecimientos, vías u obras militares, o se introduzca con tal fin, clandestina o fraudulentamente,
en los lugares cuya entrada pública estuviere prohibida por las autoridades militares, será sancionado con
prisión de 6 meses a 3 años y de 100 a 200 días multa.
El solo hecho de entrar clandestinamente a esos lugares, será sancionado con 50 a 100 días multa.
 
Artículo 296. El encargado por el gobierno de la República para tratar asuntos de Panamá con un gobierno
extranjero o con empresas extranjeras, que traicione su mandato de manera perjudicial para los intereses
públicos, será sancionado con prisión de 2 a 6 años.
 
Artículo 297. El que en tiempo de guerra suministre al enemigo provisiones u otras cosas que puedan
emplearse en perjuicio de Panamá, será sancionado con prisión de 1 a 4 años y de 50 a 200 días multa.
 
Artículo 298. El que en tiempo de guerra incumpla, total o parcialmente, las obligaciones contractuales



CÓDIGO PENAL

file:///C|/...RMATIVA%20VIGENTE/2-LEGAL%20(Leyes,%20Decretos,%20Gacetas,%20afines)/Codigos/CÓDIGO%20PENAL.HTM[6/3/2018 11:09:36a.m.]

adquiridas con el Estado, relacionadas con la defensa o la seguridad nacional, será sancionado con prisión de
2 a 5 años y de 100 a 200 días multa.
Si el incumplimiento fuere culposo la sanción será de 6 meses a 2 años de prisión.
 
Artículo 299. El que en tiempo de guerra dañe, destruya o haga inservibles, total o parcialmente,
instalaciones, vías, obras u objetos necesarios para la defensa nacional con el fin de perjudicar la seguridad
del Estado, será sancionado con prisión de 4 a 8 años.
 
Artículo 300. El que por menosprecio, destruya o ultraje públicamente la bandera, el escudo o el himno de
la República de Panamá, será sancionado con 6 meses a 1 año de prisión.
 

CAPÍTULO II
DELITOS CONTRA LA PERSONALIDAD INTERNA DEL ESTADO

 
Artículo 301. Los que promuevan o dirijan un alzamiento en armas para derrocar al gobierno nacional
legalmente constituido, o para cambiar violentamente la Constitución Política, será sancionado con prisión de
15 a 20 años e inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas por igual tiempo.
 
Artículo 302. Las sanciones del Artículo anterior se aplicarán a los que impidan la formación,
funcionamiento o renovación de los Órganos del Estado en los términos y formas legales o no cumplan con
el deber de poner la fuerza pública a disposición del gobierno constitucional.
 
Artículo 303. Los que, sin pretender el cambio violento del régimen constitucional, se alcen en armas para
impedir el cumplimiento de alguna norma legal o sentencia o impidan el funcionamiento del régimen
constitucional vigente, serán sancionados con prisión de 1 a 4 años y de 50 a 200 días multa.
 
Artículo 304. Los que reunidos en forma tumultuaria intimiden o amenacen a alguna persona, corporación o
autoridad o coarten el ejercicio de un derecho o perturben la pacífica convivencia de los asociados, serán
sancionados con prisión de 6 meses a 3 años.
 
Artículo 305. El que para cometer rebelión, sedición o motín, persuada autoridades o servidores públicos o
se valga de fuerzas armadas o usurpe sus atribuciones, tome el mando de tropas, plazas, fortaleza, cuarteles,
puestos militares, vías, poblaciones, transportes, de cualquier clase o se apodere de estaciones de televisión,
radiales, telegráficas o cablegráficas, se le aplicaran las sanciones establecidas para el delito respectivo,
aumentadas en una tercera parte.
 
Artículo 306. El que en una tribuna pública, o por la prensa, radio, televisión o por cualquier otro medio de
divulgación incite a la rebelión, sedición o motín, será sancionado con prisión de 6 meses a 2 años y de 20 a
100 días multa.
 
Artículo 307. El que ofenda o ultraje públicamente al Presidente de la República o quien lo sustituya en sus
funciones, será sancionado con prisión de 6 a 10 meses y de 20 a 50 días de multa.
 
Artículo 308. El que vilipendie públicamente a uno de los Órganos del Estado, será sancionado con prisión
de 6 meses a 1 año y de 50 a 100 días multa.
 
Artículo 309. El procedimiento por los hechos punibles de que tratan los dos Artículos precedentes, no se
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iniciará sino mediante denuncia de la persona u Órgano ofendido.
El perdón por parte de la persona u Órgano agraviados, extinguirá la acción penal.
 

CAPÍTULO III
DELITOS CONTRA LA COMUNIDAD INTERNACIONAL

 
Artículo 310. El que dirija o forme parte de una organización de carácter internacional dedicada a traficar
con personas o drogas, será sancionado con prisión de 10 a 15 años.
En la misma sanción incurrirá el que cometa actos violatorios de los derechos humanos reconocidos en
convenios suscritos por Panamá.
 
Por medio del Fallo de 18 de marzo de 1994, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia declara que el
segundo párrafo de este Artículo es Inconstitucional.
 
Artículo 310-A. El que intervenga de cualquier forma en el tráfico de personas, con el consentimiento de
estas, evitando o evadiendo fraudulentamente, de alguna manera, los controles de migración establecidos en
el territorio continental de la República, será sancionado con pena de 5 a 10 años de prisión.
 
Este Artículo fue Adicionado por el Articulo 10 de la Ley N° 53 de 12 de diciembre de 1995, publicada
en la Gaceta Oficial N° 22.931 de 15 de diciembre de 1995.
 
Artículo 311. El que tome parte en la destrucción total o parcial de un determinado grupo de seres humanos,
por razón de su nacionalidad, raza o creencia religiosa o política, será sancionado con prisión de quince a
veinte años.
En la misa sanción incurrirá quien, para destruir total o parcialmente un determinado grupo de personas y por
los motivos expuestos en el inciso anterior, realice algunos de los hechos siguientes:
1.        Causar a los miembros de esos grupos daños corporales o psíquicos;
2.        Colocar a dichos grupos en condiciones precarias;
3.        Impedir los nacimientos, y
4.        Trasladar por la fuerza o intimidación, niños de uno de esos grupos a otros distintos.
 
Artículo 312. El que reclute gente, acopie armas o realice otros actos hostiles no aprobados por el gobierno y
emprendidos dentro del territorio de la República o en el extranjero contra otro Estado, que exponga a
Panamá a los peligros de una guerra o a la ruptura de las relaciones internacionales, será sancionado con
prisión de tres a seis años.
Si por consecuencia de los actos mencionados se declara la guerra a la República, la sanción será de diez a
quince años de prisión.
 
Artículo 313. El que impida o perturbe el cumplimiento de los convenios o tratados celebrados por la
República y ratificados por ella, de modo que comprometa la responsabilidad de Panamá, será sancionado
con prisión de 1 a 3 años.
 
Artículo 314. El que viole la inmunidad del jefe o del representante de un Estado extranjero u ofenda en su
dignidad o decoro a alguna de dichas personas, mientras se encuentren en territorio panameño, será
sancionado con 6 meses a 3 años de prisión.
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Artículo 315. El que cometa un hecho punible en el territorio de la República contra el jefe de un Estado
extranjero, se le impondrá la sanción aplicable al hecho cometido aumentada de una sexta a una tercer parte.
Si se trata de un delito contra la vida, la incolumidad o la libertad de dicho funcionario, la agravación de la
sanción, de conformidad con la disposición anterior, no será menor de tres años.
En los demás casos la sanción privativa de la libertad no será menor de seis ni la pecuniaria menor de
cincuenta días multa.
Si el hecho punible fuere de aquellos que no se pueden perseguir de oficio, el proceso penal no se podrá
iniciar sino a solicitud del gobierno extranjero.
 
Artículo 316. Los delitos que se cometen contra los representantes de Estados Extranjeros acreditados ante
el gobierno de Panamá, por razón del ejercicio de sus funciones se sancionarán con las penas señaladas para
los mismos delitos cuando se cometan contra servidores públicos panameño.
 
Artículo 317. El que por menosprecio destruya o ultraje públicamente la bandera, el escudo o el himno de un
Estado extranjero, será sancionado con prisión de 6 meses a 1 año.
 
 

CAPÍTULO IV
DISPOSICIONES COMUNES A LOS CAPÍTULOS PRECEDENTES

 
Artículo 318. Quedarán exentos de sanción los que antes de toda intimación de la autoridad o de la fuerza
pública o inmediatamente después disolvieren la fuerza o impidieren que esta cometa el hecho punible para
el cual había sido congregada.
También quedarán exentos de sanción los que, sin haber intervenido en la formación de la fuerza, consientan
antes de toda intimación no inmediatamente después, en retirarse sin resistencia y abandonen las armas.
 
Articulo 319. Las sanciones establecidas en los Artículos 301, 303, 304 y 305 se aumentarán en un tercio
para los jefes y agentes de la fuerza pública que intervengan en los hechos con las armas o los materiales que
les han sido confiados o entregados en razón del cargo.
 
Artículo 320. El que fuera de los casos previstos en los Artículos 39 y 40 proporcione voluntariamente
amparo o ayuda, facilite recursos a las fuerzas mencionadas en el Artículo 305 o favorezca de cualquier
manera sus operaciones, será sancionado con prisión de seis meses a tres años.
 
Artículo 321. Cuando varias personas se hubiesen concertado para cometer alguno de los hechos punibles
previstos en los Artículos 288, 301, o en el inciso segundo del Artículo 312 o el primero del Artículo 315,
serán sancionados de la forma siguiente:
1.        En el caso previsto en el Artículo 288, con prisión por 3 a 5 años;
2.        En los casos de los Artículos 301 y 312 con prisión por 3 a 5 años, y
3.        En el caso del inciso primero del Artículo 315 con prisión de 2 a 4 años.
Quedarán exentos de sanción los partícipes que hubiesen desistido voluntariamente de la conspiración antes
de haber realizado actos de preparación o de ejecución del delito y antes de que se hubiera iniciado el
procedimiento penal correspondiente, así como los que espontáneamente impidieren la realización del plan.
 

TÍTULO X
DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
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CAPÍTULO I

DE LAS DIFERENTES FORMAS DE PECULADO
 
Artículo 322. El servidor público que se apropie de dineros, valores, bienes y otros objetos cuya
administración, percepción o custodia, le hubiesen sido confiados por razón de su cargo, será sancionado con
prisión de 2 a 10 años y hasta 250 días multa.
Si antes de dictarse la sentencia de primera instancia en su contra, el responsable del hecho punible
reintegrase los dineros, valores, bienes u otros objetos apropiados, la sanción aplicable se le reducirá hasta en
dos terceras partes.
 
Artículo 323. El servidor Público que en ejercicio de su cargo, aprovechándose del error ajeno, se apropie,
reciba o retenga indebidamente, en beneficio propio o ajeno, dineros, valores, bienes u otros objetos, será
sancionado con prisión de 1 a 3 años y de 100 a 200 días multa.
 
Artículo 324. El servidor público que por culpa diere ocasión a que se extravíen o pierdan los dineros,
valores, bienes y otros objetos de que trata el Artículo 322, o a que otra persona los sustraiga o malverse, será
sancionado con prisión de 6 meses a 1 año y de 50 a 150 días multa.
En estos casos, si el servidor público reintegra parcialmente lo extraviado, perdido o sustraído, la sanción se
reducirá de un tercio hasta la mitad y si los reintegra totalmente, se le sancionará sólo con días multa,
rebajados hasta dos terceras partes.
 
Artículo 325. El servidor público que use en beneficio propio o ajeno los dineros, valores, bienes u otros
objetos que están a su cargo por razón de sus funciones, será sancionado con cincuenta a cien días multa
siempre que reintegre aquellos antes de que se hubiere iniciado el procedimiento criminal.
 
Artículo 326. El servidor público que dé a los caudales o efectos que administre una aplicación pública
diferente de aquella a que estuvieren destinados, será sancionado con pena de 30 a 90 días multa.
 
Artículo 327. Las disposiciones de este Capítulo son extensivas a los empleados de empresas de servicios
públicos en las que tenga participación económica mayoritaria el Estado, y a los que, por cualquier concepto,
se encuentren encargados de fondos, rentas o efectos nacionales o municipales, o pertenecientes a un
establecimiento de instrucción pública o de beneficencia.
 
Este Artículo fue Modificado por el Artículo 75 de la Ley N° 31 de 8 de febrero de 1996, publicada en
la Gaceta Oficial N° 22.971 de 9 de febrero de 1996.
 
Artículo 328. Además de las sanciones señaladas para cada uno de los hechos punibles previstos en este
Capítulo, los tribunales impondrán la sanción de inhabilitación temporal o permanente para el ejercicio de
funciones públicas según la gravedad del delito cometido e igualmente deberán considerar la cuantía para los
efectos de la aplicación del intervalo penal señalado en cada norma.
 

CAPÍTULO II
CONCUSIÓN Y EXACCIÓN

 
Artículo 329. El servidor público que, con abuso de su calidad o de sus funciones, constriña o induzca a
alguien a dar o prometer indebidamente, para sí mismo o para un tercero, dinero u otra utilidad, será
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sancionado con prisión de 1 a 6 años y de 50 a 100 días multa.
 
Artículo 330. El servidor público que, con abuso de su calidad o de sus funciones exija y cobre algún
impuesto, tasa, gravamen, contribución, derecho o arbitrio inexistente o que aún siendo legales emplee para
su cobranza medios no autorizados por la Ley, será sancionado con cincuenta a cien días multa.
 

CAPÍTULO III
CORRUPCIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS

 
Artículo 331. El servidor público que por sí o por interpuesta persona, reciba por un acto de sus funciones en
dinero u otro beneficio, alguna retribución que no se le deba o cuya promesa acepte, será sancionado con
prisión por 6 meses a 2 años y de 50 a 100 días multa.
 
Artículo 332. El servidor público que para retardar u omitir un acto debido, propio de sus funciones, o para
ejecutar un acto contrario a sus deberes, reciba o se haga prometer dinero u otro beneficio para él o para un
tercero, será sancionado con prisión de 2 a 4 años y de 100 a 200 días multa.
 
Artículo 333. Si el autor del hecho punible descrito en el Artículo anterior fuese Juez, Magistrado o Agente
del Ministerio Público y el dinero, beneficio o promesa tuviere por objeto favorecer o perjudicar a una parte
en el proceso, aunque sea de carácter administrativo, la sanción se agravará de una cuarta parte a la mitad.
 
Artículo 334. Las sanciones establecidas en los tres Artículos precedentes son aplicables al que dé o prometa
al servidor público la suma de dinero o beneficio indebido.
 
Artículo 335. Será sancionado con prisión de 6 a 18 meses y de 25 a 75 días multa al servidor público que
sin incurrir en un hecho punible más severamente penado:
1.        Acepte una dádiva cualquiera o la promesa de una dádiva para hacer valer la influencia derivada de su

cargo ante otro servidor a fin de que este haga o deje de hacer algo relativo a sus funciones;
2.        Utilice con fines de lucro para sí o para un tercero, informaciones o datos de carácter reservado o los que

haya tenido conocimiento por razón de su cargo;
3.        Admita dádivas que le fueren presentadas u ofrecidas en consideración a su cargo, mientras permanezca

en el ejercicio del mismo, y
4.        No justifique, al ser debidamente requerido, la procedencia de un incremento patrimonial suyo o de

persona interpuesta para disimularlo, posterior a la asunción de un cargo público.
En el caso del ordinal 4 de este Artículo, la persona interpuesta para disimular el enriquecimiento, será
sancionado con 25 a 75 días multa.
 

CAPÍTULO IV
ABUSO DE AUTORIDAD E INFRACCIÓN DE LOS DEBERES

DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS
 
Artículo 336. El servidor público que, con abuso de su cargo ordene o cometa en perjuicio de alguna
persona cualquier hecho arbitrario no clasificado especialmente en la ley penal, será sancionado con prisión
de 6 a 18 meses o de 25 a 75 días multa.
 
Artículo 337. Será sancionado con prisión de seis a dieciocho meses o veinticinco a setenta y cinco días
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multa el servidor público que comunique o publique los documentos o noticias que posea por razón de su
empleo y que debía mantener en secreto.
 
Artículo 338. El servidor público que indebidamente rehúse, omita o retarde algún acto inherente a sus
funciones, será sancionado con 25 a 100 días multa, siempre que tal hecho no tenga señalada otra pena por
disposición especial.
 
Artículo 339. El agente de la fuerza pública que rehúse, omita o retarde la prestación de un auxilio legal
requerido por autoridad competente, será sancionado con prisión de 6 meses a 1 año o de 50 a 100 días
multa.
 
Artículo 340. El servidor público que requiera el apoyo de la fuerza pública para evitar la ejecución de
disposiciones u órdenes legales de la autoridad o las sentencias o mandatos judiciales, será sancionado con
prisión de 1 a 2 años.
 
Artículo 341. El servidor público que abandone su cargo sin haber cesado legalmente en el desempeño de
este, será sancionado con 25 a 75 días multa e inhabilitación para ejercer cargos públicos por 1 a 2 años.
Se entiende que hay abandono de empleo siempre que el servidor deje su puesto por más de cinco días
hábiles sin justa causa o sin que haya sido reemplazado en debida forma.
 
Artículo 342. El servidor público que, en el ejercicio de sus funciones, tenga conocimiento de la ejecución
de un hecho punible que dé lugar a procedimiento de oficio y omita dar cuenta de ello a la autoridad
competente, será sancionado con 25 a 100 días multa.
 

CAPÍTULO V
USURPACIÓN DE FUNCIONES PÚBLICAS

 
Artículo 343. El que ejerza funciones públicas sin autorización legal o el servidor público que continúe
ejerciéndolas después de haber cesado legalmente en el desempeño de un cargo o después de haber recibido
del órgano competente comunicación oficial que ordenó la cesantía o suspensión, será sancionado con
prisión de 6 meses a 1 año.
 

CAPÍTULO VI
DELITOS CONTRA LA AUTORIDAD PÚBLICA

 
Artículo 344. El que con violencia o amenazas impida, obstaculice o le imponga a un servidor público o a la
persona que le presta asistencia a requerimiento de este, la ejecución u omisión de un acto propio del
legítimo ejercicio de sus funciones, será sancionado con prisión de 6 meses a 1 año.
La sanción se agravará de una tercera parte a la mitad:
1.      Si el hecho se comete con armas, y
2.      Si se hubiese perpetrado por varias personas concertadas para resistir a la autoridad.
Si la resistencia tiene por objeto impedir la prisión del autor de ella, o de un pariente cercano, las sanciones
se reducirán en una tercera parte.
 
Artículo 345. No se aplicarán las sanciones señaladas en los Artículos que preceden, si el servidor público
excede, por acto arbitrario, los límites de sus funciones.
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Artículo 346. El que fuera de los casos previstos en el Artículo 307 ofenda de palabra o por escrito o de
cualquier manera falte el respeto a un servidor público a causa o por razón del ejercicio de sus funciones,
será sancionado con diez a treinta días multa.
 

CAPÍTULO VII
VIOLACIÓN DE SELLOS Y SUSTRACCIONES EN OFICINAS PÚBLICAS

 
Artículo 347. El que viole los sellos destinados conforme a la ley u orden de la autoridad a conservar o
asegurar la identidad de una cosa, será sancionado con prisión de 6 a 18 meses.
Si el autor fuere el servidor público que ordenó o ejecutó la colocación de los sellos, o aquel a quien incumbe
custodiarlos o conservarlos, la sanción se aumentará de una cuarta parte a la mitad.
 
Artículo 348. El que sustraiga, suprima, destruya o altere algún instrumento, acta o documento que
pertenezcan o reposen bajo la custodia de una oficina pública, será sancionado con prisión de 6 meses a 2
años.
Si el autor fuere el mismo servidor público que por razón de sus funciones tenía la custodia de los
instrumentos, actas o documentos, la sanción será por 1 a 4 años de prisión.
Si el perjuicio causado ha sido leve o si el autor ha restituido integro el instrumento, acta o documento sin
haber derivado provecho de ellos y antes de que, se dicte la providencia cabeza del proceso, la sanción será
reducida hasta las tres cuartas partes.
Si la entrega se verifica en las condiciones expresadas en el párrafo anterior, después de iniciado el sumario
y antes de que se haya dictado el auto de enjuiciamiento, la sanción se reducirá hasta la mitad.
 

CAPÍTULO VIII
FRAUDES EN LAS SUBASTAS O LICITACIONES Y FALTA DE SUMINISTRO A LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
 
Artículo 349. El que con violencias, amenazas, donativos, promesas, colusiones, u otros medios fraudulentos
impida o perturbe la concurrencia a las subastas, licitaciones o concursos de precios de la administración
pública, o aleje de ellas a los postores, será sancionado con prisión de 6 meses a 2 años y de 50 a 150 días
multa. Si el autor es persona que según la ley o por mandato de la autoridad debe intervenir en los actos
mencionados, la sanción será de 1 a 3 años de prisión y de 100 a 250 días multa.
 
Artículo 350. El que para sí mismo o para un tercero, solicite dádiva o promesa para no tomar parte en las
subastas, licitaciones, o concursos de precios, mencionados en el Artículo anterior, y que mediante dinero u
otro beneficio dado o prometido a él o a otro, se abstenga de tomar parte en dichos actos o se retire de ellos,
será sancionado con 50 a 150 días multa.
 

TÍTULO XI
DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

 
CAPÍTULO I

SIMULACIÓN DE HECHOS PUNIBLES Y CALUMNIA
EN ACTUACIONES JUDICIALES
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Artículo 351. El que denuncie ante la autoridad una infracción punible, a sabiendas de que no se ha
cometido, o simule pruebas o indicios de ella que pueda servir de motivo a una instrucción judicial, será
sancionado con prisión de 6 meses a 1 año o de veinticinco a ciento cincuenta días multa.
 
Artículo 352. El que declare falsamente ante la autoridad que es autor o participe de un delito en el que no
ha intervenido, será sancionado con prisión de 6 meses a 1 año.
Si el agente se retracta se le aplicará el mínimo de la sanción señalada en el inciso anterior, y si el fin fue el
de evitar la persecución y condena de un pariente cercano, quedará exento de pena.
 
Artículo 353. El que inculpe a otra persona ante la autoridad, de una infracción punible, a sabiendas de que
es inocente, o simule pruebas o indicios contra ese mismo inculpado, será sancionado con prisión de uno a
tres años. Si la falsa inculpación diere por resultado una condena a pena privativa de libertad por doce a
veinte años, la sanción será de 2 a 8 años de prisión.
 
Artículo 354. Las sanciones señaladas en el Artículo precedente se reducirán en dos terceras partes si el
autor se retracta de sus inculpaciones o revele la simulación antes de que se califique el sumario. Dichas
sanciones solo se reducirán de la tercera parte a la mitad cuando la retractación o revelación se hicieren antes
del veredicto del jurado, si se trata de delitos sometidos a él o antes de la sentencia, o en los demás casos.
 

CAPÍTULO II
FALSO TESTIMONIO

 
Artículo 355. El testigo, perito, interprete o traductor, que ante la autoridad competente afirme una falsedad
o niegue o calle la verdad, en todo o en parte de su deposición, dictamen, interpretación o traducción, será
sancionado con prisión de 8 a 20 meses.
Si el hecho punible fuere cometido en una causa criminal en perjuicio del inculpado, la prisión será de 1 a 3
años.
Si el acto ha sido causa de una sentencia condenatoria a prisión, la sanción será de 2 a 5 años de prisión.
Las sanciones precedentes se aumentarán en un tercio si el hecho punible se comete mediante soborno.
 
Artículo 356. Estará exento de toda sanción por el delito previsto en el Artículo precedente:
1.        El testigo que si hubiere dicho la verdad habría expuesto a un pariente cercano o a su propia persona a un

peligro grave para su libertad o su honor, y
2.        El que habiendo declarado ante la autoridad su nombre y estado no debió haber sido interrogado como

testigo o tenía derecho a que se le hiciera saber que podría abstenerse de declarar.
Si el falso testimonio expone a un tercero a un proceso o condenación, la sanción sólo le será reducida de
una tercera parte a la mitad.
 
Artículo 357. Se eximirá de toda sanción al responsable del hecho punible de que trata el Artículo 355,
cuando retracte su declaración antes de que se cierre la instrucción sumaria por auto de proceder o de
sobreseimiento.
Si la retractación se hace en época posterior a la dicha, o se refiere a una declaración falsa en materia civil,
la pena se reducirá de la tercera parte a la mitad, siempre que se haga antes del veredicto del jurado, en los
asuntos en que este interviene, o antes de la sentencia, en los demás casos.
Si el solo falso testimonio ha sido causa de la detención de una persona o de algún otro grave perjuicio para
la misma, únicamente se rebajará un tercio de la sanción en el caso del primer párrafo de este Artículo y un
sexto en el caso del segundo párrafo.
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Artículo 358. El que ofrezca o prometa dinero o cualquier otro beneficio a un testigo, perito, intérprete o
traductor, con el fin de inducirlo a dar una deposición, dictamen, interpretación o traducción falsos, aun
cuando la oferta o promesa no sea aceptada, o siéndolo, la falsedad no fuere cometida, será sancionado con
prisión de seis a quince meses.
 
Artículo 359. La sanción señalada en el Artículo presente se reducirá de la mitad a las dos terceras partes si
el autor del delito allí previsto es un sindicado por el hecho punible que se investiga, o su pariente cercano,
siempre que no haya expuesto a otra persona a un proceso penal.
 
Artículo 360. El que en un proceso criminal o civil o de cualquier otra naturaleza ofrezca un testigo falso,
será sancionado con prisión de seis meses a dos años.
 

CAPÍTULO III
PREVARICACIÓN

 
Artículo 361. El apoderado que por colusión con la parte contraria o por cualquier otro medio fraudulento
perjudique la causa que se le haya confiado o que en una misma causa, sirva al propio tiempo a partes con
intereses opuestos, será sancionado con prisión de 6 meses a 1 año, inhabilitación para el ejercicio de su
profesión por tiempo igual al de la condena después de cumplida esta y de diez a cien días multa. Además se
le impondrá inhabilitación para el ejercicio de su profesión hasta por un año, término que empezará a correr
después de cumplida la sanción principal.
Cuando se trate de una causa penal y el sindicado esté enjuiciado por un hecho punible que tenga señalada
sanción privativa de la libertad, la pena de prisión que se impondrá al prevaricador será de uno a dos años.
 
Artículo 362. Los apoderados que se hicieren entregar de su cliente dinero u otras utilidades con el pretexto
de procurar el favor de testigos, peritos, servidores del Órgano Judicial o Ministerio Público que hubieren de
intervenir en la causa, serán sancionados con prisión de 6 meses a 2 años e inhabilitación para ejercer su
profesión hasta por tiempo igual al de la condena, después de cumplida esta.
 

CAPÍTULO IV
ENCUBRIMIENTO

 
Artículo 363. El que después de cometido un delito, sin haber participado en él, ayude a asegurar su
provecho, a eludir las investigaciones de la autoridad, a sustraerse la acción de esta o al cumplimiento de la
condena, será sancionado con prisión por 1 o 2 años.
No se reputará culpable a quien encubra a su pariente cercano.
 

CAPÍTULO V
APROVECHAMIENTO DE COSAS PROVENIENTES DEL DELITO

 
Artículo 364. El que fuera de los casos previstos en el Artículo anterior, y sin haber tomado parte en el
delito, oculte, adquiera o recibe dinero, valores y objetos que sabia o presumía pertenecientes de un hecho
punible o de cualquier otro modo intervenga en su adquisición receptación u ocultación, será sancionado con
prisión de 1 a 2 años y de veinticinco a cien días multa.
Si el autor realiza profesionalmente los hechos que se describen en el párrafo anterior, la sanción será de 2 a
3 años de prisión y de cien a ciento cincuenta días multa.
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CAPÍTULO VI

EVASIÓN Y QUEBRANTAMIENTO DE SANCIONES
 
Artículo 365. El detenido o sancionado por sentencia judicial con pena privativa de libertad que se evada
mediante intimidación o violencia en las personas o fuerza en las cosas, será sancionado con prisión de 6
meses a 1 año.
 
Artículo 366. Al que procure o facilite sin violencia la evasión de un detenido o sancionado judicialmente, se
le impondrá prisión de seis a quince meses, pero si utiliza violencia, la sanción será de quince a treinta meses
de prisión cuando la evasión se realiza y de seis meses a dos años si esta no se lleva a cabo.
Si el autor fuese pariente cercano del detenido o sancionado, se disminuirá la pena en una tercera parte.
 
Artículo 367. El servidor público encargado de la conducción o custodia de un detenido o sancionado
judicialmente que procure o facilite su evasión, será sancionado con prisión de 8 meses a 2 años.
 
Artículo 368. Si la evasión se produce por culpa de un servidor público, encargado de la conducción o
custodia del detenido o sancionado judicialmente, se le impondrá de diez a cincuenta días multa.
 
Artículo 369. El que quebrante una inhabilitación, o interdicción que le ha sido impuesta judicialmente, será
sancionado con prisión de 6 meses a 2 años.
 

CAPÍTULO VII
PROHIBICIÓN DE HACERSE JUSTICIA POR SÍ MISMO

 
Artículo 370. El que con el solo fin ejercer un pretendido derecho se haga justicia por si mismo, mediante
fuerza sobre las cosas, será sancionado con diez a cincuenta días multa.
Si el autor se vale de amenazas o violencia contra las personas, la sanción será de prisión de 6 a 12 meses de
prisión.
Si la fuerza o violencia que cause daño a las personas o en las cosas tiene sanción especial señalada en la
Ley, se impondrá esta, además de las previstas en este Artículo.
 

CAPÍTULO VIII
APOLOGÍA DEL DELITO

 
Artículo 371. El que públicamente haga apología de un hecho punible o incite a la desobediencia de las leyes
será sancionado con prisión de 1 a 2 años.
 

TÍTULO XII
DELITOS CONTRA LA ECONOMÍA NACIONAL

 
CAPÍTULO I

DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD DE LA ECONOMÍA
 
Artículo 372. El que divulgue por la prensa u otro medio de información, noticias falsas, exageradas o
tendenciosas, o propague rumores que pongan en peligro la economía nacional o el crédito publico, será
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sancionado con prisión de 6 meses a 3 años.
Si como consecuencia del hecho anterior se produjere una depreciación en la moneda nacional o alteración
en los valores de los Títulos del Estado, la sanción se elevará hasta el doble.
 
Artículo 373. El que difunda noticias falsas, exageradas o tendenciosas y como consecuencia produzca en el
comercio algún aumento o disminución en el precio de las mercaderías, valores, títulos o instrumentos
negociables, será sancionado con prisión de 6 a 18 meses y de veinticinco a cincuenta días multa.
 
Artículo 374. Las sanciones expresadas en los dos Artículos anteriores se elevarán al doble:
1.        Cuando los hechos produzcan un aumento en el precio de las sustancias alimenticias y otros Artículos de

primera necesidad;
2.        Cuando los hechos fueron perpetrados para favorecer intereses extranjeros , y
3.        Cuando los hechos sean cometidos por servidores públicos, agentes mediadores y corredores de

comercio, a quienes se le impondrá además, como pena accesoria, la inhabilitación para el ejercicio de
sus actividades profesionales por tiempo igual al de la sanción, una vez cumplida esta.

 
Artículo 375. El que destruya materias primas, productos agrícolas, o industriales, o instrumentos de
producción y cause con ello un perjuicio a la producción del país, o escasez en los Artículos de primera
necesidad, será sancionado con prisión de 6 meses a 2 años y de cincuenta a doscientos días multa.
 
Artículo 376. El que difunda una enfermedad en los animales o en las plantas, que perjudique la producción
pecuaria, agrícola o forestal del país, será sancionado con prisión de 6 meses a 2 años.
 
Artículo 377. El extranjero que viole alguna frontera de la República y ejecute dentro del territorio nacional
actos no autorizados de explotación de recursos naturales que pongan en peligro la economía nacional, será
sancionado con prisión de 6 meses a 2 años y de cincuenta a cien días multa.
Si el hecho fuere ejecutado por más de cinco personas, la sanción será de 1 a 3 años de prisión y de
cincuenta a cien días multa.
 
Artículo 378. El que realice en ríos navegables, en el mar territorial o en la plataforma continental, la
explotación no autorizada de las riquezas ictiológicas del Estado, será sancionado con prisión de 6 meses a 2
años.
 

CAPÍTULO II
MONOPOLIO

 
Artículo 379. El que restrinja o imposibilite el libre comercio y competencia mediante el establecimiento de
monopolio, será sancionado con prisión de 1 a 6 años y de cincuenta a doscientos días multas, sin perjuicio
de las sanciones administrativas que se impongan.
 

CAPÍTULO III
COMPETENCIA DESLEAL

 
Artículo 380. El que falsifique o divulgue, con afán de lucro, información falsa sobre el competidor siempre
que resulte perjuicio de ello, o el que utilice medios fraudulentos para desviar en provecho propio o de un
tercero la clientela de otro, será sancionado con 6 meses a 1 año de prisión o de veinte a doscientos días
multa.
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Artículo 381. El que promete o entregue dinero u otra recompensa al trabajador de un competidor para que
falte a su deber de lealtad con el empleador y le proporcione ventaja indebida, será sancionado con 6 a 18
meses de prisión.
 

CAPÍTULO VI
DELITOS CONTRA LOS DERECHOS AJENOS

 
Artículo 382. El que, sin la debida autorización de quien tiene derecho, fabrique, importe o venda un
producto, protegido por patente o use, sin la debida autorización el procedimiento patentado, será sancionado
con prisión de 6 meses a 1 año, o de veinte a ciento cincuenta días multa.
 
Artículo 383. El servidor público que utilice en provecho propio o ajeno, inventos o descubrimientos
científicos o nuevas aplicaciones industriales que conozca por razón de su cargo, que deban permanecer
secretos, será sancionado con prisión de 1 a 3 años y de cincuenta a doscientos días multas.
 
Artículo 384. El que ponga en venta o haga circular en los mercados nacionales o extranjeros, productos
agrícolas o industriales con nombres, marcas o signos distintivos falsificados o alterados, será  sancionado
con prisión de 1 a 2 años y de cien a doscientos días multa.
 
Artículo 385. El que use marca legítima ajena en producto o Artículo que no sea de su propia fabricación,
será sancionado con prisión de 6 meses a 1 año o de veinte a cien días multa.
 
 

CAPÍTULO V
QUIEBRA E INSOLVENCIA

 
Artículo 386. El que fuere declarado en quiebra dolosa o fraudulenta según el Código de Comercio, incurrirá
en prisión de 2 a 3 años e inhabilitación para el ejercicio del comercio y la industria por tres a diez días.
 
Artículo 387. El que fuere declarado en quiebra culposa o culpable conforme al Código de Comercio,
incurrirá en prisión de 1 a 3 años e inhabilitación para el ejercicio de comercio y la industrias por uno a tres
años.
 
Artículo 388. El que, para sustraerse al pago de sus obligaciones, oculte sus bienes, simule la enajenación de
los mismos o declare créditos inexistentes, en perjuicio de acreedores, será sancionado con seis meses a dos
años de prisión.
 
 

CAPÍTULO VI

BLANQUEO DE CAPITALES

Este Capítulo fue Adicionado por el Artículo 3 de la Ley N° 41 de 2 de octubre de 2000, publicada en la
Gaceta Oficial N° 14.152-A de 3 de octubre de 2000.

 

Artículo 389. El que reciba, deposite, negocie, convierta o transfiera bienes, dineros, títulos valores, bienes u
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otros recursos financieros, a sabiendas de que proceden de actividades relacionadas con el tráfico de drogas,
estafa calificada, tráfico ilegal de armas, tráfico de personas, secuestro, extorsión, peculado, corrupción de
servidores públicos, actos de terrorismo, robo o tráfico internacional de vehículos, previstas en la ley penal
panameña, con el objeto de ocultar o encubrir su origen ilícito, o ayudar a eludir las consecuencias jurídicas
de tales hechos punibles, será sancionado con pena de 5 a 12 años de prisión y de 100 a 200 días-multa.

 

Artículo 390. Será sancionado con la misma pena a que se refiere el Artículo anterior:

1.      El que a sabiendas oculte o encubra la real naturaleza, origen, ubicación, destino, propiedad, o ayude a
facilitar el beneficio de los dineros, títulos valores, bienes u otros recursos financieros, cuando éstos
provengan o se hayan obtenido directa o indirectamente de alguna de las actividades ilícitas señaladas en
el Artículo 389 de este Código.

2.      El que a sabiendas realice transacciones, por sí o por interpuesta persona, natural o jurídica, en
establecimientos bancarios, financieros, comerciales o de cualquier naturaleza, con dineros, títulos
valores, bienes u otros recursos financieros procedentes de algunas de las actividades ilícitas previstas en
el Artículo 389 de este Código.

3.      El que por sí o por interpuesta persona, a sabiendas, suministre a un establecimiento bancario, financiero,
comercial o de cualquier otra naturaleza, información falsa para la apertura de cuentas o para la
realización de transacciones con dineros, títulos valores, bienes u otros recursos financieros, cuando éstos
provengan o se hayan obtenido de alguna de las actividades ilícitas señaladas en el Artículo 389 de este
Código.

 

Artículo 391. El que a sabiendas se valga de su función, empleo, oficio o profesión para autorizar o permitir
el delito de blanqueo de capitales, descrito en el Artículo 389 de este Código, será sancionado con prisión de
3 a 8 años.

 

Artículo 392. El que a sabiendas reciba o utilice dinero o cualquier recurso financiero, proveniente de los
delitos relacionados con el narcotráfico o con el blanqueo de capitales, para el financiamiento de campañas
políticas o de cualquier naturaleza será sancionado con prisión de 5 a 10 años para el ejercicio de funciones
públicas por igual término, después de cumplida la pena de prisión.

 

Artículo 393. El servidor público que oculte, altere, sustraiga o destruya las evidencias o pruebas de los
delitos relacionados con el narcotráfico o con el blanqueo de capitales, o procure la evasión de la persona
aprehendida, detenida o sentenciada, o reciba dinero u otros beneficios con el fin de favorecer o perjudicar a
alguna de las partes en el proceso, será sancionado con pena de 5 a 10 años de prisión e inhabilitación para
ocupar cargos públicos hasta por 10 años.

 
TÍTULO XIII

DISPOSICIONES FINALES

 

Este título fue Adicionado por el Artículo 4 de la Ley N° 41 de 2 de octubre de 2000, publicada en la
Gaceta Oficial N° 24.152-A de 3 de octubre de 2000.

 

Artículo 394. Los plazos de días, meses y años a que este Código se refiere, se computarán con arreglo a lo
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dispuesto en el Código Civil.

 

Artículo 395. Este Código deroga el Código Penal aprobado por la Ley 6 de 17 de noviembre de 1922 y
todas las disposiciones que lo hayan reformado, adicionado o complementado.

 

Artículo 396. Este Código entrará en vigencia 180 días después de su sanción. El Órgano Ejecutivo
efectuará sin demora una edición oficial en forma de libro para distribuirlo en todas las oficinas públicas y
ponerlas en venta en toda la República.

 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

 
 
 

COMPLEMENTO LEGAL
 
 

Ley Nº 87  de 1 de julio de 1941,  Publicada en la Gaceta Oficial N° 8.559 de 19 de julio de 1941
 

SOBRE ESTABLECIMIENTOS PENALES Y CORRECCIONALES

 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE PANAMÁ

 

DECRETA:

 

Capítulo I

Disposiciones Generales

 

Artículo 1. Los establecimientos penales tienen por objeto la reclusión de los condenados a cumplir penas
privativas de la libertad, teniendo en cuenta que las cárceles son lugares de seguridad y expiación, no de
castigo cruel; por lo tanto queda prohibida toda severidad que no sea necesaria para la custodia y enmienda
de los presos.

 

Artículo 2. Los establecimientos correccionales tienen por fin esencial el mejoramiento moral y psíquico de
los menores de edad y de las mujeres que en ellos se recluyan, su perfeccionamiento educacional y que le
cobren amor al trabajo.

 

Artículo 3. Habrá en la República de Panamá todos los establecimientos penales y correccionales que sean
necesarios, creados por la Ley o por el Poder Ejecutivo, mediante facultad expresa que se le concede al
efecto.
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Artículo 4. Por ahora existirán los siguientes:

a.   Colonia Penal de Coiba para los varones mayores de dieciocho años de edad, que deban sufrir pena de
prisión por más de tres años o pena de reclusión por cualquier término que sea. También sufrirán su
condena en la Colonia Penal de Coiba los que deben cumplir confinamiento por el término fijo de tres
años que determina el ordinal 3 del Artículo 3 de la Ley N° 57 de 1941;

b.   Cárceles provinciales en cada una de las cabeceras de las Provincias en que se divide el territorio de la
República, en las cuales se cumplirán las penas de prisión menores de tres años, y de arresto por más de
treinta días;

c.   Cárceles distritoriales, en las que se cumplirán las penas de arresto por menos de treinta días;

d.   Reformatorio de Mujeres en el cual cumplirán las penas privativas de la libertad las mujeres mayores de
dieciocho años cualquiera que sea el término de la pena impuesta;

e.   Reformatorio de Menores en el cual cumplirán las penas que deban sufrir los menores de dieciocho años,
cualquiera que sea su término.

 

Artículo 5. La suprema vigilancia y reglamentación interna de los establecimientos penales y correccionales
le corresponde al Poder Ejecutivo, por órgano del Ministerio de Gobierno y Justicia, asesorado por un
Consejo de Cárceles que se compondrá de los siguientes funcionarios: el Procurador General de la Nación,
quien lo presidirá; el Presidente del Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, el Jefe de la Cátedra de
Derecho Penal en la Universidad Nacional, y el Inspector General de establecimientos penales y
correccionales.

 

Parágrafo. El Poder Ejecutivo podrá crear cuando las necesidades lo requieran un Consejo Técnico de
establecimientos penales y correccionales compuesto por lo menos de un penalista, un sociológico, un
médico psiquiatra y un especialista en identificación para que organice y oriente la clasificación de los
penados y correccionados, la enseñanza que deba impartírseles, el trabajo a que deben estar sometidos y la
disciplina que requieran para su readaptación social.

 

Artículo 6. Créase el empleo de Inspector General de establecimientos penales y correccionales, quien
deberá ser persona de absoluta competencia en esos ramos, a juicio del Poder Ejecutivo. Son funciones y
deberes de ese empleado:

a.   Visitar asiduamente todos los establecimientos penales y correccionales de la República, especialmente la
Colonia Penal de Coiba, las Cárceles Provinciales, el Reformatorio de Mujeres y el de Menores de esta
ciudad;

b.   Informarle al Ministerio de Gobierno y Justicia y al Procurador General de la Nación las deficiencias que
observe en esos establecimientos, las mejoras que crea conveniente introducir, tanto en el orden material
como en el moral; la conducta de los Directores de los mismos y de sus subalternos; el comportamiento
de los reclusos y correccionales; la vocación que demuestren respecto de determinados oficios manuales,
y en fin todo aquello que tienda a darles a tales establecimientos el carácter de enmendadores de seres
descarriados que les atribuye la Constitución Nacional;

c.   Sugerir la conveniencia de cambiar uno o más empleados de dichos establecimientos cuya falta de
consagración a sus deberes o conducta censurable les haga acreedores a la destitución;

d.   Recomendar al Poder Ejecutivo la creación de nuevos establecimientos penales y correccionales en
aquellos lugares de la República en donde no existen y que estime necesarios;



CÓDIGO PENAL

file:///C|/...RMATIVA%20VIGENTE/2-LEGAL%20(Leyes,%20Decretos,%20Gacetas,%20afines)/Codigos/CÓDIGO%20PENAL.HTM[6/3/2018 11:09:36a.m.]

e.   Todas aquellas que le atribuya la Ley o los decretos del Poder Ejecutivo.

 

Artículo 7. En la Colonia Penal de Coiba y en la Cárcel Provincial de Panamá prestará servicios un
Psiquiatra graduado. El último atenderá también a los correccionales de Mujeres y Menores de dieciocho
años, de ambos sexos. Sus deberes los determinará el Poder Ejecutivo en el Decreto reglamentario.

 

Artículo 8. Los reclusos, presos, arrestados, confinados y correccionados que trabajen en obras públicas o en
los talleres e industrias que se establezcan en los establecimientos penales y correccionales, devengarán el
salario mínimo que fije el Poder Ejecutivo en el Decreto Reglamentario, según la clase de trabajo a que se les
dedique, con sujeción a las siguientes condiciones:

a.   De ese salario le corresponderá a la Nación el noventa por ciento como retribución por los servicios de
alojamiento, alimentación, curación y los demás a que tienen derecho los penados;

b.   El diez por ciento restante se depositará en la Caja de Seguro Social a nombre del penado, o
correccionado, para que le sea entregado al cumplir su condena y le sirva de base para dedicarse a algún
arte u oficio que le permita ganar honradamente lo necesario para su subsistencia y la de su familia, si la
tuviere.

 

Artículo 9. Todo recluso, preso, arrestado o correccionado tiene derecho a que el Director del
establecimiento penal o correccional en que haya sufrido su castigo le expida un certificado final de buena
conducta si lo mereciere el que lo ayudará a obtener trabajo al cumplir la pena que le hubiere sido impuesta.

 

Artículo 10. La detención preventiva se cumplirá en el establecimiento penal del lugar donde tenga su
asiento el tribunal a quien corresponde juzgar al penado.

La detención preventiva de mujeres y de los menores de dieciocho años que deba cumplirse en lugares en los
cuales no haya establecimientos penales especiales para ellos, se cumplirá en el lugar que determine el
tribunal que debe juzgarlo.
 

Artículo 11. Las detenciones que deban sufrirse en lugares en donde no existan establecimientos penales
deberán cumplirse en los establecimientos penales más cercanos a dicho lugar.

 

Artículo 12. En casos especiales el Poder Ejecutivo puede disponer que la pena impuesta a los reos se
cumpla en establecimientos distintos de los indicados en los Artículos anteriores.

 

Capítulo II

Colonia Penal de Coiba

 

Artículo 13. La Colonia Penal de Coiba tendrá un Director que será el Jefe superior de él, sujeto a las
órdenes directas del Ministerio de Gobierno y Justicia.

Para ser Director de la Colonia precisa haber hecho estudios en el ramo penitenciario, y no haber sido
condenado por delitos o faltas sujetas a penas privativas de la libertad.
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Artículo 14. Para la vigilancia, régimen interno y servicios especiales de la Colonia habrá el siguiente
personal subalterno:

1.   Un Secretario-Económico-Tenedor de Libros,

2.   Un Escribiente,

3.   Un Médico,

4.   Un Psiquiatra,

5.   Un Experto en Agricultura,

6.   Un Enfermero,

7.   Un Practicante,

8.   Un Capellán-Maestro de Escuela,

9.   Un Mecánico Electricista,

10. Un Fogonero,

11. Los Guardas o Agentes de Policía que designe el Poder Ejecutivo.

El Poder Ejecutivo podrá aumentar el número del personal subalterno según lo requieran las necesidades de
la colonia y al desarrollo de los cultivos agrícolas e industriales que en ella se establezcan o que ya estén
funcionando, así como disminuir el número de dicho personal. Los sueldos del personal a que se refiere este
Artículo serán determinados por la Ley general de sueldos.

 

Artículo 15. El Director será responsable de la marcha regular de la Colonia Penal, y, la obligación de velar
porque todos los empleados subalternos cumplan estrictamente con los deberes anexos a sus cargos.

 

Artículo 16. Las funciones del Psiquiatra serán reglamentadas por el Poder Ejecutivo oportunamente, y bajo
su dirección se llevará un registro exacto de todo lo relacionado con su trabajo respecto de los penados de la
Colonia, desde el ingreso a ella hasta su salida.

 

Artículo 17. El experto en Agricultura tendrá a su cargo el cultivo agrícola científico e intensivo de la isla de
Coiba, aprovechando para ello el trabajo de los penados y confinados, de manera que con el producto de
dichos cultivos se cubra hasta donde sea posible el costo del sostenimiento de la Colonia, y si fuere posible,
se obtengan beneficios positivos para el Fisco Nacional.

También estará a cargo del Experto el uso y aprovechamiento de las maderas de toda clase que abundan en la
isla, las que serán enviadas a la ciudad de Panamá o a cualquiera otra parte a órdenes del Ministerio de
Gobierno y Justicia para que sean vendidas y su producto ingrese al Tesoro Nacional.

 

Artículo 18. Tan pronto como sea posible, tomando como base los recursos de la Colonia, el Poder
Ejecutivo procederá a establecer en ella un Aserrío moderno con el anexo de un Taller de Ebanistería. Queda
facultado el mismo para designar el personal dirigente y administrativo de ese establecimiento, para
señalarles los sueldos correspondientes, y para disponer en qué forma se expenderán las maderas y muebles
que de él salgan.

 

Artículo 19. Los reos que ingresen a la Colonia Penal estarán obligados a prestar servicio en los trabajos de
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ella, según las aptitudes de cada uno, salvo lo que a este respecto dispone el Código Penal. El Director
determinará a qué labores se han de dedicar.

 

Artículo 20. Queda prohibido el acceso de naves a las aguas comprendidas dentro de una zona de tres millas
alrededor de las costas de la Isla de Coiba, exceptuando aquellas que deban arribar allí en virtud de contrato
con la Nación, las que hayan sido previa y expresamente autorizadas por el Ministerio de Gobierno y
Justicia, las que sean de propiedad de la misma Nación, y se hallen destinadas al servicio de la Colonia o
tengan alguna conexión con ella, y las que se vean obligadas a efectuar arribadas forzosas por causa de
fuerza mayor.

 

Artículo 21. El Director de la Colonia Penal tendrá el deber de darle parte al Ministerio de Gobierno y
Justicia de todas las infracciones del precepto que procede, a fin de que ese Ministerio le imponga a los
capitanes o dueños de las naves infractoras multas de cincuenta a quinientos balboas, según la gravedad de
cada caso. En caso de reincidencia se doblarán esas sanciones.

 

Artículo 22. Queda también prohibido a los particulares desembarcar en la Isla de Coiba, sin permiso escrito
del Ministerio de Gobierno y Justicia, bajo pena de arresto inconmutable hasta por treinta días, que impondrá
el Director de la Colonia Penal, una vez comprobada la infracción. Esta pena se cumplirá en la misma
colonia y quienes la hayan cumplido, serán expulsados luego de allí.

Exceptúance de la presente disposición los náufragos, tripulantes y pasajeros de buques que por causa de
fuerza mayor, plenamente comprobada, se hayan visto obligados a recalar en Coiba, quienes podrán
permanecer en la Isla únicamente por el tiempo indispensable para poder hacerse de nuevo a la mar.

 

Artículo 23. Quedan absolutamente prohibidas la introducción, fabricación, venta y consumo de bebidas
alcohólicas y toda clase de estupefacientes en la Colonia Penal de Coiba, salvo los llevados oficialmente a la
Colonia para fines medicinales. Quienes contravinieren la presente prohibición, serán penados por el Director
de la Colonia con cien balboas de multa o arresto equivalente. Si se tratare de reos le impondrá la pena
disciplinaria que establezca el reglamento.

Si el infractor fuere empleado público, el Poder Ejecutivo decretará además su destitución.

 

Artículo 24. Quedan también prohibidas las apuestas cualquiera que sea la naturaleza de éstas y de los
juegos en que se crucen, bajo pena de multa hasta de cincuenta balboas (B/.50.00) o arresto equivalente. Si
fueren reos los infractores se les aplicará la pena disciplinaria que establezca el Reglamento. Los juegos sin
apuestas podrán ser permitidos únicamente en los casos en que el Reglamento interno lo autorice.

 

Artículo 25. Los productos de la Colonia Penal que no sean necesarios para el consumo de la misma y los
que no se puedan conservar por largo tiempo, los destinará el Poder Ejecutivo al consumo de los
establecimientos públicos de la Nación o a su venta en plaza al mejor postor, y su producto ingresará a los
fondos comunes del Estado.

 

Artículo 26. El Secretario–Ecónomo–Tenedor de Libros tendrá a su cargo el cuidado, conservación,
seguridad, consumo y venta de los productos de la Colonia. También administrará los fondos y el haber
general de la misma, como son los útiles, herramientas, edificios, etc., y dará cuenta de su manejo, de
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conformidad con las reglas que establezca la Contraloría General de la República. El Director de la Colonia
en esta materia tendrá únicamente la supervigilancia de la conducta y manejo del referido Ecónomo.

 

Artículo 27. El Secretario – Ecónomo – Tenedor de Libros prestará una fianza por la cuantía y en la forma
que determine el Contralor General de la República.

 

Artículo 28. El Secretario–Ecónomo–Tenedor de Libros de la Colonia Penal de Coiba, hará vender bajo su
responsabilidad en otros puntos de la República, aquellos Artículos o productos cuya condición no permita
su traslado hasta el puerto de Panamá, o que puedan colocarse en condiciones más ventajosas que en esta
Capital, pero dando cuenta inmediata de la operación al Ministerio de Gobierno y Justicia y a la Contraloría
General de la República y colocando a la orden de dicho Ministerio, en el Banco Nacional, el producto de la
venta.

 

Artículo 29. El Secretario–Ecónomo–Tenedor de Libros dará cuenta mensualmente al Ministerio de
Gobierno y Justicia y a la Contraloría General de la República de todo lo relacionado con el desempeño de
su empleo detallando siempre las recolecciones, remesas, ventas y productos almacenados que tenga a su
cuidado, así como el consumo que de los mismos se hiciere en la Colonia.

 

Artículo 30. El Gobierno Nacional suministrará a los empleados de la Colonia Penal los alimentos y la
habitación por todo el tiempo que dure su permanencia en ese lugar.

 

Artículo 31. El Poder Ejecutivo organizará en la Colonia Penal de Coiba una Escuela de Trabajos Manuales
y de Agricultura con el objeto de dar a los penados instrucción y educación profesionales de acuerdo con su
vocación y aptitudes.

 

Artículo 32. También funcionará en la Colonia una Escuela de primeras letras para los reclusos o confinados
que carezcan de instrucción primaria. Esa escuela será regentada por el Capellán, con la cooperación de
algún recluso que se halle capacitado para ello.

 

Artículo 33. La Dirección de la Colonia Penal organizará con frecuencia actos culturales y deportivos entre
los penados, los confinados y los empleados de la Colonia. La concurrencia a dichos actos será obligatoria
para todos y el Director escogerá según sus aptitudes el personal de cada uno de ellos.

 

Artículo 34. La instrucción religiosa estará a cargo del Capellán, quien celebrará los cultos de la religión
católica en una Capilla que se erigirá con ese fin. La enseñanza religiosa y la asistencia a los cultos no serán
obligatorias para los no profesen esa religión.

 

Capítulo III

Cárcel Provincial de Panamá

 

Artículo 35. La Cárcel Provincial de Panamá es un establecimiento del Estado que se destina para asegurar y
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custodiar a los detenidos y a los enjuiciados por causa criminal, a los condenados por la misma causa que, de
acuerdo con las disposiciones legales, no deban cumplir sus penas en la Colonia Penal de Coiba o en otras
cárceles, y a los condenados por faltas policivas.

 

Artículo 36. La Cárcel Provincial de Panamá se dividirá en tantas secciones como sean necesarias para alojar
con la debida separación a los que ingresen a ella a sufrir penas privativas de la libertad de los que ingresen
como detenidos preventivamente.

 

Parágrafo transitorio. Mientras se organicen debidamente cárceles para mujeres y para menores, la Cárcel
Provincial de Panamá tendrá secciones especiales destinadas a alojar a las mujeres y a los menores que deban
ingresar a establecimientos de castigo a sufrir pena privativa de la libertad como detención preventiva.

 

Artículo 37. La Cárcel Provincial de Panamá estará bajo la vigilancia y gobierno directo de un director quien
tendrá a su orden el personal administrativo que determine el Poder Ejecutivo.

Las asignaciones a que se refiere este Artículo serán señaladas por la Ley general de sueldos.
 

Parágrafo. El director de la Cárcel deberá ser experto en sistemas penitenciarios modernos.
 

Artículo 38. El control de la Cárcel Provincial de Panamá estará a cargo del Gobernador de la Provincia de
Panamá; pero los Magistrados Jueces y Agentes del Ministerio Público pueden remitir directamente órdenes
de prisión o libertad al Director, de comparencia ante el Tribunal o Agente del Ministerio Público de los
encarcelados, de incomunicación y otras semejantes.
Las órdenes de libertad y las de encarcelamiento serán visadas por el Gobernador de la Provincia en cuyo
despacho se llevará un minucioso registro de todas ellas.
 

Artículo 39. Las atribuciones de los empleados de la Cárcel Provincial de Panamá serán fijados por el
Reglamento de la misma, confeccionado por el director y aprobado por el Poder Ejecutivo.
 

Artículo 40. La vigilancia y custodia de los encarcelados estarán a cargo de los oficiales o agentes de la
Policía Nacional que determine el Poder Ejecutivo, y éstos bajo la dependencia del Comandante Primer Jefe
de la Policía Nacional de acuerdo con las indicaciones que formule el Director.
Parágrafo. En lo que se refiere al régimen interno del establecimiento, los oficiales y agentes de la Policía
obedecerán las órdenes e instrucciones del Director de la Cárcel Provincial de Panamá.
 

Artículo 41. La Cárcel Provincial de Panamá se le aplicarán, hasta donde sea posible las disposiciones
referentes a la Colonia Penal de Coiba.
 

Capítulo IV
Cárceles Provinciales y Distritoriales

 

Artículo 42. Las Cárceles Provinciales de las demás Provincias y las Distritoriales son los establecimientos
públicos que sirven para custodiar y asegurar a los reos condenados por las autoridades judiciales, a los que
deban sufrir penas correccionales, a los sindicados de delitos, a los detenidos por la Policía, y en general, a
todos aquellos a quienes las leyes o el Poder Ejecutivo destinen a sufrir una pena en dichos establecimientos.
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Artículo 43. Habrá en la Cabecera de cada Provincia una Cárcel provincial, y en la de cada Distrito una
distritorial. Las primeras serán costeadas por la Nación y las segundas por las Provincias.
Parágrafo. En los Distritos cuya cabecera sea también de Provincia, no habrá más que una Cárcel costeada
por la Nación; pero la Provincia o el Distrito respectivo atenderán a la manutención de los presos o detenidos
que corresponden a la Cárcel distritorial.
 

Artículo 44. Las Cárceles Provinciales están bajo la inmediata vigilancia de un empleado que se denomina
Alcaide, de libre nombramiento y remoción del Gobernador de la Provincia, bajo cuyas órdenes ejercerá el
cargo. Habrá también los Celadores y Guardianes que designen los Ayuntamientos Provinciales.
 

Artículo 45. La administración de las Cárceles Distritoriales estará a cargo del Alcalde del Distrito, y su
manejo interno a la del empleado que designe el mismo funcionario.
 

Artículo 46. A las Cárceles de que trata este Capítulo se le hará extensiva la reglamentación general
consignada en el Capítulo I, y las que se refieran a la Colonia Penal de Coiba y a la Cárcel Provincial de
Panamá.
Los Ayuntamientos Provinciales reglamentarán en todos sus detalles el régimen carcelario provincial y
distritorial, siguiendo las pautas incoadas en esta Ley.
 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

 

 

 

Decreto Nº 467 de 22 de julio de 1942, Publicado en la Gaceta Oficial N° 8.862 de 24 de julio de 1942
 

Por el cual se crea, bajo la dependencia del Ministerio de Gobierno y Justicia, el Departamento de
Corrección, el Instituto de Vigilancia y Protección del Niño, una Clínica Psiquiátrica, y se dictan otras

medidas
 

El Presidente de la República,

En uso de sus facultades legales, y

 

CONSIDERANDO:
 

1    Que la Ley N° 87 de julio de 1941 faculta al Poder Ejecutivo para crear y organizar los establecimientos
penales necesarios para el cumplimiento de los propósitos del Estado;

2    Que el encarcelamiento no persigue únicamente el aislamiento del delincuente sino también la
observación y estudio de los factores endógenos y exógenos que han hecho de él un infractor de la Ley, y
la aplicación de un tratamiento que tienda a lograr su rehabilitación a efecto de que llegue a ser un
ciudadano útil y respetuosos de las normas legales;

3    Que la actual emergencia bélica exige que todas las fuerzas de la Nación concurran a hacer efectivo el
Programa que la presente Administración se ha trazado en el desarrollo de la Producción agrícola
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nacional y que la población penal, en la que el Estado invierte sumas ingentes debe, y en su mayoría es
apta para ello, contribuir en la realización de dicho programa;

4    Que en cuanto se refiere a los menores la mayor responsabilidad por su conducta descansa
principalmente sobre los padres o guardadores de dichos menores y sobre el Estado que controla los
factores económicos y sociales que los afectan; y,

5    Que el tratamiento de los niños inadaptados, comúnmente infractores de la Ley, de los abandonados,
indigentes y mentalmente deficientes es de carácter esencialmente educativo, preventivo y evolutivo más
bien que de índole punitiva;

 

DECRETA:

 

CAPÍTULO I

Del Departamento de Corrección y sus Dependencias

 

Artículo 1. Se crea en el Ministerio de Gobierno y Justicia una unidad administrativa que se denominará
Dirección General del Sistema Penitenciario.

 

Este Artículo fue Modificado por el Artículo 1 del Decreto Ejecutivo N° 139 de 16 de junio de 1999,
publicado en la Gaceta Oficial N° 23.823 de 22 de junio de 1999.

 

Artículo 2. El Departamento de Corrección será responsable de la suprema dirección y administración de los
tipos de institución penal existentes y de los que por el presente Decreto se establecen y que a continuación
se expresan:

1.   De cárceles para adultos condenados a treinta días o menos de arresto y para los detenidos
provisionalmente en espera de resolución judicial o administrativa;

2.   De Colonias Agrícolas Provinciales que harán las veces de cárceles provinciales para los adultos
condenados a más de treinta días de arresto y menos de tres años de prisión;

3.   De una Colonia Agrícola para delincuentes clasificados como corregibles y que deban cumplir sentencias
de más de tres años de prisión, de confinamiento fijo por tres años o de cualquier término de reclusión.

4.   De una prisión que llene los requisitos de una máxima seguridad para los delincuentes peligrosos y
reincidentes de más grave historial penal;

5.   De la Colonia Penal de Coiba que podrá ser designada para servir los propósitos expresados en el ordinal
anterior.

 

Artículo 3. Las Secciones de Cuarteles de Policía o cárceles que actualmente alberguen detenidos de alguna
naturaleza quedarán bajo la inmediata dirección del Departamento de Corrección y serán mantenidas para
alojar a los detenidos adultos pendientes de resolución judicial o administrativa, pero cuando la detención de
éstos en las cárceles expresadas pasen de treinta días y tanto su conducta como su condición física den
suficiente garantía para el ejercicio, sin peligro para ellos o para los demás, de las tareas que se efectúan en
una Colonia Agrícola Provincial, podrán ser trasladados para dichas colonias. También serán recluídos en las
cárceles de que se trata en el ordinal 1 del Artículo 2 de este Decreto, los condenados a más de treinta días
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de arresto y menos de tres años de prisión cuya conducta o condiciones físicas no hagan aconsejables su
traslado a una Colonia Provincial.

 

Artículo 4. Una Colonia Agrícola Provincial para prisioneros de sentencias cortas no menores de un mes ni
mayores de tres años de prisión podrá establecerse en cada una de las respectivas Provincias. A tales
Colonias serán enviados los prisioneros expresados cuya conducta diere suficiente garantía de seguridad y
aptos físicamente para el desempeño de tareas agrícolas. También podrán enviarse a dicha Colonia los
detenidos preventivamente en las condiciones expresadas en el Artículo anterior.

 

Artículo 5. Una Colonia Agrícola para condenados a términos prolongados, pero considerados corregibles se
establecerá en Santa María, Provincia de Los Santos, a donde se enviarán con la aprobación de la autoridad y
de la Clínica Psiquiátrica que por este Decreto se establece, los prisioneros que no hayan sido condenados
previamente por delito alguno y que hayan sido condenados a más de tres años de prisión, a tres años fijos
de confinamiento o a cualquier término de reclusión.

 

Artículo 6. La Colonia Penal será organizada tan pronto como se crea conveniente y consistirá de una
Sección de Admisión y de una o más Granjas y funcionará mediante reglamento especial que preparará el
Departamento de Corrección.

 

Artículo 7. Si las necesidades de la población penal así lo exigen, podrá establecerse para los delincuentes
peligrosos una institución entre las ciudades de Panamá y Colón que ofrezca la máxima seguridad a fin de
que mantenga en reclusión por el término de sus sentencias a aquellos penados que no puedan ser enviados
sin peligro para ellos o para los demás a una Colonia Agrícola Provincial o a la Colonia Penal de Santa
María. Por ahora la Colonia Penal de Coiba podrá servir los propósitos expresados.

 

Artículo 8. Mientras se crea el Nuevo Reformatorio de Mujeres previsto por la Ley N° 87 de 1941, el
actualmente existente en la ciudad de Panamá, será eliminado y sus edificios destinados a otros fines. Las
reclusas que allí se encuentran en la actualidad serán transferidas a una Sección Especial para Mujeres que se
establecerá en la Cárcel Modelo para el internamiento exclusivo de mujeres procesadas o condenadas a sufrir
penas privativas de la libertad. Empleadas mujeres serán nombradas para la vigilancia interna de esta
Sección.

 

Artículo 9. Para coordinar mejor todo el trabajo de dirección, administración, supervigilancia de las
instituciones penales creadas por el presente Decreto y de los penados bajo su cuidado, el Departamento de
Corrección organizará tres secciones a saber: La Sección de Inspección, la de Registro, y Estudio de Casos y
la de Supervigilancia de Prisioneros Egresados.

 

Artículo 10. La Sección de Inspección velará porque se establezcan y mantengan las pautas apropiadas para
el mantenimiento y equipo de edificios, para un buen servicio de alimentación, de atención médica, del
sistema de trabajo de los penados, de disciplina de educación y de otros requisitos esenciales a un buen
sistema carcelario. Será pues, de competencia de los funcionarios de esta Sección, visitar periódicamente
cada una de las instituciones penales o correccionales y establecer y poner en vigor la reglamentación
necesaria para que las pautas indicadas se mantengan.



CÓDIGO PENAL

file:///C|/...RMATIVA%20VIGENTE/2-LEGAL%20(Leyes,%20Decretos,%20Gacetas,%20afines)/Codigos/CÓDIGO%20PENAL.HTM[6/3/2018 11:09:36a.m.]

 

Artículo 11. La Sección de Registro y Estudio de Casos proporcionará las bases necesarias a la observación,
diagnosis y tratamiento de prisioneros, especialmente de los acusados de delitos graves y reincidentes. Los
funcionarios de esta Sección, en donde al efecto, habrá suficiente número de trabajadores sociales, tendrán a
su cargo la preparación de los registros correspondientes en cada caso, los cuales comprenderán una historia
de la vida del prisionero antes de ser considerado convicto incluyendo sus antecedentes policivos, ocupación,
historia familiar, médica, educacional, etc., así como un examen físico y mental al ser admitido y una
anotación ordenada de su conducta y de sus actividades en la cárcel. Los expedientes así formados serán de
naturaleza confidencial para uso de los funcionarios autorizados y sus respectivos formularios serán
proporcionados por el Departamento de Corrección.

 

Artículo 12. La Sección de Supervigilancia de Prisioneros Egresados tendrá por misión asistir a los
prisioneros a su salida de la cárcel en normal readaptación a la vida social. Los funcionarios de esta Sección
cuidarán de que cada prisionero a su egreso de la cárcel tenga albergue, medios de transporte al lugar donde
va a residir y ocupación. Esta Sección se encargará de la vigilancia de los prisioneros que bajo libertad
condicional, deban presentarse periódicamente a la autoridad.

 

Artículo 13. El personal del Departamento de Corrección consistirá de un Comisionado de Corrección
directamente responsable ante el Ministerio de Gobierno y Justicia, y de los empleados subalternos que
fueren indispensables para atender las dependencias del Departamento.

 

CAPÍTULO II

Del Instituto de Vigilancia y Protección del Niño y del Provisorio de Menores

 

Artículo 14. Establécese en el Ministerio de Gobierno y Justicia un Instituto de Vigilancia y Protección del
Niño el que en este Decreto continuará llamándose “El Instituto”.

 

Artículo 15. El Instituto tomará bajo su cuidado a todo niño menor de dieciséis años o menos aprehendido
por la Policía o cualquiera otra autoridad o por propia iniciativa del Instituto cuya condición como infractor
de la ley o de algún decreto o reglamento oficial, o como abandonado, indigente, o deficiente mental sea de
tal naturaleza que ponga en peligro su propia salud física o moral o el bienestar público, y haga necesaria la
intervención del Estado.

 

Artículo 16. cuando quiera que un menor fuere aprehendido por la Policía o de otra manera como infractor
de la ley, como abandonado, indigente o mentalmente deficiente, la persona que lo detuviere deberá
inmediatamente ponerlo bajo la custodia del Instituto, con un informe escrito sobre las razones de la
detención. El Instituto notificará inmediatamente a los padres o guardadores del menor y dará conocimiento
del caso dentro de las 48 horas siguientes, a la autoridad competente.

Es autoridad competente en estos casos todo funcionario administrativo o judicial con mando y jurisdicción
en la escala jerárquica de sus atribuciones de acuerdo con las leyes vigentes, el cual al conocer del caso de un
menor, determinará si éste debe o no permanecer bajo la custodia del Instituto para ulteriores investigaciones
o por cualquier otro motivo que las necesidades del menor y el interés público justifiquen.
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Artículo 17.  Una vez que el Instituto haya asumido la custodia del menor y antes de que la autoridad que
conoce del caso dicte resolución definitiva, el Instituto hará una investigación no sólo de los hechos que han
requeridos la intervención de la autoridad, sino de los factores físicos, mentales y sociales que afectan la vida
del menor. El Instituto rendirá un informe de la mencionada investigación con las recomendaciones que crea
convenientes para la adecuada solución del caso por la autoridad, sin perjuicio de que ésta a su vez practique
todas las diligencias de investigación requeridas por la ley.

 

Artículo 18. Con el informe y las recomendaciones en su poder y llenados los requisitos procesales previstos
por las leyes vigentes para casos de menores infractores, la autoridad decretará, si procede, la audiencia
respectiva a la cual podrá asistir en calidad de asesor del Ministerio Público, si éste lo solicita, un
representante del Instituto.

La autoridad, haciendo uso de facultades legales existentes podrá, por motivos de conveniencia y moralidad
pública, disponer que dicha audiencia sea de carácter privado, tan sencilla como sea posible y en su propio
Despacho o en cualquier otro lugar por ella determinado.

 

Artículo 19. Si de la consideración del caso por la autoridad se desprende que el menor, sin estar en la
categoría de infractor de la ley para quien existe pena privativa de la libertad necesita, no obstante, medidas
educativas o de protección especiales, la autoridad en su decisión podrá disponer que sea devuelto a sus
padres o guardadores bajo la supervigilancia del Instituto, como también podrá, previa autorización de los
mismos, confiar el menor a una familia honorable dispuesta a recibirlo y seleccionada con anterioridad por el
Instituto, o a una institución pública o privada, por el tiempo que se estime necesario pero sin que éste
exceda de la minoría del niño y sin que tal medida implique pérdida de la patria potestad por parte de los
padres lo cual únicamente podrá suceder mediante sentencia de autoridad competente en la materia. Un
resumen de las investigaciones y recomendaciones del Instituto acerca de la conducta a seguir con el menor,
acompañará a éste cuando haya de ser confiado al cuidado de una institución para que los encargados de los
mismos los tengan en cuenta en su tratamiento.

Cuando se trate de infractores en quienes recaiga sentencia que los prive de la libertad, la autoridad
determinará la institución correccional donde deben cumplir su pena, siempre bajo la supervigilancia del
Instituto.

 

Artículo 20. Si el Instituto en cualquier tiempo considera que debe hacerse un cambio en el status del menor
hará las recomendaciones de rigor a la autoridad competente. La misma facultad tendrá el Instituto en
relación con los menores que actualmente permanecen en instituciones públicas o privadas por orden de
autoridad competente a quienes podrá entrevistar periódicamente en el lugar donde se hallen.

 

Artículo 21. Ningún menor desde la vigencia de este Decreto será detenido en ninguna cárcel o estación de
policía al menos que la seguridad del propio menor o la de otros haga indispensable tal medida. En este caso
el menor será colocado en un local o cuarto enteramente separado de los adultos delincuentes y su
permanencia en este lugar será lo más corta posible. En todo caso el contacto directo de la Policía con el
menor cesará tan pronto como el Instituto asuma la responsabilidad sobre el menor.

 

Artículo 22. Cuando en la investigación del caso de un menor se compruebe que su status como infractor,
indigente o abandonado ha surgido a consecuencia de la intervención de un adulto, o por haber faltado éste a
sus deberes legales de asistencia y protección debidas al menor, la autoridad procederá contra tal adulto de
acuerdo con las leyes existentes al efecto, sin perjuicio de obligarlo a contribuir regularmente a su
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sostenimiento.

 

Artículo 23. En los pueblos del interior donde no exista ninguna dependencia del Instituto éste nombrará una
persona del lugar, de reconocida honorabilidad, para que dé los primeros pasos a efecto de cooperar con las
autoridades en casos de menores y de conseguir para éstos los cuidados necesarios a su custodia mientras el
Instituto asume directamente la responsabilidad de dichos menores.

 

Del Provisorio de Menores

 

Artículo 24. Dependiente del Instituto de Vigilancia y Protección del Niño, créase un Provisorio de Menores
destinado a recibir y mantener en custodia a los menores que hayan sido confiados al Instituto por autoridad
competente y que deban permanecer allí hasta que el estudio de sus respectivos casos haya sido hecho y
dicha autoridad decida de la suerte de tales menores.

 

Artículo 25. Durante su permanencia en el Provisorio los menores serán objeto del estudio o investigación
de que tratan los Artículos anteriores de este Decreto y los cuidados, lo mismo que la disciplina a que estén
sujetos, serán aquellos que más se asimilen a los que recibirían en un hogar eficiente. Para los efectos de la
instrucción se dictarán medidas especiales que aseguren su continuidad normal.

 

Del personal del Instituto y del Provisorio de Menores

 

Artículo 26. Al frente del Instituto de Vigilancia y Protección del Niño, estará un Comisionado General
dependiente del Ministerio de Gobierno y Justicia. Para el ejercicio de sus funciones contará con los
servicios de tantos trabajadores sociales como las necesidades lo requieran (no menos de cuatro para
comenzar) un secretario, un estenógrafo y dos escribientes.

 

Artículo 27. Al frente del Provisorio de Menores estará un Director Interno y tantos inspectores o inspectoras
(de preferencia maestros con conocimiento en trabajo social) como sean necesarios a razón de uno por cada
25 niños internados en el Provisorio. El resto del personal administrativo se irá nombrando a medida que la
organización interna del establecimiento lo requiera.

 

Artículo 28. Para la organización administrativa interna del Provisorio, y para la fijación de funciones del
personal del mismo y del Instituto de Vigilancia y Protección del Niño, el Ministerio de Gobierno y Justicia
expedirá un Reglamento especial.

 

CAPÍTULO III

De la Clínica Psiquiátrica

 

Artículo 29. Tanto para el estudio psicológico y psiquiátrico de los delincuentes que el Departamento de
Corrección necesite hacer, como para el que de los menores del Instituto de Vigilancia y Protección del Niño
le someta, y para los demás propósitos que a continuación se expresan, creáse en el Ministerio de Gobierno y
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Justicia una Clínica Psiquiátrica, la cual en este Decreto continuará llamándose “la Clínica”.

 

Artículo 30. La clínica mantendrá sus oficinas en la ciudad de Panamá, pero sus empleados prestarán
servicios donde quiera que las autoridades judiciales o administrativas soliciten dicho servicio. Tendrá por
objeto practicar exámenes psiquiátricos y psicológicos a los adultos acusados de delitos graves, y a los
menores infractores y a los niños-problemas. También será de su incumbencia el desarrollo de las
investigaciones de carácter científico en el campo psiquiátrico y psicológico.

 

Artículo 31. Para el mejor éxito de su trabajo, la Clínica será asistida por un Comité Consultivo que
consistirá de sendos representantes del Ministerio de Salubridad, del Departamento de Sanidad, del
Ministerio de Gobierno y Justicia del de Educación y del Poder Judicial y Ministerio Público, nombrados por
el Presidente de la República.

 

Artículo 32. todo menor confiado a la custodia del Instituto será sometido en la Clínica, a un examen
psicológico, y, si fuere necesario, a examen psiquiátrico para determinar tanto su condición mental como las
dificultades y conflictos que han influido en hacer de él un inadaptado social. Del resultado de los exámenes
practicados, la Clínica rendirá un informe al Instituto.

 

Artículo 33. La Clínica también tendrá a su cargo el examen psicológico o psiquiátrico de los delincuentes
adultos acusados o condenados por delitos graves y el de los reincidentes convictos de delitos o faltas,
cualquiera que sea su gravedad, y deberá informar a la autoridad competente el resultado de tales exámenes.

 

Artículo 34. La Clínica también se encargará el examen de los niños-problemas de las escuelas, cuando el
Ministerio de Educación lo solicite.

 

Artículo 35. La Clínica, en cooperación con el Ministerio de Educación, iniciará los trabajos de
investigación que crea necesarios para el progreso de las ciencias psicológicas y psiquiátricas y procurará
establecer cursos intensivos para la preparación de técnicos psicólogos.

 

Artículo 36. Al frente de la Clínica estará un Director, un Asistente del Director, los técnicos psiquiatras y
psicólogos necesarios y las enfermeras y trabajadores sociales indispensables.

 

Artículo 37. Tanto para integrar el personal de la Clínica como el que se requiera para las demás
dependencias creadas por el presente Decreto, se podrán utilizar los servicios de los funcionarios técnicos y
empleados al servicio del Estado en cualquier otra de las secciones de la administración.

 

Artículo 38. Quedan subrogados los Decretos Nº 20 de 8 de febrero de 1924, y el N° 91 de 5 de julio de
1930 y derogadas todas las disposiciones ejecutivas contrarias al presente Decreto.

 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE
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Ley Nº 64 de 4 de febrero de 1963, Publicada en la Gaceta Oficial N° 14.832 de 11 de marzo de 1963
 

Por la cual se aprueba la Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes.
 

La Asamblea Nacional de Panamá,

 

DECRETA:
 

Artículo Único. Apruébase en todas sus partes la Convención Única de 1961, sobre Estupefacientes,
aprobada en la Conferencia de las Naciones Unidas, para la aprobación de una Convención Única sobre
Estupefacientes, celebrada en Nueva York, Estados Unidos de América del 24 de enero al 17 de marzo de
1961.

 

CONVENCIÓN ÚNICA DE 1961 SOBRE ESTUPEFACIENTES

 

PREÁMBULO

 

Las partes, Preocupadas por la salud física y moral de la humanidad, Reconociendo que el uso médico de los
estupefacientes continuará siendo indispensable para mitigar el dolor y que deben adoptarse las medidas
necesarias para garantizar la disponibilidad de estupefacientes con tal fin,

Reconociendo que la toxicomanía constituye un mal grave para el individuo y entraña un peligro social y
económico para la humanidad,

Conscientes de su obligación de prevenir y combatir ese mal,

Considerando que para ser eficaces las medidas contra el uso indebido de estupefacientes se hace necesaria
una acción concertada y universal,

Estimando que esa acción universal exige una cooperación internacional orientada por principios idénticos y
objetivos comunes,

Reconociendo que las Naciones Unidas tienen competencia en materia de fiscalización de estupefacientes y
deseando que los órganos internacionales competentes pertenezcan a esa Organización.

Deseando concertar una convención internacional que sea de aceptación general, en sustitución de los
tratados existentes sobre estupefacientes, por la que se limite el uso de estupefacientes a los fines médico y
científicos y se establezca una cooperación y una fiscalización internacional constante para el logro de tales
finalidades y objetivos,

Por la presente acuerdan lo siguiente:
 

Artículo 1. Definiciones
1.   Salvo indicación expresa en contrario o que el contexto exija otra interpretación, se aplicarán al texto de

la presente convención las siguientes definiciones:

a.   Por “Junta” se entiende la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes.
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b.   Por “cannabis” se entiende las sumidades, floridas o con fruto, de la planta de la cannabis (a excepción
de las semillas y las hojas no unidas a las sumidades) de las cuales no se ha extraído la resina, cualquiera
que sea el nombre con que se las designe.

c.   Por “planta de cannabis” se entiende toda planta del género cannabis.

d.   Por “resina de cannabis” se entiende la resina separada, en bruto o purificada, obtenida de la planta de la
cannabis.

e.   Por “arbusto de coca” se entiende la planta de cualesquiera especies del género Erythroxilon.

f.    Por “hoja de coca” se entiende la hoja del arbusto de coca, salvo las hojas de las que se haya (SIC).

g.   Por “comisión” se entiende la Comisión de Estupefacientes del Consejo.

h.   Por “Consejo” se entiende el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas.

i.    Por “cultivo” se entiende el cultivo de la adormidera, del arbusto de coca o de la planta de cannabis.

j.    Por “estupefacientes” se entiende cualquiera de las sustancias de la Lista I y II, naturales o sintéticas.

k.   Por “Asamblea General” se entiende la Asamblea General de las Naciones Unidas.

l.    Por “tráfico ilícito” se entiende el cultivo o cualquier tráfico de estupefacientes, contrarios a las
disposiciones de la presente Convención.

m.  Por “importación” y “exportación” se entiende, en sus respectivos sentidos, el transporte material de
estupefacientes de un Estado a otro o de un territorio a otro del mismo Estado.

n.   Por “fabricación” se entiende todos los procedimientos, distintos de la producción, que permitan obtener
estupefacientes, incluídas la refinación y la transformación de unos estupefacientes en otros.

o.   Por “opio medicinal” se entiende el opio que se ha sometido a las operaciones necesarias para adoptarlo
al uso médico.

p.   Por “opio” se entiende el jugo coagulado de la adormidera.

q.   Por “adormidera” se entiende la planta de la especie Papaver somniferum L.

r.    Por “paja de adormidera” se entiende todas las partes (excepto las semillas) de la planta de la adormidera,
después de cortada.

s.   Por “preparado” se entiende una mezcla, sólida o líquida, que contenga un estupefaciente.

t.    Por “producción” se entiende la separación del opio, de las hojas de coca, de la cannabis y de la resina de
cannabis, de las plantas de que se obtienen.

u.   Por “Lista I”, “Lista II”, “Lista III” y “Lista IV”, se entiende las listas de estupefacientes o preparados
que con esa numeración, se anexan a la presente Convención, con las modificaciones que se introduzcan
periódicamente en las mismas según lo dispuesto en el artículo 3.

v.   Por “Secretario General” se entiende el Secretario General de las Naciones Unidas.

w.  Por “existencias especiales” se entiende las cantidades de un estupefaciente que se encuentran en un país
o territorio en poder del gobierno de ese país o territorio para fines oficiales especiales y para hacer frente
a circunstancias excepcionales; y la expresión “fines especiales” se entenderá en consecuencia.

x.   Por “existencia” se entiende las cantidades de estupefacientes que se mantienen en un país o territorio y
que se destinan:

i.    Al consumo en el país o territorio para fines médicos y científicos;

ii.   A la utilización en el país o territorio para la fabricación y preparación de estupefacientes y otras
sustancias; o
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iii. A la exportación; pero no comprende las cantidades de estupefacientes que se encuentran en el país o
territorio;

iv.  En poder de los farmacéuticos u otros distribuidores al por menor autorizados y de las instituciones o
personas calificadas que ejerzan, con la debida autorización, funciones terapéuticas o científicas, o

v.   Como existencias especiales.

a.   Por “territorio” se entiende toda parte de un Estado que se considere como entidad separada a los efectos
de la aplicación del sistema de certificados de importación y de autorizaciones de exportación previsto en
el artículo 31. Esta definición no se aplica al vocablo “territorio” en el sentido en que se emplea en los
artículos 42 y 46.

1.   A los fines de esta Convención, se considerará que un estupefaciente ha sido “consumido” cuando haya
sido entregado a una persona o empresa para su distribución al por menor, para uso médico o para la
investigación científica; y la palabra “consumo” se entenderá en consecuencia.

 

Artículo 2. Sustancias sujetas a fiscalización

1.   Con excepción de las medidas de fiscalización que se limiten a estupefacientes determinados, los
estupefacientes de la Lista I estarán sujetos a todas las medidas de fiscalización aplicables a los
estupefacientes en virtud de la presente Convención y, en particular, a las previstas en los Artículos: 4 c),
19, 20, 21, 29, 30, 31, 32, 33, 34 y 37.

2.   Los estupefacientes de la Lista II estarán sujetos a las mismas medidas de fiscalización que los de la lista
I, salvo las medidas prescritas en el artículo 30, incisos 2 y 5, respecto del comercio al por menor.

3.   Los preparados distintos de aquellos de la Lista III estarán sujetos a las mismas medidas de fiscalización
que los estupefacientes que contengan, pero con respecto a dichos preparados, no se exigirán las
previsiones (Artículo 19) ni las estadísticas (Artículo 20) que no correspondan a los referidos
estupefacientes, ni será necesario aplicar lo dispuesto por los Artículos 29; inciso 2 c) y 30 inciso 1 b) ii).

4    Los preparados de la Lista III estarán sujetos a las mismas medidas de fiscalización que los que
contengan estupefacientes de la Lista II, excepto que no será necesario aplicar en su caso las
disposiciones del Artículo 31, párrafos 1 b) y 3 a 15, ni en lo que respecta a su adquisición y su
distribución al por menor, las del Artículo 34, apartados b), y que, a los fines de las previsiones (Artículo
19) y estadísticas (Artículo 20), sólo se exigirá la información relativa a las cantidades de estupefacientes
que se empleen en la fabricación de dichos preparados.

 

Este Numeral fue Modificado por el Artículo 1 del Protocolo de Modificación a la Convención de 1961,
aprobado mediante el Decreto de Gabinete N° 154 de 14 de septiembre de 1972, publicado en la Gaceta
Oficial N° 17.193 de 27 de septiembre de 1972.

 

5.   Los estupefacientes de la Lista IV serán también incluídos en la Lista I y estarán sujetos a todas las
medidas de fiscalización aplicables a los estupefacientes que figuran en esta última Lista y, además, a las
siguientes:

a.   Las Partes adoptarán todas las medidas especiales de fiscalización que juzguen necesarias en vista de las
propiedades particularmente peligrosas de los estupefacientes de que se trata; y

b.   Las Partes prohibirán la producción, fabricación, exportación o importación, comercio, posesión o uso de
tales estupefacientes, si a su juicio las condiciones que prevalezcan en su país hacen que sea éste el
medio más apropiado para proteger la salud y el bienestar público, con excepción de las cantidades
necesarias únicamente para la investigación médica y científica, incluídos los experimentos clínicos con
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dichos estupefacientes que se realicen bajo la vigilancia y fiscalización de la Parte o estén sujetos a su
vigilancia y fiscalización directas.

6    Además de las medidas de fiscalización aplicables a todos los estupefacientes de la Lista I, el opio estará
sometido a las disposiciones del apartado f) del párrafo 1 del Artículo 19, y de los Artículos 21 bis, 23 y
24, la hoja de coca a las de los Artículos 26 y 27, y la cannabis a las del Artículo 28.

 

Este Numeral fue Modificado por el Artículo 1 del Protocolo de Modificación a la Convención de 1961,
aprobado mediante el Decreto de Gabinete N° 154 de 14 de septiembre de 1972, publicado en la Gaceta
Oficial N° 17.193 de 27 de septiembre de 1972.

 

7    La adormidera, el arbusto de coca, la planta de cannabis, la paja de la adormidera y las hojas de cannabis
estarán sujetos a las medidas de fiscalización prescritas en el apartado g) del párrafo 1 del Artículo 20, y
en los Artículos 19, 20, 21 bis y 22 a 24; 22, 26 y 27; 22 y 28; 25; y 28, respectivamente.

 

Este Numeral fue Modificado por el Artículo 1 del Protocolo de Modificación a la Convención de 1961,
aprobado mediante el Decreto de Gabinete N° 154 de 14 de septiembre de 1972, publicado en la Gaceta
Oficial N° 17.193 de 27 de septiembre de 1972.

 

8.   Las Partes harán todo lo posible para aplicar las medidas de fiscalización que sean factibles a las
sustancias no sujetas a las disposiciones de esta Convención, pero que puedan ser utilizadas para la
fabricación ilícita de estupefacientes.

9.   Las Partes no estarán obligadas a aplicar las disposiciones de la presente Convención a los
estupefacientes que se usan comúnmente en la industria para fines que no sean médicos o científicos,
siempre que:

a.   Por los procedimientos de desnaturalización apropiados o por otros medios, logren impedir que los
estupefacientes utilizados puedan prestarse a uso indebido, o producir efectos nocivos (Artículo 3, inciso
3) y que sea posible en la práctica recuperar las sustancias nocivas; e

b.   Incluyan en los datos estadísticos (Artículo 20) que suministren las cifras correspondientes a la cantidad
de cada estupefaciente utilizado de esta forma.

 
Artículo 3. Modificación de la esfera de aplicación de la fiscalización
1.   Siempre que una de las Partes o la Organización Mundial de la Salud posean datos que, a su parecer,

puedan exigir una modificación de cualquiera de las Listas, lo notificarán al Secretario General y le
facilitarán los datos en que basen la notificación.

2.   El Secretario General comunicará la notificación y los datos que considere pertinentes a las Partes, a la
Comisión y cuando la notificación proceda de alguna de las partes, a la Organización Mundial de la
Salud.

3.   Cuando una notificación se refiera a una sustancia que no esté ya incluída en las Listas I o II,

i.    Las Partes examinarán, teniendo en cuenta la información de que se disponga, la posibilidad de aplicar
provisionalmente a la sustancia de que se trate todas las medidas de fiscalización que rigen para los
estupefacientes de la Lista I;

ii.   Antes de tomar una decisión de conformidad con el apartado iii) de este párrafo, la Comisión podrá
decidir que las Partes apliquen provisionalmente a dicha sustancia todas las medidas de fiscalización
aplicables a los estupefacientes de la Lista I. Las Partes aplicarán tales medidas a la referida sustancia con
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carácter provisional;

iii. Si la organización Mundial de la Salud comprueba que dicha sustancia se presta a uso indebido o puede
producir efectos nocivos parecidos a los de los estupefacientes de las Listas I o II, o que puede ser
transformada en un producto que se preste a un uso indebido similar o que pueda producir efectos nocivos
semejantes, comunicará su dictamen a la Comisión, la cual podrá, de conformidad con la recomendación
de la Organización Mundial de la Salud, decidir que se incluya dicha sustancia en la Lista I o en la Lista
II.

4.   Si la Organización Mundial de la Salud comprueba que un preparado, dadas las sustancias que contiene,
no se presta a uso indebido y no puede producir efectos nocivos (inciso 3), y que su contenido de
estupefaciente no se puede recuperar con facilidad, la Comisión podrá, de conformidad con la
recomendación de la Organización Mundial de la Salud, incluir este preparado en la Lista III.

5.   Si la Organización Mundial de la Salud comprueba que un estupefaciente de la Lista I es particularmente
susceptible de uso indebido y de producir efectos nocivos (inciso 3) y que tal susceptibilidad no está
compensada por ventajas terapéuticas apreciables que no posean otras sustancias sino los estupefacientes
de la Lista IV, la Comisión podrá de conformidad con la recomendación de la Organización Mundial de
la Salud, incluir este estupefaciente en la Lista IV.

6.   Cuando una notificación se refiera a un estupefaciente de las Listas I o II o a un preparado de las Listas
III, la Comisión, sin perjuicio de las medidas previstas en el inciso 5, podrá, de conformidad con la
recomendación de la Organización Mundial de la Salud, modificar cualquiera de las listas:

a.   Transfiriendo un estupefaciente de la Lista I a la Lista II o de la Lista II a la Lista I; o

b.   Retirando un estupefaciente o preparado, según el caso, de una de las Listas.

7.   Toda decisión que tome la Comisión al aplicar este artículo, será comunicada por el Secretario General a
todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas, a los Estados no miembros que sean Parte en la
Convención, a la Organización Mundial de la Salud y a la Junta. Dicha decisión entrará en vigor respecto
a cada una de las Partes en la fecha en que reciba tal comunicación, y las Partes adoptarán entonces las
medidas requeridas por esta Convención.

8.   a.   Las decisiones de la Comisión que modifiquen cualesquiera de las listas estarán sujetas a revisión por
el Consejo, previa solicitud de cualesquiera de las Partes presentadas dentro de un plazo de noventa días
contados a partir de la fecha de recibo de la notificación de la decisión. La solicitud de revisión será
presentada al Secretario General junto con toda la información pertinente en que se base dicha solicitud
de revisión.

b.   El Secretario General transmitirá copias de la solicitud de revisión y de la información pertinente a la
Comisión, a la Organización Mundial de la Salud y a todas las Partes y las invitará que formulen sus
observaciones dentro de un plazo de noventa días. Todas las observaciones que reciban serán sometidas al
Consejo para que éste las examine.

c.   El Consejo podrá confirmar, modificar o revocar la decisión de la comisión y la decisión del Consejo será
definitiva. La notificación de la decisión del Consejo será transmitida a los Estados Miembros de las
Naciones Unidas, a los Estados no miembros Partes en la Convención, a la Comisión, a la Organización
Mundial de la Salud y a la Junta.

d.   Mientras se transmite la revisión, seguirá vigente la decisión original de la Comisión.

9.   Las decisiones de la Comisión adoptadas de conformidad con este artículo no estarán sujetas al
procedimiento de revisión previsto en el Artículo 7.

 

Artículo 4. Obligaciones Generales
Las Partes adoptarán todas las medidas legislativas y administrativas que puedan ser necesarias:
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a.   Para dar cumplimiento a las disposiciones de la presente Convención en sus respectivos territorios.
b.   Para cooperar con los demás Estados en la ejecución de las disposiciones de la presente Convención, y

c.   Sin perjuicio de las disposiciones de la presente Convención, para limitar exclusivamente la producción,
la fabricación, la exportación, la importación, la distribución, el comercio, el uso y la posesión de
estupefacientes a los fines médicos y científicos.

 

Artículo 5. Los órganos internacionales de fiscalización
Las Partes, reconociendo la competencia de las Naciones Unidas en materia de fiscalización internacional de
estupefacientes, convienen en encomendar a la Comisión de Estupefacientes del Consejo Económico y
Social y a la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes, las respectivas funciones que la
presente Convención les asigna.
 

Artículo 6. Gastos de los órganos internacionales de fiscalización
Los gastos de la Comisión y de la Junta serán sufragados por las Naciones Unidas en la forma que decida la
Asamblea General. Las Partes que no sean Miembros de las Naciones Unidas contribuirán a dichos gastos
con las cantidades que la Asamblea General considere equitativas y fije periódicamente, previa consulta con
los gobiernos de aquellas Partes.
 

Artículo 7. Revisión de las decisiones y recomendaciones de la Comisión
Excepto las decisiones formadas de acuerdo en el Artículo 3, las decisiones y recomendaciones aprobadas por
la Comisión en cumplimiento de sus disposiciones estarán subordinadas a la aprobación o modificación del
Consejo o de la Asamblea General, de la misma manera que otras decisiones y recomendaciones de la
Comisión.

 

Artículo 8. Funciones de la Comisión
La Comisión tendrá autoridad para estudiar todas las cuestiones relacionadas con los objetivos de esta
Convención, y en particular para:
a.   Modificar las Listas según lo dispuesto en el Artículo 3;

b.   Señalar a la atención de la Junta cualquier cuestión que tenga relación con las funciones de la misma;

c.   Hacer recomendaciones para la aplicación de las disposiciones de esta Convención y el logro de sus
propósitos, y en particular recomendar programas de investigación científica e intercambio de
información de carácter científico o técnico;

d.   Señalar a la atención de los Estados no Partes las decisiones o recomendaciones que adopte en
cumplimiento de la presente Convención, a fin de que dichos Estados examinen la posibilidad de tomar
medidas de acuerdo con tales decisiones y recomendaciones.

 

Artículo 9. Composición de la Junta
1.   La Junta se compondrá de trece miembros, que el Consejo designará en la forma siguiente:
a.   Tres miembros que posean experiencia médica, farmacológica o farmacéutica, elegidos de una lista de

cinco personas, por lo menos, propuestas por la Organización Mundial de la Salud;
b.   Diez miembros elegidos de una lista de personas propuestas por los Estados Miembros de las Naciones

Unidas y por las partes que no sean miembros de las Naciones Unidas.

 
Este Numeral fue Modificado por el Artículo 2 del Protocolo de Modificación a la Convención de 1961,
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aprobado mediante el Decreto de Gabinete N° 154 de 14 de septiembre de 1972, publicado en la Gaceta
Oficial N° 17.193 de 27 de septiembre de 1972.

 
2.   Los miembros de la Junta habrán de ser personas que por su competencia, imparcialidad y desinterés,

inspiren confianza general. Durante su mandato no podrán ocupar cargo alguno ni ejercer actividad que
pueda redundar en detrimento de su imparcialidad en el desempeño de sus funciones. El Consejo, en
consulta con la Junta, tomará todas las medidas necesarias para garantizar la total independencia técnica
de la Junta, en el desempeño de sus funciones.

3.   El Consejo, teniendo debidamente en cuenta el principio de la distribución geográfica equitativa,
estudiará la conveniencia de que formen parte de la Junta, en una proporción equitativa, personas que
conozcan la situación en materia de estupefacientes en los países productores, fabricantes y consumidores
y que estén vinculados con esos países.

4.   La Junta, en cooperación con los gobiernos y con sujeción a las disposiciones de la presente Convención,
tratará de limitar el cultivo, la producción, la fabricación y el uso de estupefacientes a la cantidad
adecuada necesaria para fines médicos y científicos, de asegurar su disponibilidad para tales fines y de
impedir el cultivo, la producción, la fabricación, el tráfico y el uso ilícito de estupefacientes.

5.   Todas las medidas adoptadas por la Junta en virtud de la presente Convención serán las más adecuadas al
propósito de fomentar la cooperación de los gobiernos con la Junta y de establecer un mecanismo para
mantener un diálogo constante entre los gobiernos y la Junta que promueva y facilite una acción nacional
efectiva para alcanzar los objetivos de la presente Convención.

 

Los Numerales 4 y 5 fue Modificado por el Artículo 2 del Protocolo de Modificación a la Convención
de 1961, aprobado mediante el Decreto de Gabinete N° 154 de 14 de septiembre de 1972, publicado en
la Gaceta Oficial N° 17.193 de 27 de septiembre de 1972.

 

Artículo 10. Duración del mandato y remuneración de los miembros de la Junta
1.   Los miembros de la Junta ejercerán sus funciones durante cinco años y podrán ser reelectos.

 

Este Numeral fue Modificado por el Artículo 3 del Protocolo de Modificación a la Convención de 1961,
aprobado mediante el Decreto de Gabinete N° 154 de 14 de septiembre de 1972, publicado en la Gaceta
Oficial N° 17.193 de 27 de septiembre de 1972.

 

2.   El mandato de cada miembro de la Junta expirará la víspera de la primera sesión de la Junta a la que
tenga derecho a asistir su sucesor.

3.   Cuando un miembro de la Junta deje de asistir a tres períodos de sesiones consecutivas se considerará que
ha renunciado.

4.   El Consejo, a recomendación de la Junta, podrá destituir a un miembro de la Junta que no reúna ya las
condiciones necesarias para formar parte de ella conforme al párrafo 2 del Artículo 9. Dicha
recomendación deberá contar con el voto afirmativo de nueve miembros de la Junta.

 

Este Numeral fue Modificado por el Artículo 3 del Protocolo de Modificación a la Convención de 1961,
aprobado mediante el Decreto de Gabinete N° 154 de 14 de septiembre de 1972, publicado en la Gaceta
Oficial N° 17.193 de 27 de septiembre de 1972.
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5.   Cuando durante el mandato de un miembro de la Junta quede vacante su cargo, el Consejo cubrirá dicha
vacante eligiendo otro miembro por el resto del mandato a la mayor brevedad y de conformidad con las
disposiciones aplicables del Artículo 13.

6.   Los miembros de la Junta percibirán una remuneración adecuada que fijará la Asamblea General.

 

Artículo 11. Reglamento de la Junta
1.   La Junta elegirá su presidente y las personas que ocuparán los cargos directivos que considere necesarios

y aprobará su reglamento.
2.   La Junta se reunirá con la frecuencia que crea necesaria para el buen desempeño de sus funciones, pero

celebrará por lo menos dos reuniones anuales.

3.   En las sesiones de la Junta el quórum será de ocho miembros.

 

Este Numeral fue Modificado por el Artículo 4 del Protocolo de Modificación a la Convención de 1961,
aprobado mediante el Decreto de Gabinete N° 154 de 14 de septiembre de 1972, publicado en la Gaceta
Oficial N° 17.193 de 27 de septiembre de 1972.

 

Artículo 12. Funcionamiento del sistema de previsiones
1.   La Junta fijará la fecha o fechas y la manera en que habrán de facilitarse las previsiones, según lo

dispuesto en el Artículo 19, y prescribirá el empleo de formularios al efecto.
2.   La Junta pedirá a los gobiernos de los países y territorios a los que no se aplica la presente Convención,

que faciliten sus previsiones de conformidad con lo dispuesto en la presente Convención.

3.   Si un Estado no suministra las previsiones respecto de alguno de sus territorios en la fecha fijada, la Junta
las establecerá en la medida de lo posible. La Junta establecerá dichas previsiones, en colaboración con el
gobierno interesado, siempre que esto sea factible.

4.   La Junta examinará las previsiones, incluso las suplementarias, y salvo cuando se trate de necesidades
para fines especiales, podrá pedir los datos que estime necesarios respecto de cualquier país o territorio en
cuyo nombre se haya suministrado la previsión, para completarla o aclarar cualquier declaración que
figure en ella.

5.   La Junta, con miras a limitar el uso y la distribución de estupefacientes a la cantidad adecuada necesaria
para fines médicos y científicos y a asegurar su disponibilidad para tales fines, confirmará lo más rápido
posible las previsiones, incluso las suplementarias, o podrá modificarse con el consentimiento del
gobierno interesado. En caso de desacuerdo entre el gobierno y la Junta, está última tendrá derecho a
establecer, comunicar y publicar sus propias previsiones, incluso las suplementarias.

 

Este Numeral fue Modificado por el Artículo 5 del Protocolo de Modificación a la Convención de 1961,
aprobado mediante el Decreto de Gabinete N° 154 de 14 de septiembre de 1972, publicado en la Gaceta
Oficial N° 17.193 de 27 de septiembre de 1972.

 

6.   Además de los informes mencionados en el Artículo 15, la Junta publicará, en las épocas que determine
pero por lo menos una vez al año, la información sobre las previsiones que pueda, a su parecer, facilitar la
aplicación de la presente Convención.
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Artículo 13. Funcionamiento del sistema de información estadística
1.   La Junta determinará cómo ha de presentarse la información estadística según lo dispuesto en el Artículo

20 y prescribirá el empleo de formularios a este efecto.
2.   La Junta examinará la información que reciba, para determinar si las Partes o cualquier otro Estado ha

cumplido las disposiciones de la presente Convención.

3.   La Junta podrá pedir los demás datos que estime necesarios para completar o explicar los que figuren en
la información estadística.

4.   La Junta no tendrá competencia para formular objeciones ni expresar su opinión acerca de los datos
estadísticos relativos a los estupefacientes necesarios para fines especiales.

 

Artículo 14. Medidas de la Junta para asegurar el cumplimiento de las disposiciones de la presente
Convención
1.   a.      Si, basándose en el examen de la información presentada por los gobiernos a la Junta de

conformidad con las disposiciones de la presente Convención, o de información transmitida por órganos u
organismos especializados de las Naciones Unidas o, siempre que sean aprobadas por la Comisión previa
recomendación de la Junta, por otras organizaciones intergubernamentales u organizaciones no
gubernamentales internacionales que posean competencia directa en el asunto de que se trate y estén
reconocidas como entidades consultivas por el Consejo Económico y Social con arreglo el Artículo 71 de
la Carta de las Naciones Unidas o que gocen de condición análoga por acuerdo especial del Consejo, la
Junta tiene razones objetivas para creer que las finalidades de la presente Convención corren un grave
peligro porque una Parte, un país o un territorio no ha cumplido las disposiciones de la presente
Convención, tendrá derecho a proponer al gobierno interesado la celebración de consultas o a solicitarle
explicaciones. Si, aun cuando no hayan dejado de cumplirse las disposiciones de la Convención, una
Parte, un país o un territorio se ha convertido en un centro importante de cultivo, producción, fabricación,
tráfico o uso ilícitos de estupefacientes, o hay pruebas de que existe un riesgo grave de que llegue a serlo,
la Junta tendrá derecho a proponer al gobierno interesado la celebración de consultas. Sin perjuicios del
derecho de la Junta a señalar a la atención de las Partes, del Consejo y de la Comisión las cuestiones
mencionadas en el apartado d), la solicitud de información y las explicaciones de un gobierno o la
propuesta de consultas y las consultas celebradas con un gobierno en virtud del presente apartado se
considerarán asuntos confidenciales.

b.   Después de actuar en virtud del apartado a); la Junta, si ha comprobado que es necesario proceder así;
podrá pedir al gobierno interesado que adopte las medidas correctivas que las circunstancias aconsejen
para la ejecución de las disposiciones de la presente Convención.

c.   La Junta, si lo considera necesario para evaluar una cuestión mencionada en el apartado a) supra, podrá
proponer al gobierno interesado la realización de un estudio al respecto en su territorio, por los medios
que el gobierno estime apropiados. El gobierno interesado, si decide realizar ese estudio, podrá pedir a la
Junta que ponga a su disposición los medios técnicos periciales y los servicios de una o más personas con
la capacidad necesaria para prestar ayuda a los funcionarios del gobierno en el estudio propuesto. La
persona o personas que para ello proponga la Junta se someterán a la aprobación del gobierno interesado.
Las modalidades de este estudio y el plazo dentro del cual debe efectuarse se determinarán mediante
consultas entre el gobierno y la Junta. El gobierno comunicará a la Junta los resultados del estudio e
indicará las medidas correctoras que considera necesario adoptar.

d.   Si la Junta considera que el gobierno interesado ha dejado de dar las explicaciones satisfactorias que se le
han solicitado conforme el apartado a), o de adoptar las medidas correctivas que se le han pedido
conforme al apartado b) o que existe una situación grave que requiera la adopción de medidas de
cooperación en el plano internacional con miras a su solución, podrá señalar el asunto a la atención de las
Partes, del Consejo y de la Comisión. La Junta deberá proceder así cuando los objetivos de la presente
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Convención corran grave peligro y no haya sido posible resolver satisfactoriamente el asunto de otro
modo. La Junta deberá proceder del mismo modo si comprueba que existe una situación grave que
requiere la adopción de medidas de cooperación internacional con miras a su solución y que el hecho de
señalar esta situación a la atención de las Partes, del Consejo y de la Comisión es el método más
apropiado para facilitar esta cooperación; después de examinar los informes de la Junta y, en su caso, de
la Comisión sobre el asunto, el Consejo podrá señalar éste a la atención de la Asamblea General.

 

El Literal a fue Modificado por el Artículo 6 del Protocolo de Modificación a la Convención de 1961,
aprobado mediante el Decreto de Gabinete N° 154 de 14 de septiembre de 1972, publicado en la Gaceta
Oficial N° 17.193 de 27 de septiembre de 1972.

 

2.   La Junta, cuando señale un asunto a la atención de las Partes, del Consejo y de la Comisión en virtud del
apartado d) del inciso 1, podrá si ha comprobado que es necesario proceder así, recomendar a las Partes
que cesen de importar drogas del país interesado, de exportarlas a él, o de hacer ambas cosas, durante un
período determinado o hasta que la Junta quede satisfecha con la situación existente en ese territorio o
país; El Estado interesado podrá plantear la cuestión ante el Consejo.

 

Este Numeral fue Modificado por el Artículo 6 del Protocolo de Modificación a la Convención de 1961,
aprobado mediante el Decreto de Gabinete N° 154 de 14 de septiembre de 1972, publicado en la Gaceta
Oficial N° 17.193 de 27 de septiembre de 1972.

 

3.   La Junta tendrá derecho a publicar un informe sobre cualquier cuestión relacionada con las disposiciones
de este artículo y comunicarlo al Consejo, el cual lo remitirá a todas las Partes. Si la Junta hace pública en
dicho informe una decisión tomada en virtud de este artículo o cualquier información relacionada con el
mismo, también incluirá los puntos de vista del gobierno interesado, si éste lo solicitare.

4.   Si la decisión de la Junta que ha sido publicada de acuerdo con este artículo no es unánime, también se
hará pública la opinión de la minoría.

5.   Cuando la Junta discuta una cuestión que en virtud de lo dispuesto en este artículo interese directamente a
un país, éste será invitado a estar representado en la reunión de la Junta.

6.   Se necesitará una mayoría de dos tercios del total de miembros de la Junta para adoptar decisiones en
virtud de este artículo.

 

Artículo 14 BIS. Asistencia técnica y financiera
En los casos en que lo estime pertinente, paralelamente a las medidas enunciadas en los párrafos 1 y 2 del
Artículo 14, o en sustitución de ellas, la Junta, de acuerdo con el gobierno interesado, podrá recomendar a
los órganos competentes de las Naciones Unidas y a sus organismos especializados que se preste asistencia
técnica o financiera, o ambas, a ese gobierno con miras a darle apoyo en sus esfuerzos por cumplir las
obligaciones que han contraído en virtud de la presente Convención, entre ellas las estipuladas o
mencionadas en los Artículos 2, 35, 38 y 38 bis.

 

Este Artículo fue Modificado por el Artículo 7 del Protocolo de Modificación a la Convención de 1961,
aprobado mediante el Decreto de Gabinete N° 154 de 14 de septiembre de 1972, publicado en la Gaceta
Oficial N° 17.193 de 27 de septiembre de 1972.
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Artículo 15. Informes de la Junta
1.   La Junta redactará un informe anual sobre su labor y los informes complementarios que considere

necesarios. Dichos informes contendrán, además, un análisis de las previsiones y de las informaciones
estadísticas de que disponga la Junta, y cuando proceda, una indicación de las aclaraciones hechas por los
gobiernos o que se les hayan pedido, si las hubiere, junto con las observaciones y recomendaciones que la
Junta desee hacer. Estos informes serán sometidos al Consejo por intermedio de la Comisión, que
formulará las observaciones que estime oportunas.

2.   Estos informes serán comunicados a las Partes y publicados posteriormente por el Secretario General. Las
Partes permitirán que se distribuyan sin limitación.

 

Artículo 16. Secretaría
Los servicios de secretaría de la Comisión y de la Junta serán suministrados por el Secretario General. No
obstante, el Secretario de la Junta será nombrado por el Secretario General en consulta con la Junta.
 

Este Artículo fue Modificado por el Artículo 8 del Protocolo de Modificación a la Convención de 1961,
aprobado mediante el Decreto de Gabinete N° 154 de 14 de septiembre de 1972, publicado en la Gaceta
Oficial N° 17.193 de 27 de septiembre de 1972.

 

Artículo 17. Administración especial
Las Partes mantendrán una administración especial que estará a cargo de la aplicación de las disposiciones de
la presente Convención.
 

Artículo 18. Datos que suministrarán las Partes al Secretario General
1.   Las Partes facilitarán al Secretario General los datos que la Comisión pueda pedir por ser necesarios para

el desempeño de sus funciones, y en particular:
a.   Un informe anual sobre la aplicación de la presente Convención en cada uno de sus territorios;
b.   El texto de todas las leyes y reglamentos promulgados periódicamente para poner en práctica esta

Convención;

c.   Los datos que pida la Comisión sobre los casos de tráfico ilícito, especialmente los datos de cada caso
descubierto de tráfico ilícito que puedan tener importancia, ya sea por arrojar luz sobre las fuentes de que
provienen los estupefacientes para dicho tráfico, o bien por las cantidades de que se trate el método
empleado por los traficantes ilícitos; y

d.   Los nombres y las direcciones de las autoridades facultadas para expedir permisos o certificados de
exportación y de importación.

2.   Las Partes suministrarán los datos mencionados en el inciso anterior, del modo y en la fecha que fije la
Comisión y utilizando los formularios que ella indique.

 
Artículo 19. Previsiones de las necesidades de estupefacientes
1.   Las Partes facilitarán anualmente a la Junta, respecto de cada uno de sus territorios, del modo y en la

forma que ella establezca y en formularios proporcionados por ella, sus previsiones sobre las cuestiones
siguientes:

a.   La cantidad de estupefacientes que será consumida con fines médicos y científicos;

b.   La cantidad de estupefacientes que será utilizada para fabricar otros estupefacientes, preparados de la lista
III y sustancias a las que no se aplica esta Convención;
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c.   Las existencias de estupefacientes al 31 de diciembre del año a que se refieren las previsiones;

d.   Las cantidades de estupefacientes necesarias para agregar a las existencias especiales;

e.   La superficie de terreno (en hectáreas) que se destinará al cultivo de la adormidera y su ubicación
geográfica;

f.    La cantidad aproximada de opio que se producirá;

g.   El número de establecimientos industriales que fabricarán estupefacientes sintéticos; y

h.   Las cantidades de estupefacientes sintéticos mencionados en al apartado anterior.

 

Este Numeral fue Modificado por el Artículo 9 del Protocolo de Modificación a la Convención de 1961,
aprobado mediante el Decreto de Gabinete N° 154 de 14 de septiembre de 1972, publicado en la Gaceta
Oficial N° 17.193 de 27 de septiembre de 1972.

 

2.   a.   Hechas las deducciones a que se refiere el párrafo 3 del Artículo 21, el total de las previsiones para
cada territorio y cada estupefacientes, excepto el opio y los estupefacientes sintéticos, será la suma de las
cantidades indicadas en los apartados a), b) y d) del párrafo 1 de este Artículo, más la cantidad necesaria
para que las existencias disponibles al 31 de diciembre del año anterior alcancen la cantidad prevista,
según lo dispuesto en al apartado c) del párrafo 1.

b.   Hechas las deducciones a que se refiere el párrafo 3 del Artículo 21, por lo que respecta a las
importaciones, y el párrafo 2 del Artículo 21 bis, el total de las previsiones de opio para cada territorio
será la suma de las cantidades indicadas en los apartados a), b) y d) del párrafo 1 de este Artículo, más la
cantidad necesaria para que las existencias disponibles al 31 de diciembre del año anterior alcancen la
cantidad prevista, según lo dispuesto en al apartado c) del párrafo 1, o la cantidad indicada en el apartado
f) del párrafo 1 de este Artículo si esta última es mayor.

c.   Hechas las deducciones a que se refiere el párrafo 3 del Artículo 21, el total de las previsiones de cada
estupefaciente sintético para cada territorio será la suma de las cantidades indicadas en los apartados a),
b) y d) del párrafo 1 de este Artículo, más la cantidad necesaria para que las existencias disponibles al 31
de diciembre del año anterior alcancen la cantidad prevista, según lo dispuesto en el apartado c) del
párrafo 1, o la suma de las cantidades indicadas en el apartado h) del párrafo 1 de este Artículo si esta
última es mayor.

d.   Las previsiones proporcionadas en virtud de lo dispuesto en los apartados precedentes de este párrafo se
modificarán según corresponda para tener en cuenta toda cantidad decomisada que luego se haya
entregado para usos lícitos, así como toda cantidad retirada de las existencias especiales para la
necesidades en la población civil.

 
El Literal a fue Modificado por el Artículo 9 del Protocolo de Modificación a la Convención de 1961,
aprobado mediante el Decreto de Gabinete N° 154 de 14 de septiembre de 1972, publicado en la Gaceta
Oficial N° 17.193 de 27 de septiembre de 1972.

 
3.   Cualquier Estado podrá facilitar durante el año previsiones suplementarias exponiendo las que justifiquen

dichas previsiones.
4.   Las partes comunicarán a la Junta el método empleado para determinar las cantidades que figuren en las

previsiones y cualquier modificación introducida en dicho método.

5.   Hechas las deducciones mencionadas en el párrafo 3 del Artículo 21 y tomando en consideración, en la
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medida de lo posible, las disposiciones del Artículo 21 bis, no deberán excederse las previsiones.

 

Este Numeral fue Modificado por el Artículo 9 del Protocolo de Modificación a la Convención de 1961,
aprobado mediante el Decreto de Gabinete N° 154 de 14 de septiembre de 1972, publicado en la Gaceta
Oficial N° 17.193 de 27 de septiembre de 1972.

 

Artículo 20. Datos estadísticos que se suministrarán a la Junta
1.   Las Partes suministrarán a la Junta, respecto a cada uno de sus territorios, del modo y en la forma en que

ella establezca y en formularios proporcionados por ella, datos estadísticos sobre las cuestiones siguientes:
a.   Producción y fabricación de estupefacientes;

b.   Uso de estupefacientes para la fabricación de otros estupefacientes, de los preparados de la Lista III y de
sustancias a las que no se aplica esta Convención, así como de la paja de adormidera para la fabricación
de estupefacientes;

c.   Consumo de estupefacientes;

d.   Importaciones y exportaciones de estupefacientes y de paja de adormidera;

e.   Decomiso de estupefacientes y destino que se les da; y

f.    Existencias de estupefacientes al 31 de diciembre del año a que se refieren las estadísticas.

2.   a.   Los datos estadísticos relativos a las cuestiones mencionadas en el párrafo 1, salvo el apartado d), se
establecerán anualmente y se presentarán a la Junta a más tardar el 30 de junio del año siguiente al año a
que se refieren.

b.   Los datos estadísticos relativos a las cuestiones mencionadas en el apartado d) del inciso 1 se establecerán
trimestralmente y se presentarán a la Junta dentro del mes siguiente al trimestre a que se refieren.

3.   Además de las cuestiones mencionadas en el párrafo 1 de este Artículo, las Partes podrán también
facilitar a la Junta, dentro de lo posible, respecto de cada uno de sus territorios, información sobre la
superficie (en hectáreas) dedicada a la producción de opio.

4.   Las Partes no estarán obligadas a presentar datos estadísticos relativos a las existencias especiales, pero
presentarán separadamente datos relativos a los estupefacientes importados u obtenidos en el país o
territorio con fines especiales, así como las cantidades de estupefacientes retiradas de las existencias
especiales para satisfacer las necesidades de la población civil.

 

Artículo 21. Limitación de la fabricación y de la importación
1.   La cantidad total de cada estupefaciente fabricada o importada para cada país o territorio en un año no

excederá de la suma de las siguientes cantidades:

a.   La cantidad consumida, dentro de los límites de las previsiones correspondientes, con fines médicos o
científicos;

b.   La cantidad utilizada, dentro de los límites de las previsiones correspondientes, para la fabricación de
otros estupefacientes, de preparados de la Lista III y de sustancias a las que no se aplica esta Convención;

c.   La cantidad exportada;

d.   La cantidad añadida a las existencias con objeto de llevarlas al nivel fijado en las previsiones
correspondientes; y

e.   La cantidad adquirida, dentro de los límites de las previsiones correspondientes, con fines especiales.

2.   De la suma de las cantidades indicadas en el párrafo 1 se deducirá toda cantidad que haya sido
decomisada y entregada para usos lícitos, así como toda cantidad retirada de las existencias especiales
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para las necesidades de la población civil.

3.   Si la Junta llega a la conclusión de que la cantidad fabricada o importada en un año determinado excede
de la suma de las cantidades indicadas en el párrafo 1, hechas las deducciones prescritas por el párrafo 2
de ese Artículo, todo excedente así determinado y que subsista al final del año se deducirá, el año
siguiente, de las cantidades que hayan de fabricarse o importarse y del total de las previsiones,
determinado en el párrafo 2 del Artículo 19.

4.   a.   Si las informaciones estadísticas sobre importaciones y exportaciones (Artículo 20) indicaren que la
cantidad exportada a cualquier país o territorio excede del total de las previsiones relativas a dicho país o
territorio, según se determina en el párrafo 2 del Artículo 19, más las cantidades que figuren como
exportadas y deducidos los excedentes según se determina en el inciso 3 de este Artículo, la Junta podrá
notificar este hecho a los Estados a que, a juicio de la Junta, deba comunicarse dicha información;

b.   Cuando reciban esta notificación, las Partes no autorizarán durante el año ninguna nueva exportación del
estupefaciente en cuestión al país o territorio de que se trate, salvo:

i.    Si dicho país o territorio envía una nueva previsión que corresponda al aumento de sus importaciones y a
la cantidad suplementaria que necesite; o

ii.   En casos excepcionales, cuando, a juicio del gobierno del país exportador, la exportación sea
indispensable para el tratamiento de los enfermos.

 

Artículo 21 BIS. Limitación de la producción de opio
1.   La producción de opio de cualquier país o territorio se organizará y fiscalizará de tal modo que se asegure

que, en la medida de lo posible, la cantidad producida en un año cualquiera no exceda de las previsiones
de la cantidad de opio que se ha de producir, establecidas de conformidad con el apartado f) del párrafo 1
del Artículo 19.

2.   Si la Junta basándose en la información que posea en virtud de las disposiciones de la presente
Convención, concluye que una Parte que ha presentado unas previsiones de conformidad con el apartado
f) del párrafo 1 del Artículo 19 no ha limitado el opio producido dentro de sus fronteras a los fines lícitos
conforme a las previsiones pertinentes y que una cantidad importante del opio producido lícita o
ilícitamente, dentro de las fronteras de dicha Parte, ha sido desviada al tráfico ilícito, podrá, después de
estudiar las explicaciones de la Parte de que se trate, que le deberán ser presentadas en el plazo de un mes
a partir de la notificación de tal conclusión, decidir que se deduzca la totalidad o una parte de dicha
cantidad de la que se ha de producir y del total de las previsiones definidas en el apartado b) del párrafo 2
del Artículo 19 para el año inmediato en el que dicha deducción pueda realizarse técnicamente, teniendo
en cuenta la estación del año y las obligaciones contractuales respecto de la exportación del opio. Esta
decisión entrará en vigor noventa días después de haber sido notificada a la Parte de que se trate.

3.   Después de notificar a la Parte interesada la decisión adoptada conforme al párrafo 2 supra respecto de
una deducción, la Junta consultará con esa Parte a fin de resolver satisfactoriamente la situación.

4.   Si la situación no se resuelve en forma satisfactoria, la Junta, en su caso, podrá actuar conforme a lo
dispuesto en el Artículo 14.

5.   Al adoptar su decisión respecto a una deducción, de conformidad con el párrafo 2 supra, la Junta tendrá
en cuenta no sólo todas las circunstancias del caso, incluidas las que originen el problema del tráfico
ilícito a que se hace referencia en dicho párrafo 2, sino también cualesquiera nuevas medidas pertinentes
de fiscalización que puedan haber sido adoptadas por la Parte.

 

Este Artículo fue Adicionado por el Protocolo de Modificación a la Convención de 1961, aprobado
mediante el Decreto de Gabinete N° 154 de 14 de septiembre de 1972, publicado en la Gaceta Oficial N
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° 17.193 de 27 de septiembre de 1972.

 

Artículo 22. Disposición especial aplicable al cultivo
1.   Cuando las condiciones existentes en el país o en un territorio de una Parte sean tales que, a su juicio, la

prohibición del cultivo de la adormidera, del arbusto de coca o de la planta de la cannabis resulte la
medida más adecuada para proteger la salud pública y evitar que los estupefacientes sean objeto de
tráfico ilícito, la Parte interesada prohibirá dicho cultivo.

2.   Una Parte que prohíba el cultivo de la adormidera o de la Planta de la cannabis tomará las medidas
apropiadas para secuestrar cualquier planta ilícitamente cultivada y destruirla, excepto pequeñas
cantidades requeridas por la Parte para propósitos científicos o de investigación.

 

Este Artículo fue Modificado por el Artículo 12 del Protocolo de Modificación a la Convención de
1961, aprobado mediante el Decreto de Gabinete N° 154 de 14 de septiembre de 1972, publicado en la
Gaceta Oficial N° 17.193 de 27 de septiembre de 1972.

 

Artículo 23. Organismos nacionales para la fiscalización del opio
1.   Las Partes que permitan el cultivo de la adormidera para la producción de opio deberán establecer, si no

lo han hecho ya, y mantener, uno o más organismos oficiales (llamados en este artículo, de ahora en
adelante, el Organismo) para desempeñar las funciones que se le asignan en el presente Artículo.

2.   Dichas Partes aplicarán al cultivo de la adormidera para la producción de opio y al opio las siguientes
disposiciones:

a.   El Organismo designará las zonas y las parcelas de terreno en que se permitirá el cultivo de la
adormidera para la producción de opio;

b.   Sólo podrán dedicarse a dicho cultivo los cultivadores que posean una licencia expedida por el
Organismo;

c.   Cada licencia especificará la superficie en la que se autoriza el cultivo;

d.   Todos los cultivadores de adormidera estarán obligados a entregar la totalidad de sus cosechas de opio al
Organismo. El Organismo comprará y tomará posesión material de dichas cosechas, lo antes posible, a
más tardar cuatro meses después de terminada la recolección;

e.   El Organismo tendrá derecho exclusivo de importar, exportar, dedicarse al comercio al por mayor y
mantener las existencias de opio que no se hallen en poder de los fabricantes de alcaloides de opio, opio
medicinal o preparados de opio. Las Partes no están obligadas a extender este derecho exclusivo al opio
medicinal y a los preparados a base de opio.

3.   Las funciones administrativas a que se refiere el inciso 2 serán desempeñadas por un solo organismo
público si la Constitución de la Parte interesada lo permite.

 

Artículo 24. Limitación de la producción de opio para el comercio internacional
1.   a.   Si una de las Partes proyecta iniciar la producción de opio o aumentar su producción anterior, tendrá

presente las necesidades mundiales con arreglo a las previsiones publicadas por la Junta, a fin de que su
producción no ocasione superproducción de opio en el mundo.

b.   Ninguna Parte permitirá la producción ni el aumento de la producción de opio si cree que tal producción
o tal aumento en su territorio puede ocasionar tráfico ilícito de opio.

2.   a.   Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso 1, si una Parte que al 1º de enero de 1961 no producía opio
para la exportación y desee exportar el opio que produce en cantidades que no excedan de cinco toneladas
anuales, lo notificará a la Junta y le proporcionará con dicha notificación información acerca de:
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i.    La fiscalización que, de acuerdo, con la presente Convención, se aplicará al opio que ha de ser producido
y exportado, y

ii.   El nombre del país o países a los que espera exportar dicho opio; y la Junta podrá aprobar tal notificación
o recomendar a la Parte que no produzca opio para la exportación.

b.   Cuando una Parte que no sea de las aludidas en el inciso 3 desee producir opio para la exportación en
cantidades que excedan de cinco toneladas anuales, lo notificará al Consejo y proporcionará con dicha
notificación información pertinente, que comprenda:

i.    Las cantidades que calcula producirá para la exportación;

ii.   La fiscalización aplicable o propuesta respecto del opio que se ha de producir; y

iii. El nombre del país o países a los que espera exportar dicho opio; y el Consejo aprobará la notificación o
podrá recomendar a la Parte que no produzca opio para la exportación.

3.   No obstante lo dispuesto en los apartados a) y b) del inciso 2, una Parte que durante los diez años
inmediatamente anteriores al 1 de enero de 1961 exportaba el opio que producía, podrá continuar
exportando el opio que produzca.

4.   a.   Las Partes no importarán opio de ningún país o territorio, salvo el opio producido en el territorio de:
i.    Las Partes aludidas en el inciso 3;

ii.   Las Partes que hayan notificado a la Junta según, lo dispuesto en el apartado a) del inciso 2;

iii. Las Partes que hayan recibido la aprobación del Consejo, según lo dispuesto en el apartado b) del inciso
2.

b.   No obstante lo dispuesto en el apartado a) de este inciso, las Partes podrán importar opio, producido por
cualquier país que haya producido y exportado opio durante los 10 años anteriores al 1 de enero de 1961,
siempre que dicho país haya establecido y mantenga un órgano u organismo de fiscalización nacional
para los fines enunciados en el Artículo 23 y aplique medios eficaces para asegurar que el opio que
produce no se desvíe al tráfico ilícito.

5.   Las disposiciones de este artículo no impiden que las Partes:
a.   Produzcan opio suficiente para sus propias necesidades; o

b.   Exporten a otras Partes, de conformidad con las disposiciones de esta Convención, el opio que decomisen
en el tráfico ilícito.

 

Artículo 25. Fiscalización de la paja de adormidera
1.   Las partes que permitan el cultivo de la adormidera con fines que no sean la producción de opio

adoptarán todas las medidas necesarias para que:
a.   No produzca opio de esa adormidera; y

b.   Se fiscalice de modo adecuado la fabricación de estupefacientes a base de la paja de adormidera.

2.   Las Partes aplicarán a la paja de adormidera el régimen de licencias de importación y de exportación que
se prevé en los incisos 5 a 15 del Artículo 31.

3.   Las Partes facilitarán acerca de la importación y exportación de paja de adormidera los mismos datos
estadísticos que se exigen para los estupefacientes en el apartado d) del inciso 1 y en el apartado b) del
inciso 2 del Artículo 20.

 

Artículo 26. El arbusto de coca y las hojas de coca
1.   Las partes que permitan el cultivo del arbusto de coca aplicarán al mismo y a las hojas de coca el sistema

de fiscalización establecido en el Artículo 23 para la fiscalización de la adormidera; pero, respecto del
inciso 2 d) de ese Artículo, la obligación impuesta al Organismo allí aludido será solamente de tomar
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posesión material de la cosecha lo más pronto posible después del fin de la misma.
2.   En la medida de lo posible, las Partes obligarán a arrancar de raíz todos los arbustos de coca que crezcan

en estado silvestre y destruirán los que se cultiven ilícitamente.

 

Artículo 27. Disposiciones suplementarias referentes a las hojas de coca en general
1.   Las Partes podrán autorizar el uso de hojas de coca para la preparación de un agente soporífero que no

contenga ningún alcaloide y, en la medida necesaria para dicho uso, autorizar la producción, importación,
exportación, el comercio y la posesión de dichas hojas.

2.   Las Partes suministrarán por separado previsiones (Artículo 19) e información estadística (Artículo 20)
respecto de las hojas de coca para la preparación del agente soporífero, excepto en la medida en que las
mismas hojas de coca se utilicen para la extracción de alcaloides y del agente soporífero y así se explique
en la información estadística y en las previsiones.

 

Artículo 28. Fiscalización de la cannabis
1.   Si una parte permite el cultivo de la planta de la cannabis para producir cannabis o resina de cannabis,

aplicará a ese cultivo el mismo sistema de fiscalización establecido en el Artículo 23 para la fiscalización
de la adormidera.

2.   La presente Convención no se aplicará al cultivo de la planta de la cannabis destinado exclusivamente a
fines industriales (fibra y semillas) u hortícolas.

3.   Las partes adoptarán las medidas necesarias para impedir el uso indebido o tráfico ilícito de las hojas de
la planta de la cannabis.

 

Artículo 29. Fabricación
1.   Las partes exigirán que la fabricación de estupefacientes se realice bajo el régimen de licencias con

excepción del caso en que éstos sean fabricados por empresas estatales.
2.   Las partes:

a.   Ejercerán una fiscalización sobre todas las personas y empresas que se dediquen a la fabricación de
estupefacientes o participen en ellas;

b.   Someterán a un régimen de licencia a los establecimientos y locales en que dicha fabricación pueda
realizarse;

c.   Exigirán que los fabricantes de estupefacientes a quienes se haya otorgado licencias obtengan permisos
periódicos en los que se especifiquen la clase y la cantidad de estupefacientes que estén autorizados a
fabricar. Sin embargo, no será necesario exigir este requisito para fabricar preparados.

3.   Las partes impedirán que se acumulen, en poder de los fabricantes de estupefacientes, cantidades de
estupefacientes o de paja de adormidera superiores a las necesarias para el funcionamiento normal de la
empresa, teniendo en cuenta las condiciones que prevalezcan en el mercado.

 
Artículo 30. Comercio y Distribución
1.   a.   Las partes exigirán que el comercio y la distribución de estupefacientes estén sometidos a licencia,

excepto cuando dicho comercio o distribución lo realice una empresa o empresas del Estado.
b.   Las partes:
i.    Fiscalizarán a todas las personas y empresas que realicen o se dediquen al comercio o a la distribución de

estupefacientes; y
ii.   Someterán a un régimen de licencias a los establecimientos y locales en que pueda realizarse dicho

comercio o distribución. No será necesario exigir el requisito de licencia respecto a los preparados;
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c.   Las disposiciones de los apartados a) y b) relativas a licencias no se aplicarán necesariamente a las
personas debidamente autorizadas para ejercer funciones terapéuticas o científicas, y mientras las ejerzan.

2.   Las partes deberán también:

a.   Impedir que en poder de los comerciantes, los distribuidores, las empresas del Estado o las antes
mencionadas se acumulen cantidades de estupefacientes y paja de adormidera que excedan a las
necesarias para el ejercicio normal de su comercio, habida cuenta de las condiciones que prevalezcan en
el mercado;

b.   Exigir recetas médicas para el suministro o despacho de estupefacientes a particulares. Este requisito no
se aplicará necesariamente a los estupefacientes que una persona pueda obtener, usar, entregar o
administrar legalmente en el ejercicio de sus funciones terapéuticas debidamente autorizadas.

i.    Si las partes estiman que estas medidas son necesarias o convenientes, exigirán que las recetas de los
estupefacientes de la lista I se extiendan en formularios oficiales que las autoridades públicas
competentes o las asociaciones profesionales autorizadas facilitarán en forma de talonarios.

3.   Es deseable que las Partes exijan que las ofertas escritas o empresas de estupefacientes, la propaganda de
cualquier clase o los folletos descriptivos de estupefacientes, que se emplean con fines comerciales, las
envolturas interiores de los paquetes que contengan estupefacientes, y las etiquetas con que se presentan a
la venta los estupefacientes indiquen las denominaciones comunes internacionales comunicadas por la
Organización Mundial de la Salud.

4.   Si una parte considera que tal medida es necesaria o deseable, exigirá que el paquete, o la envoltura
interior del estupefaciente lleve una doble banda roja perfectamente visible. La envoltura exterior del
paquete que contenga ese estupefaciente no llevará la doble banda roja.

5.   Las Partes exigirán que en la etiqueta con que se presente a la venta cualquier estupefaciente se indique el
contenido de estupefaciente exacto, con su peso o proporción. Este requisito del rotulado no se aplicará
necesariamente a un estupefaciente que se entregue a una persona bajo receta médica.

6.   Las disposiciones de los incisos 2 y 5 no se aplicarán necesariamente al comercio al por menor ni a la
distribución al por menor de los estupefacientes de la Lista II.

 

Artículo 31. Disposiciones especiales referente al comercio internacional.
1.   Las Partes no permitirán a sabiendas la exportación de estupefacientes a ningún país o territorio, salvo:
a.   De conformidad con las leyes y reglamentos de dicho país o territorio; y

b.   Dentro de los límites del total de las previsiones para ese país o territorio, según se definen en el párrafo
2 del Artículo 19, más las cantidades destinadas a reexportación.

2.   Las partes ejercerán en los puertos francos y en las zonas francas la misma inspección y fiscalización que
en otra parte de su territorio, sin perjuicio de que puedan aplicar medidas severas.

3.   Las Partes:

a.   Ejercerán la fiscalización de las importaciones y exportaciones de estupefacientes, salvo cuando éstas
sean efectuadas por una empresa del Estado; y

b.   Ejercerán la fiscalización sobre toda persona y sobre toda empresa que se dedique a la importación o a la
exportación de estupefacientes.

4.   a.   Las partes que permitan la exportación o importación de estupefacientes exigirán que se obtenga una
autorización diferente de importación o de exportación para cada importación o exportación, ya se trate
de uno o más estupefacientes.

b.   En dicha autorización se indicará el nombre del estupefaciente; la denominación común internacional, si
la hubiere; la cantidad que ha de importarse o exportarse y el nombre y la dirección del importador y del
exportador; y se especificará el período dentro del cual habrá de efectuarse la importación o la
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exportación.
c.   La autorización de exportación indicará, además, el número y la fecha del certificado de importación

(inciso 5) y de la autoridad que lo ha expedido.

d.   La autorización de importación podrá permitir que la importación se efectúe en más de una expedición.

5.   Antes de conceder un permiso de exportación, las Partes exigirán que la persona o el establecimiento que
lo solicite presente un certificado de importación expedido por las autoridades competentes del país o del
territorio importador, en que se conste que ha sido autorizada la importación del estupefaciente o de los
estupefacientes que se mencionan en él. Las partes se ajustarán en la medida de lo posible al modelo de
certificado de importación aprobado por la Comisión.

6.   Cada expedición deberá ir acompañada de una copia del permiso de exportación, del que el Gobierno que
lo haya expedido enviará una copia al gobierno del país o territorio importador.

7.   a.   Una vez efectuada la importación, o una vez expirado el plazo fijado para ella, el gobierno del país o
territorio importador devolverá el permiso de exportación, debidamente anotado, al gobierno del país o
territorio exportador;

b.   En la anotación se indicará la cantidad efectivamente importada;

c.   Si se ha exportado en realidad una cantidad inferior a la especificada en el permiso de exportación, las
autoridades competentes indicarán en dicho permiso y en las copias oficiales correspondientes la cantidad
efectivamente exportada.

8.   Quedarán prohibidas las exportaciones dirigidas a un apartado postal o a un banco a la cuenta de una
persona o entidad distinta de la designada en el permiso de exportación.

9.   Quedarán prohibidas las exportaciones dirigidas a una almacén de aduanas, a menos que en el certificado
de importación presentado por la persona o el establecimiento que solicita el permiso de exportación, el
gobierno del país importador declare que ha aprobado la importación para su depósito en un almacén de
aduanas. En ese caso, el permiso de exportación deberá especificar que la importación se hace con ese
destino. Para retirar una expedición consignada al almacén de aduanas será necesario un permiso de las
autoridades en cuya jurisdicción, esté comprendido el almacén, y si se destina al extranjero, se
considerará como una nueva exportación en el sentido de la presente Convención.

10. Las expediciones de estupefacientes que entren en el territorio de una Parte o salgan del mismo sin ir
acompañadas de un permiso de exportación serán detenidas por las autoridades competentes.

11. Ninguna Parte permitirá que pasen a través de su territorio estupefacientes expedidos a otro País aunque
sean encargados del vehículo que los transporta, a menos que se presente a las autoridades competente de
esa Parte una copia del permiso de exportación correspondiente a esa expedición.

12. Las autoridades competentes de un país o territorio que hayan permitido el tránsito de una expedición de
estupefacientes deberán adoptar todas las medidas necesarias para impedir que se dé a la expedición un
destino distinto del indicado en la copia del permiso de exportación que la acompañe, a menos que el
gobierno del país o territorio por el que pase la expedición autorice el cambio de destino. El gobierno de
ese país o territorio considerará todo cambio de destino que se solicite como una exportación del país o
territorio de tránsito al país o territorio de nuevo destino, si se autoriza el cambio de destino, las
disposiciones de los apartados a) y b) de inciso 7 serán también aplicadas entre el país o territorio de
tránsito y el país o territorio del que procedió originalmente la expedición.

13. Ninguna expedición de estupefacientes tanto si se halla en tránsito como depositada en un almacén de
aduanas, podrá ser sometida a cualquier manipulación que pueda modificar la naturaleza del
estupefaciente. Tampoco podrá modificarse su embalaje sin permiso de las autoridades competentes.

14. Las disposiciones de los incisos 11 a 13 relativas al paso de estupefacientes a través del territorio de una
Parte no se aplicarán cuando la expedición de que se trate sea transportada por una aeronave que no
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aterrice en el país o territorio de tránsito. Si la aeronave aterriza en tal país o territorio, esas disposiciones
serán aplicadas en la medida en que las circunstancias lo requieran.

15. Las disposiciones de este artículo se aplicarán sin perjuicio de disposiciones de cualquier acuerdo
internacional que limite la fiscalización que pueda ser ejercida por cualquiera de las Partes sobre los
estupefacientes en tránsito.

16. Con excepción de lo dispuesto en el apartado a) del inciso 1 y el inciso 2, ninguna disposición de este
artículo se aplicará necesariamente en el caso de los preparados de la Lista III.

 

Artículo 32. Disposiciones especiales relativas al transporte de drogas en los botiquines de primeros
auxilios de buques o de aeronaves de las líneas internacionales
1    El transporte internacional por buques o aeronaves de las cantidades limitadas de drogas necesarias para

la prestación de primeros auxilios o para casos urgentes en el curso del viaje, no se considerará como
importación, exportación o tránsito por un país en el sentido de esta Convención.

2.   Deberán adoptarse las precauciones adecuadas por el país de la matrícula para evitar el uso indebido de
las drogas a que se refiere el inciso 1 o su desviación para fines ilícitos. La Comisión recomendará dichas
precauciones, en consulta con las organizaciones internacionales pertinentes.

3.   Las drogas transportadas por buques o aeronaves de conformidad por lo dispuesto en el párrafo 1, estarán
sujetas a las leyes, reglamentos, permisos y licencias del país de la matrícula, pero sin perjuicio del
derecho de las autoridades locales competentes a efectuar comprobaciones e inspecciones o adoptar otras
medidas de fiscalización a bordo del buque o aeronave. La administración de dichas drogas en caso de
urgente necesidad no se considerará que constituye una violación de las disposiciones del apartado b) i)
del Artículo 30.

 

Artículo 33. Posesión de estupefacientes
Las Partes sólo permitirán la posesión de estupefacientes con autorización legal.
 

Artículo 34. Medidas de fiscalización y de inspección
Las Partes exigirán:
a.   Que todas las personas a quienes se concedan licencias en virtud de la presente Convención o que ocupen

cargos directivos o de inspección en una empresa del Estado establecida según lo dispuesto en esta
Convención, tengan la idoneidad adecuada para aplicar fiel y eficazmente las disposiciones de las leyes y
reglamentos que se dicten para dar cumplimiento a la misma;

b.   Que las autoridades administrativas, los fabricantes, los comerciantes, los hombres de ciencia, las
instituciones científicas y los hospitales lleven registros en que consten las cantidades de cada
estupefaciente fabricado, y de cada adquisición y destino dado a los estupefacientes. Dichos registros
serán conservados por un período de dos años por lo menos. Cuando se utilicen talonarios (Artículo 30
inciso 2b) de recetas oficiales, dichos talonarios se conservarán también durante un período de dos años
por lo menos.

 

Artículo 35. Lucha contra el tráfico ilícito
Teniendo debidamente en cuenta sus regímenes constitucional, legal y administrativo, las Partes:
a.   Asegurarán en el plano nacional una coordinación de la acción preventiva contra el tráfico ilícito; para

ello podrán designar un servicio apropiado que se encargue de dicha coordinación;
b.   Se ayudarán mutuamente en la lucha contra el tráfico ilícito de estupefacientes;

c.   Cooperarán estrechamente entre sí y con las organizaciones internacionales competentes de que sean
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miembros para mantener una lucha coordinada contra el tráfico ilícito;

d.   Velarán porque la cooperación internacional de los servicios apropiados se efectúe en forma expedita;

e.   Cuidarán que cuando se trasmitan de un país a otro los autos para una acción judicial, la transmisión se
efectúe en forma expedita a los órganos designados por las Partes; este requisito no prejuzga el derecho
de una Parte a exigir que se le envíen las piezas de autos por vía diplomática;

f.    Proporcionarán, si lo consideran apropiado, a la Junta y a la Comisión por Conducto del Secretario
General, además de la información prevista en el Artículo 18 la información relativa a las actividades
ilícitas de estupefacientes dentro de sus fronteras, incluida la referencia al cultivo, producción,
fabricación, tráfico y uso ilícito de estupefacientes; y

g.   En la medida de lo posible, proporcionarán, la información a que se hace referencia en el apartado
anterior en la manera y en la fecha que la junta lo solicite, si se lo pide una Parte, la Junta podrá ofrecerle
su asesoramiento en su tarea de proporcionar la información y de tratar de reducir las actividades ilícitas
de estupefacientes dentro de las fronteras de la Parte.

 

Este Artículo fue Modificado por el Artículo 13 del Protocolo de Modificación a la Convención de
1961, aprobado mediante el Decreto de Gabinete N° 154 de 14 de septiembre de 1972, publicado en la
Gaceta Oficial N° 17.193 de 27 de septiembre de 1972.

 

Artículo 36. Disposiciones Penales
1.   a.   A reserva de lo dispuesto por su Constitución, cada una de las Partes se obliga a adoptar las medidas

necesarias para que el cultivo y la producción, fabricación, extracción, preparación, posesión, ofertas en
general, ofertas de venta, distribución, compra, venta, despacho por cualquier concepto, corretaje,
expedición, expedición en tránsito, transporte, no conformes a las disposiciones de la presente
Convención, se consideren como delitos si se cometen intencionalmente y que los delitos graves sean
castigados en forma adecuada, especialmente con penas de prisión u otras penas de privación de libertad.

2.   No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, cuando las personas que hagan uso indebido de
estupefacientes hayan cometido esos delitos, las Partes podrán en vez de declararlas culpables o de
sancionarlas penalmente, o demás de declararlas culpables o de sancionarlas, someterlas a medidas de
tratamiento, educación, postratamiento, rehabilitación y readaptación social, de conformidad con lo
dispuesto en el párrafo 1 del Artículo 38.

3.   A reserva de lo dispuesto por su Constitución, del régimen jurídico y de la legislación nacional de cada
Parte:

a.   i.    Cada uno de los delitos enumerados en el inciso 1, si se comete en diferentes países, se condenará
como un delito distinto;

ii.   La participación deliberada o la confabulación para cometer cualquiera de esos delitos, así como la
tentativa de cometerlos, los actos preparatorios y operaciones financieras, relativas a los delitos de que
trata este artículo, se considerarán como delitos, tal como se dispone en el inciso 1;

iii. Las condenas pronunciadas en el extranjero por esos delitos serán computadas para determinar la
reincidencia; y

iv.  Los referidos delitos graves cometidos en el extranjero, tanto por nacionales como por extranjeros, serán
juzgados por la Parte en cuyo territorio se haya cometido el delito, o por la Parte en cuyo territorio se
encuentre el delincuente, si no procede la extradición de conformidad con la ley de la Parte a la cual se la
solicita, y si dicho delincuente no ha sido ya procesado y sentenciado.

a.   Cada uno de los delitos enumerados en el párrafo 1 y en el inciso ii) del apartado a) del párrafo 2 del
presente Artículo se considerará incluido entre los delitos que den lugar a extradición en todo tratado de
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extradición celebrado entre las Partes.
i.    Las Partes se comprometen a incluir tales delitos como casos de extradición en todo tratado de

extradición que celebran entre si en el futuro.
ii.   Si una Parte, que subordine la extradición a la existencia de un tratado, recibe de otra Parte, con la que no

tiene tratado, una solicitud de extradición, podrá discrecionalmente considerar la presente Convención
como la base jurídica necesaria para la extradición referente a los delitos enumerados en el párrafo 1 y en
el inciso ii) del apartado a) del párrafo 2 del presente Artículo. La extradición estará sujeta a las demás
condiciones exigidas por el derecho de la Parte requerida.

iii. Las Partes que no subordinen la extradición a la existencia de un tratado reconocerán los delitos
enumerados en el párrafo 1 y en el inciso ii) del apartado a) del párrafo 2 del presente Artículo como
casos de extradición entre ellas, sujetos a las condiciones exigidas por el derecho de la Parte requerida.

iv.  La extradición será concedida con arreglo a la legislación de la Parte a la que se haya pedido y, no
obstante lo dispuesto en los incisos i), ii), y iii) del apartado b) de este párrafo, esa Parte tendrá derecho a
negarse a conceder la extradición si sus autoridades competentes consideran que el delito no es
suficientemente grave.

 
Este Numeral fue Modificado por el Artículo 14 del Protocolo de Modificación a la Convención de
1961, aprobado mediante el Decreto de Gabinete N° 154 de 14 de septiembre de 1972, publicado en la
Gaceta Oficial N° 17.193 de 27 de septiembre de 1972.

 
4.   Las disposiciones del presente artículo estarán limitadas por las disposiciones del derecho penal de la

Parte interesada, en materia de jurisdicción.
5.   Ninguna de las disposiciones del presente artículo afectará el principio de que los delitos a que se refiere

han de ser definidos, perseguidos y castigados de conformidad con la legislación nacional de cada Parte.

 

Este Artículo fue Modificado por el Artículo 14 del Protocolo de Modificación a la Convención de
1961, aprobado mediante el Decreto de Gabinete N° 154 de 14 de septiembre de 1972, publicado en la
Gaceta Oficial N° 17.193 de 27 de septiembre de 1972.

 

Artículo 37. Aprehensión y decomiso
Todo estupefaciente, sustancia y utensilio empleados en la comisión de delitos mencionados en el Artículo
36 o destinados a tal fin podrán ser objeto de aprehensión y decomiso.
 

Artículo 38. Medidas contra el uso indebido de estupefacientes
1.   Las Partes prestarán atención especial a la prevención del uso indebido de estupefacientes y a la pronta

identificación, tratamiento, educación, postratamiento, rehabilitación y readaptación social de las personas
afectadas, adoptarán todas las medidas posibles al efecto y coordinarán sus esfuerzos en ese sentido.

2.   Las Partes fomentarán, en la medida de lo posible, la formación de personal para el tratamiento
postratamiento, rehabilitación y readaptación, social de quienes hagan uso indebido de estupefacientes.

3.   Las Partes procurarán prestar asistencia a las personas cuyo trabajo así lo exija para que lleguen a
conocer los problemas del uso indebido de estupefacientes y de su prevención y fomentarán asimismo ese
conocimiento entre el público en general, si existe el peligro de que se difunda el uso indebido de
estupefacientes.

 

Este Artículo fue Modificado por el Artículo 15 del Protocolo de Modificación a la Convención de
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1961, aprobado mediante el Decreto de Gabinete N° 154 de 14 de septiembre de 1972, publicado en la
Gaceta Oficial N° 17.193 de 27 de septiembre de 1972.

 

Artículo 38 bis. Acuerdos conducentes a la creación de centros regionales
Si una Parte lo considera deseable teniendo debidamente en cuenta su régimen constitucional, legal y
administrativo, y con el asesoramiento técnico de la Junta o de los organismos especializados si así lo desea,
promoverá, como parte de su lucha contra el tráfico ilícito, la celebración, en consulta con otras Partes
interesadas de la misma región, de acuerdos conducentes a la creación de centros regionales de investigación
científica y educación para combatir los problemas que originan el uso y el tráfico ilícito de estupefacientes.
 

Este Artículo fue Adicionado por el Artículo 16 del Protocolo de Modificación a la Convención de
1961, aprobado mediante el Decreto de Gabinete N° 154 de 14 de septiembre de 1972, publicado en la
Gaceta Oficial N° 17.193 de 27 de septiembre de 1972.

 

Artículo 39. Aplicación de medidas nacionales de fiscalización más estrictas que las establecidas por
esta Convención
No obstante lo dispuesto en la presente Convención, no estará vedado a las Partes ni podrá presumirse que
les esté vedado, adoptar medidas de fiscalización más estrictas o rigurosas que las previstas en la
Convención, y, en especial, que exija que los preparados de la Lista III o los estupefacientes de la Lista II
queden sujetos a todas las medidas de fiscalización aplicables a los estupefacientes de la Lista I o a aquellas
que, a juicio de la Parte interesada, sean necesarias o convenientes, para proteger la salud pública.

 

Artículo 40. Idiomas de la Convención y procedimiento para su firma, ratificación y adhesión
1.   La presente Convención, cuyos textos chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos,

quedará abierta, hasta el 1 de agosto de 1961, a la firma de todos los Estados Miembros de las Naciones
Unidas, de todos los Estados no miembros que son Partes en el Estatuto de la Corte Internacional de
Justicia o miembros de un organismo especializado de las Naciones Unidas, e igualmente de todo otro
Estado que el Consejo, pueda invitar a que sea Parte.

2.   La Presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación serán depositados ante
el Secretario General.

3.   La presente Convención estará abierta, después del 1 de agosto de 1961, a la adhesión de los Estados a
que se refiere el párrafo 1 Los instrumentos de adhesión serán depositados ante el Secretario General.

 

Artículo 41. Entrada en vigor
1.   La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día siguiente a la fecha en que se haya depositado

el cuadragésimo instrumento de ratificación o adhesión, de conformidad con el Artículo 40.
2.   Con respecto a cualquier otro estado que deposite un instrumento de ratificación o adhesión después de la

fecha de depósito de dicho cuadragésimo instrumento, la presente Convención entrará en vigor el
trigésimo día siguiente que ese Estado haya depositado su instrumento de ratificación o de adhesión.

 

Artículo 42. Aplicación territorial
La presente Convención se aplicará a todos los territorios no metropolitanos cuya representación
internacional ejerza una de las Partes, salvo cuando se requiera el consentimiento previo de tal territorio en
virtud de la Constitución de la Parte o del territorio interesado, o de la costumbre. En ese caso, la Parte
tratará de obtener lo antes posible el necesario consentimiento del territorio, y, una vez obtenido, la
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notificación al Secretario General. La presente Convención se aplicará al territorio o territorios mencionados
en dicha notificación, a partir de la fecha en que la reciba el Secretario General. En los casos en que no se
requiera el consentimiento previo del territorio no metropolitano, la Parte interesada declarará, en el
momento de la firma, de la ratificación o de la adhesión, a qué territorio o territorios no metropolitanos se
aplica a la presente Convención.
 

Artículo 43. Territorios a que se refieren los Artículos 19, 20, 21 y 31.
1.   Las Partes podrán notificar al Secretario General que, a efectos de los Artículos 19, 20, 21 y 31, uno de

sus territorios, está dividido en dos o más territorios, o que dos o más de éstos se consideran un solo
territorio.

2.   Dos o más Partes podrán notificar al Secretario General que, a consecuencia del establecimiento de una
unión aduanera entre ellas, constituyen un solo territorio a los efectos de los Artículos 19, 20, 21 y 31.

3.   Toda notificación hecha con arreglo a los incisos 1 ó 2 de este Artículo surtirá efectos el 1 de enero del
año siguiente a aquél en que se haya hecho la notificación.

 

Artículo 44. Abrogación de los instrumentos internacionales anteriores
1.   Al entrar en vigor la presente Convención, sus disposiciones abrogarán y sustituirán entre las Partes las

disposiciones de los siguientes instrumentos:
a.   Convención Internacional del opio, firmada en La Haya el 23 de enero de 1912;

b.   Acuerdo concerniente a la fabricación, el comercio interior y el uso de opio preparado, firmado en
Ginebra el 11 de febrero de 1925;

c.   Convención Internacional del opio, firmada en Ginebra el 19 de febrero de 1925;

d.   Convención para limitar la fabricación y reglamentar la distribución de estupefacientes, firmada en
Ginebra el 13 de julio de 1931;

e.   Acuerdo para la supresión del hábito de fumar opio en el Lejano Oriente, firmado en Bangkok el 27 de
noviembre de 1931;

f.    Protocolo firmado en Lake Success (Nueva York) el 11 de diciembre de 1946, que modifica los
Acuerdos, Convenciones y Protocolos sobre estupefacientes concertados en La Haya el 23 de enero de
1912, en Ginebra el 11 de febrero de 1925, el 19 de febrero de 1925 y el 13 de julio de 1931; en
Bangkok el 27 de noviembre de 1931 y en Ginebra el 26 de junio de 1936, salvo en lo que afecta a esta
última Convención;

g.   Las Convenciones y Acuerdos mencionados en los apartados a) a e), modificados por el protocolo de
1946, mencionado en el apartado f);

h.   Protocolo firmado en París el 19 de noviembre de 1948, que somete a fiscalización internacional ciertas
drogas no comprendidas en la Convención del 13 de julio de 1931 para limitar la fabricación y
reglamentar la distribución de estupefacientes, modificada por el Protocolo firmado en Lake Success
(Nueva York) el 11 de diciembre de 1946;

i.    Protocolo para limitar y reglamentar el cultivo de la adormidera y la producción, el comercio
internacional, el comercio al por mayor y el uso del opio, firmado en Nueva York el 23 de junio de 1953,
en caso que dicho Protocolo hubiera entrado en vigor.

2.   Al entrar en vigor la presente Convención, el apartado b) del inciso 2 del artículo 36 abrogará y sustituirá,
entre las Partes que lo sean también en la Convención para la supresión del tráfico ilícito de drogas
nocivas, firmada en Ginebra el 26 de junio de 1936, las disposiciones del Artículo 9 de esta última
Convención, pero esas Partes podrán mantener en vigor dicho Artículo 9, previa notificación al Secretario
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General.
 

Artículo 45. Disposiciones transitorias
1.   A partir de la fecha en que entre en vigor la presente Convención (inciso 1 del Artículo 41), las funciones

de la Junta a que se refiere el Artículo 9 serán desempeñadas provisionalmente por el Comité Central
Permanente constituido con arreglo al capítulo VI de la Convención a que se refiere el apartado c) del
Artículo 44, modificada, y por el Órgano de Fiscalización constituido con arreglo al capítulo II de la
Convención a que se refiere el apartado d) del Artículo 44, modificado, según lo requieran
respectivamente dichas funciones.

2.   El Consejo fijará la fecha en que entrará en funciones la nueva Junta de que trata el Artículo 9. A partir
de esa fecha, esta Junta ejercerá, respecto de los Estados Partes en los instrumentos enumerados en el
Artículo 44 que no sean Partes en la presente Convención, las funciones del Comité Central Permanente y
del Órgano de Fiscalización mencionados en el inciso 1.

 

Artículo 46. Denuncia
1.   Una vez transcurridos dos años, a contar de la fecha de entrada en vigor de la presente Convención

(Artículo 41, inciso 1), toda Parte, en su propio nombre o en el de cualquiera de los territorios cuya
representación internacional ejerza y que haya retirado el consentimiento dado según lo dispuesto en el
Artículo 42, podrá denunciar la presente Convención mediante un instrumento escrito depositado en
poder del Secretario General.

2.   Si el Secretario General recibe la denuncia antes del 1 de julio de cualquier año o en dicho día, ésta
surtirá efecto a partir del 1 de enero del año siguiente; y si la recibe después del 1 de julio, la denuncia
surtirá efecto como si hubiera sido recibida antes del 1 de julio del año siguiente o en ese día.

3.   La presente Convención cesará de estar en vigor si, a consecuencia de las denuncias formuladas según el
inciso 1, dejan de cumplirse las condiciones estipuladas en el inciso 1 del Artículo 41 para su entrada en
vigor.

 

Artículo 47. Modificaciones
1.   Cualquier Parte podrá proponer una modificación de esta Convención. El texto de cualquier modificación

así propuesta y los motivos de la misma serán comunicados al Secretario General quien, a su vez, los
comunicará a las Partes y al Consejo. El Consejo podrá decidir:

a.   Que se convoque a una conferencia en conformidad con el inciso 4 del Artículo 62 de la Carta de las
Naciones Unidas para considerar la modificación propuesta; o

b.   Que se pregunte a las Partes si aceptan la modificación propuesta y se le pida que presenten al Consejo
comentarios acerca de la misma.

2.   Cuando una propuesta de modificación transmitida con arreglo a lo dispuesto en el apartado b) del inciso
1 de este Artículo no haya sido rechazada por ninguna de las Partes dentro de los 18 meses después de
haber sido transmitida, entrará automáticamente en vigor. No obstante, si cualquiera de las Partes rechaza
una propuesta de modificación, el Consejo podrá decidir, teniendo en cuenta las observaciones recibidas
de las Partes, si ha de convocarse a una conferencia para considerar tal modificación.

 

Artículo 48. Controversias
1.   Si surge entre dos o más Partes una controversia acerca de la interpretación o de la aplicación de la

presente Convención, dichas Partes se consultarán con el fin de resolver la controversia por vía de
negociación, investigación, mediación, conciliación, arbitraje, recurso a órganos regionales,
procedimiento judicial u otros recursos pacíficos que ellas elijan.

2.   Cualquiera controversia de esta índole que no haya sido resuelta en la forma indicada en el inciso 1 será
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sometida a la Corte Internacional de Justicia.

 

Artículo 49. Reservas transitorias
1.   Al firmar, ratificar o adherirse a la Convención, toda Parte podrá reservarse el derecho de autorizar

temporalmente en cualquiera de sus territorios:
a.   El uso del opio con fines casi médicos;

b.   El uso del opio para fumar;

v.   La masticación de la hoja de coca;

d.   El uso de la cannabis, de la resina de cannabis, de extractos y tinturas de cannabis con fines no médicos;
y

e.   La producción, la fabricación y el comercio de los estupefacientes mencionados en los apartados c) a d)
para los fines en ellos especificados.

2.   Las reservas formuladas en virtud del inciso 1 estarán sometidas a las siguientes limitaciones:
a.   Las actividades mencionadas en el inciso 1 se autorizarán solo en la medida en que sean tradicionales en

los territorios respecto de los cuales se formule la reserva y estuvieran autorizadas en ellos el 1 de enero
de 1961;

b.   No se permitirá ninguna exportación de los estupefacientes mencionados en el párrafo 1, para los fines
que en él se indican, con destino a un Estado que no sea Parte o a un territorio al que no se apliquen las
disposiciones de la presente Convención según lo dispuesto en el Artículo 42.

c.   Sólo se permitirá que fumen opio las personas inscritas a estos efectos por las autoridades competentes el
1 de enero de 1964.

d.   El uso del opio para fines casi médicos deberá ser abolido en un plazo de 15 años a partir de la entrada en
vigor de la presente Convención conforme a lo dispuesto en el inciso 1 del Artículo 41.

e.   La masticación de hoja de coca quedará prohibida dentro de los 25 años siguientes a la entrada en vigor
de la presente Convención conforme a lo dispuesto en el inciso 1 del Artículo 41.

f.    El uso de la cannabis para fines que no sean médicos y científicos deberá cesar lo antes posible, pero en
todo caso dentro de un plazo de 25 años a partir de la entrada en vigor de la presente Convención
conforme a lo dispuesto en el inciso 1 del Artículo 41.

g.   La producción, la fabricación y el comercio de los estupefacientes de que trata el inciso 1, para cualquiera
de los usos en él mencionados, se reducirán y suprimirán finalmente, a medida que se reduzcan y
supriman dichos usos.

3.   Toda Parte que formule una reserva a tenor de lo dispuesto en el inciso 1:
a.   Incluirá en el informe anual que ha de suministrar al Secretario General, de conformidad con lo dispuesto

en el apartado a) del inciso 1 del Artículo 18, una reseña de los progresos realizados en el año anterior
con miras a la supresión del uso, la producción, la fabricación o el comercio mencionados en el inciso 1:

b.   Facilitará a la Junta previsiones (Artículo 19) e informaciones estadísticas (Artículo 20) para cada una de
las actividades respecto de las cuales haya formulado una reserva, en la forma y de la manera prescritas
por la Junta.

4.   a.   Si la Parte que formule una reserva a tenor de lo dispuesto en el inciso 1 deja de enviar:
i.    El informe mencionado en el apartado a) del inciso 3 dentro de los seis meses siguientes al fin del año al

que se refiere la información;
ii.   Las previsiones mencionadas en el apartado b) del inciso 3, dentro de los tres meses siguientes a la fecha

fijada por la Junta según lo dispuesto en el inciso 1 del Artículo 12;
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iii. Las estadísticas mencionadas en el apartado b) del párrafo 3, dentro de los tres meses siguientes a la fecha
en la que debían haber sido facilitadas según lo dispuesto en el inciso 2 del Artículo 20;

iv.  La Junta o el Secretario General, según el caso, notificará a la Parte interesada el retraso en que incurre, y
le pedirá que remita esta información dentro de un plazo de tres meses a contar de la fecha en que reciba
la notificación;

b.   Si la Parte no atiende dentro de este plazo la petición de la Junta o del Secretario General, la reserva
formulada en virtud del inciso 1 quedará sin efecto.

5.   El Estado que haya formulado reservas podrá en todo momento, mediante notificación por escrito, retirar
todas o parte de sus reservas.

 

Artículo 50. Otras reservas
1.   No se permitirán otras reservas que las que se formulen con arreglo a lo dispuesto en el Artículo 49 o en

los párrafos siguientes.
2.   Al firmar, ratificar o adherirse a la Convención, todo Estado podrá formular reservas a las siguientes

disposiciones de la misma: incisos 2 y 3 del Artículo 12, inciso 2 del Artículo 13, incisos 1 y 2 del
Artículo 14, apartado b) del inciso 1 del Artículo 31 y Artículo 48.

3.   Todo Estado que quiera ser Parte en la Convención, pero que desee ser autorizado para formular reservas
distintas de las mencionadas en el inciso 2 del presente Artículo o en el Artículo 49, notificará su
intención al Secretario General. A menos que, dentro de un plazo de 12 meses a contar de la fecha de la
comunicación dirigida a dichos Estados por el Secretario General, sea objetada por un tercio de los
Estados que hayan ratificado la presente Convención o se hayan adherido a ella antes de expirar dicho
plazo, la reserva se considerará autorizada, quedando entendido, sin embargo, que los Estados que hayan
formulado objeciones a esa reserva no estarán obligados a asumir, para con el Estado que la formuló,
ninguna obligación jurídica derivada de la presente Convención, que sea afectada por dicha reserva. El
Estado que haya formulado reservas podrá en todo momento, mediante notificación por escrito, retirar
todas o parte de sus reservas.

 

Artículo 51. Notificaciones
El Secretario General notificará a todos los Estados mencionados en el inciso 1 del Artículo 40:

a.   Las firmas, ratificaciones y adhesiones conforme al Artículo 40;

b.   La fecha en que la presente Convención entre en vigor conforme al Artículo 41;

c.   Las denuncias hechas conforme al Artículo 46; y

d.   Las declaraciones y notificaciones hechas conforme a los Artículos 42, 43, 47, 49 y 50.

En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados, han firmado la presente Convención en nombre de
sus Gobiernos respectivos:

Hecha en Nueva York el treinta de marzo de mil novecientos sesenta y uno (1961), en un solo ejemplar, que
se depositará en los archivos de las Naciones Unidas, y del que se enviarán copias auténticas a todos los
Estados Miembros de las Naciones Unidas y a los demás Estados mencionados en el inciso 1 del Artículo 40.

 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE
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Decreto de Gabinete Nº 54 de 2 de marzo de 1972, Publicado en la Gaceta Oficial N° 17.074 de 10 de
abril de 1972

 

Por el cual se aprueba el CONVENIO SOBRE SUSTANCIAS SICOTRÓPICAS, adoptado en Viena,
Austria, el 13 de febrero de 1971.

 

LA JUNTA PROVISIONAL DE GOBIERNO

 

DECRETA:

 

Artículo único: Apruébase en todas sus partes el CONVENIO SOBRE SUSTANCIAS SICOTRÓPICAS,
adoptado en Viena, Austria, el 13 de febrero de 1971, y al cual la República de Panamá se adhirió el 18 de
febrero de 1972, que a la letra dice:

 

PREÁMBULO

 

Las Partes.

Preocupados por la salud física y moral de la humanidad,

Advirtiendo con inquietud los problemas sanitarios y sociales que origina el uso indebido de ciertas
sustancias sicotrópicas,

Decididas a prevenir y combatir el uso indebido de tales sustancias y el tráfico ilícito a que da lugar,

Considerando que es necesario tomar medidas rigurosas para restringir el uso de tales sustancias a fines
lícitos,

Reconociendo que el uso de sustancias sicotrópicas para fines médicos y científicos es indispensable y que
no debe restringirse indebidamente su disponibilidad para tales fines,
Estimando que, para ser eficaces, las medidas contra el uso indebido de tales sustancias requieren una acción
concertada y universal,

Reconociendo la competencia de las Naciones Unidas en materia de fiscalización de sustancias sicotrópicas y
deseosas de que los órganos internacionales interesados queden dentro del marco de dicha Organización.

Reconociendo que para tales efectos es necesario un convenio internacional,

Convienen en lo siguiente:

 

Artículo 1. Términos empleados

Salvo indicación expresa en contrario o que el contexto exija otra interpretación, los siguientes términos de
este Convenio tendrán el significado que seguidamente se indica:

a.   Por “Consejo” se entiende el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas.
b.   Por “Comisión” se entiende la Comisión de Estupefacientes del Consejo.

c.   Por “Junta” se entiende la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes establecida en la
Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes.

d.   Por “Secretario General” se entiende el Secretario General de las Naciones Unidas.
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e.   Por “sustancias sicotrópicas” se entiende cualquier sustancia, natural o sintética, o cualquier materia
natural de la Lista I, II, III, o IV.

f.    Por “preparado” se entiende:

i.    Toda solución o mezcla, en cualquier estado físico, que contenga una o más sustancias sicotrópicas, o
ii.   Una o más sustancias sicotrópicas en forma dosificada.

g.   Por “Lista I”, “Lista II”, “Lista III” y “Lista IV” se entiende las listas de sustancias sicotrópicas que con
esa numeración se anexan al presente Convenio, con las modificaciones que se introduzcan en las mismas
de conformidad con el Artículo 2.

h.   Por “exportación” e “importación” se entiende, en sus respectivos sentidos, el transporte material de una
sustancia sicotrópica de un Estado a otro Estado.

i.    Por “fabricación” se entienden todos los procesos que permitan obtener sustancias sicotrópicas, incluidas
la refinación y la transformación de sustancias sicotrópicas, en otras sustancias sicotrópicas. El término
incluye asimismo la elaboración de preparados distintos de los elaborados con recetas en las farmacias.

j.    Por “tráfico ilícito” se entiende la fabricación o el tráfico de sustancias sicotrópicas contrarios a las
disposiciones del presente convenio.

k.   Por “renglón” se entiende toda parte de un Estado que, de conformidad con el Artículo 28, se considere
como entidad segregada a los efectos del presente Convenio.

l.    Por “locales” se entiende los edificios o sus dependencias, así como los terrenos anexos a los mismos.

 

Artículo 2. Alcance de la fiscalización de las sustancias

1.   Si alguna de las Partes o la Organización Mundial de la Salud tuvieran información acerca de una
sustancia no sujeta aún a fiscalización internacional que a su juicio exija la inclusión de tal sustancia en
cualquiera de las Listas del presente Convenio, harán una notificación al Secretario General y le
facilitarán información en apoyo de la misma. Este procedimiento se aplicará también cuando alguna de
las Partes o la Organización Mundial de la Salud tengan información que justifique la transferencia de
una sustancia de una de esas Listas a otra o la eliminación de una sustancia de las Listas.

2.   El Secretario General transmitirá esa notificación y los datos que considere pertinentes a las Partes, a la
Comisión y, cuando la notificación proceda de una de las Partes, a la Organización Mundial de la Salud.

3.   Si los datos transmitidos con la notificación indican que la sustancia es de las que conviene incluir en la
Lista I o en la Lista II de conformidad con el párrafo 4, las Partes examinarán, teniendo en cuenta toda la
información de que dispongan, la posibilidad de aplicar provisionalmente a la sustancia todas las medidas
de fiscalización que rigen para las sustancias de la Lista I, o de la Lista II, según proceda.

4.   Si la Organización Mundial de la Salud comprueba:

a.   que las sustancias pueden producir

i.    1.   un estado de dependencia, y

2.   estimulación o depresión del sistema nervioso central, que tengan como resultado alucinaciones o
trastornos de la función motora o del juicio o del comportamiento o de la percepción o del estado de
ánimo, o

ii.   un uso indebido análogo y efectos nocivos parecidos a los de una sustancia de la Lista I, II, III o IV, y
b.   que hay pruebas suficientes de que la sustancia es o puede ser objeto de un uso indebido tal que

constituya un problema sanitario y social que justifique la fiscalización internacional de la sustancia, la
Organización Mundial de la Salud comunicará a la Comisión un dictamen sobre la sustancia, incluido el
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alcance o probabilidad del uso indebido, el grado de gravedad del problema sanitario y social y el grado
de utilidad de las sustancias es terapéutica médica, junto con cualesquier recomendaciones sobre las
medidas de fiscalización, en su caso, que resulten apropiadas según su dictamen.

5.   La Comisión, teniendo en cuenta la comunicación de la Organización Mundial de la Salud, cuyos
dictámenes serán determinantes en cuestiones médicas y científicas, y teniendo presentes los factores
económicos, sociales, jurídicos, administrativos y de otra índole que considere oportunos, podrá agregar
la sustancia a la Lista I, II, III o IV. La Comisión podrá solicitar ulterior información de la Organización
Mundial de la Salud o de otras fuentes adecuadas.

6.   Si una notificación hecha en virtud del párrafo 1 se refiere a una sustancia ya incluída en una de las
Listas, la Organización Mundial de la Salud comunicará a la Comisión un nuevo dictamen sobre la
sustancia formulada de conformidad con el párrafo 4, así como cualesquier nuevas recomendaciones
sobre las medidas de fiscalización que considere apropiadas según su dictamen. La Comisión, teniendo en
cuenta la comunicación de la Organización Mundial de la Salud prevista en el párrafo 5 y tomando en
consideración los factores mencionados en dicho párrafo, podrá decidir que la sustancia sea transferida de
una Lista o otra o retirada de las Listas.

7.   Toda decisión que tome la Comisión de conformidad con este artículo será comunicada por el Secretario
General a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas, a los Estados no miembros que sean
Partes en el presente Convenio, a la Organización Mundial de la Salud y a la Junta. Tal decisión surtirá
pleno efecto respecto a cada una de las Partes 180 días después de la fecha de tal comunicación, excepto
para cualquier Parte que dentro de ese plazo, si se trata de una decisión de agregar una sustancia a una
lista, haya notificado por escrito al Secretario General que, por circunstancias excepcionales, no está en
condiciones de dar efecto con respecto a esa sustancia a todas las disposiciones del Convenio aplicables a
las sustancias de dicha lista. En la notificación deberán indicarse las razones de esta medida excepcional.
No obstante su notificación, la Parte deberá aplicar, como mínimo, las medidas de fiscalización que se
indican a continuación:

a.   La Parte que haya hecho tal notificación respecto de una sustancia no sujeta con anterioridad a
fiscalización que se agregue a la Lista I tendrá en cuenta, dentro de lo posible, las medidas especiales de
fiscalización enumeradas en el Artículo 7 y, respecto de dicha sustancia, deberá:

i.    exigir licencias para la fabricación, el comercio y la distribución según lo dispuesto en el artículo 8 para
las sustancias de la Lista II;

ii.   exigir recetas médicas para el suministro o despacho según lo dispuesto en el Artículo 9 para las
sustancias de la Lista II;

iii. cumplir las obligaciones relativas a la exportación o importación previstas en el Artículo 12, salvo en lo
que respecta a otra Parte que haya hecho tal notificación para la sustancia de que se trate;

iv.  cumplir con las disposiciones dispuestas en el Artículo 13 para las sustancias de la Lista II en cuanto a la
prohibición y restricciones a la exportación e importación;

v.   presentar a la Junta informes estadísticos de conformidad con el apartado a) del párrafo 4 del Artículo 16;
y

vi.  adoptar medidas, de conformidad con el Artículo 22, para la represión de los actos contrarios a las leyes o
reglamentos que se adopten en cumplimiento de las mencionadas obligaciones.

a.   La Parte que haya hecho tal notificación respecto de una sustancia no sujeta con anterioridad a
fiscalización que se agregue a la Lista II, deberá respecto de dicha sustancia:

i.    exigir licencias para la fabricación, el comercio y la distribución de conformidad con el Artículo 8;

ii.   exigir recetas médicas para el suministro o despacho de conformidad con el Artículo 9;

iii. cumplir las obligaciones relativas a la exportación e importación previstas en el Artículo 12, salvo en lo
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que respecta a otra Parte que haya hecho tal notificación para la sustancia de que se trate;

iv.  cumplir las obligaciones del Artículo 13 en cuanto a la prohibición y restricciones a la exportación e
importación;

v.   presentar a la Junta informes estadísticos de conformidad con los apartados a), c) y d) del párrafo 4 del
Artículo 16; y

vi.  adoptar medidas, de conformidad con el Artículo 22, para la represión de los actos contrarios a las leyes o
reglamentos que se adopten en cumplimiento de las mencionadas obligaciones.

a.   La Parte que haya hecho tal notificación respecto de una sustancia no sujeta con anterioridad a
fiscalización que se agregue a la Lista III deberá, respecto de dicha sustancia:

i.    exigir licencias para la fabricación, el comercio y la distribución de conformidad con el Artículo 3;

ii.   exigir recetas médicas para el suministro o despacho de conformidad con el Artículo 9;

iii. cumplir las obligaciones relativas a la exportación previstas en el Artículo 12, salvo en lo que respecta a
otra Parte que haya hecho tal notificación para la sustancia de que se trate;

iv.  cumplir las obligaciones del Artículo 13 en cuanto a la prohibición y restricciones a la exportación; y

v.   adoptar medidas, de conformidad con el Artículo 22, para la represión de los actos contrarios a las leyes o
reglamentos que se adopten en cumplimiento de las mencionadas obligaciones.

a.   La parte que haya hecho tal notificación respecto de una sustancia no sujeta con anterioridad o
fiscalización que se agregue a la Lista IV deberá, respecto de dicha sustancia:

i.    exigir licencias para la fabricación, el comercio y la distribución de conformidad con el Artículo 8;
ii.   cumplir las obligaciones del Artículo 13 en cuanto a la prohibición y restricciones a la exportación e

importación; y

iii. adoptar medidas, de conformidad con el Artículo 22, para la represión de los actos contrarios a las leyes o
reglamentos que se adopten en cumplimiento de las mencionadas obligaciones.

a.   La Parte que haya hecho tal notificación respecto de una sustancia transferida a una Lista para la que se
proveen medidas de fiscalización y obligaciones más estrictas aplicarán con mínimo todas las
disposiciones del presente Convenio que rijan para la Lista de la cual se haya transferido la sustancia.

8.   Las decisiones de la Comisión adoptadas en virtud de este artículo estarán sujetas a revisión del Consejo
cuando así lo solicite cualquiera de las partes, dentro de un plazo de 180 días a partir del momento en que
haya recibido la notificación de la decisión. La solicitud de revisión se enviará al Secretario General junto
con toda la información pertinente en que se base dicha solicitud de revisión.

a.   El Secretario General transmitirá copias de la solicitud de revisión y de la información pertinente a la
Comisión, a la Organización Mundial de la Salud y a todas las Partes, invitándolas a presentar
observaciones dentro del plazo de noventa días. Todas las observaciones que se reciban se someterán al
Consejo para que la examine.

b.   El Consejo podrá confirmar, modificar o revocar la decisión de la Comisión. La notificación de la
decisión del Consejo se transmitirá a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas, a los Estados
no miembros Partes en este Convenio, a la Comisión, a la Organización Mundial de la Salud y a la Junta.

c.   Mientras está pendiente la revisión, permanecerá en vigor, con sujeción al párrafo 7, la decisión original
de la Comisión.

9.   Las Partes harán todo lo posible para aplicar las medidas de supervisión que sean factibles a las
sustancias no sujetas a las disposiciones de este Convenio pero que pueden ser utilizadas para la
fabricación ilícita de sustancias sicotrópicas.
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Artículo 3. Disposiciones especiales relativas a la fiscalización de los preparados

1.   Salvo lo dispuesto en los párrafos siguientes del presente artículo, todo preparado estará sujeto a las
mismas medidas de fiscalización que la sustancia sicotrópica que contenga y, si contiene más de una de
tales sustancias, a las medidas aplicables a la sustancia que sea objeto de la fiscalización más rigurosa.

2.   Si un preparado que contenga una sustancia sicotrópica distinta de las de la Lista I tiene una composición
tal que el riesgo de uso indebido es nulo o insignificante y la sustancia no puede recuperarse por medios
fácilmente aplicables en una cantidad que se preste a uso indebido, de modo que tal preparado no da lugar
a un problema sanitario y social, el preparado podrá quedar exento de algunas de las medidas de
fiscalización previstas en el presente Convenio conforme a lo dispuesto en el párrafo 3.

3.   Si una Parte emite un dictamen en virtud del párrafo anterior acerca de un preparado, podrá decidir que
tal preparado quede exento, en su país o en una de sus regiones, de todas o algunas de las medidas de
fiscalización previstas en el presente Convenio, salvo en lo prescrito respecto a:

a.   Artículo 8 (Licencias), en lo que se refiere a la fabricación;

b.   Artículo 11 (Registros), en lo que se refiere a preparados exentos;

c.   Artículo 13 (Prohibición y restricciones a exportación e importación);

d.   Artículo 15 (Inspección), en lo que se refiere a la fabricación;

e.   Artículo 16 (Informes que deben suministrar las Partes), en lo que se refiere a los preparados exentos; y

f.    Artículo 22 (disposiciones penales), en la medida necesaria para la represión de actos contrarios a las
leyes o reglamentos dictados de conformidad con las anteriores obligaciones.

g.   Dicha Parte notificará al Secretario General tal decisión, el nombre y la composición del preparado exento
y las medidas de fiscalización de que haya quedado exento. El Secretario General transmitirá la
notificación a las demás Partes, a la Organización Mundial de la Salud y a la Junta.

4.   Si alguna de las Partes o la Organización Mundial de la Salud tuvieran información acerca de un
preparado exento conforme al párrafo 3, que a su juicio exija que se ponga fin, total o parcialmente, a la
exención, harán una notificación al Secretario General y le facilitarán información en apoyo de la misma.
El Secretario General transmitirá esa notificación y los datos que considere pertinentes a las Partes, a la
Comisión y, cuando la notificación proceda de una de las Partes, a la Organización Mundial de la Salud.
La Organización Mundial de la Salud comunicará a la Comisión un dictamen sobre el preparado, en la
relación los puntos mencionados en el párrafo 2, junto con una recomendación sobre las medidas de
fiscalización, en su caso, de que deba dejar de estar exento el preparado. La Comisión, tomando en
consideración la comunicación de la Organización Mundial de la Salud, cuyo dictamen será determinante
en cuestiones médicas y científicas, y teniendo en cuenta los factores económicos, sociales, jurídicos,
administrativos y de otra índole que estime pertinente, podrá decidir poner fin a la exención del preparado
de una o de todas las medidas de fiscalización. Toda decisión que tome la Comisión de conformidad con
este párrafo será comunicada por el Secretario General a todos los Estados Miembros de las Naciones
Unidas, a los Estados no miembros que sean Partes en el presente Convenio, a la Organización Mundial
de la Salud y a la Junta. Todas las Partes dispondrán lo necesario para poner fin a la exención de la
medida o medidas de fiscalización en cuestión de un plazo de 180 días a partir de la fecha de la
comunicación del Secretario General.

 

Artículo 4. Otras disposiciones especiales relativas al alcance de la fiscalización

Respecto de las sustancias sicotrópicas distintas de la de la Lista I, las Partes podrán permitir:
a.   el transporte por viajeros internacionales de pequeñas cantidades de preparados para su uso personal;
b.   cada una de las Partes podrá, sin embargo, asegurarse de que esos preparados han sido obtenidos

legalmente;
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c.   el uso de esas sustancias en la industria para la fabricación de sustancias o productos no sicotrópicos, con
sujeción a la aplicación de las medidas de fiscalización previstas en este Convenio hasta que las
sustancias sicotrópicas se hallen en tal estado que en la práctica no puedan ser usadas indebidamente ni
recuperadas; y

d.   el uso de esas sustancias, con sujeción a la aplicación de las medidas de fiscalización previstas en este
Convenio, para la captura de animales por personas expresamente autorizadas por las autoridades
competentes a usar esas sustancias con ese fin.

 

Artículo 5. Limitación del uso a los fines médicos y científicos

1.   Cada una de las Partes limitará el uso de las sustancias de la Lista I según lo dispuesto en el Artículo 7.
2.   Salvo lo dispuesto en el Artículo 4, cada una de las Partes limitará a fines médicos y científicos, por los

medios que estime apropiados, la fabricación, la exportación, la importación, la distribución, las
existencias, el comercio, el uso y la posesión de las sustancias de las Listas II, III y IV.

3.   Es deseable que las Partes no permitan la posesión de las sustancias de las Listas II, III y IV si no es con
autorización legal.

 

Artículo 6. Administración especial

Es deseable que, para los efectos de la aplicación de las disposiciones del presente Convenio, cada una de las
Partes establezca y mantenga una administración especial, que podría convenir fuese la misma que la
administración especial establecida en virtud de las disposiciones de las convenciones para la fiscalización de
los estupefacientes, o que actúe en estrecha colaboración con ella.
 

Artículo 7. Disposiciones especiales aplicables a las sustancias de la Lista I

En lo que respecta a las sustancias de la Lista I, las Partes:
a.   prohibirán todo uso, excepto el que con fines científicos y fines médicos muy limitados hagan personas

debidamente autorizadas en establecimientos médicos o científicos que están bajo la fiscalización directa
de sus gobiernos o expresamente aprobados por ellos;

b.   exigirán que la fabricación, el comercio, la distribución y la posesión estén sometidos a un régimen
especial de licencias o autorización previa;

c.   ejercerán una estricta vigilancia de las actividades y actos mencionados en los párrafos a) y b);

d.   limitarán la cantidad suministrada a una persona debidamente autorizada a la cantidad necesaria para la
finalidad a que se refiere la autorización;

e.   exigirán que las personas que ejerzan funciones médicas o científicas lleven registros de la adquisición de
las sustancias y de los detalles de su uso; esos registros deberán conservarse como mínimo durante dos
años después del último uso anotado en ellos; y

f.    prohibirán la exportación e importación excepto cuando tanto el exportador como el importador sean
autoridades competentes u organismos del país o región exportador e importador, respectivamente, u otras
personas o empresas que estén expresamente autorizadas por las autoridades competentes de su país o
región para este propósito. Los requisitos establecidos en el párrafo 1 del Artículo 12 para las
autorizaciones de exportación e importación de las sustancias de la Lista II se aplicarán igualmente a las
sustancias de la Lista I.

 

Artículo 8. Licencias
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1.   Las Partes exigirán que la fabricación, el comercio (incluido el comercio de exportación e importación) y
la distribución de las sustancias incluídas en las Listas II, III y IV están sometidos a un régimen de
licencias o a otro régimen de fiscalización análogo.

2.   Las Partes:

a.   ejercerán una fiscalización sobre todas las personas y empresas debidamente autorizadas que se dediquen
a la fabricación, el comercio (incluido el comercio de exportación e importación) o la distribución de las
sustancias a que se refiere el párrafo 1 o que participen en estas operaciones;

b.   someterán a un régimen de licencias o a otro régimen de fiscalización análogo a los establecimientos y
locales en que se realice tal fabricación, comercio o distribución; y

c.   dispondrán que en tales establecimientos y locales se tomen medidas de seguridad para evitar robos u
otras desviaciones de las existencias.

3.   Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 del presente Artículo relativas a licencias o a otro régimen de
fiscalización análogo no se aplicarán necesariamente a las personas debidamente autorizadas para ejercer
funciones terapéuticas o científicas, y mientras las ejerzan.

4.   Las Partes exigirán que todas las personas a quienes se concedan licencias en virtud del presente
Convenio, o que estén de otro modo autorizadas según lo previsto en el párrafo 1 de este Artículo o en el
apartado b) del Artículo 7, tengan las cualidades idóneas para aplicar fiel y eficazmente las disposiciones
de las leyes y reglamentos que se dicten para dar cumplimiento a este Convenio.

 

Artículo 9. Recetas médicas

1.   Las Partes exigirán que las sustancias de las Listas II, III y IV se suministren o despachen únicamente con
Receta médica cuando se destinen al uso de particulares, salvo en el caso de que éstos puedan legalmente
obtener, usar, despachar o administrar tales sustancias en el ejercicio debidamente autorizado de
funciones terapéuticas o científicas.

2.   Las Partes tomarán medidas para asegurar que las recetas en que se prescriban sustancias de las Listas II,
III y IV se expidan de conformidad con las exigencias de la buena práctica médica y con sujeción a la
reglamentación necesaria, particularmente en cuanto al número de veces que puedan ser despachadas y a
la duración de su validez, para proteger la salud y el bienestar públicos.

3.   No obstante lo dispuesto en el párrafo 1, una Parte podrá, cuando a su juicio las circunstancias locales así
lo exijan y con las condiciones que pueda estipular, incluida la obligación de llevar un registro, autorizar
a los farmacéuticos y otros minoristas con licencia designados por las autoridades sanitarias competentes
del país o de una parte del mismo a que suministren, a su discreción y sin receta, para uso de particulares
con fines médicos en casos excepcionales pequeñas cantidades de sustancias de las Listas III y IV, dentro
de los límites que determinen las Partes.

 

Artículo 10. Advertencia en los paquetes y propaganda

1.   Cada una de las Partes exigirá, teniendo en cuenta los reglamentos o recomendaciones pertinentes de la
Organización Mundial de la Salud, que en las etiquetas, cuando sea posible, y siempre en la hoja o el
folleto que acompañe los paquetes en que se pongan a la venta sustancias sicotrópicas, se den
instrucciones para su uso, así como los avisos y advertencias que sean a su juicio necesarios para la
seguridad del usuario.

2.   Cada una de las Partes prohibirá la propaganda de las sustancias sicotrópicas dirigida al público en
general, tomando debidamente en consideración sus disposiciones constitucionales.

 

Artículo 11. Registros
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1.   Con respecto a las sustancias de la Lista I, las Partes exigirán que los fabricantes y todas las demás
personas autorizadas en virtud del Artículo 7 para comerciar con estas sustancias y distribuirlas lleven
registros, en la forma que determine cada Parte, en los que consten los pormenores de las cantidades
fabricadas o almacenadas, y, para cada adquisición y entrega, los pormenores de la cantidad, fecha,
proveedor y persona que las recibe.

2.   Con respecto a las sustancias de las Listas II y III, las Partes exigirán que los fabricantes, mayoristas,
exportadores e importadores lleven registros, en la forma que determine cada Parte, en los que consten los
pormenores de la cantidad fabricada para adquisición y entrega, los pormenores de la cantidad, fecha,
proveedor y persona que las reciba.

3.   Con respecto a las sustancias de la Lista II, las Partes exigirán que los minoristas, las instituciones de
hospitalización y asistencia y las instituciones científicas lleven registros, en la forma que determine cada
Parte, en los que consten, para cada adquisición y entrega, los pormenores de la cantidad, fecha,
proveedor y persona que las reciba.

4.   Las Partes procurarán, por los procedimientos adecuados y teniendo en cuenta las prácticas profesionales
y comerciales de sus países, que la información acerca de la adquisición y entrega de las sustancias de la
Lista III por los minoristas, las instituciones de hospitalización y asistencia y las instituciones científicas
pueda consultarse fácilmente.

5.   Con respecto a las sustancias de la Lista IV, las Partes exigirán que los fabricantes, exportadores e
importadores lleven registros, en la forma que determine cada Parte, en los que consten las cantidades
fabricadas, exportadas e importadas.

6.   Las Partes exigirán a los fabricantes de preparados exentos de conformidad con el párrafo 3 del Artículo
3 que lleven registros en los que conste la cantidad de cada sustancia sicotrópica en la fabricación de un
preparado exento, y la naturaleza, cantidad total y destino inicial del preparado exento fabricado con esa
sustancia.

7.   Las Partes procurarán que los registros e información mencionados en el presente Artículo que se
requieran para los informes previstos en el Artículo 16 se conserven como mínimo durante dos años.

 

Artículo 12. Disposiciones relativas al comercio internacional

1.   a.   Toda Parte que permita la exportación o importación de sustancias de las Listas I o II exigirá que se
obtenga una autorización separada de importación o exportación en un formulario que establecerá la
Comisión, para cada exportación o importación, ya se trate de una o más sustancias.

b.   En dicha autorización se indicará la denominación común internacional de la sustancia o, en su defecto,
la designación de la sustancia de la Lista, la cantidad que ha de exportarse o importarse, la forma
farmacéutica, el nombre y dirección del exportador y del importador, y el período dentro del cual ha de
efectuarse la exportación o importación. Si la sustancia se exporta o se importa en forma de preparado,
deberá indicarse además el nombre del preparado, si existe. La autorización de exportación indicará,
además, el número y la fecha de la autorización de importación y la autoridad que la ha expedido.

c.   Antes de conceder una autorización de exportación, las Partes exigirán que se presente una autorización
de importación, expedida por las autoridades competentes del país o región de importación, que acredite
que ha sido aprobada la importación de la sustancia o de las sustancias que se mencionan en ella, y tal
autorización deberá ser presentada por la persona o el establecimiento que solicite la autorización de
exportación.

d.   Cada expedición deberá ir acompañada de una copia de la autorización de exportación, de la que el
gobierno que la haya expedido enviará una copia al gobierno del país o región de importación.

e.   Una vez efectuada la importación, el gobierno del país o región de importación devolverá la autorización
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de exportación al gobierno del país o región de exportación con una nota que acredite la cantidad
efectivamente importada.

2.   a.   Las Partes exigirán que para cada exportación de sustancias de la Lista III los exportadores preparen
una declaración por triplicado, extendida en un formulario según un modelo establecido por la Comisión,
con la información siguiente:

i.    el nombre y dirección del exportador y del importador;

ii.   la denominación común internacional de la sustancia o, en su defecto, la designación de la sustancia en
la Lista;

iii. la cantidad y la forma farmacéutica en que la sustancia se exporte y, si se hace en forma de preparado, el
nombre del preparado, si existe; y

iv.  la fecha de envío.
b.   Los exportadores presentarán a las autoridades competentes de su país o región dos copias de esta

declaración y adjuntarán a su envío la tercera copia.
c.   La Parte de cuyo territorio se haya exportado una sustancia de la Lista III enviará a las autoridades

competentes del país o región de importación, lo más pronto posible y, en todo caso, dentro de los
noventa días siguientes a la fecha de envío, por correo certificado con ruego de acuse de recibo, una copia
de la declaración recibida del exportador.

d.   Las partes podrán exigir que, al recibir la expedición, el importador remita a las autoridades competentes
de su país o región la copia que acompañe a la expedición, debidamente endosada, indicando las
cantidades recibidas y la fecha de su recepción.

3.   Respecto de las sustancias de las Listas I y II se aplicarán las siguientes disposiciones adicionales:
a.   Las Partes ejercerán en los puertos francos y en las zonas francas la misma supervisión y fiscalización

que en otras partes de su territorio, sin perjuicio de que puedan aplicar medidas más severas.
b.   Quedarán prohibidas las exportaciones dirigidas a un apartado postal o a un banco a la cuenta de una

persona distinta de la designada en la autorización de exportación.

c.   Quedarán prohibidas las exportaciones de sustancias de la Lista I dirigidas a un almacén de aduanas.

Quedarán prohibidas las exportaciones de sustancias de la Lista II dirigidas a un almacén de aduanas, a
menos que en la autorización de importación presentada por la persona o el establecimiento que solicita
la autorización de exportación, el gobierno del país importador acredite que ha aprobado la importación
para su depósito en un almacén de aduanas. En ese caso, la autorización de exportación acreditará que la
exportación se hace con ese destino. Para retirar una expedición consignada al almacén de aduanas será
necesario un permiso de las autoridades a cuya jurisdicción esté sometido el almacén y, si se destina al
extranjero, se considerará como una nueva exportación en el sentido del presente Convenio.

d.   Las expediciones que entren en el territorio de una Parte o salgan del mismo sin ir acompañadas de una
autorización de exportación serán detenidas por las autoridades competentes.

e.   Ninguna Parte permitirá que pasen a través de su territorio sustancias expedidas a otro país, sean o no
descargadas del vehículo que las transporta, a menos que se presente a las autoridades competentes de esa
Parte una copia de la autorización de exportación correspondiente a la expedición.

f.    Las autoridades competentes de un país o región que hayan permitido el tránsito de una expedición de
sustancias deberán adoptar todas las medidas necesarias para impedir que se dé a la exportación un
destino distinto del indicado en la copia de la autorización de exportación que la acompañe, a menos que
el gobierno del país o región por el que pase la expedición autorice el cambio de destino. El gobierno del
país o región de tránsito considerará todo cambio de destino que se solicite como una exportación del
país o región de tránsito al país o región de nuevo destino. Si se autoriza el cambio de destino, las
disposiciones del apartado e) del párrafo I serán también aplicadas entre el país o región de tránsito y el
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país o región del que procedía originalmente la expedición.

g.   Ninguna expedición de sustancias, tanto si se halla en tránsito como depositada en un almacén de
aduanas, podrá ser sometida a proceso alguno que pueda modificar la naturaleza de la sustancia.
Tampoco podrá modificarse su embalaje sin permiso de las autoridades competentes.

h.   Las disposiciones de los apartados e) a g) relativas al paso de sustancias a través del territorio de una
Parte no se aplicarán cuando la expedición de que se trate sea transportada por una aeronave que no
aterrice en el país o región de tránsito. Si la aeronave aterriza en tal país o región, esas disposiciones
serán aplicadas en la medida en que las circunstancias lo requieran.

i.    Las disposiciones de este párrafo se entenderán sin perjuicio de las disposiciones de cualquier acuerdo
internacional que limite la fiscalización que pueda ser ejercida por cualquiera de las partes sobre esa
sustancia en tránsito.

 

Artículo 13. Prohibición y restricciones a la exportación e importación

1.   Una Parte podrá notificar a todas las demás Partes, por conducto del Secretario General, que prohíbe la
importación en su país o en una de sus regiones de una o más de las sustancias de la Lista II, III o IV que
especifique en su notificación. En toda notificación de este tipo deberá indicarse el nombre de la
sustancia, según su designación en la Lista II, III o IV.

2.   Cuando a una Parte le haya sido notificada una prohibición en virtud del párrafo 1, tomará medidas para
asegurar que no se exporte ninguna de las sustancias especificadas en la notificación al país o a una de las
regiones de la Parte que haya hecho tal notificación.

3.   No obstante lo dispuesto en los párrafos precedentes, la Parte que haya hecho una notificación de
conformidad con el párrafo 1 podrá autorizar en virtud de una licencia especial en cada caso la
importación de cantidades determinadas de dichas sustancias o de preparados que contengan dichas
sustancias. La autoridad del país importador que expida la licencia enviará dos copias de la licencia
especial de importación, indicando el nombre y dirección del importador y del exportador, a la autoridad
competente del país o región de exportación.

 

Artículo 14. Disposiciones especiales relativas al transporte de sustancias sicotrópicas en los botiquines
de primeros auxilios de buques, aeronaves u otras formas de transporte público de las líneas
internacionales

1.   El transporte internacional en buques, aeronaves u otras formas de transporte público internacional, tales
como los ferrocarriles y autobuses internacionales, de las cantidades limitadas de sustancias de la Lista II,
III o IV necesarias para la prestación de primeros auxilios o para casos urgentes en el curso del viaje no
se considerará como exportación, importación o tránsito por un país en el sentido de este Convenio.

2.   Deberán adoptarse las precauciones adecuadas por el país de la matrícula para evitar que se haga un uso
inadecuado de las sustancias a que se refiere el párrafo 1 o su desviación para fines ilícitos. La Comisión
recomendará dichas precauciones, en consulta con las organizaciones internacionales pertinentes.

3.   Las sustancias transportadas en buques, aeronaves u otras formas de transporte público autobuses
internacionales, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 estarán sujetas a las leyes, reglamentos,
permisos y licencias del país de la matrícula, sin perjuicio del derecho de las autoridades locales
competentes a efectuar comprobaciones e inspecciones y a adoptar otras medidas de fiscalización a bordo
de esos medios de transporte.

La administración de dichas sustancias en caso de urgente necesidad no se considerará una violación de las
disposiciones del párrafo 1 del Artículo 9.
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Artículo 15. Inspección

Las Partes mantendrán un sistema de inspección de los fabricantes, exportadores, importadores, mayoristas y
minoristas de sustancias sicotrópicas y de las instituciones médicas y científicas que hagan uso de tales
sustancias. Las Partes dispondrán que se efectúen inspecciones, con la frecuencia que juzguen necesaria, de
los locales, existencias y registros.
 

Artículo 16. Informes que deben suministrar las Partes

1.   Las Partes suministrarán al Secretario General los datos que la Comisión pueda pedir por ser necesarios
para el desempeño de sus funciones y, en particular, un informe anual sobre la aplicación del Convenio
en sus territorios que incluirá datos sobre:

a.   Las modificaciones importantes introducidas en sus leyes y reglamentos relativos a las sustancias
sicotrópicas; y

b.   Los acontecimientos importantes en materia de uso indebido y tráfico ilícito de sustancias sicotrópicas
ocurridos en sus territorios.

2.   Las Partes notificarán también al Secretario General el nombre y dirección de las autoridades
gubernamentales a que se hace referencia en el apartado f) del Artículo 7, en el Artículo 12 y en el
párrafo 3 del Artículo 13. El Secretario General distribuirá a todas las Partes dicha información.

3.   Las Partes presentarán, lo antes posible después de acaecidos los hechos, un informe al Secretario
General respecto de cualquier caso de tráfico ilícito de sustancias sicotrópicas, así como de cualquier
decomiso procedente de tráfico ilícito, que consideren importantes ya sea:

a.   porque revelen nuevas tendencias;

b.   por las cantidades de que se trate;

c.   por arrojar luz sobre las fuentes de que provienen las sustancias; o

d.   por los métodos empleados por los traficantes ilícitos.

Se transmitirán copias de informe de conformidad con lo dispuesto en el apartado b) del Artículo 21.

4.   Las Partes presentarán a la Junta informes estadísticos anuales, establecidos de conformidad con los
formularios preparados por la Junta:

a.   por lo que respecta a cada una de las sustancias de las Listas I y II, sobre las cantidades fabricadas,
exportadas e importadas por cada país o región y sobre las existencias en poder de los fabricantes;

b.   por lo que respecta a cada una de las sustancias de las Listas III y IV, sobre las cantidades fabricadas y
sobre las cantidades totales exportadas o importadas;

c.   por lo que respecta a cada una de las sustancias de las Listas II y III, sobre las cantidades utilizadas en la
fabricación de preparados exentos; y

d.   por lo que respecta a cada una de las sustancias que no sean las de la Lista I, sobre las cantidades
utilizadas con fines industriales, de conformidad con el apartado b) del Artículo 4.

Las cantidades fabricadas a que se hace referencia en los apartados a) y b) de este párrafo no comprendan las
cantidades fabricadas de preparados.

5.   Toda Parte facilitará a la Junta, a petición de ésta, datos estadísticos complementarios relativos a períodos
ulteriores sobre las cantidades de cualquier sustancia determinada de las Listas III y IV exportadas e
importadas por cada país o región. Dicha Parte podrá pedir que la Junta considere confidenciales tanto su
petición de datos como los datos suministrados de conformidad con el presente párrafo.

6.   Las Partes facilitarán la información mencionada en los párrafos 1 y 4 del modo y en la fecha que
soliciten la Comisión o la Junta.
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Artículo 17. Funciones de la Comisión

1.   La Comisión podrá examinar todas las cuestiones relacionadas con los objetivos de este Convenio y con
la aplicación de sus disposiciones y podrá hacer recomendaciones al efecto.

2.   Las decisiones de la Comisión previstas en los Artículos 2 y 3 se adoptarán por una mayoría de dos
tercios de los miembros de la Comisión.

 

Artículo 18. Informes de la Junta

1.   La Junta preparará informes anuales sobre su labor; dichos informes contendrán un análisis de los datos
estadísticos de que disponga la Junta y, cuando proceda, una reseña de las aclaraciones hechas por los
gobiernos o que se les hayan pedido si las hubiere, junto con las observaciones y recomendaciones que la
Junta desee hacer. La Junta podrá preparar los informes complementarios que considere necesarios. Los
informes serán sometidos al Consejo por intermedio de la Comisión, que formulará las observaciones que
estime oportunas.

2.   Los informes de la Junta serán comunicados a las Partes y publicados posteriormente por el Secretario
General. Las Partes permitirán que se distribuyan sin restricciones.

 

Artículo 19. Medidas de la Junta para asegurar la ejecución de las disposiciones del Convenio

1.   a.   Si, como resultado del examen de la información presentada por los gobiernos a la Junta o de la
información comunicada por los órganos de las Naciones Unidas, la Junta tiene razones para creer que el
incumplimiento de las disposiciones de este Convenio por un país o región pone gravemente en peligro
los objetivos del convenio, la Junta tendrá derecho a pedir aclaraciones al gobierno del país o región
interesado. A reserva del derecho de la Junta, a que se hace referencia en el apartado c), de señalar el
asunto a la atención de las Partes, del Consejo de la Comisión, la Junta considerará como confidencial
cualquier petición de información o cualquier aclaración de un gobierno de conformidad con este
apartado.

b.   Después de tomar una decisión de conformidad con el apartado a), la Junta, si lo estima necesario, podrá
pedir al Gobierno interesado que adopte las medidas correctivas que considere necesarias en las
circunstancias del caso para la ejecución de las disposiciones de este Convenio.

c.   Si la Junta comprueba que el gobierno interesado no ha dado aclaraciones satisfactorias después de haber
sido invitado a hacerlo de conformidad con el apartado a), o no ha tomado las medidas correctivas que se
le ha invitado a tomar de conformidad con el apartado b), podrá señalar el asunto a la atención de las
Partes, del Consejo y de la Comisión.

2.   La Junta, al señalar un asunto a la atención de las Partes, del Consejo y de la Comisión de conformidad
con el apartado c) del párrafo 1, podrá, si lo estima necesario, recomendar a las Partes que suspendan la
exportación, importación, o ambas cosas, de ciertas sustancias sicotrópicas desde el país o región
interesado o hacia ese país o región, ya sea durante un período determinado o hasta que la Junta considere
aceptable la situación en ese país o región. El Estado interesado podrá plantear la cuestión ante el
Consejo.

3.   La Junta tendrá derecho a publicar un informe sobre cualquier asunto examinado de conformidad con las
disposiciones de este artículo y a comunicarlo al Consejo, el cual lo transmitirá a todas las Partes. Si la
Junta publica en este informe una decisión tomada de conformidad con este artículo, o cualquier
información al respecto, deberá publicar también en tal informe las opiniones del gobierno interesado si
este último así lo pide.

4.   En todo caso, si una decisión de la Junta publicada de conformidad con este Artículo no es unánime, se
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indicarán las opiniones de la minoría.
5.   Se invitará a participar en las reuniones de la Junta en que se examine una cuestión de conformidad con

el presente artículo a cualquier Estado interesado directamente en dicha cuestión.

6.   Las decisiones de la Junta de conformidad con este Artículo se tomarán por mayoría de dos tercios del
número total de miembros de la Junta.

7.   Las disposiciones de los párrafos anteriores se aplicarán también en el caso que la Junta tenga razones
para creer que una decisión tomada por una Parte de conformidad con el párrafo 7 del Artículo 2 pone
gravemente en peligro los objetivos del presente Convenio.

 

Artículo 20. Medidas contra el uso indebido de sustancias sicotrópicas

1.   Las partes adoptarán todas las medidas posibles para prevenir el uso indebido de sustancias sicotrópicas y
asegurar la pronta identificación, tratamiento, educación, postratamiento, rehabilitación y readaptación
social de las personas afectadas, y coordinarán sus esfuerzos en este sentido.

2.   Las Partes fomentarán en la medida de lo posible la formación de personal para el tratamiento,
postratamiento, rehabilitación y readaptación social de quienes hagan uso indebido de sustancias
sicotrópicas.

3.   Las Partes prestarán asistencia a las personas cuyo trabajo así lo exija para que lleguen a conocer los
problemas del uso indebido de sustancias sicotrópicas y de su prevención, y fomentarán asimismo ese
conocimiento entre el público en general, si existe el peligro de que se difunda el uso indebido de tales
sustancias.

 

Artículo 21. Lucha contra el tráfico ilícito

Teniendo debidamente en cuenta sus sistemas constitucional, legal y administrativo, las Partes:
a.   asegurarán en el plano nacional la coordinación de la acción preventiva y represiva contra el tráfico ilícito

para ello podrán designar un servicio apropiado que se encargue de dicha coordinación;
b.   se ayudarán mutuamente en la lucha contra el tráfico de sustancias sicotrópicas, y en particular

transmitirán inmediatamente a las demás Partes directamente interesadas, por la vía diplomática o por
conducto de las autoridades competentes designadas por las Partes para este fin, una copia de cualquier
informe enviado al Secretario General en virtud del Artículo 16 después de descubrir un caso de tráfico
ilícito o de efectuar un decomiso;

c.   cooperarán estrechamente entre sí y con las organizaciones internacionales competentes de que sean
miembros para mantener una lucha coordinada contra el tráfico ilícito;

d.   velarán porque la cooperación internacional de los servicios adecuados se efectúe en forma expedita; y
e.   cuidarán de que, cuando se transmitan de un país a otro los autos para el ejercicio de una acción judicial,

la transmisión se efectúe en forma expedita a los órganos designados por las Partes; este requisito no
prejuzga el derecho de una Parte a exigir que se le envíen los autos por la vía diplomática.

 

Artículo 22. Disposiciones penales

1.   a.   A reserva de lo dispuesto en su Constitución, cada una de las Partes considerará como delito, si se
comete internacionalmente, todo acto contrario a cualquier ley o reglamento que se adopte en
cumplimiento de las obligaciones impuestas por este Convenio y dispondrá lo necesario para que los
delitos graves sean sancionados en forma adecuada, especialmente con penas de prisión u otras penas de
privación de libertad.

b.   No obstante, cuando las personas que hagan uso indebido de sustancias sicotrópicas hayan cometido esos
delitos, las Partes podrán en vez de declararlas culpables o de sancionarlas penalmente, o, además de
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sancionarlas, someterlas a medidas de tratamiento, educación, postramiento, rehabilitación y readaptación
social, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 del Artículo 20.

2.   A reserva de las limitaciones que imponga la Constitución respectiva, el sistema jurídico y la legislación
nacional de cada Parte:

a.   i.    si se ha cometido en diferentes países una serie de actos relacionados entre sí que constituyan delitos
de conformidad con el párrafo 1, cada uno de esos actos será considerado como un delito distinto;

ii.   la participación deliberada o la confabulación para cometer cualquiera de esos actos, así como la tentativa
de cometerlos, los actos preparatorios y operaciones financieras relativos a los mismos, se considerarán
como delitos, tal como se dispone en el párrafo 1;

iii. las sentencias condenatorias pronunciadas en el extranjero por esos delitos serán computadas para
determinar la reincidencia; y

iv.  los referidos delitos graves cometidos tanto por nacionales como por extranjeros serán juzgados por la
Parte en cuyo territorio se haya cometido el delito, o por la Parte en cuyo territorio se encuentre el
delincuente, si no procede la extradición de conformidad con la ley de la Parte a la cual se la solicita, y si
dicho delincuente no ha sido ya procesado y sentenciado.

b.   Es deseable que los delitos a que se refieren el párrafo 1 y el inciso ii) del apartado a) del párrafo 2 se
incluyan entre los delitos que dan lugar a extradición en todo tratado de extradición concertado o que
pueda concertarse entre las Partes, y sean delitos que den lugar a extradición entre cualesquiera de las
Partes que no subordinen la extradición a la existencia de un tratado o acuerdo de reciprocidad, a reserva
de que la extradición sea concedida con arreglo a la legislación de la Parte a la que se haya pedido, y de
que esta Parte tenga derecho a negarse a proceder a la detención o a conceder la extradición si sus
autoridades competentes consideran que el delito no es suficientemente grave.

3.   Toda sustancia sicotrópica, toda otra sustancia y todo utensilio, empleados en la comisión de cualquiera
de los delitos mencionados en los párrafos 1 y 2 o destinados a tal fin, podrán ser objeto de aprehensión y
decomiso.

4.   Las disposiciones del presente artículo quedarán sujetas a las disposiciones de la legislación nacional de
la Parte interesada en materia de jurisdicción y competencia.

5.   Ninguna de las disposiciones del presente artículo afectará al principio de que los delitos a que se refiere
han de ser definidos, perseguidos y sancionados de conformidad con la legislación nacional de cada
Parte.

 

Artículo 23. Aplicación de medidas nacionales de fiscalización más estrictas que las establecidas por
este Convenio

Una Parte podrá adoptar medidas de fiscalización más estrictas o rigurosas que las previstas en este Convenio
si, a su juicio, tales medidas son convenientes o necesarias para proteger la salud y el bienestar público.
 

Artículo 24. Gastos de los órganos internacionales motivados por la aplicación de las disposiciones del
presente Convenio

Los gastos de la Comisión y de la Junta en relación con el cumplimiento de sus funciones respectivas
conforme al presente Convenio serán sufragados por las naciones Unidas en la forma que decida la Asamblea
General, las Partes que no sean Miembros de las Naciones Unidas contribuirán a sufragar dichos gastos con
las cantidades que la Asamblea General considere equitativas y fije ocasionalmente, previa consulta con los
gobiernos de aquellas Partes.
 

Artículo 25. Procedimiento para la admisión, firma, ratificación y adhesión
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1.   Los Estados Miembros de las Naciones Unidas, los Estados no miembros de las Naciones Unidas que
sean miembros de un organismo especializado de las Naciones Unidas o del Organismo Internacional de
Energía Atómica, o Partes en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia, así como cualquier otro
Estado invitado por el Consejo podrán ser Partes en el presente Convenio:

a.   firmándolo; o

b.   ratificándolo después de haberlo firmado con la reserva de ratificación; o

c.   adhiriéndose a él.

2.   El presente Convenio quedará abierto a la firma hasta el 1 de enero de 1972 inclusive. Después de esta
fecha quedará abierto a la adhesión.

3.   Los instrumentos de ratificación o adhesión se depositarán ante el Secretario General.

 

Artículo 26. Entrada en vigor

1.   El presente Convenio entrará en vigor el nonagésimo día siguiente a la fecha en que cuarenta de los
Estados mencionados en el párrafo 1 del Artículo 25 lo hayan firmado sin reserva de ratificación o hayan
depositado sus instrumentos de ratificación o de adhesión.

2.   Con respecto a cualquier otro Estado que lo firme sin reserva de ratificación, o que deposite un
instrumento de ratificación o adhesión después de la última firma o el depósito mencionado en el párrafo
precedente, este Convenio entrará en vigor el nonagésimo día siguiente a la fecha de su firma o a la fecha
de depósito de su instrumento de ratificación o de adhesión.

 

Artículo 27. Aplicación territorial

El presente Convenio se aplicará a todos los territorios no metropolitanos cuya representación internacional
ejerza una de las Partes, salvo cuando se requiera el consentimiento previo de tal territorio en virtud de la
Constitución de la Parte o del territorio interesado, o de la costumbre. En ese caso, la Parte tratará de obtener
lo antes posible el necesario consentimiento del territorio y, una vez obtenido, lo notificará al Secretario
General. El presente Convenio se aplicará al territorio o territorios mencionados en dicha notificación, a
partir de la fecha en que la reciba el Secretario General. En los casos en que no se requiera el consentimiento
previo del territorio no metropolitano, la Parte interesada declarará, en el momento de la firma, de la
ratificación o de la adhesión, a qué territorio o territorios no metropolitanos se aplica el presente Convenio.
 

Artículo 28. Regiones a que se refiere el Convenio

1.   Cualquiera de las Partes podrá notificar al Secretario General que, a los efectos del presente Convenio, su
territorio está dividido en dos o más regiones, o que dos o más de éstas se consideran una sola región.

2.   Dos o más Partes podrán notificar al Secretario General que, a consecuencia del establecimiento de una
unión aduanera entre ellas, constituyen una región a los efectos del Convenio.

3.   Toda notificación hecha con arreglo a los párrafos 1 ó 2 surtirá efecto el 1 de enero del año siguiente a
aquel en que se haya hecho la notificación.

 

Artículo 29. Denuncia

1.   Una vez transcurridos dos años a contar de la fecha de entrada en vigor del presente Convenio toda Parte,
en su propio nombre o en el de cualquiera de los territorios cuya representación internacional ejerza y
que haya retirado el consentimiento dado según lo dispuesto en el Artículo 27, podrá denunciar el
presente Convenio mediante un instrumento escrito depositado en poder del Secretario General.
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2.   Si el Secretario General recibe la denuncia antes del 1 de julio de cualquier año o en dicho día, ésta
surtirá efecto a partir del 1 de enero del año siguiente, y si la recibe después del 1 de julio, la denuncia
surtirá efecto como si hubiera sido recibida antes del 1 de julio del año siguiente o en ese día.

3.   El presente Convenio cesará de estar en vigor si, a consecuencia de las denuncias formuladas de
conformidad con los párrafos 1 y 2, deja de cumplirse las condiciones estipuladas en el párrafo 1 del
Artículo 26 para su entrada en vigor.

 

Artículo 30. Enmiendas

1.   Cualquiera de las Partes podrá proponer una enmienda a este Convenio. El texto de cualquier enmienda
así propuesto y los motivos de la misma serán comunicados al Secretario General quien, a su vez, los
comunicará a las Partes y al Consejo. El Consejo podrá decidir:

a.   que se convoque una conferencia de conformidad con el párrafo 4 del Artículo 62 de la Carta de las
Naciones Unidas para considerar la enmienda propuesta; o

b.   que se pregunte a las Partes si aceptan la enmienda propuesta y se les pida que presenten al Consejo
comentarios acerca de la misma.

2.   Cuando una propuesta de enmienda transmitida con arreglo a lo dispuesto en el apartado b) del párrafo 1
no haya sido rechazada por ninguna de las Partes dentro de los dieciocho meses después de haber sido
transmitida, entrará automáticamente en vigor. No obstante, si cualquiera de las Partes rechaza una
propuesta de enmienda, el Consejo podrá decidir, teniendo en cuenta las observaciones recibidas de las
Partes, si ha de convocarse una conferencia para considerar tal enmienda.

 

Artículo 31. Controversias

1.   Si surge una controversia acerca de la interpretación o de la aplicación del presente Convenio entre dos o
más Partes éstas se consultarán con el fin de resolverla por vía de negociación, investigación, mediación,
conciliación, arbitraje, recursos a órganos regionales, procedimiento judicial u otros recursos pacíficos
que ellas elijan.

2.   Cualquier controversia de esta índole que no haya sido resuelta en la forma indicada será sometida, a
petición de cualquiera de las partes en la controversia, a la Corte Internacional de Justicia.

 

Artículo 32. Reservas

1.   Sólo se admitirán las reservas que se formulen con arreglo a lo dispuesto en los párrafos 2, 3 y 4 del
presente Artículo.

2.   Al firmar el Convenio, ratificarlo o adherirse a él, todo Estado podrá formular reservas a las siguientes
disposiciones del mismo:

a.   Artículo 19, párrafo 1 y 2;

b.   Artículo 27; y

c.   artículo 31.

3.   Todo Estado que quiera ser Parte en el Convenio, pero que desee ser autorizado para formular reservas
distintas de las mencionadas en los párrafos 2 y 4, podrá notificar su intención al Secretario General. A
menos que dentro de un plazo de doce meses, a contar con la fecha de la comunicación de la reserva por
el Secretario General, dicha reserva sea objetada por un tercio de los Estados que hayan firmado el
Convenio sin reserva de ratificación, que lo hayan ratificado o que se hayan adherido a él antes de expirar
dicho plazo, la reserva se considerará autorizada, quedando entendido, sin embargo, que los Estados que
hayan formulado objeciones a esa reserva no estarán obligados a asumir para con el Estado que la
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formuló, ninguna obligación jurídica emanada del presente Convenio que sea afectada por la dicha
reserva.

4.   Todo Estado en cuyo territorio crezca en forma silvestre plantas que contengan sustancias sicotrópicas de
la Lista I y que se hayan venido usando tradicionalmente por ciertos grupos reducidos claramente
determinados, en ceremonias mágico-religiosas, podrá, en el momento de la firma, de la ratificación o de
la adhesión, formular la reserva correspondiente, en relación a lo dispuesto por el Artículo 7 del presente
Convenio, salvo en lo que respecta a las disposiciones relativas al comercio internacional.

5.   El Estado que haya formulado reservas podrá en todo momento, mediante notificación por escrito al
Secretario General, retirar todas o partes de sus reservas.

 

Artículo 33. Notificaciones

l Secretario General notificará a todos los Estados mencionados en el párrafo 1 del Artículo 25:
a.   Las firmas, ratificaciones y adhesiones conforme al Artículo 25;

b.   La fecha en que el presente Convenio entre en vigor conforme al Artículo 26;

c.   Las denuncias hechas conforme el Artículo 29; y

d.   Las declaraciones y notificaciones hechas conforme a los Artículos 27, 29, 30 y 32.

EN FE DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autorizados, han firmado el presente Convenio en
nombre de sus gobiernos respectivos.

HECHO EN VIENA, el vigésimo primer día del mes de febrero de mil novecientos setenta y uno en un solo
ejemplar cuyos textos chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos. El Convenio será
depositado ante el Secretario General de las Naciones Unidas quien transmitirá copias certificadas conformes
del mismo a todos los Miembros de las Naciones Unidas y a todos los demás Estados mencionados en el
párrafo 1 del Artículo 25.

 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE,

 

 

SUSTANCIAS ENUMERADAS EN LAS LISTAS

 

SUSTANCIAS DE LA LISTA I

 

DCI Otras
denominaciones

Comunes o
triviales

Denominación química

1. DET M.M. diatiltriptamina

2. DMMP 3-(1.2.dimetilheptil)-1 hidroxil-
7.8.9.10- tetrahidre-6.6.9.trimetil- 6H-
dibenzo (b.d.) pirano

3. DMT M.N.-dimetiltriptamina

4. ()LISERGIDA LSD, (-)- (dietilmida del ácido o lisérgico)
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LSD-25 N.N.dietilliserganida

5. Mescalina 3, 4, 5, -trinetoxifenetilmanina

6. parahenilo 3-hexil-1-hidroxi-7, 8, 9, 10-
tetrabidro-6, 6, 9-trimetil- 6M-dibenzo
(b, c.) pirano.

7. Psilocina,

psilotsina

3-(2-dimetilamincetil)

-4-hidroxilindo 1

8. PSILOCIBINA  fosfato dihidrogenado de 3-(2-dimetit-
aminoetil)-indol-4-ilo

9. STP, DCM 2-amino-1-(2,5-dimatoxi-4 metil)
femilpropano

10. Tetrahidro
cannobioles, todos
los isomeros

I-hieróx1-3 pentil-6 ó 7, 10, 100 –
Tetrahidro-6,6, 9-trimetil-6M-dibenzo
(bid) Pirano

 

Las denominaciones que aparecen en mayúsculas en la columna de la izquierda son las Denominaciones
Comunes Internacionales (DCI). Con una sola excepción (()-LISERGIDA), únicamente se indican otras
denominaciones comunes o triviales cuando aún no se ha propuesto ninguna DCI.

 

SUSTANCIAS DE LA LISTA II

 

DCI Otras denominaciones
Comunes o triviales

Denominación química

1. ANFETAMINA ()-2-amino-Ifenilpropano

2. DESANFETAMINA ()-2-amino-I-fenilpropano

3. METANFETAMINA ()-2-metilano-I-fenilpropano

4. METILFENIDATO Éste metílico del ácido 2-fenil-2-
(2-piperidil) acético

5. FENCICLIDINA 1-(1-fenilcicloohexil)-piperidina

6. FENNETRACINA 3-metil-2- fenilmorfolina

 

SUSTANCIAS DE LA LISTA III

 

1. AMOBARBITAL ácido 5-etil-5-(3metilbutil)
barbitúrico

2. CICLOBARBITAL ácido 5-(1-ciclohexen-1- il)-5-
etilibarbitúrico

3. GLUTETIMIDA 2-etil-2-fenilglutarimida

4. PENTOBARBITAL ácido 5-etil-5-(1metilbutil)
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barbitúrico

5. SECOBARBITRAL Ácido 5-ail-5-(1metilbutil)
barbitútico

 

SUSTANCIAS DE LA LISTA IV

 

 DCI Otras denominaciones
Comunes o triviales

Denominación química

 1. ANFEPRAMONA 2-(dietilamino) propiofenioita

 2. BARBITAL ácido 5, 5-dietilbarbitúrico

 3. etelovinol etil-2-cloroviniletinilcarbinol

 4. ETINAMATO carbonato de 1-etiniciclohexanol

 5. MEPROBAMATO dicarbonato de 2-metil-2- propil-1, 3-
propanodiol

 6. METACUALONA 2-metil-3- o tolil-4(3M)-
quinazolinena

 7. METILFENNOBARBITAL ácido 5-etil I-metil-5- fenilbarbitúrico

 8. METIPRILONA 3,3-dietil-5-metil-2,4-
piperidinodiona

 9. FENOBARBITAL ácido 5-etil-5- fenilbarbitúrico

 10. PIDRADROL 1,1-difenil-1-(2-piperidil) metanol

SPA

(-)-1-dimetilamino-1,2- difeniletano
 

 

 

 

Texto Único de la Ley Nº 23 de 1986, Publicada en la Gaceta Oficial N° 22.628 de 22 de septiembre de
1994

 

Que comprende la Ley Nº 23 de 30 de diciembre de 1986 "Por la cual se reforman algunos Artículos del
Código Penal y del Código Judicial Y se adoptan otras disposiciones especiales sobre Delitos Relacionados
con Drogas, para su Prevención y Rehabilitación" y la Ley Nº 13 de 27 de julio de 1994 "Por la cual se
reforman, modifican y adicionan algunos Artículos de la Ley Nº 23 de 30 de diciembre de 1986", ordenado
por la Asamblea Legislativa

 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA

DECRETA:
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CAPÍTULO I

Disposiciones Penales

 

Artículo 1. Cuando dos o más personas se asocien con el propósito de cometer delitos relacionados con el
tráfico de drogas ilícitas, sustancias sicotrópicas, o delitos conexos, cada una de ellas será sancionada por ese
sólo hecho, con prisión de 5 a 8 años.

A los promotores, jefes o dirigentes de la asociación ilícita, se les aumentará la sanción de una tercera parte a
la mitad.

 

Artículo 2. El Artículo 255 del Código Penal queda así:

Artículo 255:  El que introduzca droga al territorio nacional, aunque sea en tránsito, la saque o la intente
sacar, en tráfico o tránsito internacional, con destino hacia otros países, será sancionado con prisión de 8 a 15
años.

Si como último destino del tráfico, el agente introduce drogas en el territorio nacional para la venta o
consumo local, la sanción se aumentará de una tercera parte a la mitad.

La sanción será de 1 a 3 años de prisión y de 200 a 365 días-multa, cuando por su escasa cantidad y demás
circunstancias se determina, inequívocamente, que la tenencia es para su uso personal.

 

Artículo 3. El Artículo 256 del Código Penal queda así:

Artículo 256:  Para los efectos de la ley penal, droga es toda sustancia que produzca dependencia física o
psíquica, como los narcóticos, fármacos, estupefacientes y todos aquellos productos, precursores y sustancias
químicas esenciales, que sirven para su elaboración, transformación o preparación, de conformidad con las
disposiciones legales en materia de salud, convenios y acuerdos internacionales vigentes en la República de
Panamá.

 

Artículo 4. El Artículo 257 del Código Penal queda así:

Artículo 257:  Será sancionado con 5 a 10 años de prisión, el que incurra en alguna de las siguientes
conductas:

1.   Siembre, cultive o guarde semillas de plantas con las cuales se puede elaborar cocaína y sus derivados,
opio y sus derivados o marihuana. Igualmente, el que siembre, cultive o guarde semillas de cualquier otra
planta que produzca dependencia física o psíquica.

2.   Extraiga, transforme o fabrique drogas ilícitas.

3.   Conserve o financie plantaciones destinadas a producir drogas ilícitas.

4.   Posea, fabrique o transporte precursores, sustancias químicas, máquinas o elementos destinados a la
producción y transformación de drogas ilícitas.

Se agravará la sanción prevista en este Artículo de una tercera parte a la mitad de la pena y se impondrá la
inhabilitación para el ejercicio de la profesión por 8 años, si la conducta es realizada por un profesional de la
medicina, farmacéutico, laboratorista, químico, agrónomo o profesionales afines.

 

Artículo 5. El Artículo 258 del Código Penal queda así:
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Artículo 258: El que con fines ilícitos compre, venda o traspase droga a cualquier título será sancionado con
5 a 10 años de prisión.  La sanción prevista en este Artículo se duplicará en los siguientes casos:

1.   Cuando se utilice a un menor de edad o persona con trastornos mentales.

2.   Cuando se realice en centro de educación, deportivo, cultural, carcelario, o lugar donde se realicen
espectáculos públicos o en sitios aledaños a los anteriores.

3.   Cuando lo realicen personas que se desempeñen como educador, docente o empleado de establecimiento
de educación pública o particular.

4.   Cuando se haga utilizando violencia o armas.

5.   Cuando se haga valiéndose de su condición de servidor público.

 

Artículo 6. El Artículo 260 del Código Penal queda así:

Artículo 260:  El que con fines ilícitos posea droga, será sancionado con prisión de uno (1) a tres (3) años y
de cincuenta (50) a doscientos cincuenta (250) días-multa.

Cuando la posesión de droga resultare en tales cantidades que, a juicio del Tribunal, se demuestre que lo que
se pretende es suministrarla en venta o traspaso a cualquier título para consumo ilegal, la sanción será de
cinco (5) a diez (10) años de prisión.

 

Artículo 7. El Artículo 261 del Código Penal queda así:

Artículo 261: Se aplicará la ley penal panameña en los casos contemplados en los Artículos 255, 257, 258,
259, 260, 262 y 263-B de este Código, cometidos en el extranjero, siempre que dentro del territorio
panameño se hubiesen realizado los actos encaminados a su consumación o cualquier transacción con bienes
provenientes de delitos relacionados con drogas.

 

Artículo 8. El Artículo 262 del Código Penal queda así:

Artículo 262:  El que destine un bien mueble o inmueble para que en él se elabore, almacene, transforme,
distribuya, venda, use o transporte droga, será sancionado con prisión de 5 a 10 años y de 250 a 365 días-
multa.

Igual sanción se aplicará al propietario, arrendatario, administrador o poseedor a cualquier título de un
inmueble o establecimiento que lo utilice para consumir, elaborar, almacenar o distribuir drogas ilícitas, o lo
proporcione a otra persona, a sabiendas que lo usa o lo usará para estas actividades.

Cuando se trate de locales comerciales o centros de diversión destinados al público, se procederá a su cierre
definitivo cuando se haya demostrado que sus propietarios o administradores los hayan destinado a la
realización de las conductas señaladas en el párrafo primero de este Artículo.

Igual sanción se impondrá cuando quede establecido que dichos locales o centros de diversión hayan sido
utilizados reiteradamente para la realización de delitos contemplados en este Ley, aun cuando los dueños o
administradores no hayan participado en la comisión de estos delitos.

 

Artículo 9. El Artículo 263 del Código Penal queda sí:

Artículo 263: Serán comisados los instrumentos, bienes y valores empleados en la comisión de los delitos a
que se refiere la presente Ley, al igual que el producto de éstos.
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Artículo 10. Adiciónase el Artículo 263-A al Código Penal, así:

Artículo 263-A:  Se sancionará con 5 a 8 años de prisión y de 250 a 365 días-multa a quien, sin haber
participado en la ejecución de los delitos previstos en esta Ley, oculte, encubra o impida la determinación
real de la naturaleza, origen, ubicación, destino o propiedad, de bienes o derechos relativos a éstos; o ayude a
asegurar su provecho, cuando provengan del tráfico de drogas ilícitas.

 

Artículo 11. Adiciónase el Artículo 263-B al Código Penal, así:

Artículo 263-B:  Será sancionado con 5 a 10 años de prisión el que sin haber participado en la ejecución de
los delitos previstos en esta Ley, realice, a sabiendas, transacciones por sí o por interpuesta persona, natural o
jurídica, en establecimientos bancarios, financieros, comerciales o de cualquier otra naturaleza, con dinero,
títulos, valores u otros recursos financieros provenientes de las actividades ilícitas previstas en los Artículos
255, 257, 258, 259, 260 y 262 de este Código.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se aplicará aunque el hecho que produzca el dinero, títulos, valores u
otros recursos financieros se hubiese realizado en el extranjero.

 

Artículo 12. Adiciónase el Artículo 263-C al Código Penal así:

Artículo 263-C: Será sancionado con 5 a 8 años de prisión, el que por sí o por interpuesta persona, natural o
jurídica, suministre a otra persona o establecimiento bancario, financiero, comercial o de cualquier otra
naturaleza, información falsa para la apertura de cuentas o para la realización de transacciones con dinero, en
especie o títulos que lo representen, provenientes del tráfico de drogas ilícitas.

 

Artículo 13. Agréguese el Artículo 263-CH al Código Penal, así:

Artículo 263-CH: El que a sabiendas se valga de su función, empleo, oficio o profesión, para autorizar o
permitir que se cometan los hechos descritos en los Artículos 263-B y 263-C del Código Penal, será
sancionado como encubridor, con prisión de dos (2) a cinco (5) años.

 

Artículo 14. Adiciónase el Artículo 263-D al Código Penal, así:

Artículo 263-D:  Para los efectos de los Artículos 263-B y 263-C de este Código, se entenderá como
transacciones todas aquellas que se realizan en o desde la República de Panamá, tales como, depósitos,
compra de cheques de gerencia, giros, certificados de depósitos, cheques de viajero o cualquier otro título o
valor, transferencias y órdenes de pago, compra y venta de divisas, acciones, bonos y cualquier otro título o
valor por cuenta del cliente, siempre que el importe de tales transacciones se reciba en la República de
Panamá en dinero, especie o título que lo represente.

 

Artículo 15. Adiciónase el Artículo 263-E al Código Penal, así:

Artículo 263-E: Quien utilice dinero o cualquier recurso financiero, a sabiendas de que proviene del tráfico
ilícito de drogas, para el financiamiento de campañas políticas o de cualquier otro tipo, será sancionado con
prisión de 5 a 8 años e inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas, por igual término, después de
cumplida la pena de prisión.

 

Artículo 16. Agréguese el Artículo 263-F al Código Penal, así:
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Artículo 263-F:  Si el que adquiere o posee drogas, depende física o psíquicamente de las mismas y la
cantidad es escasa, de modo que acredite que son para su uso personal, se le aplicarán únicamente medidas
de seguridad.

Se entenderá por cantidad escasa destinada para su uso personal, la medida posológica limitada a una dosis,
la cual será establecida por el médico forense del Ministerio Público.

 

Artículo 17. Agréguese el Artículo 263-G al Código Penal, así:

Artículo 263-G: El servidor público que tenga a su cargo la investigación, juzgamiento o custodia de las
personas vinculadas con los delitos tipificados en esta Ley y que oculte, altere, sustraiga o destruya los
rastros, pruebas o instrumentos del delito, o procure la evasión de la persona capturada, detenida o
condenada, será sancionado de 3 a 6 años de prisión e inhabilitación para ocupar cargos públicos hasta por
20 años.

 

CAPÍTULO II

Disposiciones Procesales

 

Artículo 18. Todos los nacionales y los extranjeros que se encuentren bajo la jurisdicción panameña, gozarán
de las garantías procesales establecidas en la Constitución Política, las leyes internas, los tratados y
convenciones internacionales en que la República de Panamá sea parte.

 

Artículo 19. Se adiciona el Artículo 2099-A al Código Judicial.

 

Artículo 20. Se modifica el Artículo 2212 del Código Judicial.

 

Artículo 21. Se modifica el Artículo 2212-A del Código Judicial.

 

Artículo 22. No son excarcelables mediante fianza los detenidos por delitos relacionados con droga.  No
obstante, se concederá fianza de excarcelación a los detenidos por posesión de droga, cuando la cantidad de
la droga sea escasa y se acredite que la misma estaba destinada a su uso personal.

 

Artículo 23. Cuando se proceda por delitos relacionados con drogas, las medidas cautelares serán aplicadas
por el tribunal competente, a excepción de la contenida en el literal e) del Artículo 2147-B del Código
Judicial.  Estas medidas serán remitidas en grado de consulta al superior.

 

Artículo 24. En las investigaciones que se adelanten por cualquier delito, por existir evidencias o indicios
graves de tales delitos y de la relación punible entre la persona y los bienes investigados con dichos delitos,
los funcionarios de instrucción o del Órgano Judicial mantendrán bajo estricta reserva las informaciones de
carácter confidencial que hubieran obtenido conforme a los procedimientos legales vigentes.

Dicha reserva se mantendrá hasta tanto se demuestre la pertinencia y conducencia de las informaciones así
obtenidas con los hechos punibles investigados, único caso en que dicha información se agregará al
expediente.  De no ser pertinente ni conducente, la información será devuelta a la institución de donde se
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obtuvo, sin dejar copia u otra constancia de la misma.

 

Artículo 25. El Ministerio Público podrá realizar operaciones encubiertas en el curso de sus investigaciones
con el propósito de identificar los autores, cómplices, encubridores, o para el esclarecimiento de los hechos
relacionados con los delitos mencionados en esta Ley.

 

Artículo 26. Cuando existan indicios de la comisión de un delito grave, el Procurador General de la Nación
podrá autorizar la filmación o la grabación de las conversaciones y comunicaciones telefónicas de aquellos
que estén relacionados con el ilícito, con sujeción a lo que establece el Artículo 29 de la Constitución
Política.

Las transcripciones de las grabaciones, se harán en un acta en la que sólo se incorporará aquello que guarde
relación con el caso investigado y será refrendada por el funcionario encargado de la diligencia y por su
superior jerárquico.

 

Artículo 27. El Procurador General de la Nación autorizará y supervisará el procedimiento de entrega
vigilada de drogas ilícitas, precursores, sustancias químicas y dinero producto del narcotráfico, para lo cual
se permitirá que éstos ingresen, transiten, circulen o salgan del territorio nacional, con la finalidad de
identificar a las personas involucradas en los delitos previstos en la presente Ley.

Cuando se trate de una entrega vigilada de naturaleza internacional, el Estado interesado deberá comunicar
previamente, la entrada de la remesa ilícita e informar sobre acciones ejecutadas por ellos con relación a las
mercancías sujetas al procedimiento de entrega vigilada.

El Ministerio Público o el Tribunal de la causa, según el caso, cuando se haya utilizado el procedimiento de
entrega vigilada podrá solicitar, vía diplomática, la remisión de los documentos y otras pruebas relacionadas
con este procedimiento, las que serán utilizadas como prueba en los procesos ordinarios que se adelanten
contra las personas que hayan resultado vinculadas al hecho ilícito.

El Procurador General de la Nación autorizará y supervisará el uso de pequeñas cantidades de droga
incautada, a fin de entrenar canes utilizados por las autoridades para detectar droga ilícita.

 

El último párrafo fue Adicionado por el Artículo 10 de la Ley N° 26 de 27 de junio de 2000, publicada
en la Gaceta Oficial N° 24.085 de 29 de junio de 2000.

 

Artículo 28. A la persona imputada o procesada por algunos de los delitos señalados en la presente Ley, se
le rebajará hasta dos terceras partes de la pena cuando aporte información correcta con la que se pueda
probar la participación de los autores, cómplices, encubridores o instigadores del delito que se investiga o de
otros tipificados en esta Ley. Igual rebaja se le dará cuando de la información suministrada se logre la
incautación de cantidades considerables de dinero, drogas ilícitas, precursores, sustancias químicas e
instrumentos utilizados en la elaboración o transformación de drogas.

Cuando la información aportada contiene circunstancias que agravan la responsabilidad del imputado o
procesado, o que constituyen la comisión de otros delitos, se hará constar en la investigación, pero no se
tomarán en cuenta como agravantes ni para la formulación de cargos adicionales en su contra.

Para la protección de la integridad física del imputado procesado que haya aportado información, el juez,
previa solicitud del funcionario de instrucción o del defensor, podrá autorizar alguna de las siguientes
medidas:
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1.   Ubicar al imputado o procesado fuera del respectivo centro carcelario.

2.   Ubicar al imputado o procesado fuera del centro carcelario, bajo la custodia de miembros de la Policía
Técnica Judicial o de la Policía Nacional.

3.   Sustituir la detención preventiva por otra de las medidas cautelares establecidas en el Artículo 2147-B del
Código Judicial.

 

Artículo 29. Los instrumentos, dineros, valores y demás bienes empleados en la comisión de delitos
relacionados con drogas y los productos derivados de dicha comisión serán aprehendidos provisionalmente
por el funcionario instructor, quedando fuera del comercio y serán puestos a órdenes de la Fiscalía
Especializada en Delitos Relacionados con Drogas, hasta tanto la causa sea decidida, en forma definitiva, por
el tribunal jurisdiccional competente. Cuando resulte pertinente, la orden de aprehensión provisional será
inscrita en el Registro Público.

Cuando la aprehensión provisional recaiga sobre vehículos a motor o establecimientos de propiedad de
terceros no vinculados al hecho punible, el Tribunal competente, previa opinión del funcionario instructor,
podrá designar como depositarios a sus propietarios otorgándoles la tenencia provisional y administrativa del
bien hasta que se decida la causa.

A quien se le haya autorizado la tenencia o administración provisional de un bien mueble o inmueble, está
obligado a cumplir respecto a ellos todas las obligaciones de un buen padre de familia y sólo responderá del
deterioro o daño sufrido por culpa o negligencia.

 

Artículo 30. Los dineros, valores y demás bienes señalados en el Artículo anterior, mientras dure la
aprehensión provisional, se mantendrán depositados en el Banco o Asociación de Ahorro y Préstamo donde
se hallaren y de no estar depositados en ningún Banco o Asociación de Ahorro y Préstamo, se depositarán en
el Fondo de Custodia que, para tales efectos, tiene la Procuraduría General de la Nación en el Banco
Nacional de Panamá.

Cuándo los dineros, valores y bienes a que alude el presente Artículo se encontrasen depositados en un
Banco o Asociación de Ahorro y Préstamo garantizando un crédito de dicha institución, ésta podrá
compensar su acreencia, aunque las obligaciones no estén vencidas, salvo el caso de mala fe, tan pronto
reciba del Funcionario de instrucción la orden de aprehensión provisional.  En este caso, los bienes que el
sindicado hubiere obtenido a consecuencia de la transacción que originó la acreencia compensada, se
considerarán provenientes del delito investigado.

Luego de efectuada la compensación antes mencionada, de resultar excedentes, se mantendrán éstos a
ordenes de la Procuraduría General de la Nación, la que los depositará en su Fondo de Custodia.

 

Artículo 31. En el caso de otros bienes que no sean dinero o valores, el banco o el ente acreedor podrá
declarar la deuda de plazo vencido y solicitar el remate judicial de los bienes, a fin de compensar la
obligación.

De estos procesos se notificará personalmente al funcionario instructor y de no hacerse, se producirá la
nulidad del proceso respectivo. Los excedentes, si los hubiera, se mantendrán a órdenes de la fiscalía
competente.

Tanto las acciones de dominio, como las peticiones de levantamiento de la aprehensión provisional de los
instrumentos y demás bienes que estuvieran aprehendidos provisionalmente a órdenes de la fiscalía
competente, serán resueltas por el tribunal competente, el cual decidirá sobre la tenencia o administración
provisional de los bienes, previa opinión del funcionario de instrucción.
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Este Artículo fue Modificado por el Artículo 5 de la Ley N° 41 de 2 de octubre de 2000, Publicada en la
Gaceta Oficial 24.152-A de 3 de octubre de 2000.

 

Artículo 32. Le corresponderá al imputado por la comisión de los delitos de narcotráfico y delitos conexos
demostrar que los bienes que le han sido aprehendidos provisionalmente provienen de actividades lícitas y
que no son producto de la comisión del delito ni han sido utilizados en su ejecución.

 

Artículo 33. Las investigaciones de los delitos enumerados en el Artículo 261 del Código Penal, también
podrán ser iniciadas en cooperación o por petición del Estado en el que se hayan cometido tales delitos.

Las pruebas provenientes del extranjero, en cuanto a las formalidades para su recepción, se regirán por la ley
del lugar donde se obtengan; y en cuanto a su valoración, se regirán conforme a las normas procesales
vigentes en la República de Panamá, salvo lo dispuesto en los tratados, aplicables a la materia, ratificados
por la República de Panamá.

 

Artículo 34. En los delitos que trata la presente Ley especial, los tribunales panameños serán competentes
aún cuando el hecho ilícito por el cual se proceda, se haya cometido en el extranjero, siempre y cuando el
producto del ilícito o cualquier elemento constitutivo de éste se haya realizado o produzca sus efectos totales
o parciales en territorio panameño, y en los demás casos en que sea aplicable el Artículo 9 del Código Penal.

 

Artículo 35. Cuando judicialmente se haya ordenado el comiso de bienes, instrumentos, dinero o valores que
hayan sido utilizados o provengan de  la comisión de alguno de los delitos descritos en la presente Ley, el
Juez en la sentencia ordenará que éstos sean puestos a disposición de la Comisión Nacional para el Estudio y
la Prevención de los Delitos Relacionados con Drogas (CONAPRED), que los adjudicará a los distintos
organismos que la integran o los rematará públicamente.

Los dineros que se comisen o aquellos que se hayan obtenido del remate de bienes comisados constituirán un
fondo que se destinará a las campañas y programas de prevención, rehabilitación y represión de los delitos
relacionados con drogas. Este fondo, se regulará conforme a los procedimientos de fiscalización y manejo
establecido por la Contraloría General de la República.

La Comisión Nacional para el Estudio y la Prevención de los delitos Relacionados con Drogas
(CONAPRED) presentará un informe anual a la Contraloría General de la República en el que detallará la
manera en que se han utilizado dichos dineros.

 

Artículo 36. Cuando se realice la incautación de precursores y sustancias químicas esenciales para la
elaboración o transformación de drogas ilícitas, se levantará un acta por un perito de la Policía Técnica
Judicial, un perito de la Universidad de Panamá y un perito del Ministerio de Salud quienes determinarán la
cantidad, calidad y uso de las sustancias.  Dicha acta será refrendada por cada uno de los funcionarios que
intervinieron en ella.

Redactada el acta, los precursores y sustancias químicas esenciales serán puestos a disposición de la
Comisión Nacional para el Estudio y la Prevención de los Delitos Relacionados con Drogas (CONAPRED),
y ésta los donará a entidades públicas o aquellas dedicadas a la investigación científica, conforme a sus
necesidades.

La entidad pública que reciba el donativo tendrá que remitir un informe periódico detallado, explicando la
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forma en que será utilizado. También, la Comisión Nacional para el Estudio y la Prevención de los Delitos
Relacionados con Drogas (CONAPRED) podrá, directamente y cuando lo estime conveniente, realizar las
inspecciones que sean necesarias en la entidad pública beneficiada.

 

Artículo 37. La droga ilícita incautada será destruída en un término que no exceda de un (1) mes en acto
público, previamente anunciado la fecha y lugar, en el que participarán un laboratorista del Ministerio
Público, un inspector de salud del Ministerio de Salud y un laboratorista de la Universidad de Panamá,
quienes determinarán las formas más adecuadas de destrucción sin afectar el equilibrio ecológico y la salud
pública.

Antes de procederá a la destrucción, los servidores públicos a los que se refiere esta disposición certificarán
la cantidad, tipo o grado de pureza de la droga que se destruirá, lo cual se hará constar en el acta
correspondiente que suscribirán en el mismo acto.  El original del acta será conservada por el Ministerio
Público y copias autenticadas se entregarán a los jefes de los despachos donde laboren los firmantes.
 

Artículo 38. Cuando se destruyan plantaciones de marihuana, coca, adormidera y demás plantas que se
utilizan para elaborar sustancias que puedan producir dependencia, se procederá así:

1.   Se determinará el género y especie de las plantas por medio de peritos.

2.   Se identificará el predio cultivado determinándose sus linderos, área aproximada de plantación, y la
cantidad de plantas.

3.   Se registrarán las generales del propietario o poseedor del terreno y de todas las personas que se
encuentren en el lugar de la incautación.

4.   Se tomará la cantidad suficiente de muestra de las plantas para su posterior análisis pericial.

Todos los datos recabados y cualquier otro que resulte de interés para la investigación se harán constar en un
acta, que será suscrita por los funcionarios que hayan intervenido y por el propietario, poseedor,
administrador o por quien se haya encontrado en el predio al momento de la incautación y por el agente del
Ministerio Público.

Suscrita el acta, se procederá a la destrucción de la plantación mediante los mecanismos científicos
adecuados para que no afecten el equilibrio ecológico ni la salud pública.

 

Artículo 39. Los servidores públicos que participen en la destrucción de drogas o de plantaciones,
contempladas en los Artículos anteriores, y certifiquen acerca de la cantidad, tipo, calidad o grado de pureza
de la droga o plantaciones destruídas y afirmen una falsedad, o nieguen o callen la verdad acerca de la
cantidad, tipo, calidad o grado de pureza de la droga o plantaciones destruídas, serán sancionados con prisión
de 3 a 5 años e inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas y para el ejercicio de la profesión, arte u
oficio, por el mismo término de la pena de prisión.

 

CAPÍTULO III

Extradición en materia de Delitos Relacionados con Droga

 

Artículo 40. La República de Panamá se regirá por los Tratados Públicos en los que sea parte y a falta de
éstos, podrá conceder, en materia de delitos relacionados con droga, a los Estados que lo soliciten, la entrega
de personas sujetas a proceso criminal, o sancionadas en la jurisdicción del Estado requirente por estos
delitos, en los términos de la presente ley.
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Artículo 41. La petición de extradición en materia de delitos relacionados con drogas se sujetará a las
siguientes reglas:

1.   Deberá ser dirigida por los conductos diplomáticos pertinentes del Estado requirente y la misma deberá
ser acompañada de los documentos que se detallan en el Artículo 41 de esta ley.

2.   Recibida la petición, el Ministerio de Relaciones Exteriores, en el término de cinco (5) días hábiles la
dirigirá al Procurador General de la Nación. Si dicha petición es admitida, el Procurador ordenará
inmediatamente la detención provisional de la persona cuya extradición se solicita.  Esta detención
provisional no podrá ser superior a los sesenta (60) días calendarios.

3.   El extraditado, al momento de ser detenido provisionalmente, deberá ser notificado de sus derechos y
tendrá derecho a utilizar un abogado para su defensa desde ese preciso momento. En caso de que el
requerido carezca de recursos, deberá nombrársele un defensor de oficio dentro de las veinticuatro (24)
horas siguientes a su detención.  El extraditado podrá usar todos los recursos legales que otorguen las
leyes panameñas, salvo las excepciones de la presente ley.

4.   Dentro del término de cinco (5) días hábiles, el Procurador determinará si la solicitud de extradición
reúne los requisitos legales pertinentes.  Si la petición carece de los requisitos, el Procurador lo informará
al requirente por los canales diplomáticos respectivos, para que la subsane y corrija en un plazo no mayor
de treinta (30) días calendarios, contados a partir de la fecha de la recepción de la comunicación por el
Estado requirente.

5.   Si la documentación presentada estuviere en regla, el Procurador la remitirá al Órgano Ejecutivo para que
decida en un plazo de hasta quince (15) días hábiles, si concede o no la extradición. Cumplido este
trámite, se devolverá el expediente al Procurador quien comunicará el resultado a través de los canales
diplomáticos pertinentes.

 

Artículo 42. A la petición de extradición se deberán acompañar debidamente legalizados y traducidos al
español, los siguientes documentos:

1.   Copia de la sentencia condenatoria ejecutoriada y los elementos de prueba en que ella se fundamente, si
no aparecieren expuestos en la sentencia.

2.   Si el proceso criminal no ha concluído, deberá acompañarse copia del auto de enjuiciamiento o de prisión
preventiva, los elementos de prueba en que se fundamenten dichas decisiones y una relación suscinta del
hecho imputado.

3.   Copia de las disposiciones legales que le son aplicables al proceso criminal, así como las que tipifican el
delito y regulan la prescripción de la acción penal y de la pena.

4.   Los datos personales que permitan la identificación del individuo cuya extradición se solicita.

5.   Certificación en la que el Estado requirente haga constar que no se dan las circunstancias señaladas en los
numerales 2, 3, 4 y 5 del Artículo 43 de la presente Ley y cualesquiera otros documentos que, a juicio del
Estado requirente, sean conducentes al esclarecimiento del delito.

La legalización se entenderá correcta:

a.   Cuando la petición se hace de gobierno a gobierno de conformidad con las leyes del Estado requirente; y

b.   Cuando la petición se hace a través de un agente diplomático o consular, de acuerdo con las leyes del
Estado Panameño.
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Artículo 43. Cuando la extradición de una persona fuere pedida por diversos Estados, con referencia al
mismo delito relacionado con droga, se dará preferencia al Estado en cuyo territorio éste se haya cometido.

Si la extradición se solicita por delitos relacionados con droga que sean diferentes, se dará preferencia al
Estado en cuyo territorio se hubiere cometido el delito que tenga mayor pena, según la ley penal panameña. 
En caso de que éstos delitos sean de igual gravedad, se atenderá a la prioridad de la petición de extradición.

 

Artículo 44. No se concederá la extradición en los siguientes casos:

1.   Cuando el reclamado sea panameño.

2.   Cuando ella hubiese sido anteriormente denegada por el mismo hecho delictivo que motiva la petición,
con los mismos fundamentos y respecto a la misma persona.

3.   Cuando la persona reclamada haya cumplido la sanción correspondiente, haya sido indultada o
amnistiado por el delito que motivó la solicitud de extradición en el Estado requirente.

4.   Cuando estén prescritas la acción penal o la pena que hubiera sido impuesta al reclamado, en la
legislación del Estado requirente.

5.   Cuando el delito tenga señalada la pena de muerte en el Estado requirente, de cadena perpetua o penas
infamantes.

6.   Cuando la persona reclamada sea imputada o sometida a un proceso criminal o se encuentre cumpliendo
una pena en la República de Panamá.

7.   Cuado así lo disponga el Órgano Ejecutivo.

8.   Cuando el hecho considerado punible conforme a la legislación del Estado requirente no estuviese
tipificado como delito por la Ley penal panameña.

 

Artículo 45. Si la extradición fuere negada por alguna de las causas señaladas en los numerales 1, 5, 6, y 7
del Artículo anterior, la persona reclamada será juzgada en la República de Panamá como si el delito
imputado a la misma se hubiera cometido en el territorio panameño. En este caso, el Estado requirente
proporcionará al Ministerio Público, copia debidamente autenticada y traducida al español de todas las
investigaciones que se hayan realizado sobre el delito a que alude la petición de extradición.

El expediente que se haya instruído en el Estado requirente servirá como prueba en el proceso criminal que
se inicie en nuestro país y los medios de convicción contenidos en el, serán valorados de acuerdo con las
normas del Derecho Internacional.

 

Artículo 46. Si la extradición se hubiere concedido, el Estado requirente deberá hacerse cargo del reclamado
dentro del término de sesenta (60) días hábiles, contados a partir de la fecha en la que haya sido puesto a su
disposición.  Si no lo hiciere en dicho plazo, el reclamado será puesto en libertad.

La entrega del reclamado a las autoridades del Estado requirente, se efectuará en el territorio de la República
de Panamá, en el lugar que el Órgano Ejecutivo determine.  De ser posible, dicho sitio será un Aeropuerto de
salida de vuelos internacionales directos para el Estado requirente.

Tratándose de Estados fronterizos, podrá ser en la frontera, salvo acuerdo contrario entre ambos Estados.

 

Artículo 47. La República de Panamá no asumirá responsabilidad alguna por reclamaciones que pudieran
surgir en la aplicación de las disposiciones del presente Capítulo.
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Artículo 48. El Estado requirente se comprometerá previa y expresamente a no juzgar a la persona solicitada
por un delito distinto al que motiva la solicitud.

 

CAPÍTULO IV

Traslado provisional de detenidos

 

Artículo 49. Siempre que medie el consentimiento expreso y por escrito del imputado, la República de
Panamá podrá conceder a otros Estados, el traslado provisional de detenidos extranjeros sujetos a proceso
criminal en Panamá, por delitos relacionados con drogas, hasta por un término de dos (2) meses, con el fin de
que se practiquen diligencias procesales conducentes y pertinentes al esclarecimiento de dichos delitos
cometidos en el Estado requirente.  En todo caso Panamá acordará con el Estado requirente los términos de
este traslado.

 

Artículo 50. El traslado provisional de detenidos se sujetará a las siguientes reglas:

1.   El Estado requirente comunicará por los conductos diplomáticos pertinentes al Procurador General de la
Nación, la necesidad de practicar diligencias procesales con la participación de la persona detenida por
las autoridades panameñas.

2.   Con la solicitud se deberá acompañar, copia debidamente legalizadas y traducidas al español, de los
siguientes documentos:

a.   Resolución dictada por el tribunal de la causa en la que se ordena la práctica de la diligencia procesal,
con la participación de la persona requerida.

b.   Explicación precisa del tipo de diligencia procesal que se desea practicar y el tiempo estimado que durará
tal diligencia.

c.   Explicación pormenorizada de la relación que tiene la persona requerida con el proceso en investigación.

d.   Los datos personales que permitan la identificación del individuo cuyo traslado se solicita.

3.   Una vez recibida la petición de traslado provisional del detenido, el Procurador, en el término de cinco
(5) días hábiles, determinará si la misma reúne los requisitos legales pertinentes y si los reuniere,
procederá a recibir declaración jurada al detenido extranjero requerido, quien debidamente asistido por su
defensor, expresará su voluntad de participar o no en la diligencia para la cual es solicitado.

4.   Si la petición carece de los requisitos legales pertinentes, o si la persona requerida no diere su
consentimiento, el Procurador lo informará así al Estado requirente, por los canales diplomáticos
respectivos.

5.   Una vez que la persona requerida exprese su consentimiento para participar en las diligencias que
motivan la solicitud, el Procurador General de la Nación procederá a comunicarlo al Estado requirente a
través de los canales diplomáticos para el cumplimiento del traslado provisional.

6.   Copia de este proceso se incluirá en el expediente contentivo de las sumarias instruídas por el Ministerio
Público de Panamá, en las que se haya ordenado la detención de la persona requerida.

7.   No se concederá la petición de traslado provisional del detenido cuando la misma pueda, a juicio del
Procurador, afectar sustancialmente el curso de las investigaciones que se realizan en nuestro país.

8.   Tampoco se concederá la petición de traslado provisional del detenido cuando la persona requerida sea
nacional del Estado requirente.
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Artículo 51. El Estado requirente se comprometerá previa y expresamente a:

1.      Garantizar la seguridad física de la persona requerida.

2.      Garantizar el respeto a las garantías procesales establecidas en su ordenamiento jurídico, las del Estado
requerido y las normas y principios reconocidos por el Derecho Internacional sobre la materia.

3.      Proporcionar, a falta de medios propios, asistencia legal gratuita a la persona requerida antes y durante
las diligencias procesales que se practiquen.

4.      Devolver a la República de Panamá a la persona requerida tan pronto venza el plazo de traslado
concedido, o bien, tan pronto concluyan las diligencias procesales que motivaron la petición si se
realizaron antes de vencido el término anterior.

5.      Sufragar todos los gastos que ocasione el traslado solicitado.

6.      Permitir el acceso de las autoridades diplomáticas o consulares panameñas a las diligencias procesales
que se practiquen y a las instalaciones en las que se mantenga a la persona cuyo traslado ha sido
concedido, con el fin de comprobar que se cumple con el respeto a los derechos humanos, a la integridad
física y con las garantías procesales de la persona requerida.

7.      Realizar todas las diligencias procesales en las que participe la persona requerida, en el idioma que le sea
a ésta plenamente comprensible.

8.      Hacerse responsable por cualquier afectación de derechos de la persona requerida ocasionada mientras
transcurra el traslado concedido.

 

Artículo 52. El Estado requirente deberá hacerse cargo de la persona requerida, desde la fecha y en el lugar
que determinen las autoridades panameñas.

 

Artículo 53. El Estado requirente deberá remitir al Procurador General de la Nación, copia debidamente
autenticada y traducida al español de las diligencias procesales practicadas, una relación detallada sobre el
resultado de las mismas y copia debidamente legalizada y traducida al español de la sentencia ejecutoriada.

 

CAPÍTULO V

Fiscalías especializadas en delitos relacionados con drogas

 

Artículo 54. Créanse dos Fiscalías Especializadas en Delitos Relacionados con Drogas con sede en la ciudad
de Panamá y con competencia y jurisdicción en todo el territorio nacional.

 

Artículo 55. Son atribuciones de los Fiscales Especiales en Delitos Relacionados con Drogas:

1.   Iniciar de oficio o por denuncia las investigaciones sumarias relativas a los delitos relacionados con
droga.

2.   Vigilar el funcionamiento de las agencias regionales de la Fiscalía Especializada en Delitos Relacionados
con Drogas que se le hayan adscrito.

3.   Preparar y remitir a la Procuraduría General de la Nación un informe mensual detallado de todo lo
relativo a los casos tramitados.
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4.   Delegar en las agencias regionales de drogas la práctica de todas o algunas de las atribuciones adscritas.

5.   Acordar, cuando por razón del volumen de los negocios que atiendan las agencias regionales adscritas a
la Fiscalía Especializada en Delitos Relacionados con Drogas, el reforzamiento temporal de estas
agencias con personal de cualquier otra de las agencias regionales.

6.   Instruir los sumarios y en general, ejercer la acción penal respecto de los delitos de su competencia.

 

Este Numeral fue Modificado por el Artículo 27 de la Ley N° 1 de 1995, publicada en la Gaceta Oficial
N° 22.698 de 6 de enero de 1995.

 

Artículo 56. Con el objeto de dar cumplimiento a lo antes dispuesto, se crearán y aprobarán las partidas
presupuestarias necesarias y suficientes, que se incluirán dentro del presupuesto del Ministerio Público.

 

CAPÍTULO VI

Comisión Nacional para el Estudio y la Prevención de los Delitos Relacionados con Drogas

 

Artículo 57. Créase la Comisión Nacional para el Estudio y la Prevención de los delitos relacionados con
Drogas, la que en adelante se denomina “La Comisión”, como organismo técnico-administrativo del Estado,
para el estudio de los mecanismos tendientes a la prevención de las actividades ilícitas relacionadas con
droga y para la rehabilitación de estas conductas.

 

Artículo 58. La Comisión será presidida por el Procurador General de la Nación y estará conformada,
además, por los Ministros de Gobierno y Justicia, de Educación, de Salud, de Hacienda y Tesoro, el
Magistrado del Tribunal Tutelar de Menores, hasta tanto se integre el Tribunal Superior de Menores de
Panamá, el Presidente de la Cruz Blanca Panameña, el Rector de la Universidad de Panamá, el Jefe de la
Iglesia Católica, el Presidente de la Comisión para el Control y la Erradicación de la Droga y el Narcotráfico
de la Asamblea Legislativa y un coordinador designado por el Ejecutivo.

Los ministros podrán hacerse representar ante la Comisión por un funcionario no inferior al nivel de director
nacional.

 

Artículo 59. Son funciones de la Comisión, las siguientes:

1.   Analizar la situación nacional de la delincuencia relacionada con drogas y recomendar programas de
acción, encaminados a su eficaz prevención; estos se basarán en encuestas, informes y documentos que
presenten mensualmente los miembros de la Comisión.

2.   Coordinar administrativamente, con la Policía Técnica Judicial las labores del Centro Regional de
Informática Judicial sobre drogas ilícitas, y todo lo relativo a los informes y estadísticas relacionadas con
drogas, con las Fiscalías Especializadas en Delitos Relacionados con Drogas.

3.   Coordinar Administrativa con el Ministro de Gobierno y Justicia todo lo relativo a información y
estadísticas relacionadas con delitos de drogas.

4.   Coordinar administrativamente, con los organismos internacionales relacionados con la prevención de las
actividades ilícitas referentes a drogas, las labores conjuntas que se requieran para combatirlas.

5.   Coordinar Administrativa con las autoridades nacionales pertinentes, el adecuado control del ingreso al
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territorio nacional; de sustancias utilizadas en la elaboración de drogas ilícitas.

6.   Coordinar administrativamente el entrenamiento y la capacitación de funcionarios panameños en las
técnicas óptimas de prevención de los delitos relacionados con drogas.

7.   Coordinar administrativamente todas las acciones de los organismos nacionales encargados de la
prevención de los delitos relacionados con drogas.

8.   Coordinar todo tipo de investigaciones estadísticas como encuestas, informes, ventanas epidemiológicas o
cualquier otra, que sea necesaria en los campos o áreas que conforman la Comisión.

9.   Expedir los acuerdos y reglamentos necesarios para el cumplimiento de funciones.

10. Invitar a representantes de autoridades y organizaciones, a técnicos, expertos y peritos, a participar en sus
deliberaciones, de acuerdo con las necesidades del caso, según su experiencia.

11. Coordinar administrativamente, con el Ministerio de Salud, lo relativo a las acciones gubernamentales de
los centros de rehabilitación y tratamiento de enfermos relacionados con drogas.

 

Artículo 60. La gestión administrativa de La Comisión será realizada por la Procuraduría General de la
Nación, para lo cual se incluirán en el presupuesto de ésta, las partidas que sean necesarias.

 

Artículo 61. El Centro Nacional de Informática Policial sobre Drogas Ilícitas que opera en la Policía Técnica
Judicial bajo la dependencia del Ministerio Público, laborará coordinadamente con la Comisión y ejercerá las
siguientes funciones:

1.   Mantener registros de los procesos criminales que se instruyen por delitos relacionados con drogas en
nuestro país.

2.   Mantener registros sobre las personas involucradas en delitos relacionados con droga en nuestro país.

3.   Mantener registros de las informaciones que se reciban de los organismos internacionales de informática
sobre delitos relacionados con drogas.

4.   Mantener registros sobre el movimiento nacional e internacional de sustancias utilizadas en la
elaboración de drogas.

5.   Suministrar a la Procuraduría General de la Nación toda la información sobre delitos relacionados con
drogas que ésta le solicite y que conste en dicho Centro.

6.   Cualquier otra función que le asigne la Comisión.

 

Artículo 62. Los laboratorios técnicos especializados en drogas bajo la dependencia del Ministerio Público
contarán con personal científico necesario, encargado de analizar y establecer la naturaleza de la sustancia
aprehendida que se presuma sea droga.  Realizará, además, cualquier otro análisis que requieran los agentes
de instrucción, entregándoles a estos los resultados de los exámenes mediante certificación oficial que
constituirá documento público auténtico.

 

Artículo 63. El control para la importación, exportación, tránsito y destino de precursores o sustancias
químicas esenciales que sirven en la fabricación de drogas ilícitas, estará bajo la supervisión del Ministerio
de Salud, del Ministerio Público, a través de la Policía Técnica Judicial y del Ministerio de Hacienda y
Tesoro a través de la Dirección General de Aduanas, los que deberán tener en cuenta, de manera especial, la
legislación nacional vigente, las tratados, y convenios internacionales sobre la materia.
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Artículo 64. El Ministerio Público incluirá en su presupuesto de funcionamiento las partidas que resulten
necesarias para la aplicación de la presente ley.

De igual forma, el Órgano Ejecutivo proveerá los fondos necesarios para propiciar la ejecución de programas
educativos tendientes a ilustrar a los niños y a la juventud sobre los peligros de la droga.
 

Artículo 65. La Comisión, por conducto del Procurador General de la Nación, rendirá un informe anual al
Órgano Ejecutivo y al Órgano Legislativo, sobre las actividades realizadas con relación a la prevención y
represión de la criminalidad en los delitos relacionados con drogas.

 

CAPÍTULO VII

Campañas de Prevención y Programas Educativos

 

Artículo 66. Toda campaña tendiente a evitar el tráfico y consumo de drogas ilícitas, será orientada y
supervisada por la Comisión Nacional para el Estudio de la Prevención de los Delitos relacionados con
Drogas (CONAPRED).

 

Artículo 67. Los medios de comunicación social escritos, de radiodifusión y televisión, cederán espacios a la
Comisión, los que serán destinados a la divulgación de campañas para combatir el tráfico y consumo de
drogas ilícitas. Estas campañas podrán ser preparadas por los correspondientes medios de comunicación
social y deberán ser aprobadas por la Comisión.

 

Artículo 68. En los planes de estudio de enseñanza primaria, secundaria y superior, se incluirán programas
de educación destinados a brindar información sobre los riesgos del consumo, venta y dependencia de
drogas, los que serán coordinados por las respectivas autoridades y deberán ser presentados a la Comisión
para su aprobación.

 

Artículo 69. Cada institución o entidad miembro de la Comisión podrá elaborar sus programas de
prevención, educación, rehabilitación y represión en contra del tráfico y consumo de drogas ilícitas, pero
deberán ser sometidos a la aprobación de la Comisión.

 

CAPÍTULO VIII

Tratamiento y Rehabilitación

 

Artículo 70. El objetivo principal de las medidas de seguridad para el tratamiento y rehabilitación del
farmacodependiente, consistirá en procurar que el individuo se reincorpore como persona útil a la sociedad.
Para ello el Órgano Ejecutivo, establecerá los mecanismos necesarios, a fin de que se instituyan centros
especializados de rehabilitación para adictos o farmacodependientes.

 

Artículo 71. El Ministerio de Salud incluirá, dentro de sus programas, la prestación de servicios relacionados
con la prevención sobre el uso de drogas, el tratamiento y rehabilitación de los farmacodependientes.  Para
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ello el Ministerio de Salud enviará trimestralmente a la Comisión Nacional para el Estudio y la Prevención
de los Delitos Relacionados con Drogas (CONAPRED), estadísticas del número de personas que han sido
atendidas en el país por abuso de drogas.

 

Artículo 72. La creación y funcionamiento de todo establecimiento público y privado destinado a la
prevención, tratamiento y rehabilitación del farmacodependiente, estará sometido a la autorización e
inspección de la Comisión Nacional para el Estudio y la Prevención de los Delitos Relacionados con Drogas
(CONAPRED).

 

Artículo 73. (Transitorio). En vista de que las presentes reformas modifican, subrogan, derogan, adicionan e
introducen Artículos nuevos a la Ley N°. 23 de 30 de diciembre de 1986, pero que quedan ciertos Artículos
sin alteración, se aprueba la elaboración de una ordenación sistemática de las disposiciones no reformadas y
de las nuevas disposiciones en forma de texto único. Se adoptará una numeración corrida de Artículos y se
publicará este texto único en la Gaceta Oficial.

 

Artículo 74. La Ley Nº 13 de 27 de julio de 1994 modifica la denominación de los Capítulos Primero y
Quinto, los Artículos 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 13 y 14 de la Ley N°. 23 de 30 de diciembre de 1986,
contentivos de los Artículos 255, 257, 258, 261, 262, 263, 263-A, 263-B, 263-C, 263-D y 263-E del Código
Penal, respectivamente.  Además, modifica los Artículos 1, 22, 24, 25, 40, 43, 44, 48 y 51 de la Ley Nº 23 de
30 de diciembre de 1986.  Adiciona los Artículos 2-A y 15-A, contentivos de los Artículos 256 y 263-G del
Código Penal, respectivamente.  Además adiciona los Artículos 20-A, 21-A, 21-B, 21-C, 21-CH, 24-A, 25-
A, 25-B, 25-C, 25-CH, 25-D, 25-E, 40-A, 40-B, 48-A, el Capítulo Séptimo contentivo de los Artículos 50-A,
50-B, 50-C y 50-CH y el Capítulo Octavo contentivo de los Artículos 51-A, 51-B, a la Ley N° 23 de 30 de
diciembre de 1986.  Deroga los Artículos 41 y 47 de la Ley Nº 23 de 30 de diciembre de 1986. De la Ley 23
de 30 de diciembre de 1986, quedan sin alteración el Artículo 5, que modificó el Artículo 260 del Código
Penal; los Artículos 12 y 15 que adicionaron los Artículos 263-CH y 263-F al Código Penal,
respectivamente; los Artículos 17 y 19 que adicionaron los Artículos 2099-A y 2212-A al Código Judicial
respectivamente; el Artículo 18 que modificó el Artículo 2212 del Código Judicial; y los Artículos 16, 20,
21, 23, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 42, 45, 49, 50, 52, y 53.  Deroga cualquier
disposición que le sea contraria.

 

Artículo 75. Este texto único de la Ley N° 23 de 30 de diciembre de 1986, reformada por la Ley N° 13 de 27
de julio de 1994, comenzará a regir a partir de su promulgación.

 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

 

 

 

Ley Nº 12 de 18 de junio de 1991, Publicada en la Gaceta Oficial N° 21.815 de 25 de junio de 1991.

 

Por la cual se aprueba la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, suscrita en
Cartagena de Indias, Colombia el 9 de diciembre de 1985, en el Décimo Quinto Período Ordinario de

Sesiones de la Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos.
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA

 

DECRETA:

 

Artículo 1. Aprúebase en todas sus partes la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la
Tortura, que a la letra dice:

 

CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA PREVENIR Y SANCIONAR LA TORTURA

 

Los Estados Americanos signatarios de la presente Convención,

Conscientes de lo dispuesto en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en el sentido de que
nadie debe ser sometido a tortura ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes;

Reafirmando que todo acto de tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes constituyen
una ofensa a la dignidad humana y una negación de los principios consagrados en la Carta de la
Organización de los Estados Americanos y en la Carta de las Naciones Unidas y son violatorios de los
Derechos Humanos y libertades fundamentales proclamados en la Declaración Americana de los Derechos y
Deberes del Hombre y en la Declaración Universal de los Derechos Humanos;

Señalando que, para hacer efectivas las normas pertinentes contenidas en los instrumentos universales y
regionales aludidos, es necesario elaborar una Convención Interamericana que prevenga y sancione la
tortura;

Reiterando su propósito de consolidar en este continente las condiciones que permitan el reconocimiento y
respeto de la dignidad inherente a la persona humana y aseguren el ejercicio pleno de sus libertades y
derechos fundamentales,

Han convenido en lo siguiente:

 

Artículo 1. Los Estados Partes se obligan a prevenir y a sancionar la tortura en los términos de la presente
Convención.

 

Artículo 2. Para los efectos de la presente Convención se entenderá por tortura todo acto realizado
intencionalmente por el cual se inflijan a una persona penas o sufrimientos físicos o mentales, con fines de
investigación criminal, como medio intimidatorio, como castigo personal, como medida preventiva, como
pena o con cualquier otro fin. Se entenderá también como tortura la aplicación sobre una persona de métodos
tendientes a anular la personalidad de la víctima o a disminuir su capacidad física o mental, aunque no
causen dolor físico o angustia psíquica.

No estarán comprendidos en el concepto de tortura las penas o sufrimientos físicos o mentales que sean
únicamente consecuencia de medidas legales o inherentes a éstas, siempre que no incluyan la realización de
los actos o la aplicación de los métodos a que se refiere el presente artículo.

 

Artículo 3. Serán responsables del delito de tortura:

a.   Los empleados o funcionarios públicos que actuando en ese carácter ordenen, instiguen, induzcan a su
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comisión, lo cometan directamente o  que, pudiendo impedirlo, no lo hagan.
b.   Las personas que a instigación de los funcionarios o empleados públicos a que se refiere el inciso a)

ordenen, instiguen o induzcan a su comisión, lo cometan directamente o sean cómplices.

 

Artículo 4. El hecho de haber actuado bajo órdenes superiores no eximirá de la responsabilidad penal
correspondiente.

No se invocará ni admitirá como justificación del delito de tortura la existencia de circunstancias tales como
estado de guerra, amenaza de guerra, estado de sitio o de emergencia, conmoción o conflicto interior,
suspensión de garantías constitucionales, la inestabilidad política interna u otras emergencias o calamidades
públicas.

Ni la peligrosidad del detenido o penado, ni la inseguridad del establecimiento carcelario o penitenciario
pueden justificar la tortura.

 

Artículo 6. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 1, los Estados Partes tomarán medidas efectivas
para prevenir y sancionar la tortura en el ámbito de su jurisdicción.

Los Estados Partes se asegurarán de que todos los actos de tortura y los intentos de cometer tales actos
constituyan delitos conforme a su derecho penal, estableciendo para castigarlos sanciones severas que tengan
en cuenta su gravedad.

Igualmente, los Estados Partes tomarán medidas efectivas para prevenir y sancionar, además, otros tratos o
penas crueles, inhumanos o degradantes en el ámbito de su jurisdicción.

 

Artículo 7. Los Estados Partes tomarán medidas para que, en el adiestramiento de agentes de la policía y de
otros funcionarios públicos responsables de la custodia de las personas privadas de su libertad, provisional o
definitivamente en los interrogatorios, detenciones o arrestos, se ponga especial énfasis en la prohibición del
empleo de la tortura.

Igualmente, los Estados Partes tomarán medidas similares para evitar otros tratos o penas crueles, inhumanos
o degradantes.

 

Artículo 8. Los Estados Partes garantizarán a toda persona que denuncie haber sido sometida a tortura en el
ámbito de su jurisdicción el derecho a que el caso sea examinado imparcialmente.

Asimismo, cuando exista denuncia o razón fundada para creer que se ha cometido un acto de tortura en el
ámbito de su jurisdicción, los Estados Partes garantizarán que sus respectivas autoridades procederán de
oficio y de inmediato a realizar una investigación sobre el caso y a iniciar, cuando corresponda, el respectivo
proceso penal.

Una vez agotado el ordenamiento jurídico interno del respectivo Estado y los recursos que éste prevé, el caso
podrá ser sometido a instancias internacionales cuya competencia haya sido aceptada por ese Estado.

 

Artículo 9. Los Estados Partes se comprometen a incorporar en sus legislaciones nacionales normas que
garanticen una compensación adecuada para las víctimas del delito de tortura.

Nada de lo dispuesto en este artículo afectará el derecho que puedan tener la víctima u otras personas de
recibir compensación en virtud de legislación nacional existente.
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Artículo 10. Ninguna declaración que se compruebe haber sido obtenida mediante tortura podrá ser admitida
como medio de prueba en un proceso, salvo en el que se siga contra la persona o personas acusadas de
haberla obtenido mediante actos de tortura y únicamente como prueba de que por ese medio el acusado
obtuvo tal declaración.

 

Artículo 11. Los Estados Partes tomarán las providencias necesarias para conceder la extradición de toda
persona acusada de haber cometido el delito de tortura o condenada por la comisión de ese delito, de
conformidad con sus respectivas legislaciones nacionales sobre extradición y sus obligaciones internacionales
en esta materia.

 

Artículo 12. Todo Estado Parte tomará las medidas necesarias para establecer su jurisdicción sobre el delito
descrito en la presente Convención en los siguientes casos:

a.   Cuando la tortura haya sido cometida en el ámbito de su jurisdicción;

b.   Cuando el presunto delincuente tenga su nacionalidad; o

c.   Cuando la víctima sea nacional de ese Estado y éste lo considere apropiado.

Todo Estado Parte tomará, además, las medidas necesarias para establecer su jurisdicción sobre el delito
descrito en la presente Convención cuando el presunto delincuente se encuentre en el ámbito de su
jurisdicción y no proceda a extraditarlo de conformidad con el Artículo 11.

La presente Convención no excluye la jurisdicción penal ejercida de conformidad con el derecho interno.

 

Artículo 13. El delito a que se hace referencia en el Artículo 2 se considerará incluido entre los delitos que
dan lugar a extradición en todo tratado de extradición celebrado entre Estados Partes. Los Estados Partes se
comprometen a incluir el delito de tortura como caso de extradición en todo tratado de extradición que
celebren entre si en el futuro.

Todo Estado Parte que subordine la extradición a la existencia de un tratado podrá, si recibe de otro Estado
Parte con el que no tiene tratado una solicitud de extradición, considerar la presente Convención como la
base jurídica necesaria para la extradición referente al delito de tortura. La extradición estará sujeta a las
demás condiciones exigibles por el derecho del Estado requerido.

Los Estados Partes que no subordinen la extradición a la existencia de un tratado reconocerán dichos delitos
como casos de extradición entre ellos, a reserva de las condiciones exigidas por el derecho del Estado
requerido.

No se concederá la extradición ni se procederá a la devolución de la persona requerida cuando haya
presunción fundada de que corre peligro su vida, de que será sometido a tortura, tratos crueles, inhumanos o
degradantes o de que será juzgada por tribunales de excepción o ad hoc en el Estado requirente.

 

Artículo 14. Cuando un Estado Parte no conceda la extradición, someterá el caso a sus autoridades
competentes como si el delito se hubiera cometido en el ámbito de su jurisdicción, para efectos de
investigación y, cuando corresponda, de proceso penal, de conformidad con su legislación nacional. La
decisión que adopten dichas autoridades será comunicada al Estado que haya solicitado la extradición.

 

Artículo 15. Nada de lo dispuesto en la presente Convención  podrá ser interpretado como limitación del
derecho de asilo, cuando proceda, ni como modificación a las obligaciones de los Estados Partes en materia
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de extradición.

 

Artículo 16. La presente Convención deja a salvo lo dispuesto por la Convención Americana de Derechos
Humanos, por otras convenciones sobre la materia y por el estatuto de la Comisión Interamericana de
Derechos Humanos respecto del delito de tortura.

 

Artículo 17. Los Estados Partes se comprometen a informar a la Comisión Interamericana de Derechos
Humanos acerca de las medidas legislativas, judiciales, administrativas y de otro orden que hayan adoptado
en aplicación de la presente Convención.

De conformidad con sus atribuciones, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos procurará analizar,
en su informe anual, la situación que prevalezca en los Estados Miembros de la organización de los Estados
Americanos en lo que respecta a la prevención de la tortura.

 

Artículo 18. La presente Convención está abierta a la firma de los Estados Miembros de la Organización de
los Estados Americanos.

 

Artículo 19. La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se
depositarán en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos.

 

Artículo 20. La presente Convención queda abierta a la adhesión de cualquier otro Estado Americano. Los
instrumentos de adhesión se depositarán en la Secretaría General de la Organización de los Estados
Americanos.

 

Artículo 21. Los Estados Partes podrán formular reservas a la presente Convención al momento de
aprobarla, firmarla, ratificarla o adherir a ella, siempre que no sean incompatibles con el objeto y propósito
de la Convención y versen sobre una o más disposiciones específicas.

 

Artículo 22. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que haya sido
depositado el segundo instrumento de ratificación. Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera
a ella después de haber sido depositado el segundo instrumento de ratificación, la Convención entrará en
vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación o
adhesión.

 

Artículo 23. La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los Estados Partes podrá
denunciarla. El instrumento de denuncia será depositado en la Secretaría General de la Organización de los
Estados Americanos, transcurrido un año, contado a partir de la fecha de depósito del instrumento de
denuncia, la Convención cesará en sus efectos para el Estado denunciante y permanecerá en vigor para los
demás Estados Partes.

 

Artículo 24. El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, francés, inglés y
portugués son igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría General de la Organización de los
Estados Americanos, la que enviará copia certificada de su texto para su registro y publicación a la Secretaría
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de las Naciones Unidas, de conformidad con el Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. La
Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos notificará a los Estados Miembros de dicha
Organización y a los Estados que se hayan adherido a la Convención, las firmas, los depósitos de
instrumentos de ratificación, adhesión y denuncia, así como las reservas que hubiere.

 

Artículo 2. Esta Ley comenzará a regir a partir de su promulgación.

 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

 

 

 

Ley Nº 13 de 18 de junio de 1991, Publicada en la Gaceta Oficial N° 21.816 de 26 de junio de 1991
 
Por la cual se aprueba el PROTOCOLO A LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS
HUMANOS RELATIVOS A LA ABOLICIÓN DE LA PENA DE MUERTE, aprobado en Asunción,
Paraguay, el 8 de junio de 1990, en el Vigésimo Período Ordinario de Sesiones de la Asamblea General de la
Organización de los Estados Americanos.
 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA
 

DECRETA:
 
Artículo 1: Apruébase en todas sus partes el Protocolo a la CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE
DERECHOS HUMANOS RELATIVO A LA ABOLICIÓN DE LA PENA DE MUERTE, que a la letra
dice:
 
PROTOCOLO A LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS RELATIVOS A
LA ABOLICIÓN DE LA PENA DE MUERTE
 
PREÁMBULO.
 
LOS ESTADOS PARTES EN EL PRESENTE PROTOCOLO
 

CONSIDERANDO:
 
Que el Artículo 4 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos reconoce el derecho a la vida y
restringe la aplicación de la pena de muerte;
Que toda persona tiene el derecho inalienable a que se le respete su vida sin que este derecho pueda ser
suspendido por ninguna causa;
Que la tendencia en los Estados Americanos es favorable a la abolición de la pena de muerte;
Que la aplicación de la pena de muerte produce consecuencias irreparables que impiden subsanar el error
judicial y eliminar toda posibilidad de enmienda y rehabilitación del procesado;
Que la abolición de la pena de muerte contribuye a asegurar una protección más efectiva del derecho a la
vida;
Que es necesario alcanzar un acuerdo internacional que signifique un desarrollo progresivo de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos, y
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Que Estados Partes en la Convención Americana de Derechos Humanos han expresado su propósito de
comprometerse mediante un acuerdo internacional, con el fin de consolidar la práctica de la no aplicación de
la pena de muerte dentro del continente americano,
 

HAN CONVENIDO

en suscribir el siguiente

 

PROTOCOLO A LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS RELATIVOS A
LA ABOLICIÓN DE LA PENA DE MUERTE

 

Artículo 1. Los Estados Partes en el presente Protocolo no aplicarán en su territorio la pena de muerte a
ninguna persona sometida a su jurisdicción.

 

Artículo 2.

1.   No admitirá ninguna reserva al presente Protocolo. No obstante, en el momento de la ratificación o
adhesión, los Estados Partes en este instrumento podrán declarar que se reservan el derecho de aplicar la
pena de muerte en tiempo de guerra conforme al Derecho Internacional por delitos sumamente graves de
carácter militar.

2.   El Estado Parte que formule esa reserva deberá comunicar al Secretario General de la Organización de
los Estados Americanos, en el momento de la ratificación a la adhesión disposiciones pertinentes de su
legislación nacional aplicables en tiempo de guerra a la que refiere el párrafo anterior.

3.   Dicho Estado Parte notificará al Secretario General de la Organización de los Estados Americanos de
todo comienzo o fin de un estado de guerra aplicable a su territorio.

 

Artículo 3. El presente Protocolo queda abierto a la firma y la ratificación o adhesión de todo Estado Parte
en la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

La ratificación de este Protocolo o la adhesión al mismo se efectuará mediante el depósito de un instrumento
de ratificación o de adhesión en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos.

 

Artículo 4. El presente Protocolo entrará en vigencia, para los Estados que lo ratifiquen o se adhieran a él, a
partir del depósito del correspondiente instrumento de ratificación o adhesión en la Secretaría General de la
Organización de los Estados Americanos (OEA).

 

Artículo 2: Esta Ley comenzará a regir a partir de su promulgación.

 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

 

 

 

Ley Nº 23 de 17 de noviembre de 1992, Publicada en la Gaceta Oficial N° 22.168 de 23 de noviembre de
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1992.

 

Por la cual se aprueba el SEGUNDO PROTOCOLO FACULTATIVO DEL PACTO INTERNACIONAL
DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS DESTINADO A ABOLIR LA PENA DE MUERTE, adoptado

por la Asamblea General de las Naciones Unidas, el 15 de diciembre de 1989.

 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA

 

DECRETA:

 

Artículo 1. Apruébese en todas sus partes el SEGUNDO PROTOCOLO FACULTATIVO DEL PACTO
INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS DESTINADO A ABOLIR LA PENA DE
MUERTE, que a la letra dice:

SEGUNDO PROTOCOLO FACULTATIVO DEL PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES
Y POLÍTICOS DESTINADO A ABOLIR LA PENA DE MUERTE

Los Estados Partes en el presente Protocolo,

Considerando que la abolición de la pena de muerte contribuye a elevar la dignidad humana y desarrollar
progresivamente los derechos humanos,

Recordando el artículo 3 de la Declaración Universal de Derechos Humanos aprobada el 10 de diciembre de
1948 y el artículo 6 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, aprobado el 16 de diciembre de
1966,

Observando que el artículo 6 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos se refiere a la abolición
de la pena de muerte en términos que indican claramente que dicha abolición es deseable,

Convencidos de que todas las medidas de abolición de la pena de muerte deberían ser consideradas un
adelanto en el goce del derecho a la vida,

Deseosos de contraer por el presente Protocolo un compromiso internacional para abolir la pena de muerte,

Han convenido en lo siguiente:

 

Artículo 1

1.   No se ejecutará a ninguna persona sometida a la jurisdicción de un Estado Parte en el presente Protocolo.

2.   Cada uno de los Estados Partes adoptará todas las medidas necesarias para abolir la pena de muerte en su
jurisdicción.

 

Artículo 2

1.   No se admitirá ninguna reserva al presente Protocolo, con excepción de una reserva formulada en el
momento de la ratificación o la adhesión en la que se prevea la aplicación de la pena de muerte en
tiempo de guerra como consecuencia de una condena por un delito sumamente grave de carácter militar
cometido en tiempo de guerra.

2.   El Estado Parte que formule esa reserva deberá comunicar al Secretario General de las Naciones Unidas,
en el momento de la ratificación o de la adhesión, las disposiciones pertinentes de su legislación nacional
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aplicables en tiempo de guerra.

3.   El Estado Parte que haya formulado esa reserva notificará al Secretario General de las Naciones Unidas
de todo comienzo o fin de un estado de guerra aplicable a su territorio.

 

Artículo 3. Los Estados Partes en el presente Protocolo deberán incluir en los informes que presenten al
Comité de Derechos Humanos, en virtud del Artículo 40 del Pacto, información sobre las medidas que han
adoptado para poner en vigor el presente Protocolo.

 

Artículo 4. Respecto de los Estados Partes en el Pacto que hayan hecho una declaración en virtud del
Artículo 41, la competencia del Comité de Derechos Humanos para recibir y considerar comunicaciones en
las que un Estado Parte alegue que otro Estado Parte no cumple con sus obligaciones se hará extensiva a las
disposiciones del presente Protocolo a menos que el Estado Parte interesado haya hecho una declaración en
sentido contrario en el momento de la ratificación o la adhesión.

 

Artículo 5. Respecto de los Estados Partes en el primer Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos, aprobado el 16 de diciembre de 1966, la competencia del Comité de Derechos
Humanos para recibir y considerar comunicaciones de personas que estén sujetas a su jurisdicción se hará
extensiva a las disposiciones del presente Protocolo, a menos que el Estado Parte interesado haya hecho una
declaración en sentido contrario en el momento de la ratificación o la adhesión.

 

Artículo 6

1.   Las disposiciones del presente Protocolo serán aplicables en carácter de disposiciones adicionales del
Pacto.

2.   Sin perjuicio de la posibilidad de formular una reserva con arreglo al Artículo 2 del presente Protocolo, el
derecho garantizado en el párrafo 1 del Artículo 1 del presente Protocolo no estará sometido a ninguna
suspensión en virtud del Artículo 4 del Pacto.

 

Artículo 7

1.   El presente Protocolo está abierto a la firma de cualquier Estado que haya firmado el Pacto.

2.   El presente Protocolo está sujeto a ratificación por cualquier Estado que haya ratificado el Pacto o se
haya adherido a él. Los instrumentos de ratificación se depositarán en poder del Secretario General de las
Naciones Unidas.

3.   El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de cualquier Estado que haya ratificado el Pacto o se
haya adherido a él.

4.   La adhesión se efectuará mediante el depósito del instrumento correspondiente en poder del Secretario
General de las Naciones Unidas.

5.   El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los Estados que hayan firmado el
presente Protocolo, o se hayan adherido a él, del depósito de cada uno de los instrumentos de ratificación
o adhesión.

 

Artículo 8



CÓDIGO PENAL

file:///C|/...RMATIVA%20VIGENTE/2-LEGAL%20(Leyes,%20Decretos,%20Gacetas,%20afines)/Codigos/CÓDIGO%20PENAL.HTM[6/3/2018 11:09:36a.m.]

1.   El presente Protocolo entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en que haya sido
depositado el décimo instrumento de ratificación o de adhesión en poder del Secretario General de las
Naciones Unidas.

2.   Respecto a cada Estado que ratifique el presente Protocolo o se adhiera a él después de haber sido
depositado el décimo instrumento de ratificación o de adhesión, el presente Protocolo entrará en vigor
una vez transcurridos tres meses a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su propio
instrumento de ratificación o de adhesión.

 

Artículo 9. Las disposiciones del presente protocolo serán aplicables a todas las partes componentes de los
Estados federales, sin limitación ni excepción alguna.

 

Artículo 10. El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados mencionados en
el párrafo 1 del Artículo 48 del Pacto:

a.   Las reservas, comunicaciones y notificaciones conforme a lo dispuesto en el Artículo 2 del presente
Protocolo;

b.   Las declaraciones hechas conforme a lo dispuesto en los Artículos 4 ó 5 del presente Protocolo;

c.   Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes a lo dispuesto en el Artículo 7 del presente Protocolo;

d.   La fecha en que entre en vigor el presente Protocolo conforme a lo dispuesto en el Artículo 8 del mismo.

 

Artículo 11

1.   El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente
auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones Unidas.

2.   El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del presente Protocolo a todos
los Estados mencionados en el Artículo 48 del Pacto.

 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

 

 

 

Ley Nº 20 de 7 de diciembre de 1993, Publicado en la Gaceta Oficial 22.429 de 9 de diciembre de 1993.

 

Por la cual se aprueba la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y
Sustancias Sicotrópicas, hecha en Viena el 20 de diciembre de 1988.

 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA

DECRETA:

 

Artículo 1. Apruébase en todas sus partes la CONVENCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS CONTRA EL
TRÁFICO ILÍCITO DE ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS SICOTRÓPICAS, con la siguiente
Reserva:
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“La República de Panamá no se siente obligada a extender las acciones de decomiso o de incautación
dispuestas en los Numerales 1 y 2 del Artículo 5 de la Convención a bienes equivalentes al valor del
producto derivado de delitos tipificados en la presente Convención, en la medida en que tales acciones
contravengan lo dispuesto en el Artículo 30 de la Constitución Política de la República, que prohíbe la
confiscación de bienes como pena”.

 

CONVENCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS CONTRA EL TRÁFICO ILÍCITO DE
ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS SICOTRÓPICAS

 

Las Partes en la presente Convención,

Profundamente preocupadas por la magnitud y la tendencia creciente de la producción, la demanda y el
tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas, que representan una grave amenaza para la salud y
el bienestar de los seres humanos y menoscaban las bases económicas, culturales y políticas de la sociedad,

Profundamente preocupadas asimismo por la sostenida y creciente penetración del tráfico ilícito de
estupefacientes y sustancias sicotrópicas en los diversos grupos sociales y, particularmente, por la utilización
de niños en muchas partes del mundo como mercado de consumo y como instrumentos para la producción, la
distribución y el comercio ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas, lo que entraña un peligro de
gravedad incalculable,

Reconociendo los vínculos que existen entre el tráfico ilícito y otras actividades delictivas organizadas
relacionadas con él, que socavan las economías lícitas y amenazan la estabilidad, la seguridad y la soberanía
de los Estados,

Reconociendo también que el tráfico ilícito es una actividad delictiva internacional cuya supresión exige
urgente atención y la más alta prioridad,

Conscientes de que el tráfico ilícito genera considerables rendimientos financieros y grandes fortunas que
permiten a las organizaciones delictivas transnacionales invadir, contaminar y corromper las estructuras de la
administración pública, las actividades comerciales y financieras lícitas y la sociedad a todos sus niveles,

Decididas a privar a las personas dedicadas al tráfico ilícito del producto de sus actividades delictivas y
eliminar así su principal incentivo para tal actividad.

Deseosas de eliminar las causas profundas del problema del uso indebido de estupefacientes y sustancias
sicotrópicas, comprendida la demanda ilícita de dichas drogas y sustancias y las enormes ganancias derivadas
del tráfico ilícito.

Considerando que son necesarias medidas de control con respecto a determinadas sustancias, como los
precursores, productos químicos y disolventes, que se utilizan en la fabricación de estupefacientes y
sustancias sicotrópicas, y que, por la facilidad con que se consiguen, han provocado un aumento de la
fabricación clandestina de esas drogas y sustancias,

Decididas a mejorar la cooperación internacional para la supresión del tráfico ilícito por mar,

Reconociendo que la erradicación del tráfico ilícito es responsabilidad colectiva de todos los Estados y que, a
ese fin, es necesaria una acción coordinada en el marco de la cooperación internacional,

Reconociendo también la competencia de las Naciones Unidas en materia de fiscalización de estupefacientes
y sustancias sicotrópicas y deseando que los órganos internacionales relacionados con esa fiscalización
actúen dentro del marco de las Naciones Unidas,

Reafirmando los principios rectores de los tratados vigentes sobre fiscalización de estupefacientes y
sustancias sicotrópicas y el sistema de fiscalización que establecen,
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Reconociendo la necesidad de fortalecer y complementar las medidas previstas en la Convención Única de
1961 sobre Estupefacientes, en esta Convención enmendada por el Protocolo de 1972 de Modificación de la
Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes y en el Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas de 1971,
con el fin de enfrentarse a la magnitud y difusión del tráfico ilícito y sus graves consecuencias,

Reconociendo también la importancia de robustecer e intensificar medios jurídicos eficaces de cooperación
internacional en asuntos penales para suprimir las actividades delictivas internacionales de tráfico ilícito,

Deseosas de concertar una convención internacional que sea un instrumento completo, eficaz y operativo,
específicamente dirigido contra el tráfico ilícito, en la que se tomen en cuenta los diversos aspectos del
problema en su conjunto, en particular los que no estén previstos en los tratados vigentes en la esfera de los
estupefacientes y sustancias sicotrópicas,

Convienen en lo siguiente:

 

Artículo 1. DEFINICIONES

a.   Salvo indicación expresa en contrario, o que el contexto haga necesaria otra interpretación, las siguientes
definiciones se aplicarán en todo el texto de la presente Convención:

b.   Por “Junta” se entiende la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes establecida por la
Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes y en esa Convención enmendada por el Protocolo de
1972 de Modificación de la Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes;

c.   Por “planta de cannabis” se entiende toda planta del género Cannabis;

d.   Por “arbusto de coca” se entiende la planta de cualesquiera especies del género Erythroxylon;

e.   Por “transportista comercial” se entiende una persona o un entidad pública, privada o de otro tipo
dedicada al transporte de personas, bienes o correo a título oneroso;

f.    Por “Comisión” se entiende la Comisión de Estupefacientes del Consejo Económico y Social de las
Naciones Unidas;

g.   Por “decomiso” se entiende la privación con carácter definitivo de algún bien por decisión de un tribunal
o de otra autoridad competente;

h.   Por “entrega vigilada” se entiende la técnica consistente en dejar que remesas ilícitas o sospechosas de
estupefacientes, sustancias sicotrópicas, sustancias que figuran en el Cuadro I o el cuadro II anexos a la
presente Convención o sustancias por las que se hayan sustituido las anteriormente mencionadas, salgan
del territorio de uno o más países, lo atraviesen o entren en él, con el conocimiento y bajo la supervisión
de sus autoridades competentes, con el fin de identificar a las personas involucradas en la comisión de
delitos tipificados de conformidad con el párrafo 1 del artículo 3 de la presente Convención;

i.    Por “Convención de 1961” se entiende la Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes;

j.    Por Convención de 1961 en su forma “enmendada” se entiende la Convención Única de 1961 sobre
Estupefacientes enmendada por el Protocolo de 1972 de Modificación de la Convención Única de 1961
sobre Estupefacientes;

k.   Por “Convenio de 1971” se entiende el Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas de 1971;

l.    Por “Consejo” se entiende el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas;

m.  Por “embargo preventivo” o “incautación” se entiende la prohibición temporal de transferir, convertir,
enajenar o mover bienes, o la custodia o el control temporal de bienes por mandato expedido por un
tribunal o por una autoridad competente;

n.   Por “tráfico ilícito” se entiende los delitos enunciados en los párrafos 1 y 2 del artículo 3 de la presente
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Convención;

o.   Por “estupefaciente” se entiende cualquiera de las sustancias, naturales o sintéticas, que figuran en la
Lista I o la Lista II de la Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes y en esa Convención
enmendada por el Protocolo de 1972 de Modificación de la Convención Única de 1961 sobre
Estupefacientes;

p.   Por “adormidera” se entiende la planta de la especie Papaver somniferum L;

q.   Por “producto” se entiende los bienes obtenidos o derivados directa o indirectamente de la comisión de
un delito tipificado de conformidad con el párrafo 1 del artículo 3;

r.    Por “bienes” se entiende los activos de cualquier tipo, corporales o incorporales, muebles o raíces,
tangibles o intangibles, y los documentos o instrumentos legales que acrediten la propiedad u otros
derechos sobre dichos activos;

s.   Por “sustancia sicotrópica” se entiende cualquier sustancia, natural o sintética, o cualquier material
natural que figure en las listas I, II, III o IV del Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas de 1971;

t.    Por “Secretario General” se entiende el Secretario General de las Naciones Unidas;

u.   Por “Cuadro I” y “Cuadro II” se entiende la lista de sustancias que con esa numeración se anexa a la
presente Convención, enmendada oportunamente de conformidad con el artículo 12;

v.   Por “Estado de tránsito” se entiende el Estado a través de cuyo territorio se hacen pasar estupefacientes,
sustancias sicotrópicas y sustancias que figuran en el Cuadro I y el Cuadro II, de carácter ilícito, y que no
es el punto de procedencia ni el destino definitivo de esas sustancias;

 

Artículo 2. ALCANCE DE LA PRESENTE CONVENCIÓN

1.   El propósito de la presente Convención es promover la cooperación entre las Partes a fin de que puedan
hacer frente con mayor eficacia a los diversos aspectos del tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias
sicotrópicas que tengan una dimensión internacional. En el cumplimiento de las obligaciones que hayan
contraído en virtud de la presente Convención, las Partes adoptarán las medidas necesarias, comprendidas
con las disposiciones fundamentales de sus respectivos ordenamientos jurídicos internos.

2.   Las Partes cumplirán sus obligaciones derivadas de la presente Convención de manera que concuerde con
los principios de la igualdad soberana y de la integridad territorial de los Estados y de la no intervención
en los asuntos internos de otros Estados.

3.   Una Parte no ejercerá en el territorio de otra Parte competencias ni funciones que hayan sido reservadas
exclusivamente a las autoridades de esa otra Parte por su derecho interno.

 

Artículo 3. DELITOS Y SANCIONES

1.   Cada una de las Partes adoptará las medidas que sean necesarias para tipificar como delitos penales en su
derecho interno, cuando se cometan intencionalmente:

a.   i.    la producción, la fabricación, la extracción, la preparación, la oferta, la oferta para la venta, la
distribución, la venta, la entrega en cualesquiera condiciones, el corretaje, el envío, el envío en tránsito,
el transporte, la importación o la exportación de cualquier estupefaciente o sustancia sicotrópica en
contra de lo dispuesto en la Convención de 1961 en su forma enmendada o en el Convenio de 1971;

ii.   el cultivo de la adormidera, el arbusto de coca o la planta de cannabis con objeto de producir
estupefacientes en contra de lo dispuesto en la Convención de 1961 en su forma enmendada;

iii. la posesión o la adquisición de cualquier estupefaciente o sustancia sicotrópica con objeto de realizar
cualquiera de las actividades enumeradas en el precedente apartado i);
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iv.- la fabricación, el transporte o la distribución de equipos, materiales o de las sustancias enumeradas en el
Cuadro I y el Cuadro II, a sabiendas de que van a utilizarse en el cultivo, la producción o la fabricación
ilícitos de estupefacientes o sustancias sicotrópias o para dichos fines;

v.   la organización, la gestión o la financiación de alguno de los delitos enumerados en los precedentes
apartados i), ii), iii) o iv);

b.   i.    la conversión o la transferencia de bienes a sabiendas de que tales bienes proceden de alguno o
algunos de los delitos tipificados de conformidad con el inciso a) del presente párrafo, o de un acto de
participación en tal delito o delitos, con objeto de ocultar o encubrir el origen ilícito de los bienes o de
ayudar a cualquier persona que participe en la comisión de tal delito o delitos a eludir las consecuencias
jurídicas de sus acciones;

ii.   la ocultación o el encubrimiento de la naturaleza, el origen, la ubicación, el destino, el movimiento o la
propiedad reales de bienes, o de derechos relativos a tales bienes, a sabiendas de que proceden de alguno
o algunos de los delitos tipificados de conformidad con el inciso a) del presente párrafo o de un acto de
participación en tal delito o delitos;

c.   a reserva de sus principios constitucionales y de los conceptos fundamentales de su ordenamiento
jurídico:

i.    la adquisición, la posesión o la utilización de bienes, a sabiendas, en el momento de recibirlo, de que
tales bienes proceden de alguno o algunos de los delitos tipificados de conformidad con el inciso a) del
presente párrafo o de un acto de participación en tal delito o delitos;

ii.   la posesión de equipos o materiales o sustancias enumeradas en el Cuadro I y el Cuadro II, a sabiendas
de que se utilizan o se habrán de utilizar en el cultivo, la producción o la fabricación ilícita de
estupefacientes o sustancias sicotrópicas o para tales fines;

iii. instigar o inducir públicamente a otros, por cualquier medio, a cometer alguno de los delitos tipificados
de conformidad con el presente artículo o a utilizar ilícitamente estupefacientes o sustancias sicotrópicas;

iv.  la participación en la comisión de alguno de los delitos tipificados de conformidad con lo dispuesto en el
presente Artículo, la asociación y la confabulación para cometerlos, la tentativa de cometerlos, y la
asistencia, la incitación, la facilitación o el asesoramiento en relación con su comisión.

2.   a reserva de sus principios constitucionales y de los conceptos fundamentales de su ordenamiento
jurídico, cada una de las Partes adoptará las medidas que sean necesarias para tipificar como delitos
penales conforme a su derecho interno, cuando se cometan intencionalmente, la posesión, la adquisición
o el cultivo de estupefacientes o sustancias sicotrópicas para el consumo personal en contra de lo
dispuesto en la Convención de 1961, en la Convención de 1961 en su forma enmendada o en el
Convenio de 1971.

3.   El conocimiento, la intención o la finalidad requeridos como elementos de cualquiera de los delitos
enunciados en el párrafo 1 del presente Artículo podrán inferirse de las circunstancias objetivas del caso.

4.   a.   Cada una de las Partes dispondrá que por la comisión de los delitos tipificados de conformidad con el
párrafo 1 del presente Artículo se apliquen sanciones proporcionadas a la gravedad de esos delitos, tales
como la pena de prisión u otras formas de privación de libertad, las sanciones pecuniarias y el decomiso.

b.   Las Partes podrán disponer, en los casos de delitos tipificados de conformidad con el párrafo 1 del
presente Artículo, que, como complemento de la declaración de culpabilidad o de la condena, el
delincuente sea sometido a medidas de tratamiento, educación, postratamiento, rehabilitación o
reinserción social.

c.   No obstante lo dispuesto en los incisos anteriores, en los casos apropiados de infracciones de carácter
leve, las Partes podrán sustituir la declaración de culpabilidad o la condena por la aplicación de otras
medidas tales como las de educación, rehabilitación o reinserción social, así como, cuando el delincuente
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sea un toxicómano, de tratamiento y postratamiento.

d.   Las Partes podrán, ya sea a título substitutivo de la declaración de culpabilidad o de la condena por un
delito tipificado de conformidad con el párrafo 2 del presente Artículo o como complemento de dicha
declaración de culpabilidad o de dicha condena, disponer medidas de tratamiento, educación,
postratamiento, rehabilitación o reinserción social del delincuente.

5.   Las Partes dispondrán lo necesario para que sus tribunales y demás autoridades jurisdiccionales
competentes puedan tener en cuenta las circunstancias de hecho que den particular gravedad a la
comisión de los delitos tipificados de conformidad con el párrafo 1 del presente Artículo, tales como:

a.   la participación en el delito de un grupo delictivo organizado del que el delincuente forme parte;
b.   la participación del delincuente en otras actividades delictivas internacionales organizadas;

c.   la participación del delincuente en otras actividades ilícitas cuya ejecución se vea facilitada por la
comisión del delito;

d.   el recurso a la violencia o el empleo de armas por parte del delincuente;

e.   el hecho de que el delincuente ocupe un cargo público y de que el delito guarde relación con ese cargo;

f.    la victimización o utilización de menores de edad;

g.   el hecho de que el delito se haya cometido en establecimientos penitenciarios, en una institución
educativa o en un centro asistencial o en sus inmediaciones o en otros lugares a los que escolares y
estudiantes acudan para realizar actividades educativas, deportivas y sociales;

h.   una declaración de culpabilidad anterior, en particular por delitos análogos, por tribunales extranjeros o
del propio país, en la medida en que el derecho interno de cada una de las Partes lo permita.

6.   Las Partes se esforzarán por asegurarse de que cualesquiera facultades legales discrecionales, conforme a
su derecho interno, relativas al enjuiciamiento de personas por los delitos tipificados de conformidad con
lo dispuesto en el presente artículo, se ejerzan para dar la máxima eficacia a las medidas de detección y
represión respecto a esos delitos teniendo debidamente en cuenta la necesidad de ejercer un efecto
disuasivo en lo referente a la comisión de esos delitos.

7.   Las Partes velarán por que sus tribunales o demás autoridades competentes tengan en cuenta la gravedad
de los delitos enumerados en el párrafo 1 del presente Artículo y las circunstancias enumeradas en el
párrafo 5 del presente Artículo al considerar la posibilidad de conceder la libertad anticipada o la libertad
condicional a personas que hayan sido declaradas culpables de alguno de esos delitos.

8.   Cada una de las Partes establecerá, cuando proceda, en su derecho interno un plazo de prescripción
prolongado dentro del cual se pueda iniciar el procesamiento por cualquiera de los delitos tipificados de
conformidad con el párrafo 1 del presente Artículo. Dicho plazo será mayor cuando el presunto
delincuente hubiese eludido la administración de justicia.

9.   Cada una de las Partes adoptará medidas adecuadas, conforme a lo previsto en su propio ordenamiento
jurídico, para que la persona que haya sido acusada o declarada culpable de alguno de los delitos
tipificados de conformidad con el párrafo 1 del presente Artículo, que se encuentre en el territorio de
dicha Parte, comparezca en el proceso penal correspondiente.

10.      A los fines de la cooperación entre las Partes previstas en la presente Convención, en particular la
cooperación prevista en los Artículos 5, 6, 7 y 9, los delitos tipificados de conformidad con el presente
artículo no se consideran como delitos políticamente motivados, sin perjuicio de las limitaciones
constitucionales y de los principios fundamentales del derecho interno de las Partes.

11.      Ninguna de las disposiciones del presente Artículo afectará al principio de que la tipificación de los
delitos a que se refiere o de las excepciones alegables en relación con éstos queda reservada al derecho
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interno de las Partes y de que esos delitos han de ser enjuiciados y sancionados con arreglo a lo previsto
en ese derecho.

 

Artículo 4. COMPETENCIA

1.   Cada una de las Partes:
a.   adoptará las medidas que sean necesarias para declararse competente respecto de los delitos que haya

tipificado de conformidad con el párrafo 1 del Artículo 3:
i.    cuando el delito se cometa en su territorio;

ii.   cuando el delito se cometa a bordo de una nave que enarbole su pabellón o de una aeronave matriculada
con arreglo a su legislación en el momento de cometerse el delito;

a.   podrá adoptar las medidas que sean necesarias para declararse competente respecto de los delitos que
haya tipificado de conformidad con el párrafo 1 del Artículo 3:

i.    cuando el delito sea cometido por un nacional suyo o por una persona que tenga su residencia habitual en
su territorio;

ii.   cuando el delito se cometa a bordo de una nave para cuya incautación dicha Parte haya recibido
previamente autorización con arreglo a lo previsto en el Artículo 17, siempre que esa competencia se
ejerza únicamente sobre la base de los acuerdos o arreglos a que se hace referencia en los párrafos 4 y 9
de dicho Artículo;

iii. cuando el delito sea uno de los tipificados de conformidad con el apartado iv) del inciso c) del párrafo 1
del Artículo 3 y se cometa fuera de su territorio con miras a perpetrar en él uno de los delitos tipificados
de conformidad con el párrafo 1 del Artículo 3.

2.   Cada una de las Partes:
a.   adoptará también las medidas que sean necesarias para declararse competente respecto de los delitos que

haya tipificado de conformidad con el párrafo 1 del Artículo 3, cuando el presunto delincuente se
encuentre en su territorio y dicha Parte no lo extradite a otra basándose en que:

i.    el delito se ha cometido en su territorio o a bordo de una nave que enarbole su pabellón o de una
aeronave matriculada con arreglo a su legislación en el momento de cometerse el delito; o

ii.   el delito ha sido cometido por un nacional suyo;

a.   podrá adoptar también las medidas que sean necesarias para declararse competente respecto de los delitos
que haya tipificado de conformidad con el párrafo 1 del Artículo 3, cuando el presunto delincuente se
encuentre en su territorio y dicha Parte no lo extradite a otra.

3.   La presente Convención no excluye el ejercicio de las competencias penales establecidas por una Parte de
conformidad con su derecho interno.

 

Artículo 5. DECOMISO

1.   Cada una de las Partes adoptará las medidas que sean necesarias para autorizar el decomiso;
a..  del producto derivado de delitos tipificados de conformidad con el párrafo 1 del Artículo 3, o de bienes

cuyo valor equivalga al de ese producto;
b.   de estupefacientes y sustancias sicotrópicas, los materiales y equipos u otros instrumentos utilizados o

destinados a ser utilizados en cualquier forma para cometer los delitos tipificados de conformidad con el
párrafo 1 del Artículo 3.

2.   Cada una de las Partes adoptará también las medidas que sean necesarias para permitir a sus autoridades
competentes la identificación, la detección y el embargo preventivo o la incautación del producto, los
bienes, los instrumentos o cualesquiera otros elementos a que se refiere el párrafo 1 del presente Artículo,
con miras a su eventual decomiso.
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3.   A fin de dar aplicación a las medidas mencionadas en el presente Artículo, cada una de las Partes
facultará a sus tribunales u otras autoridades competentes a ordenar la presentación o la incautación de
documentos bancarios, financieros o comerciales. Las Partes no podrán negarse a aplicar las disposiciones
del presente párrafo amparándose en el secreto bancario.

4.   a.   Al recibirse una solicitud formulada con arreglo al presente Artículo por otra Parte que sea
competente respecto de un delito tipificado de conformidad con el párrafo 1 del Artículo 3, la Parte en
cuyo territorio se encuentren el producto, los bienes, los instrumentos o cualesquiera otros de los
elementos a que se refiere el párrafo 1 del presente Artículo:

i.    presentará la solicitud a sus autoridades competentes con el fin de obtener un mandamiento de decomiso
al que, en caso de concederse, dará cumplimiento; o

ii.   presentará ante sus autoridades competentes, a fin de que se le dé cumplimiento en la medida solicitada,
el mandamiento de decomiso expedido por la Parte requirente de conformidad con el párrafo 1 del
presente Artículo, en lo que se refiera al producto, los bienes, los instrumentos o cualesquiera otros
elementos a que se refiere el párrafo 1 que se encuentren en el territorio de la Parte requerida.

a.   Al recibirse una solicitud formulada con arreglo al presente Artículo por otra Parte que sea competente
por respecto de un delito tipificado de conformidad con el párrafo 1 del Artículo 3, la Parte requerida
adoptará medidas para la identificación, la detección y el embargo preventivo o la incautación del
producto, los bienes, los instrumentos o cualesquiera otros elementos a que se refiere el párrafo 1 del
presente Artículo, con miras al eventual decomiso que se ordene, ya sea por la Parte requirente o, cuando
se haya formulado una solicitud con arreglo al inciso a) del presente párrafo, por la Parte requerida.

b.   Las decisiones o medidas previstas en los incisos a) y b) del presente párrafo serán adoptadas por la Parte
requerida de conformidad con su derecho interno y con sujeción a sus disposiciones, y de conformidad
con sus reglas de procedimiento o los tratados, acuerdos o arreglos bilaterales o multilaterales que haya
concertado con la Parte requirente.

c.   Será aplicable, mutatis mutandis, lo dispuesto en los párrafos 6 a 19 del Artículo 7. Además de la
información enumerada en el párrafo 10 del Artículo 7, las solicitudes formuladas de conformidad con el
presente artículo contendrá lo siguiente:

i.    en el caso de una solicitud correspondiente al apartado i) del inciso a) del presente párrafo, una
descripción de los bienes por decomisar y una exposición de los hechos en que se funde la Parte
requirente que sea suficiente para que la Parte requerida pueda tramitar el mandamiento con arreglo a su
derecho interno;

ii.   en el caso de una solicitud correspondiente al apartado ii) del inciso a), una copia admisible en derecho
de un mandamiento de decomiso expedido por la Parte requirente que sirva de fundamento a la solicitud,
una exposición de los hechos e información sobre el alcance de la solicitud de ejecución del
mandamiento;

iii. en el caso de una solicitud correspondiente al inciso b), una exposición de los hechos en que se funde la
Parte requirente y una descripción de las medidas solicitadas.

d.   Cada una de las Partes proporcionará al Secretario General el texto de cualesquiera de sus leyes y
reglamentos por los que haya dado aplicación al presente párrafo, así como el texto de cualquier cambio
ulterior que se efectúe en dichas leyes y reglamentos.

e.   Si una de las Partes opta por supeditar la adopción de las medidas mencionadas en los incisos a) y b) del
presente párrafo a la existencia de un tratado pertinente, dicha Parte considerará la presente Convención
como base convencional necesaria y suficiente.

f.    Las Partes procurarán concertar tratados, acuerdos o arreglos bilaterales y multilaterales para mejorar la
eficacia de la cooperación internacional prevista en el presente artículo.

5.   a.   La Parte que haya decomisado el producto o los bienes conforme a los párrafos 1 ó 4 del presente
Artículo dispondrá de ellos en la forma prevista por su derecho interno y sus procedimientos
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administrativos.
a.   Al actuar a solicitud de otra Parte, con arreglo a lo previsto en el presente Artículo, la Parte podrá prestar

particular atención a la posibilidad de concertar acuerdos a fin de:
i.    aportar la totalidad o una parte considerable del valor de dicho producto y de dichos bienes, o de los

fondos derivados de la venta de dicho producto o de dichos bienes, a organismos intergubernamentales
especializados en la lucha contra el tráfico ilícito y el uso indebido de estupefacientes y sustancias
sicotrópicas;

ii.   repartirse con otras Partes, conforme a un criterio preestablecido o definido para cada caso, dicho
producto o dichos bienes, o los fondos derivados de la venta de dicho producto o de dichos bienes, con
arreglo a lo previsto por su derecho interno, sus procedimientos administrativos o los acuerdos bilaterales
o multilaterales que haya concertado a este fin.

6.   a.   Cuando el producto se haya transformado o convertido en otros bienes, éstos podrán ser objeto de las
medidas aplicables al producto mencionadas en el presente artículo.

b.   Cuando el producto se haya mezclado con bienes adquiridos de fuentes lícitas, sin perjuicio de cualquier
otra facultad de incautación o embargo preventivo aplicable, se podrán decomisar dichos bienes hasta el
valor estimado del producto mezclado.

c.   Dichas medidas se aplicarán asimismo a los ingresos u otros beneficios derivados:
i.    del producto;

ii.   de los bienes en los cuales el producto haya sido transformado o convertido; o

iii. de los bienes con los cuales se haya mezclado el producto de la misma manera y en la misma medida que
el producto.

7.   Cada una de las Partes considerará la posibilidad de invertir la carga de la prueba respecto del origen
lícito del supuesto producto u otros bienes sujetos a decomiso, en la medida en que ello sea compatible
con los principios de su derecho interno y con la naturaleza de sus procedimientos judiciales y de otros
procedimientos.

8.   Lo dispuesto en el presente artículo no podrá interpretarse en perjuicio de los derechos de terceros de
buena fe.

9.   Nada de lo dispuesto en el presente artículo afectará al principio de que las medidas que en él se prevén
serán definidas y aplicadas de conformidad con el derecho interno de cada una de las Partes y con arreglo
a lo dispuesto en él.

 

Artículo 6. EXTRADICIÓN

1.   El presente artículo se aplicará a los delitos tipificados por las Partes de conformidad con el párrafo 1 del
Artículo 3.

2.   Cada uno de los delitos a los que se aplica el presente Artículo se considerará incluido entre los delitos
que den lugar a extradición en todo tratado de extradición vigente entre las Partes. Las Partes se
comprometen a incluir tales delitos como casos de extradición en todo tratado de extradición que
concierten entre sí.

3.   Si una Parte que supedita la extradición a la existencia de un tratado recibe de otra Parte, con la que no la
vincula ningún tratado de extradición, una solicitud de extradición, podrá considerar la presente
Convención como la base jurídica de la extradición respecto de los delitos a los que se aplica el presente
Artículo. Las Partes que requieran una legislación detallada para hacer valer la presente Convención
como base jurídica de la extradición considerarán la posibilidad de promulgar la legislación necesaria.

4.   Las Partes que no supediten la extradición a la existencia de un tratado reconocerán los delitos a los que
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se aplica el presente artículo como casos de extradición entre ellas.

5.   La extradición estará sujeta a las condiciones previstas por la legislación de la Parte requerida o por los
tratados de extradición aplicables, incluidos los motivos por los que la Parte requerida puede denegar la
extradición.

6.   Al examinar las solicitudes recibidas de conformidad con el presente artículo, el Estado requerido podrá
negarse a darles cumplimiento cuando existan motivos justificados que induzcan a sus autoridades
judiciales u otras autoridades competentes a presumir que su cumplimiento facilitaría el procesamiento o
el castigo de una persona por razón de su raza, religión, nacionalidad u opiniones políticas o que se
ocasionarían perjuicios por alguna de estas razones a alguna persona afectada por la solicitud.

7.   Las Partes se esforzarán por agilizar los procedimientos de extradición y simplificar los requisitos
probatorios con respecto a cualquiera de los delitos a los que se aplica el presente Artículo.

8.   A reserva de lo dispuesto en su derecho interno y en sus tratados de extradición, la Parte requerida podrá,
tras haberse cerciorado de que las circunstancias lo justifican y tienen carácter urgente, y a solicitud de la
Parte requirente, proceder a la detención de la persona cuya extradición se solicite y que se encuentre en
su territorio o adoptar otras medidas adecuadas para asegurar su comparecencia en los trámites de
extradición.

9.   Sin perjuicio del ejercicio de cualquier competencia penal declarada de conformidad con su derecho
interno, la Parte en cuyo territorio se encuentre un presunto delincuente deberá,

a.   si no lo extradita por un delito tipificado de conformidad con el párrafo 1 del Artículo 3 por los motivos
enunciados en el inciso a) del párrafo 2 del Artículo 4, presentar el caso ante sus autoridades competentes
para enjuiciarlo, salvo que se haya acordado otra cosa con la Parte requirente;

b.   si no lo extradita por un delito de ese tipo y se ha declarado competente en relación con ese delito de
conformidad con el inciso b) del párrafo 2 del Artículo 4, presentar el caso ante sus autoridades
competentes para enjuiciarlo, salvo que la Parte requirente solicite otra cosa a efectos de salvaguardar su
competencia legítima.

10. Si la extradición solicitada con el propósito de que se cumpla una condena se deniega basándose en que
la persona objeto de la solicitud es nacional de la Parte requerida, ésta, si su legislación lo permite y de
conformidad con los requisitos de dicha legislación, previa solicitud de la Parte requirente, considerará la
posibilidad de hacer cumplir la condena impuesta conforme a la legislación de la Parte requirente o el
resto de dicha condena que quede por purgar.

11. Las Partes procurarán concertar acuerdos bilaterales y multilaterales para llevar a cabo la extradición o
aumentar su eficacia.

12. Las Partes podrán considerar la posibilidad de concertar acuerdos bilaterales o multilaterales, ya sean
especiales o generales, sobre el traslado de las personas condenadas a prisión u otra forma de privación
de libertad por los delitos a los que se aplica el presente artículo, a fin de que puedan terminar de cumplir
sus condenas en su país.

 

Artículo 7. ASISTENCIA JUDICIAL RECÍPROCA

1.   Las Partes se prestarán, a tenor de lo dispuesto en el presente Artículo, la más amplia asistencia judicial
recíproca en las investigaciones, procesos y actuaciones judiciales referentes a delitos tipificados de
conformidad con el párrafo 1 del Artículo 3.

2.   La asistencia judicial recíproca que ha de prestarse de conformidad con el presente artículo podrá ser
solicitada para cualquiera de los siguientes fines:

a.   recibir testimonios o tomar declaración a personas;
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b.   presentar documentos judiciales;

c.   efectuar inspecciones e incautaciones;

d.   examinar objetos y lugares;

e.   facilitar información y elementos de prueba;

f.    entregar originales o copias auténticas de documentos y expedientes relacionados con el caso, inclusive
documentación bancaria, financiera, social y comercial;

g.   identificar o detectar el producto, los bienes, los instrumentos u otros elementos con fines probatorios.

3.   Las Partes podrán prestarse cualquier otra forma de asistencia judicial recíproca autorizada por el derecho
interno de la Parte requerida.

4.   Las Partes, si así se les solicita y en la medida compatible con su derecho y práctica internos, facilitarán o
alentarán la presentación o disponibilidad de personas, incluso de detenidos, que consientan en colaborar
en las investigaciones o en intervenir en las actuaciones.

5.   Las Partes no invocarán el secreto bancario para negarse a prestar asistencia judicial recíproca con
arreglo al presente Artículo.

6.   Lo dispuesto en el presente Artículo no afectará a las obligaciones derivadas de otros tratados bilaterales
o multilaterales, vigentes o futuros, que rijan, total o parcialmente, la asistencia judicial recíproca en
asuntos penales.

7.   Los párrafos 8 a 19 del presente Artículo se aplicarán a las solicitudes que se formulen con arreglo al
mismo, siempre que no medie entre las Partes interesadas un tratado de asistencia judicial recíproca.
Cuando las Partes estén vinculadas por un tratado de esta índole, se aplicarán las disposiciones
correspondientes de dicho tratado, salvo que las Partes convengan en aplicar, en su lugar, los párrafos 8 a
19 del presente Artículo.

8.   Las Partes designarán una autoridad o, cuando sea necesario, varias autoridades, con facultades para dar
cumplimiento a las solicitudes de asistencia judicial recíproca o transmitirlas a las autoridades
competentes para su ejecución. Se notificará al Secretario General la autoridad o autoridades que hayan
sido designadas para este fin. Las autoridades designadas por las Partes serán las encargadas de transmitir
las solicitudes de asistencia judicial recíproca y cualquier otra comunicación pertinente; la presente
disposición no afectará al derecho de cualquiera de las Partes a exigir que estas solicitudes y
comunicaciones le sean enviadas por vía diplomática y, en circunstancias urgentes, cuando las Partes
convengan en ello, por conducto de la Organización Internacional de Policía Criminal, de ser ello posible.

9.   Las solicitudes deberán presentarse por escrito en un idioma aceptable para la Parte requerida. Se
notificará al Secretario General el idioma o idiomas que sean aceptables para cada una de las Partes. En
situaciones de urgencia, y cuando las Partes convengan en ello se podrán hacer las solicitudes
verbalmente, debiendo ser seguidamente confirmadas por escrito.

10. En las solicitudes de asistencia judicial recíproca deberá figurar lo siguiente:

a.   la identidad de la autoridad que haga la solicitud;

b.   el objeto y la índole de la investigación, del proceso o de las actuaciones a que se refiera la solicitud, y el
nombre y funciones de la autoridad que esté efectuando dicha investigación, dicho procesamiento o
dichas actuaciones;

c.   un resumen de los datos pertinentes, salvo cuando se trate de solicitudes para la presentación de
documentos judiciales;

d.   una descripción de la asistencia solicitada y pormenores sobre cualquier procedimiento particular que la
Parte requirente desee que se aplique;
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e.   cuando sea posible, la identidad y la nacionalidad de toda persona involucrada y el lugar en que se
encuentre;

f.    la finalidad para la que se solicita la prueba, información o actuación.

11. La Parte requerida podrá pedir información adicional cuando sea necesaria para dar cumplimiento a la
solicitud de conformidad con su derecho interno o para facilitar dicho cumplimiento.

12. Se dará cumplimiento a toda solicitud con arreglo al derecho interno de la Parte requerida y, en la
medida en que no se contravenga la legislación de dicha Parte y siempre que ello sea posible, de
conformidad con los procedimientos especificados en la solicitud.

13. La Parte requirente no comunicará ni utilizará, sin previo consentimiento de la Parte requerida, la
información o las pruebas proporcionadas por la Parte requerida para otras investigaciones, procesos o
actuaciones distintas de las indicadas en la solicitud.

14. La Parte requirente podrá exigir que la Parte requerida mantenga reserva acerca de la existencia y el
contenido de la solicitud, salvo en la medida necesaria para darle cumplimiento. Si la Parte requerida no
puede mantener esa reserva, lo hará saber de inmediato a la Parte requirente.

15. La asistencia judicial recíproca solicitada podrá ser denegada:

a.   cuando la solicitud no se ajuste a lo dispuesto en el presente Artículo;

b.   cuando la Parte requerida considere que el cumplimiento de lo solicitado pudiera menoscabar su
soberanía, su seguridad, su orden público u otros intereses fundamentales;

c.   cuando el derecho interno de la Parte requerida prohíba a sus autoridades acceder a una solicitud
formulada en relación con un delito análogo, si éste hubiera sido objeto de investigación, procesamiento o
actuaciones en el ejercicio de su propia competencia;

d.   cuando acceder a la solicitud sea contrario al ordenamiento jurídico de la Parte requerida en lo relativo a
la asistencia judicial recíproca.

16. Las denegaciones de asistencia judicial recíproca serán motivadas.
17. La asistencia judicial recíproca podrá ser diferida por la Parte requerida si perturbase el curso de una

investigación, un proceso o unas actuaciones, en tal caso, la Parte requerida deberá consultar con la Parte
requirente para determinar si es aún posible prestar la asistencia en la forma y en las condiciones que la
primera estime necesarias.

18. El testigo, perito u otra persona que consienta en deponer en juicio o en colaborar en una investigación,
proceso o actuación judicial en el territorio de la Parte requirente, no será objeto de procesamiento,
detención o castigo, ni de ningún tipo de restricción de su libertad personal en dicho territorio por actos,
omisiones o por declaraciones de culpabilidad anteriores a la fecha en que abandonó el territorio de la
Parte requerida. Ese salvoconducto cesará cuando el testigo, perito y otra persona haya tenido durante 15
días consecutivos, o durante el período acordado por las Partes, después de la fecha en que se le haya
informado oficialmente de que las autoridades judiciales ya no requerían su presencia, la oportunidad de
salir del país y, no obstante, permanezca voluntariamente en el territorio o regrese espontáneamente a él
después de haberlo abandonado.

19. Los gastos ordinarios que ocasione la ejecución de una solicitud serán sufragados por la Parte requerida
salvo que las Partes interesadas hayan acordado otra cosa. Cuando se requieran a este fin gastos
cuantiosos o de carácter extraordinario, las Partes se consultarán para determinar los términos y
condiciones en que se haya de dar cumplimiento a la solicitud, así como la manera en que se sufragarán
los gastos.

20. Cuando sea necesario, las Partes considerarán la posibilidad de concertar acuerdo o arreglos bilaterales o
multilaterales que sirvan a los fines del presente Artículo y que, en la práctica, den efecto a sus
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disposiciones o las refuercen.

 

Artículo 8. REMISIÓN DE ACTUACIONES PENALES

Las Partes considerarán la posibilidad de remitirse actuaciones penales para el procesamiento por los delitos
tipificados de conformidad con el párrafo 1 del Artículo 3, cuando se estime que esa remisión obrará en
interés de una correcta administración de justicia.
 

Artículo 9

OTRAS FORMAS DE COOPERACIÓN Y CAPACITACIÓN

1.   Las Partes colaborarán estrechamente entre sí, en armonía con sus respectivos ordenamientos jurídicos y
administrativos, con miras a aumentar la eficacia de las medidas de detención y represión orientadas a
suprimir la comisión de los delitos tipificados de conformidad con el párrafo 1 del Artículo 4. Deberán,
en particular, sobre la base de acuerdos o arreglos bilaterales o multilaterales:

a.   establecer y mantener canales de comunicación entre sus organismos y servicios competentes a fin de
facilitar el intercambio rápido y seguro de información sobre todos los aspectos de los delitos tipificados
de conformidad con el párrafo 1 del Artículo 3, incluso, siempre que las Partes interesadas lo estimen
oportuno, sobre sus vinculaciones con otras actividades delictivas;

b.   cooperar en la realización de indagaciones, con respecto a delitos tipificados de conformidad con el
párrafo 1 del Artículo 3 y de carácter internacional, acerca:

i.    de la identidad, el paradero y las actividades de personas presuntamente implicadas en delitos tipificados
de conformidad con el párrafo 1 del Artículo 3;

ii.   del movimiento del producto o de los bienes derivados de la comisión de esos delitos;

iii. del movimiento de estupefacientes, sustancias sicotrópicas, sustancias que figuran en el Cuadro I y el
Cuadro II de la presente Convención e instrumentos utilizados o destinados a ser utilizados en la
comisión de esos delitos;

c.   cuando sea oportuno, y siempre que no contravenga lo dispuesto en su derecho interno, crear equipos
conjuntos, teniendo en cuenta la necesidad de proteger la seguridad de las personas y de las operaciones,
para dar efecto a lo dispuesto en el presente párrafo. Los funcionarios de cualquiera de las Partes que
integren esos equipos actuarán conforme a la autorización de las autoridades competentes de la Parte en
cuyo territorio se ha de llevar a cabo la operación. En todos esos casos las Partes de que se trate velarán
por que se respete plenamente la soberanía de la Parte en cuyo territorio se ha de realizar la operación;

d.   proporcionar, cuando corresponda, las cantidades necesarias de sustancias para su análisis o
investigación;

e.   facilitar una coordinación eficaz entre sus organismos y servicios competentes y promover el intercambio
de personal y de otros expertos, incluso destacando funcionarios de enlace.

2.   Cada una de las Partes, en la medida necesaria, iniciará, desarrollará o perfeccionará programas
específicos de capacitación destinados a su personal de detección y represión o de otra índole, incluido el
personal aduanero, encargado de suprimir los delitos tipificados de conformidad con el párrafo 1 del
Artículo 3. En particular, estos programas se referirán a:

a.   métodos utilizados en la detección y supresión de los delitos tipificados de conformidad con el párrafo 1
del Artículo 3;

b.   las rutas y técnicas utilizadas por personas presuntamente implicadas en delitos tipificados de
conformidad con el párrafo 1 del Artículo 3, en particular en los Estados de tránsito, y medidas adecuadas
para contrarrestar su utilización;
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c.   la vigilancia de la importación y exportación de estupefacientes, sustancias sicotrópicas y sustancias que
figuran en el Cuadro I y el Cuadro II;

d.   la detección y vigilancia del movimiento del producto y de los bienes derivados de la comisión de los
delitos tipificados de conformidad con el párrafo 1 del Artículo 3, y de los estupefacientes, sustancias
sicotrópicas y sustancias que figuran en el Cuadro I y el Cuadro II, y de los instrumentos que se utilicen o
se pretenda utilizar en la comisión de dichos delitos;

e.   los métodos utilizados para la transferencia, la ocultación o el encubrimiento de dicho producto, y de
dichos bienes e instrumentos;

f.    el acopio de pruebas;

g.   las técnicas de fiscalización en zonas y puertos francos;

h.   las técnicas modernas de detección y represión.

3.   Las Partes se prestarán asistencia en la planificación y ejecución de programas de investigación y
capacitación encaminados a intercambiar conocimientos en las esferas mencionadas en el párrafo 2 del
presente Artículo y, a ese fin, deberán también, cuando proceda, recurrir a conferencias y seminarios
regionales e internacionales a fin de promover la cooperación y estimular el examen de los problemas de
interés común, incluidos en particular los problemas y necesidades especiales de los Estados de tránsito.

 

Artículo 10. COOPERACIÓN INTERNACIONAL Y ASISTENCIA A LOS ESTADOS DE
TRÁNSITO

1.   Las Partes cooperarán, directamente o por conducto de las organizaciones internacionales o regionales
competentes, para prestar asistencia y apoyo a los Estados de tránsito y, en particular, a los países en
desarrollo que necesiten de tales asistencia y apoyo, en la medida de lo posible, mediante programas de
cooperación técnica para impedir la entrada y el tránsito ilícito, así como para otras actividades conexas.

2.   Las Partes podrán convenir, directamente o por conducto de las organizaciones internacionales o
regionales competentes, en proporcionar asistencia financiera a dichos Estados de tránsito con el fin de
aumentar y fortalecer la infraestructura que necesiten para una fiscalización y una prevención eficaces del
tráfico ilícito.

3.   Las Partes podrán concertar acuerdos o arreglos bilaterales o multilaterales para aumentar la eficacia de
la cooperación internacional prevista en el presente artículo y podrán tomar en consideración la
posibilidad de concertar arreglos financieros a ese respecto.

 

Artículo 11. ENTREGA VIGILADA

1.   Si lo permiten los principios fundamentales de sus respectivos ordenamientos jurídicos internos, las
Partes adoptarán las medidas necesarias, dentro de sus posibilidades, para que se pueda utilizar de forma
adecuada, en el plano internacional, la técnica de entrega vigilada, de conformidad con acuerdos o
arreglos mutuamente convenidos, con el fin de descubrir a las personas implicadas en delitos tipificados
de conformidad con el párrafo 1 del Artículo 3 y de entablar acciones legales contra ellas.

2.   Las decisiones de recurrir a la entrega vigilada se adoptarán caso por caso y podrán, cuando sea
necesario, tener en cuenta los arreglos financieros y los relativos al ejercicio de su competencia por las
Partes interesadas.

3.   Las remesas ilícitas cuya entrega vigilada se haya acordado podrán, con el consentimiento de las Partes
interesadas, ser interceptadas y autorizadas a proseguir intactas o habiéndose retirado o sustituido total o
parcialmente los estupefacientes o sustancias sicotrópicas que contengan.
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Artículo 12. SUSTANCIAS QUE SE UTILIZAN CON FRECUENCIA EN LA FABRICACIÓN
ILÍCITA DE ESTUPEFACIENTES O SUSTANCIAS SICOTRÓPICAS

1.   Las Partes adoptarán las medidas que estimen adecuadas para evitar la desviación de las sustancias que
figuran en el Cuadro I y el Cuadro II, utilizadas en la fabricación ilícita de estupefacientes o sustancias
sicotrópicas, y cooperarán entre ellas con este fin.

2.   Si una de las Partes o la Junta posee datos que, a su juicio, puedan requerir la inclusión de una sustancia
en el Cuadro I o el Cuadro II, lo notificará al Secretario General y le facilitará los datos en que se base la
notificación. El procedimiento descrito en los párrafos 2 a 7 del presente artículo también será aplicable
cuando una de las Partes o la Junta posea información que justifique suprimir una sustancia del Cuadro I
o del Cuadro II o trasladar una sustancia de un Cuadro a otro.

3.   El Secretario General comunicará esa notificación y los datos que considere pertinentes a las Partes, a la
Comisión y, cuando la notificación proceda de alguna de las Partes, a la Junta. Las Partes comunicarán al
Secretario General sus observaciones acerca de la notificación y toda la información complementaria que
pueda serle útil a la Junta para elaborar un dictamen y a la Comisión para adoptar una decisión.

4.   Si la Junta, teniendo en cuenta la magnitud, importancia y diversidad del uso lícito de esa sustancia, y la
posibilidad y facilidad del empleo de otras sustancias tanto para la utilización lícita de estupefacientes o
de sustancias sicotrópicas, comprueba:

a.   que la sustancia se emplea con frecuencia en la fabricación ilícita de un estupefaciente o de una sustancia
sicotrópica;

b.   que el volumen y la magnitud de la fabricación ilícita de un estupefaciente o de una sustancia sicotrópica
crean graves problemas sanitarios o sociales, que justifican la adopción de medidas en el plano
internacional, comunicará a la Comisión un dictamen sobre la sustancia, en el que se señale el efecto que
tendría su incorporación al Cuadro I o al Cuadro II tanto sobre su uso ilícito como sobre su fabricación
ilícita, junto con recomendaciones de las medidas de vigilancia que, en su caso, sean adecuadas a la luz
de ese dictamen.

5.   La Comisión, teniendo en cuenta las observaciones presentadas por las Partes y las observaciones y
recomendaciones de la Junta, cuyo dictamen será determinante en cuanto a los aspectos científicos, y
tomando también debidamente en consideración otros factores pertinentes, podrá decidir, por una mayoría
de dos tercios de sus miembros, incorporar una sustancia al Cuadro I o al Cuadro II.

6.   Toda decisión que tome la Comisión de conformidad con el presente artículo será notificada por el
Secretario General a todos los Estados y otras entidades que sean Partes en la presente Convención o
puedan llegar a serlo y a la Junta. Tal decisión surtirá pleno efecto respecto de cada una de las Partes a
los 180 días de la fecha de la notificación.

7.   a.   Las decisiones de la Comisión adoptadas con arreglo al presente artículo estarán sujetas a revisión por
el Consejo, cuando así lo solicite cualquiera de las Partes dentro de un plazo de 180 días contados a partir
de la fecha de la notificación de la decisión. La solicitud de revisión será presentada al Secretario General
junto con toda la información pertinente en que se base dicha solicitud de revisión.

b.   El Secretario General transmitirá copia de la solicitud de revisión y de la información pertinente a la
Comisión, a la Junta y a todas las Partes, invitándolas a presentar sus observaciones dentro del plazo de
90 días. Todas las observaciones que se reciban se comunicarán al Consejo para que éste las examine.

c.   El Consejo podrá confirmar o revocar la decisión de la Comisión. La notificación de la decisión del
Consejo se transmitirá a todos los Estados y otras entidades que sean Partes en la presente Convención o
que puedan llegar a serlo, a la Comisión y a la Junta.

8.   a.   Sin perjuicio de las disposiciones de carácter general del párrafo 1 del presente artículo y de lo
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dispuesto en la Convención de 1961, en la Convención de 1961 en su forma enmendada y en el
Convenio de 1971, las Partes tomarán las medidas que estimen oportunas para vigilar la fabricación y la
distribución de sustancias que figuren en los Cuadros I y II que se realicen dentro de su territorio.

b.   Con este fin las Partes podrán:

i.    controlar a todas las personas y empresas que se dediquen a la fabricación o la distribución de tales
sustancias;

ii.   controlar bajo licencia el establecimiento y los locales en que se realicen las mencionadas fabricación o
distribución;

iii. exigir que los licenciatarios obtengan la autorización para realizar las mencionadas operaciones;

iv.  impedir la acumulación en posesión de fabricantes y distribuidores de cantidades de esas sustancias que
excedan de las que requieran el desempeño normal de las actividades comerciales y las condiciones
prevalecientes en el mercado.

9.   Cada una de las Partes adoptará, con respecto a las sustancias que figuren en el Cuadro I y el Cuadro II,
las siguientes medidas:

a.   establecer y mantener un sistema para vigilar el comercio internacional de sustancias que figuran en el
Cuadro I y el Cuadro II a fin de facilitar el descubrimiento de operaciones sospechosas. Esos sistemas de
vigilancia deberán aplicarse en estrecha cooperación con los fabricantes, importadores, exportadores,
mayoristas y minoristas, que deberán informar a las autoridades competentes sobre los pedidos y
operaciones sospechosos;

b.   disponer la incautación de cualquier sustancia que figure en el Cuadro I o el Cuadro II si hay pruebas
suficientes de que se ha de utilizar para la fabricación ilícita de estupefacientes o sustancias sicotrópicas;

c.   notificar, lo antes posible, a las autoridades y servicios competentes de las Partes interesadas si hay
razones para presumir que la importación, la exportación o el tránsito de una sustancia que figura en el
Cuadro I o el Cuadro II se destina a la fabricación ilícita de estupefacientes o sustancias sicotrópicas,
facilitando, en particular, información sobre los medios de pago y cualesquiera otros elementos esenciales
en los que se funde esa presunción;

d.   exigir que las importaciones y exportaciones estén correctamente etiquetadas y documentadas. Los
documentos comerciales como facturas, manifiestos de carga, documentos aduaneros y de transporte y
otros documentos relativos al envío, deberán contener los nombres, tal como figuran en el Cuadro I o el
Cuadro II, de las sustancias que se importen o exporten, la cantidad que se importe o exporte y el nombre
y la dirección del importador, del exportador y, cuando sea posible, del consignatario;

e.   velar por que los documentos mencionados en el inciso d) sean conservados durante dos años por lo
menos y puedan ser inspeccionados por las autoridades competentes.

10. a.   Además de lo dispuesto en el párrafo 9, y a petición de la Parte interesada dirigida al Secretario
General, cada una de las Partes de cuyo territorio se vaya a exportar una de las sustancias que figuran en
el Cuadro I velará por que, antes de la exportación, sus autoridades competentes proporcionen la siguiente
información a las autoridades competentes del país importador:

i.    el nombre y la dirección del exportador y del importador y, cuando sea posible, del consignatario;

ii.   el nombre de la sustancia que figura en el Cuadro II;

iii. la cantidad de la sustancia que se ha de exportar;

iv.  el punto de entrada y la fecha de envío previstos;

v.   cualquier otra información que acuerden mutuamente las Partes.

b.   Las Partes podrán adoptar medidas de fiscalización más estrictas o rigurosas que las previstas en el
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presente párrafo si, a su juicio, tales medidas son convenientes o necesarias.

11. Cuando una de las Partes facilite información a otra Parte con arreglo a lo dispuesto en los párrafos 9 y
10 del presente artículo, la Parte que facilita tal información podrá exigir que la Parte que la reciba
respete el carácter confidencial de los secretos industriales, empresariales, comerciales o profesionales o
de los procesos industriales que contenga.

12. Cada una de las Partes presentará anualmente a la Junta, en la forma y de la manera que ésta disponga y
en los formularios que ésta suministre, información sobre:

a.   las cantidades incautadas de sustancias que figuran en el Cuadro I y el Cuadro II y, cuando se conozca su
origen;

b.   cualquier sustancia que no figure en el Cuadro I o el Cuadro II pero de la que se sepa que se emplea en
la fabricación ilícita de estupefacientes o sustancias sicotrópicas y que, a juicio de esa Parte, sea
considerada lo bastante importante para ser señalada a la atención de la Junta;

c.   los métodos de desviación y de fabricación ilícita.

13. La Junta informará anualmente a la Comisión sobre la aplicación del presente artículo, y la Comisión
examinará periódicamente la idoneidad y la pertinencia del Cuadro I y del Cuadro II.

14. Las disposiciones del presente artículo no se aplicarán a los preparados farmacéuticos, ni a otros
preparados que contengan sustancias que figuran en el Cuadro I o el Cuadro II y que estén compuestos de
forma tal que esas sustancias no puedan emplearse o recuperarse fácilmente por medio de sencilla
aplicación.

 

Artículo 13. MATERIALES Y EQUIPOS

Las Partes adoptarán las medidas que consideren adecuadas para impedir el comercio y la desviación de
materiales y equipos destinados a la producción o fabricación ilícitas de estupefacientes y sustancias
sicotrópicas y cooperarán a este fin.
 

Artículo 14. MEDIDAS PARA ERRADICAR EL CULTIVO ILÍCITO DE PLANTAS DE LAS QUE SE
EXTRAEN ESTUPEFACIENTES Y PARA ELIMINAR LA DEMANDA ILÍCITA DE
ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS SICOTRÓPICAS

1.   Cualquier medida adoptada por las Partes para la aplicación de la presente Convención no será menos
estricta que las normas aplicables a la erradicación del cultivo ilícito de plantas que contengan
estupefacientes y sustancias sicotrópicas y a la eliminación de la demanda ilícita de estupefacientes y
sustancias sicotrópicas conforme a lo dispuesto en la Convención de 1961 en su forma enmendada y en
el Convenio de 1971.

2.   Cada una de las Partes adoptará medidas adecuadas para evitar el cultivo ilícito de las plantas que
contengan estupefacientes o sustancias sicotrópicas, tales como las plantas de adormidera, los arbustos de
coca y las plantas de cannabis, así como para erradicar aquellas que se cultiven ilícitamente en su
territorio. Las medidas que se adopten deberán respetar los derechos humanos fundamentales y tendrán
debidamente en cuenta los usos tradicionales lícitos, donde al respecto exista la evidencia histórica, así
como la protección del medio ambiente.

3.   a.   Las Partes podrán cooperar para aumentar la eficacia de los esfuerzos de erradicación. Tal
cooperación podrá comprender, entre otras cosas, el apoyo, cuando proceda, al desarrollo rural integrado
tendiente a ofrecer soluciones sustitutivas del cultivo ilícito que sean económicamente viables. Factores
como el acceso a los mercados, la disponibilidad de recursos y las condiciones socioeconómicas
imperantes deberán ser tomados en cuenta antes de que estos programas hayan sido puestos en marcha.
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Las Partes podrán llegar a acuerdos sobre cualesquiera otras medidas adecuadas de cooperación.
b.   Las Partes facilitarán también el intercambio de información científica y técnica y la realización de

investigaciones relativas a la erradicación.

c.   Cuando tengan fronteras comunes, las Partes tratarán de cooperar en programas de erradicación en sus
respectivas zonas situadas a lo largo de dichas fronteras.

4.   Las Partes adoptarán medidas adecuadas tendientes a eliminar o reducir la demanda ilícita de
estupefacientes y sustancias sicotrópicas con miras a reducir el sufrimiento humano y acabar con los
incentivos financieros del tráfico ilícito. Estas medidas podrán basarse, entre otras cosas, en las
recomendaciones de las Naciones Unidas, los organismos especializados de las Naciones Unidas, tales
como la Organización Mundial de la Salud, y otras organizaciones internacionales competentes, y en el
Plan Amplio y Multidisciplinario aprobado por la Conferencia Internacional sobre el Uso Indebido y el
Tráfico Ilícito de Droga celebrada en 1987, en la medida en que éste se relacione con los esfuerzos de las
organizaciones gubernamentales y no gubernamentales y de entidades privadas en las esferas de la
prevención, del tratamiento y de la rehabilitación.

Las partes podrán concertar acuerdos o arreglos bilaterales o multilaterales tendientes a eliminar o reducir
la demanda ilícita de estupefacientes y sustancias sicotrópicas.

5.   Las Partes podrán asimismo adoptar las medidas necesarias para que los estupefacientes, sustancias
sicotrópicas y sustancias que figuran en el Cuadro I el Cuadro II que se hayan incautado o decomisado
sean destruidas prontamente o se disponga de ellas de acuerdo con la ley y para que las cantidades
necesarias debidamente certificadas de esas sustancias sean admisibles a efectos probatorios.

 

Artículo 15. TRANSPORTISTAS COMERCIALES

1.   Las Partes adoptarán medidas adecuadas a fin de garantizar que los medios de transporte utilizados por
los transportistas comerciales no lo sean para cometer delitos tipificados de conformidad con el párrafo 1
del Artículo 3; entre esas medidas podrá figurar la concertación de arreglos especiales con los
transportistas comerciales.

2.   Cada una de las Partes exigirá a los transportistas comerciales que tomen precauciones razonables a fin de
impedir que sus medios de transporte sean utilizados para cometer delitos tipificados de conformidad con
el párrafo 1 del Artículo 3. Entre esas precauciones podrán figurar las siguientes:

a.   Cuando el establecimiento principal del transportista comercial se encuentre en el territorio de dicha
Parte:

i.    la capacitación del personal para descubrir personas o remesas sospechosas;

ii.   el estímulo de la integridad moral del personal.

a.   Cuando el transportista comercial desarrolle actividades en el territorio de dicha Parte:
i.    la presentación por adelantado, cuando sea posible, de los manifiestos de carga;

ii.   la denuncia a las autoridades competentes, en la primera ocasión, de cualquier circunstancia sospechosa
que pueda estar relacionada con la comisión de delitos tipificados de conformidad con el párrafo 1 del
Artículo 3.

3.   Cada una de las Partes procurará garantizar que los transportistas comerciales y las autoridades
competentes de los lugares de entrada y salida, y demás zonas de control aduanero, cooperen a fin de
impedir el acceso no autorizado a los medios de transporte y a la carga, así como en la aplicación de las
medidas de seguridad adecuadas.

 

Artículo 16. DOCUMENTOS COMERCIALES Y ETIQUETAS DE LAS EXPORTACIONES
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1.   Cada una de las Partes exigirá que las exportaciones lícitas de estupefacientes y sustancias sicotrópicas
estén debidamente documentadas. Además de los requisitos de documentación previstos en el Artículo 31
de la Convención de 1961, en el Artículo 31 de la Convención de 1961, en su forma enmendada y en el
Artículo 12 del Convenio de 1971, en los documentos comerciales, tales como facturas, manifiestos de
carga, documentos aduaneros y de transporte y otros documentos relativos al envío, deberán indicarse los
nombres de los estupefacientes y sustancias sicotrópicas que se exporten, tal como figuren en las Listas
correspondientes de la Convención de 1961, en el Artículo 31 de la Convención de 1961, en su forma
enmendada y en el Convenio de 1971, así como la cantidad exportada y el nombre y la dirección del
exportador, del importador y, cuando sea posible, del consignatario.

2.   Cada una de la Partes exigirá que las remesas de estupefacientes y sustancias sicotrópicas exportadas no
vayan incorrectamente etiquetadas.

 

Artículo 17. TRAFICO ILÍCITO POR MAR

1.   Las Partes cooperarán en todo lo posible para eliminar el tráfico ilícito por mar, de conformidad con el
derecho marítimo internacional.

2.   Toda Parte que tenga motivos razonables para sospechar que una nave de su pabellón, o que no enarbole
ninguno o no lleve matrícula, está siendo utilizada para el tráfico ilícito, podrá solicitar asistencia de otras
Partes a fin de poner término a esa utilización. Las Partes a las que se solicite dicha asistencia la prestarán
con los medios de que dispongan.

3.   Toda Parte que tenga motivos razonables para sospechar que una nave que esté haciendo uso de la
libertad de navegación con arreglo al derecho internacional y que enarbole el pabellón o lleve matrícula
de otra Parte, está siendo utilizada para el tráfico ilícito, podrá notificarlo al Estado del pabellón y pedir
que confirme la matrícula; si la confirma, podrá solicitarle autorización para adoptar medidas adecuadas
con respecto a esa nave.

4.   De conformidad con el párrafo 3 o con los tratados vigentes entre las Partes, o con cualquier otro acuerdo
o arreglo que se haya podido concertar entre ellas, el Estado del pabellón podrá autorizar al Estado
requirente, entre otras cosas, a:

a.   abordar la nave;

b.   inspeccionar la nave;

c.   si se descubren pruebas de implicación en el tráfico ilícito, adoptar medidas adecuadas con respecto a la
nave, a las personas y a la carga que se encuentren a bordo.

5.   Cuando se adopte una medida de conformidad con el presente Artículo, las Partes interesadas tendrán
debidamente en cuenta la necesidad de no poner en peligro la seguridad de la vida en el mar ni la de la
nave y la carga y de no perjudicar los intereses comerciales y jurídicos del Estado del pabellón o de
cualquier otro Estado interesado.

6.   El Estado del pabellón podrá, en consonancia con sus obligaciones previstas en el párrafo 1 del presente
Artículo someter su autorización a condiciones que serán convenidas entre dicho Estado y la Parte
requirente, sobre todo en lo que concierne a la responsabilidad.

7.   A los efectos de los párrafos 3 y 4 del presente Artículo, las Partes responderán con celeridad a las
solicitudes de otras Partes de que se averigüe si una nave que esté enarbolando su pabellón está
autorizada a hacerlo, así como a las solicitudes de autorización que se presenten a tenor de lo previsto en
el párrafo 3. Cada Estado, en el momento de entrar a ser Parte en la presente Convención, designará una
o, en caso necesario, varias autoridades para que se encarguen de recibir dichas solicitudes y de
responder a ellas. Esa designación será dada a conocer, por conducto del Secretario General, a todas las
demás Partes, dentro del mes siguiente a la designación.
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8.   La Parte que haya adoptado cualquiera de las medidas previstas en el presente Artículo informará con
prontitud al Estado del pabellón de los resultados de esa medida.

9.   Las Partes considerarán la posibilidad de concertar acuerdos o arreglos bilaterales y regionales para llevar
a la práctica las disposiciones del presente artículo o hacerlas más eficaces.

10. Las medidas que se adopten en cumplimiento del párrafo 4 del presente artículo serán sólo aplicadas por
buques de guerra o aeronaves militares, u otras naves o aeronaves que lleven signos claros y sean
identificables como naves o aeronaves al servicio de un gobierno y autorizadas a tal fin.

11. Toda medida adoptada de conformidad con el presente artículo tendrá debidamente en cuenta la
necesidad de no injerirse en los derechos y obligaciones de los Estados ribereños o en el ejercicio de su
competencia, que sean conformes con el derecho marítimo internacional, ni de menoscabar esos
derechos, obligaciones o competencias.

 

Artículo 18. ZONAS Y PUERTOS FRANCOS

1.   Las Partes, a fin de eliminar, en las zonas y puertos francos, el tráfico ilícito de estupefacientes;
sustancias sicotrópicas y sustancias que figuran en los Cuadros I y II adoptarán medidas no menos
estrictas que las que apliquen en otras partes de su territorio.

2.   Las Partes Procurarán:

a.   Vigilar el movimiento de bienes y personas en las zonas y puertos francos, a cuyo fin facultarán a las
autoridades competentes a inspeccionar las cargas y las naves a su llegada y partida, incluidas las
embarcaciones de recreo y los barcos pesqueros, así como las aeronaves y los vehículos y, cuando
proceda, a registrar a los miembros de la tripulación y los pasajeros, así como los equipajes respectivos;

b.   establecer y mantener un sistema para descubrir los envíos sospechosos de contener estupefacientes,
sustancias sicotrópicas y sustancias que figuran en los Cuadros I y II que entre en dichas zonas o salgan
de ellas;

c.   establecer y mantener sistemas de vigilancia en las zonas del puerto y de los muelles, en los aeropuertos y
en los puntos de control fronterizo de las zonas y puertos francos.

 

Artículo 19. UTILIZACIÓN DE LOS SERVICIOS POSTALES

1.   Las Partes, de conformidad con las obligaciones que les incumben en virtud de las Convenciones de la
Unión Postal Universal, y de acuerdo con los principios fundamentales de sus respectivos ordenamientos
jurídicos internos, adoptarán medidas a fin de suprimir la utilización de los servicios postales para el
tráfico ilícito y cooperación con ese propósito.

2.   Las medidas a que se refiere el párrafo 1 del presente Artículo comprenderán, en particular:

a.   medidas coordinadas y orientadas a prevenir y reprimir la utilización de los servicios postales para el
tráfico ilícito;

b.   la introducción y el mantenimiento, por el personal de detección y represión competente, de técnicas de
investigación y de control encaminadas a detectar los envíos postales con remesas ilícitas de
estupefacientes, sustancias sicotrópicas y sustancias que figuran en los Cuadros I y II;

c.   medidas legislativas que permitan utilizar los medios adecuados a fin de allegar las pruebas necesarias
para iniciar actuaciones judiciales.

 

Artículo 20. INFORMACIÓN QUE DEBEN SUMINISTRAR LAS PARTES
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1.   Las Partes suministrarán, por mediación del Secretario General, información a la Comisión sobre el
funcionamiento de la presente Convención en sus territorios, y en particular:

a.   el texto de las leyes y reglamentos que promulguen para dar efecto a la Convención;

b.   los pormenores de casos de tráfico ilícito dentro de su jurisdicción que estimen importantes por las
nuevas tendencias que revelen, las cantidades de que se trate, las fuentes de procedencia de las sustancias
o los métodos utilizados por las personas que se dedican al tráfico ilícito.

2.   Las Partes facilitarán dicha información del modo y en la fecha que solicite la Comisión.
 

Artículo 21. FUNCIONES DE LA COMISIÓN

La Comisión tendrá autoridad para estudiar todas las cuestiones relacionadas con los objetivos de la
presente Convención, y en particular:
a.   la Comisión examinará el funcionamiento de la presente Convención, sobre la base de la información

presentada por las Partes de conformidad con el Artículo 20;
b.   la Comisión podrá hacer sugerencias y recomendaciones de carácter general basadas en el examen de la

información recibida de las Partes;

c.   la Comisión podrá señalar a la atención de la Junta cualquier cuestión que tenga relación con las
funciones de la misma;

d.   la Comisión tomará las medidas que estime adecuadas sobre cualquier cuestión que le haya remitido la
Junta de conformidad con el inciso b) del párrafo 1 del Artículo 22;

e.   la Comisión, con arreglo al procedimiento establecido en el Artículo 12, podrá enmendar el Cuadro I y el
Cuadro II;

f.    la Comisión podrá señalar a la atención de los Estados no Partes decisiones y recomendaciones que
adopte en cumplimiento de la presente Convención, a fin de que dichos Estados examinen la posibilidad
de tomar medidas de acuerdo con tales decisiones y recomendaciones.

 

Artículo 22. FUNCIONES DE LA JUNTA

1.   Sin perjuicio de las funciones de la Comisión previstas en el Artículo 21 y sin perjuicio de las funciones
de la Junta y de la Comisión previstas en la Convención de 1961, en la Convención de 1961 en su forma
enmendada y en el Convenio de 1971;

a.   Si, sobre la base de su examen de la información a disposición de ella, del Secretario General o de la
Comisión, o de la información comunicada por órganos de las Naciones Unidas, la Junta tiene motivos
para creer que no se cumplen los objetivos de la presente Convención en asuntos de su competencia, la
Junta podrá invitar a una o más Partes a suministrar toda información pertinente;

b.   Con respecto a los Artículos 12, 13 y 16:

i.    una vez cumplido el trámite señalado en el inciso a) del presente Artículo, la Junta podrá, si lo juzga
necesario, pedir a la Parte interesada que adopte las medidas correctivas que las circunstancias aconsejen
para el cumplimiento de lo dispuesto en los Artículos 12, 13 y 16;

ii.   antes de tomar ninguna medida conforme al apartado iii) infra, la Junta tratará confidencialmente sus
comunicaciones con la Parte interesada conforme a los incisos anteriores;

iii. si la Junta considera que la Parte interesada no ha adoptado las medidas correctivas que se le han pedido
conforme a este inciso, podrá señalar el asunto a la atención de las Partes, del Consejo y de la Comisión.
Cualquier informe que publique la Junta de conformidad con este inciso incluirá asimismo las opiniones
de la Parte interesada si ésta así lo solicitare.
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2.   Se invitará a toda Parte interesada a que esté representada en las reuniones de la Junta en las que se haya
de examinar de conformidad con el presente artículo una cuestión que le afecte directamente.

3.   Si, en algún caso, una decisión de la Junta que se adopte de conformidad con el presente artículo no fuese
unánime, se dejará constancia de las opiniones de la minoría.

4.   Las decisiones de la Junta de conformidad con el presente artículo se tomarán por mayoría de dos tercios
del número total de miembros de la Junta.

5.   En el desempeño de sus funciones de conformidad con el inciso a) del párrafo 1 del presente Artículo, la
Junta protegerá el carácter confidencial de toda información que llegue a su poder.

6.   La responsabilidad de la Junta en virtud del presente Artículo no se aplicará al cumplimiento de tratados
o acuerdos a las controversias entre las Partes a las que se refieren las disposiciones del Artículo 32.

 

Artículo 23. INFORMES DE LA JUNTA

1.   La Junta preparará un informe anual sobre su labor en el que figure un análisis de la información de que
disponga y, en los casos adecuados, una relación de las explicaciones, si las hubo, dadas por las Partes o
solicitadas a ellas, junto con cualesquiera observaciones y recomendaciones que la Junta desee formular.
La Junta podrá preparar los informes adicionales que considere necesarios. Los informes serán
presentados al Consejo por conducto de la Comisión, la cual podrá hacer las observaciones que juzgue
convenientes.

2.   Los informes de la Junta serán comunicados a las Partes y posteriormente publicados por el Secretario
General. Las Partes permitirán la distribución sin restricciones de dichos informes.

 

Artículo 24. APLICACIÓN DE MEDIDAS MÁS ESTRICTAS QUE LAS ESTABLECIDAS POR LA
PRESENTE CONVENCIÓN

Las Partes podrán adoptar medidas más estrictas o rigurosas que las previstas en la presente Convención si, a
su juicio, tales medidas son convenientes o necesarias para prevenir o eliminar el tráfico ilícito.
 

Artículo 25. EFECTO NO DEROGATORIO RESPECTO DE ANTERIORES DERECHOS Y
OBLIGACIONES CONVENCIONALES

Las disposiciones de la presente Convención serán sin perjuicio de los derechos y obligaciones que incumben
a las Partes en la presente Convención en virtud de la Convención de 1961, de la Convención de 1961 en su
forma enmendada y del Convenio de 1971.
 

Artículo 26. FIRMA

La presente Convención estará abierta desde el 20 de diciembre de 1988 hasta el 28 de febrero de 1989 en la
Oficina de las Naciones Unidas en Viena y, después, hasta el 20 de diciembre de 1989 en la Sede de las
Naciones Unidas en Nueva York, a la firma:
a.   de todos los Estados;

b.   de Namibia, representada por el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia;

c.   de las organizaciones regionales de integración económica que sean competentes para negociar, concertar
y aplicar acuerdos internacionales sobre cuestiones reguladas en la presente Convención, siendo
aplicables a dichas organizaciones dentro de los límites de su competencia las referencias que en la
presente Convención se hagan a las Partes, los Estados o los servicios nacionales.
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Artículo 27. RATIFICACIÓN, ACEPTACIÓN, APROBACIÓN O ACTO DE CONFIRMACIÓN
FORMAL

1.   La presente Convención estará sujeta a ratificación, aceptación o aprobación por los Estados y por
Namibia, representada por el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, y a los actos de
confirmación formal por las organizaciones regionales de integración económica a las que se hace
referencia en el inciso c) del Artículo 26. Los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación y los
instrumentos relativos a los actos de confirmación formal serán depositados ante el Secretario General.

2.   En sus instrumentos de confirmación formal, las organizaciones regionales de integración económica
declararán el alcance de su competencia con respecto a las cuestiones regidas por la presente Convención.
Esas organizaciones comunicarán también al Secretario General cualquier modificación del alcance de su
competencia con respecto a las cuestiones regidas por la presente Convención.

 

Artículo 28. ADHESIÓN

1.   La presente Convención quedará abierta a la adhesión de todo Estado, de Namibia, representada por el
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, y de las organizaciones regionales de integración
económica a las que se hace referencia en el inciso c) del Artículo 26. La adhesión se efectuará mediante
el depósito de un instrumento de adhesión ante el Secretario General.

2.   En sus instrumentos de adhesión, las organizaciones regionales de integración económica declararán el
alcance de su competencia con respecto a las cuestiones regidas por la presente Convención. Estas
organizaciones comunicarán también al Secretario General cualquier modificación del alcance de su
competencia con respecto a las cuestiones regidas por la presente Convención.

 

Artículo 29. ENTRADA EN VIGOR

1.   La presente Convención entrará en vigor el nonagésimo días siguientes a la fecha en que haya sido
depositado ante el Secretario General el vigésimo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o
adhesión por los Estados o por Namibia, representada por el Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia.

2.   Para cada Estado o para Namibia, representada por el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, que
ratifique, acepte o apruebe la presente Convención o se adhiera a ella después de haberse depositado el
vigésimo instrumento de ratificación, de aceptación, de aprobación o de adhesión, la presente
Convención entrará en vigor el nonagésimo día siguiente a la fecha en que tal Estado o Namibia haya
depositado dicho instrumento de ratificación, de aceptación, de aprobación o de adhesión.

3.   Para cada organización regional de integración económica a la que se hace referencia en el inciso c) del
artículo 26, que deposite un instrumento relativo a un acto de confirmación formal o un instrumento de
adhesión, la presente Convención entrará en vigor el nonagésimo día siguiente a la fecha en que se haya
efectuado ese depósito, o en la fecha en que la presente Convención entre en vigor conforme al párrafo 1
del presente artículo, si esta última es posterior.

 

Artículo 30. DENUNCIA

1.   Cada una de las Partes podrá en cualquier momento denunciar la presente Convención mediante
notificación escrita dirigida al Secretario General.

2.   La denuncia surtirá efecto para la Parte interesada un año después de la fecha en que la notificación haya
sido recibida por el Secretario General.

 

Artículo 31. ENMIENDAS
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1.   Cualquiera de las Partes podrá proponer una enmienda a la presente Convención. Dicha Parte comunicará
el texto de cualquier enmienda así propuesta y los motivos de la misma al Secretario General quien, a su
vez, comunicará la enmienda propuesta a las demás Partes y les preguntará si la aceptan. En el caso de
que la propuesta de enmienda así distribuida no haya sido rechazada por ninguna de las Partes dentro de
los veinticuatro meses siguientes a su distribución, se considerará que la enmienda ha sido aceptada y
entrará en vigor respecto de cada una de las Partes noventa días después de que esa Parte haya depositado
ante el Secretario General un instrumento en el que exprese su consentimiento a quedar obligada por esa
enmienda.

2.   Cuando una propuesta de enmienda haya sido rechazada por alguna de las Partes, el Secretario General
consultará con las Partes y, si la mayoría de ellas lo solicita, someterá la cuestión, junto con cualquier
observación que haya sido formulada por las Partes, a la consideración del Consejo, el cual podrá decidir
convocar una conferencia de conformidad con el párrafo 4 del Artículo 62 de la Carta de las Naciones
Unidas. Las enmiendas que resulten de esa Conferencia serán incorporadas en un Protocolo de
Modificación. El consentimiento en quedar vinculada por dicho Protocolo deberá ser notificado
expresamente al Secretario General.

 

Artículo 32. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

1.   En caso de controversia acerca de la interpretación o de la aplicación de la presente Convención entre
dos o más Partes, éstas se consultarán con el fin de resolverla por vía de negociación, investigación,
mediación, conciliación, arbitraje, recurso a organismos regionales, procedimiento judicial u otros medios
pacíficos de su elección.

2.   Toda controversia de esta índole que no haya sido resuelta en la forma prescrita en el párrafo 1 del
presente Artículo será sometida, a petición de cualquiera de los Estados Partes en la controversia, a la
decisión de la Corte Internacional de Justicia.

3.   Si una de las organizaciones regionales de integración económica, a las que se hace referencia en el
inciso c) del párrafo 26, es Parte en una controversia que no haya sido resuelta en la forma prescrita en el
párrafo 1 del presente Artículo, podrá, por conducto de un Estado Miembro de las Naciones Unidas, pedir
al Consejo que solicite una opinión consultiva a la Corte Internacional de Justicia de conformidad con el
Artículo 65 del Estado de la Corte, opinión que se considerará decisiva.

4.   Todo Estado, en el momento de la firma o la ratificación, la aceptación o la aprobación de la presente
Convención o de su adhesión a la misma, o toda organización regional de integración económica en el
momento de la firma o el depósito de un acto de confirmación formal o de la adhesión, podrá declarar
que no se considera obligado por los párrafos 2 y 3 del presente Artículo. Las demás Partes no estarán
obligadas por los párrafos 2 y 3 del presente Artículo ante ninguna Parte que haya hecho dicha
declaración.

5.   Toda Parte que haya hecho la declaración prevista en el párrafo 4 del presente Artículo podrá retirarla en
cualquier momento notificándolo al Secretario General.

 

Artículo 33. TEXTOS AUTÉNTICOS

Los textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso de la presente Convención son igualmente
auténticos.
 

Artículo 34. DEPOSITARIO

El Secretario General será el depositario de la presente Convención.
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EN TESTIMONIO DE LO CUAL los abajo firmantes, debidamente autorizados para ello, han firmado la
presente Convención.

HECHA EN VIENA, en un sólo original, el día veinte de diciembre de mil novecientos ochenta y ocho.

 

ANEXO

 

Cuadro I         Ácido lisérgico

Efedrina

Ergometrina

Ergotamina

1-fenil-2-propanona

Seudoefedrina

 

Las sales de las sustancias enumeradas en el presente Cuadro siempre que la existencia de dichas sales sea
posible.

 

Cuadro II

Acetona

Ácido antranílico

Ácido Fenilacético

Anhídrido acético

Éter etílico

Piperidina

 

Las sales de las sustancias enumeradas en el presente Cuadro, siempre que la existencia de dichas sales sea
posible.

 

Artículo 2. Esta Ley comenzará a regir a partir de su promulgación.

 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

 

 

 

Decreto Ejecutivo Nº 136 de 9 de junio de 1995, Publicado en la Gaceta Oficial N° 22.802 de 12 de junio
de 1995.

 

Por el cual se crea la Unidad de Análisis Financiero para la Prevención del Delito de Lavado de Dinero
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Producto del Narcotráfico, adscrita al Consejo de Seguridad Pública y Defensa Nacional.
 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

en uso de sus facultades legales,

 

CONSIDERANDO:
 

Que la Comisión Presidencial de Alto Nivel contra el Lavado de Dinero Producto del Narcotráfico, creada
mediante Decreto Ejecutivo Nº 125 de 27 de marzo de 1995, recomendó la creación de una Unidad
Especializada para revisar y analizar la información que actualmente se recibe a nivel de distintos entes
reguladores de la actividad económica del país, así como para servir de apoyo a las autoridades judiciales y
administrativas competentes, en la identificación de transacciones sospechosas que puedan guardar relación
con el delito del lavado de dinero producto del narcotráfico.

Que la mencionada Comisión Presidencial al hacer sus recomendaciones advirtió sobre el peligro que
representa para la República de Panamá y para su integridad nacional la posibilidad de que a través de los
mecanismos utilizados para el lavado de dinero, se penetren sectores enteros de la economía nacional
produciendo una concentración de poder con serias implicaciones para la seguridad de la nación.

Que el Consejo de Seguridad Pública y Defensa Nacional, creado mediante Decreto de Gabinete Nº 38 de 10
de febrero de 1990, desarrollado por el Decreto Ejecutivo Nº 98 de 29 de mayo de 1991, es el organismo
gubernamental encargado de asesorar al Presidente de la República en materia de Seguridad Pública.

Que el Artículo Séptimo del Decreto Ejecutivo Nº 98 de 29 de mayo de 1991, permite que en el Consejo de
Seguridad Pública y Defensa Nacional funcionen las oficinas que las circunstancias demanden.

 

DECRETA

 

Artículo Primero. La Unidad de Análisis Financiero (UAF) para la Prevención del Delito de Lavado de
Dinero Producto de Narcotráfico, adscrita al Consejo de Seguridad Pública y Defensa Nacional, pasará a ser
la Unidad de Análisis Financiero para la Prevención del Delito de Blanqueo de capitales, según se define
este delito en el Código Penal.

 

Este Artículo fue Modificado por el Artículo I del Decreto N° 163 de 3 octubre de 2000, publicado en la
Gaceta Oficial N° 24.153 de 4 de octubre de 2000.

 

Artículo Segundo. Serán funciones de esta Unidad:

a.   Recabar de las instituciones públicas y de las entidades privadas declarantes toda la información
relacionada con las transacciones financieras, comerciales o de negocios que puedan tener vinculación
con el delito de blanqueo de capitales, según se define dicho delito en el Código Penal.

b.   Analizar la información obtenida a fin de determinar transacciones sospechosas o inusuales, así como
operaciones o patrones de blanqueo de capitales que sean producto de estos delitos.

c.   Mantener  estadísticas del movimiento de dinero en efectivo en el país relacionado con el blanqueo de
dinero u otros capitales.
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d.   Intercambiar con entidades homólogas de otros países información para el análisis de casos que puedan
estar relacionados con el blanqueo de capitales, previa la firma con dichas entidades de memorandos de
entendimiento u otros acuerdos de cooperación.

e.   Suministrar directamente la información al Procurador General de la Nación cuando a juicio de la Unidad
de Análisis Financiero deba procederse a una investigación por parte del Ministerio Público.

f.    Proveer a los funcionarios de instrucción de la Procuraduría General de la Nación  y a los funcionaros
designados en la Superintendencia de Bancos de la República de Panamá, cualquier asistencia requerida
en el análisis y suministro de información de inteligencia que pueda ayudar en las investigaciones penales
o administrativas de los actos y delitos relaciones con el blanqueo de capitales.

 

Este Artículo fue Modificado por el Artículo II del Decreto N° 163 de 3 de octubre de 2000, publicado
en la Gaceta Oficial N° 24.153 de 4 de octubre de 2000.

 

Artículo Tercero. La Unidad de Análisis Financiero, estará integrada por el personal profesional y técnico
idóneo en materia de finanzas, procesamiento y análisis de datos, necesario para desempeñar en forma
eficiente sus funciones. Además, será dotada del equipo y programas de ordenamiento de datos, para el cabal
desempeño de sus funciones.

 

Artículo Cuarto. El Órgano Ejecutivo, atendiendo a las recomendaciones de la Comisión Presidencial de
Alto Nivel contra el Lavado de Dinero Producto del Narcotráfico, reglamentará el funcionamiento de la
Unidad de Análisis Financiero.

 

Artículo Quinto. La Unidad de Análisis Financiero y sus funcionarios darán fiel cumplimiento a las
disposiciones constitucionales y legales vigentes, y exceptuando las autorizaciones permitidas en el artículo
segundo de este Decreto Ejecutivo, guardarán total reserva sobre la información  que obtengan o conozcan,
relacionada con el desempeño de las funciones en esta Unidad.

 

Este Artículo fue Modificado por el Artículo III del Decreto N° 163 de 3 de octubre de 2000, publicado
en la Gaceta Oficial N° 24.153 de 4 de octubre de 2000.

 

Artículo Sexto. El Órgano Ejecutivo procederá, contra el funcionario o ex-funcionario de la Unidad que
revele información obtenida durante el desempeño de sus labores en la Unidad de Análisis Financiero a
personas no autorizadas de conformidad con el Artículo anterior, de la siguiente manera:

a.   Si estuviese ejerciendo cargo público, será destituido de su cargo inmediatamente; y

b.   En cualquier caso, se procederá a presentar la denuncia correspondiente ante las autoridades competentes
para que se proceda contra dicho funcionario de conformidad con los Artículos 170 y 171 del Código
Penal, o por cualquier otro delito en que pueda incurrir.

c.   Las medidas antes mencionadas no excluyen las acciones civiles a que tengan derecho los particulares
afectados, y las otras medidas administrativas aplicables de conformidad con la Ley y los Decretos
vigentes.

 

Artículo Séptimo: El Ministerio de la Presidencia incluirá dentro de su presupuesto, los gastos y
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emolumentos necesarios para la operación de la Unidad de Análisis Financiero.

 

Artículo Octavo: El presente Decreto comenzará a regir a partir de su publicación en la Gaceta Oficial.

 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

 

 

 

Ley Nº 27 de 16 de junio de 1995, Publicada en la Gaceta Oficial N° 22.811 de 23 de junio de 1995.

 

Por la cual se tipifican los delitos de violencia intrafamiliar y maltrato de menores, se ordena el
establecimiento de dependencias especializadas para la atención de las víctimas de estos delitos, se reforman
y adicionan artículos al Código Penal y Judicial, y se adoptan otras medidas.

 

ASAMBLEA LEGISLATIVA

DECRETA:

 

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES PENALES

 

Artículo 1. Este Artículo Modifica el Artículo 209 del Código Penal.

 

Artículo 2. Adicionase al Título V del Código Penal, el Capítulo V denominado “De la violencia
Intrafamiliar y el Maltrato de Menores.” Este Capítulo comprende los Artículos 215-A, 215-B, 215-C y 215-
D.

 

Artículo 3. Este Artículo Adiciona el Artículo 215-A al Código Penal.

 

Artículo 4. Este Artículo Adiciona el Artículo 215-B al Código Penal.

 

Artículo 5. Este Artículo Adiciona el Artículo 215-C del Código Penal.

 

Artículo 6. Este Artículo Adiciona el Artículo 215-D al Código Penal.

 

Artículo 7. Este Artículo Modifica el Artículo 216 del Código Penal.

 

Artículo 8. Este Artículo Deroga el Artículo 217 del Código Penal.
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Artículo 9. Este Artículo Modifica el Artículo 219 del Código Penal.

 

Artículo 10. Este Artículo Modifica el Artículo 220 del Código Penal..

 

Artículo 11. Este Artículo Modifica el Artículo 225 del Código Penal.

 

Artículo 12. Este Artículo Modifica el Artículo 226 del Código Penal.

 

Artículo 13. Este Artículo Modifica el Artículo 227 del Código Penal.

 

Artículo 14. Este Artículo Modifica el Artículo 230 del Código Penal.

 

CAPÍTULO II

DISPOSICIONES PROCESALES

 

Artículo 15. El Artículo 1978 del Código judicial queda sí:

Artículo 1978. Los delitos de rapto, estupro, corrupción de menores y ultrajes al pudor son de
procedimiento de oficio, pero no se instruirá sumario sino por querella de la persona agraviada, cualquiera
que sea su edad, de su representante legal, si es menor, o de la persona que sobre ella ejerza la guarda,
aunque no sea tutora ni curadora legal.

La querella no se admitirá si la persona agraviada la presenta después de un mes de la ejecución del hecho,
y tampoco cuando el representante legal de la persona agraviada, o quien sobre ella ejerza la guarda, la
presenta después de tres meses de haber tenido conocimiento de la comisión del delito, si se encuentra en el
país, y de un año si se encuentra en el exterior.

Se considera guardador a quien tuviere a su cargo, por cualquier motivo, el cuidado del menor.

Sin embargo, la instrucción se iniciará sin necesidad de querella en los siguientes casos:

1.   Cuando el hecho haya causado la muerte de la víctima o haya sido acompañado de otro delito que tenga
señalada pena restrictiva de la libertad y que pueda investigarse de oficio;

2.   Cuando el hecho se cometa en lugar público; y,

3.   Cuando se cometa abusando de la patria potestad o de la autoridad de tutor o curador, o por persona a
cuyo cargo esté, por cualquier motivo, la víctima del delito.

 

Artículo 16. Adicionase el Artículo 1984-A al Código Judicial, así:

Artículo 1984-A. En los casos de violencia intrafamiliar procede el desistimiento, por parte de la persona
afectada cuando sea mayor de edad, siempre y cuando concurran las siguientes condiciones:

1.   Que el acusado no sea reincidente en este delito u otros delitos dolosos contemplados en la ley penal
panameña.
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2.   Que el acusado presente certificado de buena conducta anterior y evaluación por dos (2) médicos
psiquiatras o de salud mental nombrados por el Ministerio Público.

3.   Que el acusado se someta a tratamiento por un equipo multidisciplinario en salud mental, bajo vigilancia
del juez de la causa.

 

CAPÍTULO III

UNIDADES ESPECIALIZADAS PARA LA ATENCIÓN DE VÍCTIMAS DEL MALTRATO Y
VIOLENCIA INTRAFAMILIAR

 

Artículo 17. Todos los centros de salud, cuartos de urgencias, centros médicos u hospitalarios, clínicas y
consultorios, ya sean públicos o privados dentro de sus horarios regulares de labores, deberán atender todos,
los casos de violencia intrafamiliar y maltrato de menores.

Quienes laboran en estas instituciones no podrán negar la atención médica u hospitalaria a las víctimas de
violencia intrafamiliar y maltrato de menores, sin perjuicio de que posteriormente puedan ser remitidos a
otros centros para su atención continuada, siempre que su traslado no implique riesgos para su salud o
integridad.

 

Artículo 18. Los médicos, paramédicos y el personal administrativo que laboran en las instituciones de salud
mencionadas en el Artículo anterior, deberán documentar, mediante formulario distribuido por el Ministerio
de Salud, el historial médico, los hallazgos clínicos, el diagnóstico y la incapacidad provisional del paciente
que declare haber sido víctima de violencia intrafamiliar o maltrato de menores.
El formulario en mención será enviado al Instituto de Medicina Legal, dentro de las cuarenta y ocho (48)
horas siguientes a la atención del paciente, para que el Instituto evalúe el informe médico allí contenido y
continúe el trámite que corresponde para las sumarias que al efecto se realicen.

El certificado de incapacidad final deberá indicar la incapacidad laboral y la incapacidad física total hasta su
recuperación, o lesiones permanentes que resultaren de la agresión.

 

Artículo 19. El Órgano Ejecutivo reglamentará por conducto del Ministerio de Salud y con la asesoría del
Ministerio Público, el diseño de los formularios preimpresos con la información necesaria y el número de
copias requeridas para registro de las agresiones ocasionadas por violencia intrafamiliar o maltrato de
menores, cuyo original debidamente firmado con el sello respectivo deberá ser remitido a la autoridad
competente.

El Instituto de Medicina Legal recibirá los formularios completados en las instituciones de salud, y los
distribuirá expeditamente a las agencias de instrucción de turno que corresponda, según la competencia, sin
perjuicio de someterlos posteriormente a reparto. En caso de menores, se remitirán al juez de menores, según
proceda.

 

Artículo 20. Las entidades privadas o profesionales independientes que atiendan a las víctimas de violencia
intrafamiliar y del maltrato de menores que califiquen como sujetos de patrocinio procesal gratuito, podrán
deducir de sus declaraciones de renta el costo de esta atención.

A tal efecto, la cuenta correspondiente deberá estar debidamente documentada y aprobada por el juez de la
causa.

Prestarán mérito ejecutivo, en el caso del sector privado, las cuentas presentadas como costo de atención, a
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las víctimas de la violencia intrafamiliar y del maltrato de menores.

 

Artículo 21. El Ministerio de Salud organizará centros públicos especializados para la atención y protección
de las víctimas de violencia intrafamiliar o de maltrato de menores en los hospitales regionales y nacionales y
en otros lugares que lo requieran.

 

Artículo 22. Las víctimas de violencia intrafamiliar y del maltrato de menores, podrán acudir directamente a
los centros especializados o podrán ser referidos a éstos por las instituciones de salud para continuar su
atención y protección temporal, si fuere necesario. El Ministerio de Salud normará toda la materia inherente a
los centros especializados.

 

Artículo 23. Los centros especializados funcionarán las veinticuatro (24) horas del día, todos los días del
año.

Deberán contar, como mínimo con personal idóneo, en las ramas de medicina tales como traumatología,
pediatría, geriatría, ginecología, psiquiatría, así como de psicología, enfermería, odontología, trabajo social;
igualmente con las unidades de protección policial que sean necesarias. Estos centros deberán trabajar en
estrecha colaboración con el Ministerio Público.

 

Artículo 24. Se confeccionarán listas de profesionales idóneos en las especialidades mencionadas en el
artículo anterior, para que colaboren en calidad de peritos o expertos, y como auxiliares de la justicia en los
Juzgados y agencias del Ministerio Público. Los honorarios aprobados por el agente del Ministerio Público o
juez que hubiese ordenado un peritaje, no generarán impuesto sobre la renta.

 

CAPÍTULO IV

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS

 

Artículo 25. El Ministerio de Educación tomará las medidas adecuadas, a fin de desarrollar programas
educativos en el nivel primario y secundario relacionados con la responsabilidad familiar.

 

Artículo 26. La presente Ley modifica los Artículos 209, 216, 219, 220, 225, 226, 227 y 230 del Código
Penal; modifica el Artículo 1978, del Código Judicial. Adiciona al TÍTULO V del Código Penal el Capítulo
V contentivo de los Artículos 215-A, 215-B, 215-C y 215-D; adiciona el Artículo 1984-A al Código
Judicial, y deroga el Artículo 217 del Código Penal y demás disposiciones que sean contrarias.

 

Artículo 27. Esta Ley comenzara a regir a partir de su promulgación.

 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE
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Ley Nº 32 de 28 de junio de 1995, Publicada en la Gaceta Oficial N° 22.817 de 3 de julio de 1995

 

Por la cual se aprueba la CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE DESAPARICIÓN FORZADA DE
PERSONAS, suscrita en Belém Do Pará, Brasil, el 9 de junio de 1994, en el Vigésimo Cuarto Período de

Sesiones de la Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos.

 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA

 

DECRETA:

 

Artículo 1. Apruébase en todas sus partes la CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE
DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS, que a la letra dice:

 

CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS

 

LOS ESTADOS MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS,

PREOCUPADOS por el hecho de que subsiste la desaparición forzada de personas;

REAFIRMANDO que el sentido genuino de la solidaridad americana y de la buena vecindad no puede ser
otro que el de consolidar en este Hemisferio, dentro del marco de las instituciones democráticas, un régimen
de libertad, individual y de justicia social, fundado en el respeto de los derechos esenciales del hombre;

CONSIDERANDO que la desaparición forzada de personas constituye una afrenta a la conciencia del
Hemisferio y una grave ofensa de naturaleza odiosa a la dignidad intrínseca de la persona humana, en
contradicción con los principios y propósitos consagrados en la Carta de la Organización de los Estados
Americanos;

CONSIDERANDO que la desaparición forzada de personas viola múltiples derechos esenciales de la persona
humana de carácter inderogable, tal como están consagrados en la Convención Americana sobre Derechos
Humanos en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y en la Declaración
Universal de Derechos Humanos:

RECORDANDO que la protección internacional de los derechos humanos es de naturaleza convencional
coadyuvante o complementaria de la que ofrece el derecho interno y tiene como fundamento los atributos de
la persona humana;

REAFIRMANDO que la práctica sistemática de la desaparición forzada de personas constituye un crimen de
la humanidad;

ESPERANDO que esta Convención contribuya a prevenir, sancionar y suprimir la desaparición forzada de
personas en el Hemisferio y constituya un aporte decisivo para la protección de los derechos humanos y el
estado de derecho,

RESUELVEN adoptar la siguiente Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas:

 

Artículo I. Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a:

a.   No practicar, no permitir, ni tolerar la desaparición forzada de personas, ni aun en estado de emergencia,



CÓDIGO PENAL

file:///C|/...RMATIVA%20VIGENTE/2-LEGAL%20(Leyes,%20Decretos,%20Gacetas,%20afines)/Codigos/CÓDIGO%20PENAL.HTM[6/3/2018 11:09:36a.m.]

excepción o suspensión de garantías individuales;

b.   Sancionar en el ámbito de su jurisdicción a los autores, cómplices y encubridores del delito de
desaparición forzada de personas, así como la tentativa de comisión del mismo;

c.   Cooperar entre sí para contribuir a prevenir, sancionar y erradicar la desaparición forzada de personas; y

d.   Tomar las medidas de carácter legislativo, administrativo, judicial o de cualquier otra índole necesarias
para cumplir con los compromisos asumidos en la presente Convención.

 

Artículo II. Para los efectos de la presente Convención, se considera desaparición forzada la privación de la
libertad a una o más personas, cualquiera que fuere su forma, cometida por agentes del Estado o por personas
o grupos de personas que actúen con la autorización, el apoyo o la aquiescencia del Estado, seguida de la
falta de información o de la negativa a reconocer dicha privación de libertad o de informar sobre el paradero
de la persona, con la cual se impide el ejercicio de los recursos legales y de las garantías procesales
pertinentes.

 

Artículo III. Los Estados Partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos
constitucionales, las medidas legislativas que fueren necesarias para tipificar como delito la desaparición
forzada de personas, y a imponerle una pena apropiada que tenga en cuenta su extrema gravedad. Dicho
delito será considerado como continuado o permanente mientras no se establezca el destino o paradero de la
víctima.

Los Estados Partes podrán establecer circunstancias atenuantes para los que hubieren participado en actos
que constituyan una desaparición forzada cuando contribuyan a la aparición con vida de la víctima o
suministren informaciones que permitan esclarecer la desaparición forzada de una persona.

 

Artículo IV. Los hechos constitutivos de la desaparición forzada de personas serán considerados delitos en
cualquier Estado Parte. En consecuencia, cada Estado Parte adoptará las medidas para establecer su
jurisdicción sobre la causa en los siguientes casos:

a.   Cuando la desaparición forzada de personas o cualquiera de sus hechos constitutivos hayan sido
cometidos en el ámbito de su jurisdicción;

b.   Cuando el imputado sea nacional de ese Estado;

c.   Cuando la víctima sea nacional de ese  Estado y éste lo considere apropiado.

Todo Estado Parte tomará, además, las medidas para establecer su jurisdicción sobre el delito descrito en la
presente Convención cuando el presunto delincuente se encuentre dentro de su territorio y no proceda a
extraditarlo.

Esta Convención no faculta a un Estado Parte para emprender en el territorio de otro Estado Parte el ejercicio
de la jurisdicción ni el desempeño de las funciones reservadas exclusivamente a las autoridades de la otra
Parte por su legislación interna.

 

Artículo V. La desaparición forzada de personas no será considerada delito político para los efectos de
extradición.

La desaparición forzada se considerará incluida entre los delitos que dan lugar a extradición en todo tratado
de extradición celebrado entre Estados Partes.

Los Estados Partes se comprometen a incluir el delito de desaparición forzada como susceptible de
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extradición en todo tratado de extradición que celebren entre sí en el futuro.

Todo Estado Parte que subordine la extradición a la existencia de un tratado y reciba de otro Estado Parte
con el que no tiene tratado una solicitud de extradición podrá considerar la presente Convención como la
base jurídica necesaria para la extradición referente al delito de desaparición forzada.

Los Estados Partes que no subordinen la extradición a la existencia de un tratado reconocerán dicho delito
como susceptible de extradición, con sujeción a las condiciones exigidas por el derecho del Estado requerido.

La extradición estará sujeta a las disposiciones previstas en la constitución y demás leyes del Estado
requerido.

 

Artículo VI. Cuando un Estado Parte no conceda la extradición, someterá el caso a sus autoridades
competentes como si el delito se hubiere cometido en el ámbito de su jurisdicción, para efectos de
investigación y, cuando corresponda, de proceso penal, de conformidad con su legislación nacional. La
decisión que adopten dichas autoridades será comunicada al Estado que haya solicitado la extradición.

 

Artículo VII. La acción penal derivada de la desaparición forzada de personas y la pena que se imponga
judicialmente al responsable de la misma no estarán sujetas a prescripción.

Sin embargo, cuando existiera una norma de carácter fundamental que impidiera la aplicación de lo
estipulado en el párrafo anterior, el período de prescripción deberá ser igual al de delito más grave en la
legislación interna del respectivo Estado Parte.

 

Artículo VIII. No se admitirá la eximente de la obediencia debida a órdenes o instrucciones superiores que
dispongan, autoricen o alienten la desaparición forzada. Toda persona que reciba tales órdenes tiene el
derecho y el deber de no obedecerlas.

Los Estados Partes velarán asimismo por que, en la formación del personal o de los funcionarios públicos
encargados de la aplicación de la Ley, se imparta la educación necesaria sobre el delito de desaparición
forzada de personas.

 

Artículo IX. Los presuntos responsables de los hechos constitutivos del delito de desaparición forzada de
personas sólo podrán ser juzgados por las jurisdicciones de derecho común competentes en cada Estado, con
exclusión de toda jurisdicción especial, en particular la militar.

Los hechos constitutivos de la desaparición forzada no podrán considerarse como cometidos en el ejercicio
de las funciones militares.

No se admitirán privilegios, inmunidades, ni dispensas especiales en tales procesos, sin perjuicio de las
disposiciones que figuran en la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas.

 

Artículo X. En ningún caso podrán invocarse circunstancias excepcionales, tales como estado de guerra o
amenaza de guerra, inestabilidad política interna o cualquier otra emergencia pública, como justificación de
la desaparición forzada de personas. En tales casos, el derecho a procedimientos o recursos judiciales rápidos
eficaces se conservará como medio para determinar el paradero de las personas privadas de libertad o su
estado de salud o para individualizar a la autoridad que ordenó la privación de libertad o la hizo efectiva.

En la tramitación de dichos procedimientos o recursos y conforme al derecho interno respectivo, las
autoridades judiciales competentes tendrán libre e inmediato acceso a todo centro de detención y a cada una
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de sus dependencias, así como a todo lugar donde haya motivos para creer que se puede encontrar a las
personas desaparecidas, incluso lugares sujetos a la jurisdicción militar.

 

Artículo XI. Toda persona privada de libertad debe ser mantenida en lugares de detención oficialmente
reconocidos y presentada sin demora, conforme a la legislación interna respectiva, a la autoridad judicial
competente.

Los Estados Partes establecerán y mantendrán registros oficiales actualizados sobre sus detenidos y,
conforme a su legislación interna, los pondrán a disposición de los familiares, jueces, abogados, cualquier
persona con interés legítimo y otras autoridades.

 

Artículo XII. Los Estados Partes se prestarán recíproca cooperación en la búsqueda, identificación,
localización y restitución de menores que hubieren sido trasladados a otro Estado o retenidos en éste, como
consecuencia de la desaparición forzada de sus padres, tutores o guardadores.

 

Artículo XIII. Para los efectos de la presente Convención, el trámite de las peticiones o comunicaciones
presentadas ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en que se alegue la desaparición forzada
de personas estará sujeto a los procedimientos establecidos en la Convención Americana sobre Derechos
Humanos, y en los Estatutos y Reglamentos de la Comisión y de la Corte Interamericana de Derechos
Humanos, incluso las normas relativas a medidas cautelares.

 

Artículo XIV. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo anterior, cuando la Comisión Interamericana de
Derechos Humanos reciba una petición o comunicación sobre una supuesta desaparición forzada se dirigirá,
por medio de su Secretaría Ejecutiva, en forma urgente y confidencial, al correspondiente gobierno
solicitándole que proporcione a la brevedad posible la información sobre el paradero de la persona
presuntamente desaparecida y demás información que estime pertinente, sin que esta solicitud prejuzgue la
admisibilidad de la petición.

 

Artículo XV. Nada de lo estipulado en la presente Convención se interpretará en sentido restrictivo de otros
tratados bilaterales o multilaterales u otros acuerdos suscritos entre las Partes.

Esta Convención no se aplicará a conflictos armados internacionales regidos por los Convenios de Ginebra
de 1949 y su Protocolo relativo a la protección de los heridos, enfermos y náufragos de las fuerzas armadas,
y a prisioneros y civiles en tiempo de guerra.

 

Artículo XVI. La presente Convención está abierta a la firma de los Estados miembros de la Organización
de los Estados Americanos.

 

Artículo XVII. La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se
depositarán en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos.

 

Artículo XVIII. La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cualquier otro Estado. Los
instrumentos de adhesión se depositarán en la Secretaría General de la Organización de los Estados
Americanos.
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Artículo XIX. Los Estados podrán formular reservas a la presente Convención en el momento de firmarla,
ratificarla o adherirse a ella, siempre que no sean incompatibles con el objeto y propósito de la Convención y
versen sobre una o más disposiciones específicas.

 

Artículo XX. La presente Convención entrará en vigor para los Estados ratificantes el trigésimo día a partir
de la fecha en que se haya depositado el segundo instrumento de ratificación.

Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de haber sido depositado el
segundo instrumento de ratificación, la Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en
que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación o adhesión.

 

Artículo XXI. La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los Estados Partes podrá
denunciarla. El instrumento de denuncia será depositado en la Secretaría General de la Organización de los
Estados Americanos. Transcurrido un año contado a partir de la fecha de depósito del instrumento de
denuncia la Convención cesará en sus efectos para el Estado denunciante y permanecerá en vigor para los
demás Estados Partes.

 

Artículo XXII. El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, francés, inglés y
portugués son igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría General de la Organización de los
Estados Americanos, la cual enviará copia auténtica de su texto, para su registro y publicación, a la
Secretaría de las Naciones Unidas, de conformidad con el Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas.
La Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos notificará a los Estados miembros de
dicha Organización y a los Estados que se hayan adherido a la Convención, las firmas, los depósitos de
instrumentos de ratificación, adhesión y denuncia, así como las reversas que hubiese.

 

EN FE DE LO CUAL los plenipotenciarios infrascritos, debidamente autorizados por sus respectivos
gobiernos, firman el presente Convenio, que se llamará “Convención Interamericana sobre Desaparición
Forzada de Personas”.

HECHA EN LA CIUDAD DE BELEM, BRASIL, el nueve de junio de mil novecientos noventa y cuatro.

 

Artículo 2. Esta Ley comenzará a regir a partir de su promulgación.

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

 

 

 

Ley Nº 46 de 17 de Noviembre de 1995, Publicada en la Gaceta Oficial N° 22.915 de 21 de noviembre de
1995

 

“POR EL CUAL SE MODIFICA EL DECRETO DE GABINETE 41 DE 1990 Y SE ADOPTAN
OTRAS MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN DEL DELITO DE LAVADO DE DINERO
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PRODUCTO DEL NARCOTRÁFICO”

 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA

 

DECRETA:

 

Artículo 1. Modificase el Artículo Primero del Decreto de Gabinete N° 41 de 1990 y adiciónasele los
Numerales 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9.

 

Artículo 2. Adicionase el Artículo Primero-A al Decreto de Gabinete N° 41 de 1990.

 

Artículo 3. Adicionase el Artículo Primero-B al Decreto de Gabinete N° 41 de 1990.

 

Artículo 4. Se autoriza a la Comisión Bancaria Nacional para colaborar con la Unidad de Análisis
Financiero en el ejercicio de su competencia y para proporcionarle, a solicitud de ésta o por iniciativa propia,
cualquier información de que disponga dicha Comisión, relacionada con el sistema bancario, con cualquier
banco o con cualquier otra entidad financiera, a fin de que la Unidad de Análisis Financiero pueda examinar
y analizar la información y compararla con cualquier otra información de que disponga, para determinar las
operaciones que puedan estar vinculadas con actividades ilícitas relacionadas con drogas.

 

Artículo 5. Estarán obligadas a suministrar a la Unidad de Análisis Financiero, según el Órgano Ejecutivo
determine reglamentariamente, declaraciones sobre las transacciones en efectivo y otras transacciones, a que
se refiere el Numeral 2 del Artículo Primero del Decreto de Gabinete N° 41 de 1990, por monto superior de
diez mil balboas (B/.10,000.00), las siguientes entidades:

1.   Casas de cambio o de remesa y personas naturales o jurídicas que ejerzan actividad de cambio o de
remesa de moneda, sea o no, como actividad principal;

2.   Financieras;

3.   Compañías de seguro y reaseguro;

4.   Empresas establecidas en la Zona Libre de Colón;

5.   Casinos y establecimientos de juegos de suerte y azar;

6.   La Lotería Nacional de Beneficencia;

7.   Cooperativas de ahorro y préstamo;

8.   Demás entidades, instituciones y personas naturales o jurídicas que el Órgano Ejecutivo determine.

El que incumpla las disposiciones a que se refiere este Artículo o las dictadas para su aplicación, será
sancionado, por este solo hecho, con multa de cien mil balboas (B/.100,000.00) a un millón de balboas
(B/.1,000.000.00), que impondrá la Comisión Bancaria Nacional.

La Comisión Bancaria Nacional, a quien corresponde velar por el fortalecimiento de condiciones propicias
para el desarrollo de Panamá como Centro Financiero Internacional, queda expresamente facultada para
inspeccionar los documentos y transacciones a que se refiere el presente Artículo, y cualesquiera otros
necesarios, para verificar el cumplimiento de lo que éste establece.
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Artículo 6. La presente Ley modifica el Artículo Primero y adiciona los Numerales 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 al
mismo Artículo y los Artículos Primero-A y Primero-B al Decreto de Gabinete N° 41 de 1990.

 

Artículo 7. Esta Ley comenzará a regir a los noventa (90) días, contados a partir de su promulgación.

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

 

 

 

Ley Nº 53 de 12 de diciembre de 1995, Publicada en la Gaceta Oficial N°22.931 de 15 de diciembre de
1995

 

“POR LA CUAL SE TIPIFICA Y SANCIONA EL DELITO DE POSESIÓN Y COMERCIO DE
ARMAS PROHIBIDAS, SE MODIFICAN Y ADICIONAN ARTÍCULOS AL CÓDIGO PENAL, SE
MODIFICA UN ARTÍCULO DEL CÓDIGO JUDICIAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA

DECRETA:

 

Artículo 1. El que posea arma de fuego sin estar legalmente autorizado para ello, será sancionado por la
autoridad administrativa competente, con multa de B/.200.00 a B/.1000.00 ó arresto de 3 a 6 meses.

Cuando en actos delictivos se sorprenda a menores con armas de fuego y éstos estén acompañados de
mayores, los adultos responderán como autores de tales actos, y se aplicarán las disposiciones del Código de
la Familia a los menores.

 

Artículo 2. El que posea arma de fuego, a la que le ha sido borrado o alterado el número de registro que le
corresponde, será sancionado con pena de 2 a 3 años de prisión.

 

Artículo 3. El que posea arma de fuego cuya tenencia esté prohibida por la ley, según lo que el efecto
disponga el Órgano Ejecutivo, será sancionado con pena de 3 a 5 años de prisión.

La pena será de 4 a 7 años de prisión, si el sujeto importa, o trata de sacar del país, armas cuyo uso esté
prohibido por la ley.

Se exceptúan de esta disposición, los coleccionistas que estén registrados como tales ante las autoridades
correspondientes y que, igualmente, tengan sus armas debidamente registradas, inhabilitadas y mantenidas en
el lugar inscrito.

 

Artículo 4. El que venda o traspase, a cualquier título, armas cuya posesión o tenencia esté prohibida por la
Ley, será sancionado con pena de 5 a 10 años de prisión.
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Artículo 5. El que compre, venda, posea o traspase, a cualquier título, explosivos o granadas, sin tener
autorización legal para ello, serán sancionado con pena de 4 a 7 años de prisión.

Esta pena se aumentará hasta en la mitad, si el sujeto importa o trata de sacar del país explosivos, sin tener
autorización legal para ello, o si teniendo dicha autorización, realiza la operación fuera de las condiciones
autorizadas.

 

Artículo 6. Este Artículo Modifica el Artículo 135 del Código Penal.

 

Artículo 7. Este Artículo Modifica el Artículo 136 del Código Penal.

 

Artículo 8. Este Articulo Adiciona el Artículo 184-A al Código Penal.

 

Artículo 9. Este Artículo Adiciona el Artículo 271-A al Código Penal.

 

Artículo 10. Este Artículo Adiciona el Artículo 310-A al Código Penal.

 

Artículo 11. Este Artículo Modifica el Artículo 175 del Código Judicial.

 

Artículo 12. Se concede un plazo de 6 meses, a partir de la entrada en vigencia de esta Ley, para que sean
devueltas a las autoridades correspondientes, para que sean devueltas a las autoridades correspondientes las
armas prohibidas por la ley.

Igual plazo se concede para que toda persona que posea un arma no registrada, o con permiso vencido,
proceda a legalizarla. Las autoridades correspondientes expedirán los permisos respectivos libres de costos
para los interesados.

 

Artículo 13. Esta Ley subroga el Artículo 8 de la Ley N° 14 de 1990; modifica los Artículos 135 y 136,
adiciona los Artículos 184-A, 271-A y 310-A y deroga el numeral 4 del Artículo 183, del Código Penal, y
modifica el Artículo 175 del Código Judicial.

 

Artículo 14. Esta Ley comenzará a regir a partir de su promulgación.

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

 
 
 

Ley Nº 31 de 28 de mayo de 1998, Publicada en la Gaceta Oficial N° 23.553 de 29 de mayo de 1998.
 

De la Protección a las Víctimas del Delito
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA

 

DECRETA:

 

Artículo 1. Para los efectos de esta Ley, se consideran víctimas del delito:

1.   A la persona que, individual o colectivamente, haya sufrido daños, incluidas las lesiones físicas o
mentales, el sufrimiento emocional, la pérdida financiera o el menoscabo sustancial de sus derechos
fundamentales, como consecuencia de acción u omisión que viole la legislación penal vigente.

2.   Al representante legal o tutor de la persona directamente afectada por el delito en caso de incapacidad, al
cónyuge, al conviviente en unión de hecho, a los parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o
segundo de afinidad, así como al heredero testamentario cuando acuse la muerte del causante.

3.   A las asociaciones, reconocidas por el Estado, en los delitos que afecten intereses colectivos o difusos,
siempre que el objeto de la asociación se vincule directamente con esos intereses.

 

Artículo 2. Son derechos de la víctima:

1.   Recibir atención médica de urgencia cuando la requiera, en los casos previstos por la Ley.

2.   Intervenir, sin mayores formalidades, como querellante en el proceso para exigir la responsabilidad penal
del imputado y obtener la indemnización civil por los daños y perjuicios derivados del delito.

3.   Recibir eficaz protección de las autoridades públicas, por actos que atenten contra su integridad personal
y la de su familia, en razón de la cooperación que brinden en cumplimiento de la Ley.

4.   Ser considerada su seguridad personal y la de su familia, cuando el juez o el funcionario de instrucción
deba decidir o fijar la cuantía de una fianza de excarcelación, u otorgar la concesión de una medida
cautelar personal sustitutiva de la detención preventiva a favor del imputado.

5.   Ser informada sobre el curso del proceso penal respectivo y, en particular, si éste ha sido archivado, si
puede ser reabierto y si es viable el ejercicio de la acción civil derivada del delito, independientemente de
que intervenga como querellante.

6.   Ser oída por el juez, cuando éste deba decidir sobre la solicitud de archivo del expediente presentada por
el Ministerio Público, la suspensión condicional del proceso penal, la suspensión condicional de la
ejecución de la pena o el reemplazo de penas cortas de privación de libertad a favor del imputado.

7.   Ser oída por el Órgano Ejecutivo, cuando éste deba decidir sobre la rebaja de pena o sobre la concesión
de la libertad condicional a favor del sancionado.

8.   Recibir prontamente los bienes de su propiedad o de su legítima posesión decomisados como medio de
prueba durante el proceso penal, cuando ya no sean necesarios para los fines del proceso.

9.   Recibir patrocinio jurídico gratuito del Estado para coadyuvar con el Ministerio Público en el ejercicio de
la acción penal y para obtener la reparación del daño derivado del delito.

10. El patrocinio jurídico gratuito lo prestará el Estado sólo a las víctimas que no tengan suficientes medios
económicos, de acuerdo con la Ley.

Los demás que señalen las leyes.

 

Artículo 3. El querellante es sujeto esencial del proceso y, como tal, podrá ejercer todos los derechos
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reconocidos por la Ley a las partes.

 

Artículo 4. Para evitar que el juicio sea ilusorio en sus efectos y que la parte demandada trasponga, enajene,
oculte, empeore, grave o disipe los bienes muebles o inmuebles que posea, el demandante podrá pedir el
secuestro, en cualquier proceso en que se pida indemnización por daños y perjuicios, por responsabilidad
civil derivada del delito.

No se requerirá fianza cuando la víctima esté amparada por el beneficio consagrado en el numeral 9 del
Artículo 2 de esta Ley, si la cuantía de la demanda y el valor del bien secuestrado no exceden de cinco mil
balboas (B/.5,000.00).
 

Artículo 5. Se adiciona el numeral 11 al Artículo 88 del Código Judicial, así:

Artículo 88. También corresponde al Pleno:

...

11. Crear juzgados de circuito, municipales o tribunales superiores de justicia, con carácter permanente o
temporal, cuando se justifiquen por las necesidades del servicio, respetando las reglas de competencia en
razón de la materia y otros principios que señale la ley, la disponibilidad presupuestaria y las
posibilidades económicas del Estado, al igual que el límite presupuestario asignado por la Constitución
Política. En el ejercicio de esa potestad, el Pleno también podrá introducir cambios en el número,
nomenclatura, organización administrativa y ubicación de los tribunales de justicia.

 

Artículo 6. El numeral 4 del Artículo 989 del Código Judicial queda así:

Artículo 989. Se notificarán personalmente:

...

1.   La primera resolución que se dicte en un proceso suspendido por más de dos meses, siempre que la
suspensión no resulte por acuerdo de las partes.

 

Artículo 7. El numeral 2 del Artículo 1148 del Código Judicial queda así:

Artículo 1148.

...

2.   Que la resolución verse sobre intereses particulares, siempre que la cuantía del proceso respectivo no
sea menor de diez mil balboas (B/.10,000.00), o que verse sobre intereses nacionales, municipales o de
instituciones autónomas o semiautónomas, o sobre hechos relativos al estado civil de las personas, o que
haya sido dictada en proceso de divorcio, de separación de cuerpos o de nulidad de matrimonio, o en
proceso de oposición a título de dominio, sin atenerse en estos casos a la cuantía.

En caso de que no se haya fijado la cuantía en la demanda, pero hubiere suficientes elementos para
determinarla, se admitirá el recurso si excediese de la suma antes prevista.
...

 

Artículo 8. Se modifica el segundo párrafo del Artículo 1210 del Código Judicial y se le adiciona otro, así:

Artículo 1210. ...

Serán consultadas, asimismo, las sentencias que decreten la interdicción o las que aprueben la venta de
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bienes de incapaces, las que declaren que son vacantes determinados bienes y las que fueran adversas a
quienes estuvieron representados por curador ad litem.

Cuando las sentencias fueren adversas a quienes estuvieron representados por defensor de ausente, la parte
afectada o el Ministerio Público podrá interponer recurso de revisión, dentro de los tres años siguientes al
momento en que se hubiere producido la causal respectiva.

...

 

Artículo 9. El Artículo 1977 del Código Judicial queda así:

Artículo 1977. El ejercicio de la acción penal puede ser de oficio o por querella legalmente promovida.

 

Artículo 10. EL Artículo 1979 del Código Judicial queda así:

Artículo 1979. En los delitos de apropiación indebida, calumnia, injuria, incumplimiento de los deberes
familiares y competencia desleal, se requiere querella del ofendido.

 

Artículo 11. Se deroga el Artículo 1980 del Código Judicial.

 

Artículo 12. El Artículo 1981 del Código Judicial queda así:

Artículo 1981. El querellante podrá, en todo tiempo, desistir de la querella, salvo las excepciones
contempladas en este Código.

 

Artículo 13. Se deroga el Artículo 1983 del Código Judicial.

 

Artículo 14. El Artículo 1986 del Código Judicial queda así:

Artículo 1986. De todo delito nace también la acción civil para la restitución de la cosa y la indemnización
de los daños y perjuicios ocasionados por el hecho punible, contra el autor o partícipe y, en su caso, contra
el civilmente responsable. En este último caso, la acción podrá intentarse en el proceso penal o por la vía
civil. La acción civil dentro del proceso sólo podrá intentarla la víctima del delito que se haya constituido en
querellante, en las condiciones previstas por la ley.

 

Artículo 15. El Artículo 1987 del Código Judicial queda así:

Artículo 1987. El querellante titular de la acción es parte en el proceso penal y tendrá derecho a
incorporar, al expediente, los medios de prueba que conduzcan a mostrar la naturaleza y cuantía de los
daños y perjuicios derivados del delito.

 

Artículo 16. El Artículo 1995 del Código Judicial queda así:

Artículo 1995. Ni el indulto ni la extinción de la acción penal perjudican la acción civil de la víctima, para
pedir la restitución de la cosa e indemnización de los daños y perjuicios sufridos.

 

Artículo 17. Se deroga la Sección 3 del Capítulo III, Título I Libro III del Código Judicial, compuesta por los
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Artículos 2010 al 2023.

Parágrafo. Las acusaciones particulares que estuviesen formalizadas al momento de la entrada en vigencia
de esta Ley, podrán continuar hasta la terminación de los procesos respectivos.

 

Artículo 18. Se deroga el Artículo 2030 del Código Judicial.

 

Artículo 19. El Artículo 2031 del Código Judicial queda así:

Artículo 2031. Cuando la ley exija querella para iniciar la investigación sumaria, bastará que la víctima
presente, ante el funcionario de instrucción, la solicitud de que el delito se investigue y se imponga al
imputado la sanción penal respectiva.

Esta solicitud puede hacerse verbalmente o por escrito, pero el interesado deberá acreditar en el mismo
acto su legitimidad para actuar.

 

Artículo 20. El Artículo 2033 del Código Judicial queda así:

Artículo 2033. Una vez presentada legalmente la querella, se iniciará la investigación y el procedimiento
continuará de oficio, pero la víctima será considerada parte para los efectos procesales contemplados en
la ley.

 

Artículo 21. El Artículo 2034 del Código Judicial queda así:

Artículo 2034. Se entiende por querellante legítimo, a la víctima del delito, a su representante legal o tutor,
al cónyuge, al conviviente en unión de hecho, a los parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o
segundo de afinidad, al heredero testamentario cuando acuse la muerte del causante y a las demás personas
indicadas por la ley.

 

Artículo 22. El Artículo 2035 del Código Judicial queda así:

Artículo 2035. La querella se presentará dentro del término de dos (2) meses, contado a partir de la
comisión del hecho punible instantáneo o de la realización del último acto si se tratare de un delito
continuado, salvo que la ley establezca un término distinto para casos especiales.

Cuando la víctima se encontrare en el extranjero tendrá el término de un año para presentar su querella, en
la forma indicada anteriormente.

 

Artículo 23. Se adiciona el artículo 2035-A al Código Judicial, así:

Artículo 2035-A. No podrán interponer querella penal entre sí:

1.   Los cónyuges, a no ser por delito cometido por uno contra la persona o el patrimonio del otro o de sus
hijos, y por el delito de bigamia.

2.   Los ascendientes, descendientes y hermanos consanguíneos o afines, a no ser por delito cometido contra
la persona o el patrimonio del otro.

Se exceptúa también el delito de incumplimiento de deberes familiares.

 

Artículo 24. El Artículo 2058 del Código Judicial queda así:
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Artículo 2058. La instrucción del sumario tiene por propósito:

1.   Comprobar la existencia del hecho punible, mediante la realización de todas las diligencias pertinentes y
útiles para el descubrimiento de la verdad;

2.   Comprobar el alcance de las lesiones físicas, mentales y emocionales sufridas por la víctima, su
representante legal o tutor y sus parientes cercanos, como resultado del delito, así como los servicios
profesionales médicos y psicológicos requeridos para su inmediata atención;

3.   Averiguar todas las circunstancias que sirvan para calificar el hecho punible, o que lo agraven, atenúen
o justifiquen;

4.   Descubrir al autor o partícipe, así como todo dato, condición de vida o antecedentes, que contribuyan a
identificarlo, conocerlo en su individualidad, ubicarlos socialmente o comprobar cualquier circunstancia
que pueda servir para establecer la agravación o atenuación de la responsabilidad;

5.   Verificar la edad, educación, costumbres, condiciones de vida y antecedentes del imputado; el estado y
desarrollo de sus facultades mentales, las condiciones en que actuó, los motivos que hubieren podido
determinarlo a delinquir y las demás circunstancias que releven el mayor o menor grado de punibilidad,
cuando fuere necesario;

6.   Comprobar la extensión del daño económico causado por el delito.

 

Artículo 25. Se adiciona el Artículo 2508-A al Código Judicial así:

Artículo 2508-A: Por razones de orden público e interés social y por vía de excepción, podrá concederse
la extradición o la entrega simple y condicionada de un extranjero al Estado requirente por parte del
Órgano Ejecutivo, a pesar de que medie proceso penal o ejecución de sentencia condenatoria en nuestro
país, con el compromiso de que, una vez realizadas las diligencias judiciales para las cuales fue pedido, o
cuando hubiere sido juzgado en el Estado requirente, ya sea que resulte absuelto o culpable, en este caso
cumplida la pena, sea devuelto a Panamá, para que cumpla la pena que proceda, de ser el caso, o para
continuar con el proceso penal si estuviere pendiente. En todo caso, el proceso penal que se siga en la
República de Panamá continuará en ausencia del procesado entregado o expatriado, dándosele todas las
garantías de representación judicial.

 

Artículo 26. En las disposiciones del Código Judicial donde dice acusación particular o acusador, debe
entenderse querella o querellante, respectivamente, con excepción de las contenidas en la Sección 2 del
Capítulo II, Título XVI del Libro Primero de dicho Código, que tratan del procedimiento por faltas a la ética
judicial.

 

Artículo 27. Se deroga el Artículo 128 del Código Penal.

 

Artículo 28. Se deroga el Artículo 204 del Código Penal.

 

Artículo 29. En la Corte Suprema de Justicia funcionará el Departamento de Asesoría Legal Gratuita para las
Víctimas del Delito, constituido por los abogados que designe la Sala Cuarta de Negocios Generales para que
actúen en defensa de los derechos de las víctimas de delitos contemplados en la Ley.

Este Departamento brindará asesoría jurídica y patrocinio legal a las personas con derecho a la asistencia
legal gratuita.
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Para los abogados de este Departamento, rigen las disposiciones legales sobre requisitos, nombramientos,
impedimentos, derechos, prerrogativas y sanciones, previstas para los defensores de oficio.

La Sala Cuarta de Negocios Generales expedirá el reglamento interno del Departamento de Asesoría Legal
Gratuita para las Víctimas del Delito.

 

Artículo 30. Para que no queden en el abandono, el Estado podrá proveer asistencia médica o económica
inmediata, de manera parcial o total o en forma supletoria, a la víctima de lesiones corporales con
menoscabo de su salud física y mental, derivadas de delitos graves o cuando la persona a cargo de la víctima
haya muerto, o cuando la víctima haya quedado física o mentalmente incapacitada por causa del delito.

Para cubrir estas erogaciones, se otorgará un fondo especial de reparaciones constituido por:
1.   Las sumas que el Estado recabe en conceptos de cauciones, que se hagan efectivas en los casos de

incumplimiento de obligaciones inherentes a las excarcelaciones bajo fianza.

2.   Las sumas que el Estado recabe en concepto de multas, impuestas como pena por las autoridades
judiciales.

3.   Las sumas que, en concepto de reparación del daño, deban cubrir los reos sentenciados a tal pena por los
tribunales de justicia, cuando el particular beneficiado se abstenga de reclamar en tiempo dicha
reparación o renuncie a ellas, o cuando se deban al Estado en calidad de perjudicado.

4.   Las aportaciones que, para tal fin, hagan el propio Estado y los particulares.

Esta indemnización estatal no exime de responsabilidad a las personas civilmente responsables por el delito,
y por el Estado podrá ejercer contra ellas las acciones necesarias destinadas a recuperar las sumas
adelantadas a las víctimas. El Órgano Ejecutivo reglamentará lo pertinente.
 

Artículo 31. Esta Ley modifica los Artículos 1977, 1979, 1981, 1986, 1987, 1995, 2031, 2033, 2034, 2035 y
2058; el numeral 4 del Artículo 989, el segundo párrafo del Artículo 1210 y el numeral 2 del Artículo 1148
del Código Judicial. Adiciona el numeral 11 al Artículo 88, un párrafo al Artículo 1210 y los Artículos 2035-
A y 2508-A al Código Judicial. Deroga los Artículos 1980, 1983 y 2030, así como la Sección 3 del Capítulo
III, Título I del Libro III, la cual comprende los Artículos 2010 al 2023 del Código Judicial, igualmente los
Artículos 128 y 204 del Código Penal.

 

Artículo 32. Esta Ley entrará en vigencia a partir de su promulgación.

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

 

 

 

Ley Nº 42 de 1 de julio de 1998, Publicado en la Gaceta Oficial 23.581 de 8 de julio de 1998.

 

Por la cual se aprueba la CONVENCIÓN INTERAMERICANA CONTRA LA CORRUPCIÓN,
suscrita en Caracas, Venezuela, el 29 de marzo de 1996

 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA
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DECRETA:

 

Artículo 1. Se aprueba, en todas sus partes, la CONVENCIÓN INTERAMERICANA CONTRA LA
CORRUPCIÓN, que a la letra dice:

 

CONVENCIÓN INTERAMERICANA CONTRA LA CORRUPCIÓN

 

PREÁMBULO

 

LOS ESTADOS MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS,

 

CONVENCIDOS de que la corrupción socava la legitimidad de las instituciones públicas, atenta contra la
sociedad, el orden moral y la justicia, así como contra el desarrollo integral de los pueblos;

CONSIDERANDO que la democracia representativa, condición indispensable para la estabilidad, la paz y el
desarrollo de la región, por su naturaleza, exige combatir toda forma de corrupción en el ejercicio de las
funciones públicas, así como los actos de corrupción específicamente vinculados con tal ejercicio;

PERSUADIDOS de que el combate contra la corrupción fortalece las instituciones democráticas, evita
distorsiones de la economía, vicios en la gestión pública y el deterioro de la moral social;

RECONOCIENDO que, a menudo, la corrupción es uno de los instrumentos que utiliza la criminalidad
organizada con la finalidad de materializar sus propósitos;

CONVENCIDOS de la importancia de generar conciencia entre la población de los países de la región sobre
la existencia y gravedad de este problema, así como de la necesidad de fortalecer la participación de la
sociedad civil en la prevención y lucha contra la corrupción;

RECONOCIENDO que la corrupción tiene, en algunos casos, trascendencia internacional, lo cual exige una
acción coordinada de los Estados para combatirla eficazmente;

CONVENCIDOS de la necesidad de adoptar cuanto antes un instrumento internacional que promueva y
facilite la cooperación internacional para combatir la corrupción y, en especial, para tomar las medidas
apropiadas contra las personas que cometan actos de corrupción en el ejercicio de las funciones públicas o
específicamente vinculadas con dicho ejercicio, así como respecto de los bienes productos de estos actos;

PROFUNDAMENTE PREOCUPADOS por los vínculos cada vez más estrechos entre la corrupción y los
ingresos provenientes del tráfico ilícito de estupefacientes, que socavan y atentan contra las actividades
comerciales y financieras legítimas y la sociedad, en todos los niveles;

TENIENDO PRESENTE que para combatir la corrupción es responsabilidad de los Estados la erradicación
de la impunidad y que la cooperación entre ellos es necesaria para que su acción en este campo sea efectiva;
y

DECIDIDOS a hacer todos los esfuerzos para prevenir, detectar, sancionar y erradicar la corrupción en el
ejercicio de las funciones públicas y en los actos de corrupción específicamente vinculados con tal ejercicio,

HAN CONVENIDO

en suscribir la siguiente
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CONVENCIÓN INTERAMERICANA CONTRA LA CORRUPCIÓN

 

Artículo I. DEFINICIONES

Para los fines de la presente Convención, se entiende por:

"Función Pública", toda actividad temporal o permanente, remunerada u honoraria, realizada por una
persona natural en nombre del Estado o al servicio del Estado o de sus entidades, en cualquiera de sus
niveles jerárquicos.

"Funcionario Público", "Oficial Gubernamental" o "Servidor Público", cualquier funcionario o empleado
del Estado o de sus entidades, incluidos los que han sido seleccionados, designados o electos para
desempeñar actividades o funciones en nombre del Estado o al servicio del Estado, en todos sus niveles
jerárquicos.

"Bienes", los activos de cualquier tipo, mueble o inmuebles, tangibles o intangibles, y los documentos o
instrumentos legales que acrediten, intente probar o se refieran a la propiedad u otros derechos sobre dichos
activos.

 

Artículo II. PROPÓSITOS

Los propósitos de la presente Convención son:

1.   Promover y fortalecer el desarrollo, por cada uno de los Estados Partes, de los mecanismos necesarios
para prevenir, detectar, sancionar y erradicar la corrupción; y

2.   Promover, facilitar y regular la cooperación entre los Estados Partes a fin de asegurar la eficacia de las
medidas y acciones para prevenir, detectar, sancionar y erradicar los actos de corrupción en el ejercicio
de las funciones públicas y los actos de corrupción específicamente vinculados con tal ejercicio.

 

Artículo III. MEDIDAS PREVENTIVAS

A los fines expuestos en el Artículo II de esta Convención, los Estados Partes convienen en considerar la
aplicabilidad de medidas, dentro de sus propios sistemas institucionales, destinadas a crear, mantener y
fortalecer.

1.   Normas de conducta para el correcto, honorable y adecuado cumplimiento de las funciones públicas.
Estas normas deberán estar orientadas a prevenir conflictos de intereses y asegurar la preservación y el
uso adecuado de los recursos asignados a los funcionarios públicos en el desempeño de sus funciones.
Establecerán también las medidas y sistemas que exijan a los funcionarios públicos informar a las
autoridades competentes sobre los actos de corrupción en la función pública de los que tengan
conocimiento. Tales medidas ayudarán a preservar la confianza en la integridad de los funcionarios
públicos y en la gestión pública.

2.   Mecanismos para hacer efectivo el cumplimento de dichas normas de conducta.

3.   Instrucciones al personal de las entidades públicas, que aseguren la adecuada comprensión de sus
responsabilidades y las normas éticas que rigen sus actividades.

4.   Sistemas para la declaración de los ingresos, a activos y pasivos por parte de las personas que
desempeñan funciones públicas en los cargos que establezcan la ley y para la publicación de tales
declaraciones cuando corresponda.

5.   Sistemas para la contratación de funcionarios públicos y para la adquisición de bienes y servicios por
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Partes del Estado que aseguren la publicidad, equidad y eficiencia de tales sistemas.

6.   Sistemas adecuados para la recaudación y el control de los ingresos del Estado, que impidan la
corrupción.

7.   Leyes que eliminen los beneficios tributarios a cualquier persona o sociedad que efectúe asignaciones en
violación de la legislación contra la corrupción de los Estados Partes.

8.   Sistemas para proteger a los funcionarios públicos y ciudadanos particulares que denuncien de buena fe
actos de corrupción, incluyendo la protección de su identidad, de conformidad con su constitución y los
principios fundamentales de su ordenamiento jurídico interno.

9.   Órganos de control superior, con el fin de desarrollar mecanismos modernos para prevenir, detectar,
sancionar y erradicar las prácticas corruptas.

10. Medidas que impidan el soborno de funcionarios públicos nacionales y extranjeros, tales como
mecanismos para asegurar que las sociedades mercantiles y otros tipos de asociaciones mantengan
registros que reflejen con exactitud y razonable detalle la adquisición y enajenación de activos, y que
establezcan suficientes controles contables internos que permitan a su personal detectar actos de
corrupción.

11. Mecanismos para estimular la participación de la sociedad civil y de las organizaciones no
gubernamentales en los esfuerzos destinados a prevenir la corrupción.

12. El estudio de otras medidas de prevención que tomen en cuenta la relación entre una remuneración
equitativa y la probidad en el servicio público.

 

Artículo IV. ÁMBITO

La presente Convención es aplicable siempre que el presunto acto de corrupción se haya cometido o
produzca sus efectos en un Estado Parte.

 

Artículo V. JURISDICCIÓN

1.   Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias para ejercer su jurisdicción respecto de los
delitos que haya tipificado de conformidad con esta Convención cuando el delito se cometa en su
territorio.

2.   Cada Estado Parte podrá adoptar las medidas que sean necesarias para ejercer su jurisdicción respecto de
los delitos que haya tipificado de conformidad con esta Convención cuando el delito sea cometido por
uno de sus nacionales o por una persona que tenga residencia habitual en su territorio.

3.   Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias para ejercer su jurisdicción respecto de los
delitos que haya tipificado de conformidad con esta Convención cuando el presunto delincuente se
encuentre en su territorio y no lo extradite a otro país por motivo de la nacionalidad del presunto
delincuente.

4.   La presente Convención no excluye la aplicación de cualquier otra regla de jurisdicción penal establecida
por una Parte en virtud de su legislación nacional.

 

Artículo VI. ACTOS DE CORRUPCIÓN

1.         La presente Convención es aplicable a los siguientes actos de corrupción:

a.   El requerimiento o la aceptación, directa o indirectamente, por un funcionario público o una persona que
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ejerza funciones públicas, de cualquier objeto de valor pecuniario u otros beneficios como dádivas,
favores, promesas o ventajas para sí mismo o para otra persona o entidad a cambio de la realización u
omisión de cualquier acto en el ejercicio de sus funciones públicas;

b.   El ofrecimiento o el otorgamiento, directa o indirectamente, a un funcionario público o a una persona que
ejerza funciones públicas, de cualquier objeto de valor pecuniario u otros beneficios como dádivas,
favores, promesas o ventajas para ese funcionario público o para otra persona o entidad a cambio de la
realización u omisión de cualquier acto en el ejercicio de sus funciones públicas;

c.   La realización por parte de un funcionario público o de una persona que ejerza funciones públicas de
cualquier acto u omisión en el ejercicio de sus funciones, con el fin de obtener ilícitamente beneficios
para sí mismo o para un tercero.

d.   El aprovechamiento doloso y ocultación de bienes provenientes de cualesquiera de los actos a los que se
refiere el presente artículo; y

e.   La participación como autor, coautor, instigador, cómplice, encubridor o en cualquier otra forma en la
comisión, tentativa de comisión de cualquiera de los actos a los que se refiere el presente artículo.

2.   La presente Convención también será aplicable, de mutuo acuerdo entre dos o más Estados Partes, en
relación con cualquier otro acto de corrupción no contemplado en ella.

 

Artículo VII. LEGISLACIÓN INTERNA

Los Estados Partes que aún no lo hayan hecho adoptarán las medidas legislativas o de otro carácter que sean
necesariamente para tipificar como delitos en su derecho interno los actos de corrupción descritos en el
Artículo VI. 1, y para facilitar la cooperación entre ellos, en los términos de la presente Convención.

 

Artículo VIII. SOBORNO TRANSNACIONAL

Con sujeción a su Constitución y a los principios fundamentales de su ordenamiento jurídico, cada Estado
Parte prohibirá y sancionará el acto de ofrecer u otorgar a un funcionario público de otro Estado, directa o
indirectamente, por parte de sus nacionales, personas que tengan residencia habitual en su territorio y
empresas domiciliadas en él, cualquier objeto de valor pecuniario u otros beneficios, como dádivas, favores,
promesas o ventajas, a cambio de que dicho funcionario realice u omita cualquier acto, en el ejercicio de sus
funciones públicas, relacionado con una transacción de naturaleza económica o comercial.

Entre aquellos Estados Partes que hayan tipificado el delito de soborno transnacional, éste será considerado
un acto de corrupción para los propósitos de esta Convención.

Aquel Estado Parte que no haya tipificado el soborno transnacional brindará la asistencia y cooperación
previstas en esta Convención, en relación con este delito, en la medida en que sus leyes lo permitan.

 

Artículo IX. ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO

Con sujeción a su constitución y a los principios fundamentales de su ordenamiento jurídico los Estados
Partes que aún no lo hayan hecho adoptarán las medidas necesarias para tipificar en su legislación como
delito, el incremento del patrimonio de un funcionario público con significativo exceso respecto de sus
ingresos legítimos durante el ejercicio de sus funciones y que no pueda ser razonablemente justificado por él.

Entre aquellos Estados Partes que hayan tipificado el delito de enriquecimiento ilícito, esté será considerado
un acto de corrupción para los propósitos de la presente Convención.

Aquel Estado Parte que no haya tipificado el enriquecimiento ilícito brindará la asistencia y cooperación
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previstas en esta Convención, en relación con este delito, en la medida en que sus leyes lo permitan.

 

Artículo X. NOTIFICACIÓN

Cuando un Estado Parte adopte la legislación a la que se refieren los párrafos 1 de los Artículos VIII y IX lo
notificará al Secretario General de la Organización de los Estados Americanos, quien lo notificará a su vez a
los demás Estados Partes. Los delitos de soborno transnacional y de enriquecimiento ilícito serán
considerados para ese Estado Parte acto de corrupción para los propósitos de esta Convención, transcurridos
treinta días contados a partir de la fecha de esa notificación.

 

Artículo XI. DESARROLLO PROGRESIVO

1.   A los fines de impulsar el desarrollo y la armonización de las legislaciones nacionales y la consecución
de los objetivos de esta Convención, los Estados Partes estiman conveniente y se obligan a considerar la
tipificación en sus legislaciones de las siguientes conductas:

a.   El aprovechamiento indebido en beneficio propio o de un tercero, por parte de un funcionario público o
una persona que ejerce funciones públicas, de cualquier tipo de información reservada o privilegiada de
la cual ha tenido conocimiento en razón o con ocasión de la función desempeñada.

b.   El uso o aprovechamiento indebido en beneficio propio o de un tercero, por parte de un funcionario
público o una persona que ejerce funciones públicas de cualquier tipo de bienes del Estado o de empresas
o instituciones en que éste tenga parte, a los cuales ha tenido acceso en razón o con ocasión de la función
desempeñada.

c.   Toda acción u omisión efectuada por cualquier persona que, por sí misma o por persona interpuesta o
actuando como intermediaria, procure la adopción, por Parte de la autoridad pública, de una decisión en
virtud de la cual obtenga ilícitamente para sí o para otra persona, cualquier beneficio o provecho, haya o
no detrimento del patrimonio del Estado.

d.   La desviación ajena a su objeto que, para beneficio propio o de terceros, hagan los funcionarios públicos,
de bienes muebles e inmuebles, dinero o valores, pertenecientes al Estado, a un organismo
descentralizado o a un particular, que lo hubieran percibido por razón de su cargo, en administración,
depósito o por otra causa.

2.   Entre aquellos Estados Partes que hayan tipificado estos delitos, éstos serán considerados actos de
corrupción para los propósitos de la presente Convención.

3.   Aquellos Estados Partes que no hayan tipificado los delitos descritos en este artículo brindarán la
asistencia y cooperación previstas en esta Convención en relación con ellos, en la medida en que sus
leyes lo permitan.

 

Artículo XII. EFECTOS SOBRE EL PATRIMONIO DEL ESTADO

Para la aplicación de esta Convención, no será necesario que los actos de corrupción descritos en la misma
produzcan perjuicio patrimonial al Estado.

 

Artículo XIII. EXTRADICIÓN

1.   El presente artículo se aplicará a los delitos tipificados por los Estados Partes de conformidad con esta
Convención.

2.   Cada uno de los delitos a los que se aplica el presente artículo se considerará incluido entre los delitos
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que den lugar a extradición en todo tratado de extradición vigente entre los Estados Partes. Los Estados
Partes se comprometen a incluir tales delitos como casos de extradición en todo tratado de extradición
que concierten entre sí.

3.   Si un Estado Parte que supedita la extradición a la existencia de un tratado recibe una solicitud de
extradición de otro Estado Parte, con el que no lo vincula ningún tratado de extradición, podrá considerar
la presente Convención como la base jurídica de la extradición respecto de los delitos a los que se aplica
el presente artículo.

4.   Los Estados Partes que no supediten la extradición a la existencia de un tratado reconocerán los delitos a
los que se aplica el presente artículo como casos de extradición entre ellos.

5.   La extradición estará sujeta a las condiciones previstas por la legislación del Estado Parte requerido o por
los tratados de extradición aplicables, incluidos los motivos por los que se puede denegar la extradición.

6.   Si la extradición solicitada por un delito al que se aplica el presente artículo se deniega en razón
únicamente de la nacionalidad de la persona objeto de la solicitud, o porque el Estado Parte requerido se
considere competente, éste presentará el caso ante sus autoridades competentes para su enjuiciamiento, a
menos que se haya convenido otra cosa con el Estado Parte requirente, e informará oportunamente a éste
de su resultado final.

7.   A reserva de lo dispuesto en su derecho interno y en sus tratados de extradición, el Estado Parte
requerido podrá, tras haberse cerciorado de que las circunstancias lo justifican y tienen carácter urgente, y
a solicitud del Estado Parte requirente, proceder a la detención de la persona cuya extradición se solicite
y que se encuentre en su territorio, o adoptar otras medidas adecuadas para asegurar su comparecencia en
los trámites de extradición.

 

Artículo XIV. ASISTENCIA Y COOPERACIÓN

1.   Los Estados Partes se prestarán la más amplia asistencia recíproca, de conformidad con sus leyes y los
tratados aplicables, dando curso a las solicitudes emanadas de las autoridades que, de acuerdo con su
derecho interno, tengan facultades para la investigación o juzgamiento de los actos de corrupción
descritos en la presente Convención, a los fines de la obtención de pruebas y la realización de otros actos
necesarios para facilitar los procesos y actuaciones referentes a la investigación o juzgamiento de actos de
corrupción.

2.   Asimismo, los Estados Partes se prestarán la más amplia cooperación técnica mutua sobre las formas y
métodos más efectivos para prevenir, detectar, investigar y sancionar los actos de corrupción. Con tal
propósito, propiciarán el intercambio de experiencias por medio de acuerdos y reuniones entre los
órganos e instituciones competentes y otorgarán especial atención a las formas y métodos de participación
ciudadana en la lucha contra la corrupción.

 

Artículo XV. MEDIDAS SOBRE BIENES

1.   De acuerdo con las legislaciones nacionales aplicables y los tratados pertinentes u otros acuerdos que
puedan estar en vigencia entre ellos, los Estados Partes se prestarán mutuamente la más amplia asistencia
posible en la identificación, el rastreo, la inmovilización, la confiscación y el decomiso de bienes
obtenidos o derivados de la comisión de los delitos tipificados de conformidad con la presente
Convención, de los bienes utilizados en dicha comisión o del producto de dichos bienes.

2.   El Estado Parte que aplique sus propias sentencias de decomiso, o las de otro Estado Parte, con respecto
a los bienes o productos descritos en el párrafo anterior, de este artículo, dispondrá de tales bienes o
productos de acuerdo con su propia legislación. En la medida en que lo permitan sus leyes y en las
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condiciones que considere apropiadas, ese Estado Parte podrá transferir, total o parcialmente, dichos
bienes o productos a otro Estado Parte que haya asistido en la investigación o en las actuaciones
judiciales conexas.

 

Artículo XVI. SECRETO BANCARIO

1.   El Estado Parte requerido no podrá negarse a proporcionar la asistencia solicitada por el Estado Parte
requirente amparándose en el secreto bancario. Este Artículo será aplicado por el Estado Parte requerido,
de conformidad con su derecho interno, sus disposiciones de procedimientos o con los acuerdos
bilaterales o multilaterales que lo vinculen con el Estado Parte requirente.

2.   El Estado Parte requirente se obliga a no utilizar las informaciones protegidas por el secreto bancario que
reciba, para ningún fin destino del proceso para el cual hayan sido solicitadas, salvo autorización del
Estado Parte requerido.

 

Artículo XVII. NATURALEZA DEL ACTO

A los fines previstos en los Artículos XIII, XIV, XV y XVI de la presente Convención, el hecho de que los
bienes obtenidos o derivados de un acto de corrupción hubiesen sido destinados a fines políticos o el hecho
de que se alegue que un acto de corrupción ha sido cometido por motivaciones o con finalidades políticas, no
bastará por sí solo para considerar dicho acto como un delito político o como un delito común conexo con un
delito político.

 

Artículo XVIII. AUTORIDADES CENTRALES

1.   Para los propósitos de la asistencia y cooperación internacional previstas en el marco de esta
Convención, cada Estado Parte podrá designar una autoridad central o podrá utilizar las autoridades
centrales contempladas en los tratados pertinentes u otros acuerdos.

2.   Las autoridades centrales se encargarán de formular y recibir las solicitudes de asistencia y cooperación a
que se refiere la presente Convención.

3.   Las autoridades centrales se comunicarán en forma directa para los efectos de la presente Convención.

 

Artículo XIX. APLICACIÓN EN EL TIEMPO

Con sujeción a los principios constitucionales, al ordenamiento interno de cada Estado y a los tratados
vigentes entre los Estados Partes, el hecho de que el presunto acto de corrupción se hubiese cometido con
anterioridad a la entrada en vigor de la presente Convención, no impedirá la cooperación procesal penal
internacional entre los Estados Partes. La presente disposición en ningún caso afectará el principio de la
irretroactividad de la ley penal ni su aplicación interrumpirá los plazos de prescripción en curso relativos a
los delitos anteriores a la fecha de la entrada en vigor de esta Convención.

 

Artículo XX. OTROS ACUERDOS O PRACTICAS

Ninguna de las normas de la presente Convención será interpretada en el sentido de impedir que los Estados
Partes se presten recíprocamente cooperación al amparo de lo previsto en otros acuerdos internacionales,
bilaterales o multilaterales, vigentes o que se celebren en el futuro entre ellos, o de cualquier otro acuerdo o
práctica aplicable.
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Artículo XXI. FIRMA

La presente Convención está abierta a la firma de los Estados miembros de la organización de los Estados
Americanos.

 

Artículo XXII. RATIFICACIÓN

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se depositarán en la
Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos.

 

Artículo XXIII. ADHESIÓN

La presente Convención queda abierta a la adhesión de cualquier otro Estado. Los instrumentos de adhesión
se depositarán en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos.
 

Artículo XXIV. RESERVAS

Los Estados Partes podrán formular reservas a la presente Convención al momento de aprobarla, firmarla,
ratificarla o adherirse a ella, siempre que no sean incompatibles con el objeto y propósitos de la Convención
y versen sobre una o más disposiciones específicas.

 

Artículo XXV. ENTRADA EN VIGOR

La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que se haya depositado el
segundo instrumento de ratificación. Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella
después de haber sido depositado el segundo instrumento de ratificación, la Convención entrará en vigor el
trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación o adhesión.

 

Artículo XXVI. DENUNCIA

La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los Estados Partes podrá denunciarla. El
instrumento de denuncia será depositado en la Secretaría General de la Organización de los Estados
Americanos. Transcurrido un año, contado a partir de la fecha de depósito del instrumento de denuncia, la
Convención cesará en sus efectos para el Estado denunciante y permanecerá en vigor para los demás Estados
Partes.

 

Artículo XXVII. PROTOCOLOS ADICIONALES

Cualquier Estado Parte podrá someter a la consideración de los otros Estados Partes reunidos con ocasión de
la Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos, proyectos de protocolos adicionales a
esta Convención con el objeto de contribuir al logro de los propósitos enunciados en su artículo II.

Cada protocolo adicional fijará las modalidades de su entrada en vigor y se aplicará sólo entre los Estados
Partes en dicho protocolo.

 

Artículo XXVIII. DEPÓSITO DEL INSTRUMENTO ORIGINAL

El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos español, francés, inglés y portugués son
igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría General de la Organización de los Estados
Americanos, la que enviará copia autenticada de su texto para su registro de publicación a la Secretaría de las
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Naciones Unidas, de conformidad con el Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. La secretaría
General de la Organización de los Estados Americanos notificará a los Estados que hayan adherido a la
Convención, las firmas, los depósitos de instrumentos de ratificación, adhesión y denuncia, así como las
reservas que hubiere.

 

Artículo 2. Esta ley entrará en vigencia a partir de su promulgación.

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

 

 
 

Ley Nº 62 de 15 de octubre de 1998, Publicada en la Gaceta Oficial N° 23.661 de 28 de octubre de 1998.

 

Por la cual se aprueba la CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA EL CUMPLIMIENTO DE
CONDENAS PENALES EN EL EXTRANJERO, hecha en Managua, Nicaragua, el 9 de junio de 1993.

 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA

DECRETA:

 

Artículo 1. Se aprueba, en todas sus partes, la CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA EL
CUMPLIMIENTO DE CONDENAS PENALES EN EL EXTRANJERO, la cual a la letra dice:

 

CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA EL CUMPLIMIENTO DE CONDENAS PENALES
EN EL EXTRANJERO

 

LOS ESTADOS MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS,

 

CONSIDERANDO que uno de los propósitos esenciales de la Organización de los Estados Americanos, de
conformidad con el Artículo 2, literal E de la Carta de la OEA, es "procurar la solución de los problemas
políticos, jurídicos y económicos que se susciten entre ellos";

ANIMADOS POR EL DESEO de cooperar para asegurar una mejor administración de justicia mediante la
rehabilitación social de la persona sentenciada;
PERSUADIDOS de que para el cumplimiento de estos objetivos es conveniente que a la persona sentenciada
se le pueda dar la oportunidad de cumplir su condena en el país del cual es nacional; y

CONVENCIDOS de que la manera de obtener estos resultados es mediante el traslado de la persona
sentenciada,

RESUELVEN adoptar la siguiente Convención Interamericana para el Cumplimiento de Condenas Penales
en el Extranjero:

 

Artículo I. DEFINICIONES
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Para los fines de la presente Convención:

1.   Estado Sentenciador: Significa el Estado parte desde el cual la persona sentenciada deba ser trasladada.

2.   Estado Receptor: significa el Estado Parte al cual la persona sentenciada deba ser trasladada.

3.   Sentencia: significa la decisión judicial definitiva en la que se impone a una persona, como pena por la
comisión de un delito, la privación de libertad o restricción de la misma, en un régimen de libertad
vigilada, condena de ejecución condicional y otras formas de supervisión sin detención. Se entiende que
una sentencia es definitiva cuando no esté pendiente recurso legal ordinario contra ella en el Estado
Sentenciador, y que el término previsto para dicho recurso haya vencido.

4.   Persona sentenciada: significa la persona que en el territorio de uno de los Estados Partes, vaya a cumplir
o esté cumpliendo una sentencia.

 

Artículo II. PRINCIPIOS GENERALES

De conformidad con las disposiciones de la presente Convención:

1.   Las sentencias impuestas en uno de los Estados Partes, a nacionales de otro Estado Parte, podrán ser
cumplidas por la persona sentenciada en el Estado del cual sea nacional; y

2.   Los Estados Partes se comprometen a brindarse la más amplia cooperación con respecto a la transferencia
de personas sentenciadas.

 

Artículo III. CONDICIONES PARA LA APLICACIÓN DE LA CONVENCIÓN

La presente Convención se aplicará únicamente bajo las siguientes condiciones:

1.   Que exista sentencia firma y definitiva como ha sido definida en el Artículo I, ordinal 3, de la presente
Convención.

2.   Que la persona sentenciada otorgue expresamente su consentimiento al traslado, habiendo sido informada
previamente de las consecuencias legales del mismo.

3.   Que el hecho por el que la persona haya sido condenada configure también delito en el Estado Receptor.
A tal efecto, no se tendrán en cuenta las diferencias de denominación o las que no afecten la naturaleza
del delito.

4.   Que la persona sentenciada sea nacional del Estado Receptor.

5.   Que la condena a cumplirse no sea pena de muerte.

6.   Que el tiempo de la condena por cumplirse al momento de hacerse la solicitud sea de por lo menos seis
meses.

7.   Que la aplicación de la sentencia no sea contraria al ordenamiento jurídico interno del Estado Receptor ¡.

 

Artículo IV. SUMINISTRO DE INFORMACIÓN

1.   Cada Estado Parte informará del contenido de esta Convención a cualquier persona sentenciada que
estuviere comprendida dentro de lo dispuesto por ella.

2.   Los Estados Partes mantendrán informada a la persona sentenciada del trámite de su traslado.

 

Artículo V. PROCEDIMIENTO PARA EL TRASLADO

El traslado de la persona sentenciada, de un Estado a otro, se sujetará al procedimiento siguiente:
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1.   El trámite podrá ser promovido por el Estado Sentenciador o por el Estado Receptor. En ambos casos se
requiere que la persona sentenciada haya expresado su consentimiento o, en su caso, formulado la
petición.

2.   La solicitud de traslado se gestionará por intermedio de las Autoridades Centrales indicadas conforme al
Artículo XI de la presente Convención o, en su defecto, por la vía diplomática o consular. De
conformidad con su derecho interno, cada Estado parte informará a las autoridades que considere
necesario, del contenido de la presente Convención. Asimismo procurará crear mecanismos de
cooperación entre la autoridad central y las demás autoridades que deban intervenir en el traslado de la
persona sentenciada.

3.   Si la sentencia hubiere sido dictada por un estado o provincia con jurisdicción penal independientes del
gobierno federal, se requerirá para la aplicación de este procedimiento de traslado la aprobación de las
autoridades del respectivo estado o provincia.

4.   En la solicitud de traslado se deberá suministrar la información pertinente que acredite el cumplimiento
de las condiciones establecidas en el Artículo III.

5.   Antes de efectuarse el traslado, el Estado Sentenciado permitirá al Estado Receptor verificar, si lo desea
y mediante un funcionario designado por éste, que la persona sentenciada haya dado su consentimiento
con pleno conocimiento de las consecuencias legales del mismo.

6.   Al tomar la decisión relativa al traslado de una persona sentenciada, los Estados partes podrán considerar,
entre otros factores, la posibilidad de contribuir a su rehabilitación social, la gravedad del delito, en su
caso, sus antecedentes penales, su estado de salud, y los vínculos familiares, sociales o de otra índole que
tuviere en el Estado Sentenciador y en el Estado Receptor.

7.   El Estado Sentenciador suministrará al Estado Receptor copia autenticada de la sentencia, incluyendo
información sobre el tiempo ya cumplido por la persona sentenciada y el que pueda computársele por
motivos tales como: trabajo, buena conducta o prisión preventiva. El Estado Receptor podrá solicitar
cualquier información adicional que considere pertinente.

8.   La entrega de la persona sentenciada por el Estado Sentenciador al Estado Receptor se efectuará en el
lugar en que convengan las autoridades centrales. El Estado Receptor será responsable de la custodia de
la persona sentenciada desde el momento en que le fuere entregada.

9.   Todos los gastos relacionados con el traslado de la persona sentenciada hasta la entrega para su custodia
al Estado Receptor serán por cuenta del Estado Sentenciador.

10. El Estado Receptor será responsable de todos los gastos ocasionados por el traslado de la persona
sentenciada desde el momento en que ésta quede bajo su custodia.

 

Artículo VI. NEGATIVA AL TRASLADO

Cuando un Estado Parte no apruebe el traslado de una persona sentenciada, comunicará su decisión de
inmediato al Estado solicitante y explicando el motivo de su negativa, cuando esto sea posible y conveniente.

 

Artículo VII. DERECHO DE LA PERSONA SENTENCIADA TRASLADADA Y FORMAS DE
CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA

1.   La persona sentenciada que fuera trasladada conforme a lo previsto en la presente Convención no podrá
ser detenida, enjuiciada o condenada nuevamente en el Estado Receptor por el mismo delito que motivó
la sentencia impuesta por el Estado Sentenciador.

2.   Salvo lo dispuesto en el Artículo VIII de la presente Convención, la condena de una persona sentenciada
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trasladada se cumplirá conforme a las leyes y procedimientos del Estado Receptor, inclusive la aplicación
de cualesquiera disposiciones relativas a la reducción de períodos de encarcelamiento o de cumplimiento
alternativo de las condenas.

3.   Ninguna sentencia será ejecutada por el Estado Receptor de modo tal que prolongue la duración de la
condena más allá de la fecha en que concluiría los términos de la sentencia del Tribunal del Estado
Sentenciador.

4.   Las autoridades del Estado Sentenciador podrán solicitar, por medio de las autoridades Centrales,
informes sobre la situación en que se halle el cumplimiento de la condena de cualquier persona
sentenciada trasladada al Estado Receptor conforme a la presente Convención.

 

Artículo VIII. REVISIÓN DE LA SENTENCIA Y EFECTOS EN EL ESTADO RECEPTOR

El Estado Sentenciador conservará su plena jurisdicción para la revisión de las sentencias dictada por sus
tribunales. Asimismo, conservará la facultad de conceder indulto, amnistía o gracia a la persona sentenciada.
El Estado Receptor, al recibir notificación de cualquier decisión al respecto, deberá adoptar de inmediato las
medidas correspondientes.
 

Artículo IX. APLICACIÓN DE LA CONVENCIÓN EN CASOS ESPECIALES

La presente Convención también podrá aplicarse a personas sujetas a vigilancia u otras medidas de acuerdo
con las leyes de uno de los Estados Partes relacionadas con infractores menores de edad. Para el traslado
deberá obtenerse el consentimiento de quien esté legalmente facultado para otorgarlo.
Si así lo acordaren las Partes y a efectos de su tratamiento en el Estado Receptor, la presente Convención
podrá aplicarse a personas a las cuales la autoridad competente hubiera declarado inimputables. Las Partes
acordarán, de conformidad con su derecho interno, el tipo de tratamiento a dar a las personas trasladadas.
Para el traslado deberá obtenerse el consentimiento de quien legalmente esté facultado para otorgarlo.

 

Artículo X. TRANSITO

Si la persona sentenciada, al ser trasladada, tuviera que atravesar el territorio de un tercer Estado Parte en
esta Convención, éste deberá ser notificado mediante envío de la resolución que concedió el traslado por el
Estado bajo cuya custodia se efectuará el mismo. En tales casos, el Estado Parte de tránsito podrá o no
otorgar su consentimiento al paso de la persona sentenciada por su territorio.
No será necesaria la notificación cuando se haga uso de los medios de transporte aéreo y no se haya previsto
ningún aterrizaje regular en el territorio del Estado Parte que se vaya a sobrevolar.

 

Artículo XI. AUTORIDAD CENTRAL

Los Estados partes al firmar, ratificar o adherir a la presente Convención, notificarán a la Secretaría General
de la Organización de los Estados Americanos, la designación de la Autoridad Central encargada de realizar
las funciones previstas en esta Convención. La Secretaría General distribuirá entre los Estados Partes de esta
Convención una lista que contenga las designaciones que haya recibido.
 

Artículo XII. ALCANCE DE LA CONVENCIÓN

Nada de lo estipulado en la presente Convención se interpretará en sentido restrictivo de otros tratados
bilaterales o multilaterales u otros acuerdos suscritos entre las Partes.
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Artículo XIII. CLÁUSULAS FINALES

La presente Convención está abierta a la firma de los Estados Miembros de la Organización de los Estados
Americanos.

 

Artículo XIV. La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se
depositarán en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos.

 

Artículo XV. La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cualquier otro Estado. Los
instrumentos de adhesión se depositarán en la Secretaría General de la Organización de Estados Americanos.

 

Artículo XVI. Los Estados podrán formular reservas a la presente Convención al momento de aprobarla,
firmarla, ratificarla o adherirse a ella, siempre que no sean incompatibles con el objeto y propósito de la
Convención y versen sobre una o más disposiciones específicas.

 

Artículo XVII. La presente Convención entrará en vigor para los Estados ratificantes el trigésimo día a partir
de la fecha en que se haya depositado el segundo instrumento de ratificación.

Para cada Estado que ratifique la Convención o adhiera a ella después de haber sido depositado el segundo
instrumento de ratificación, la Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal
Estado haya depositado su instrumento de ratificación o adhesión.

 

Artículo XVIII. La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los Estados Partes podrá
denunciarla en cualquier momento. La denuncia será comunicada a la Secretaría General de la Organización
de los Estados Americanos. Transcurrido un año contado a partir de la fecha de la denuncia, la Convención
cesará en sus efectos para el Estado denunciante.

No obstante, sus disposiciones continuarán en vigor para el Estado denunciante en lo atinente a las personas
condenadas que hubieran sido transferidas, hasta el término de las respectivas condenas, al amparo de dichas
disposiciones.

Las solicitudes de traslado que se encuentren en trámite al momento de la denuncia de la presente
Convención, serán completadas hasta su total ejecución, a menos que las Partes acuerden lo contrario.

 

Artículo XIX. El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, francés, inglés y
portugués son igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría General de la Organización de los
Estados Americanos, la que enviará copia auténtica de su texto, para su registro y publicación, a la Secretaría
de las Naciones Unidas, de conformidad con el Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. La
Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos notificará a los Estados Miembros de dicha
Organización y a los Estados que se hayan adherido a la Convención, las firmas, los depósitos de
instrumentos de ratificación, adhesión y denuncia así como las reservas que hubiese.
EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente autorizados por sus respectivos
gobiernos, firman el presente Convenio, que se llamará "

 

Convención Interamericana para el Cumplimiento de Condenas Penales en el Extranjero".

HECHA EN LA CIUDAD DE MANAGUA, NICARAGUA, el nueve de junio de 1993.
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Artículo 2. Esta Ley entrará en vigencia a partir de su promulgación.

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
 

 

 
Ley Nº 16 de 27 de mayo de 1999, Publicada en la Gaceta Oficial N° 23.820 de 17 de junio de 1999

 

Por la cual se aprueba la CONVENCIÓN INTERAMERICANA CONTRA LA FABRICACIÓN Y EL
TRÁFICO ILÍCITOS DE ARMAS DE FUEGO, MUNICIONES, EXPLOSIVOS Y OTROS

MATERIALES RELACIONADOS, suscrito en Washington, D.C. el 14 de noviembre de 1997.
 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA
 

DECRETA:
 

Artículo 1. Se aprueba, en todas sus partes, la CONVENCIÓN INTERAMERICANA CONTRA LA
FABRICACIÓN Y EL TRÁFICO ILÍCITOS DE ARMAS DE FUEGO, MUNICIONES, EXPLOSIVOS Y
OTROS MATERIALES RELACIONADOS, que a la letra dice:

 
CONVENCIÓN INTERAMERICANA CONTRA LA FABRICACIÓN Y EL TRÁFICO ILÍCITOS

DE ARMAS DE FUEGO, MUNICIONES, EXPLOSIVOS Y OTROS MATERIALES
RELACIONADOS

 

LOS ESTADOS PARTES,
CONSCIENTES de la necesidad urgente de impedir, combatir y erradicar la fabricación y el tráfico ilícitos
de armas de fuego, municiones, explosivos y otros materiales relacionados, debido a los efectos nocivos de
estas actividades para la seguridad de cada Estado y de la región en su conjunto, que ponen en riesgo el
bienestar de los pueblos, su desarrollo social y económico y su derecho a vivir en paz;
PREOCUPADOS por el incremento, a nivel internacional, de la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de
fuego, municiones, explosivos y otros materiales relacionados y por la gravedad de los problemas que éstos
ocasionan;
REAFIRMANDO la prioridad para los Estados Partes de impedir, combatir y erradicar la fabricación y el
tráfico ilícitos de armas de fuego, municiones, explosivos y otros materiales relacionados dada su vinculación
con el narcotráfico, el terrorismo, la delincuencia transnacional organizada, las actividades mercenarias y
otras conductas criminales;
PREOCUPADOS por la fabricación ilícita de explosivos empleando sustancias y artículos que en sí mismos
no son explosivos –- y que no están cubiertos por esta Convención debido a sus otros usos lícitos – para
actividades relacionadas con el narcotráfico, el terrorismo, la delincuencia transnacional organizada, las
actividades mercenarias y otras conductas criminales;
CONSIDERANDO la urgencia de todos los Estados, en especial aquellos que producen, exportan e importan
armas, tomen las medidas necesarias para impedir, combatir y erradicar la fabricación y el tráfico ilícitos de
armas de fuego, municiones, explosivos y otros materiales relacionados;
CONVENCIDOS de que la lucha contra la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, municiones,
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explosivos y otros materiales relacionados requiere la cooperación internacional, el intercambio de
información y otras medidas apropiadas a nivel nacional, regional e internacional y deseando sentar un
precedente en la materia para la comunidad internacional;
RESALTANDO la necesidad de que en los procesos de pacificación y en las situaciones post-conflicto se
realice un control eficaz de las armas de fuego, municiones, explosivos y otros materiales relacionados a fin
de prevenir su introducción en el mercado ilícito;
 

TENIENDO PRESENTES las resoluciones pertinentes de la Asamblea General de las Naciones Unidas
relativas a las medidas para erradicar las transferencias ilícitas de armas convencionales y la necesidad de
todos los Estados de garantizar su seguridad, así como los trabajos desarrollados en el marco de la Comisión
Interamericana para el Control del Abuso de Drogas (CICAD);
RECONOCIENDO la importancia de fortalecer los mecanismos internacionales existentes de apoyo a la
aplicación de la ley, tales como el Sistema Internacional de Rastreo de Armas y Explosivos de la
Organización Internacional de Policía Criminal (INTERPOL), para impedir, combatir y erradicar la
fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego municiones, explosivos y otros materiales relacionados;
RECONOCIENDO que los Estados han desarrollado diferentes costumbres y tradiciones con respecto al uso
de armas de fuego y que el propósito de mejorar la cooperación internacional para erradicar el tráfico ilícito
transnacional de armas de fuego no pretende desalentar o disminuir actividades lícitas de recreación o
esparcimiento, tales como viajes o turismo para tiro deportivo o caza, ni otras formas de propiedad y usos
legales reconocidos por los Estados Partes;
RECORDANDO que los Estados Partes tienen legislaciones y reglamentos internos sobre armas de fuego,
municiones, explosivos y otros materiales relacionados, y reconociendo que esta Convención no compromete
a los Estados Partes a adoptar legislaciones o reglamentos sobre la propiedad, tenencia o comercialización de
armas de fuego de carácter exclusivamente interno y reconociendo que los Estados Partes aplicarán sus leyes
y reglamentos respectivos en consonancia con esta Convención;
REAFIRMANDO los principios de soberanía, no intervención e igualdad jurídica de los Estados.
 

HAN DECIDIDO ADOPTAR LA PRESENTE CONVENCIÓN INTERAMERICANA CONTRA LA
FABRICACIÓN Y EL TRÁFICO ILÍCITOS DE ARMAS DE FUEGO, MUNICIONES,
EXPLOSIVOS Y OTROS MATERIALES RELACIONADOS:
 

Artículo I. DEFINICIONES
A los efectos de la presente Convención, se entenderá por:
1.   “Fabricación ilícita”: la fabricación o el ensamblaje de armas de fuego, municiones, explosivos y otros

materiales relacionados:
a.   a partir de componentes o partes ilícitamente traficados; o
b.   sin licencia de una autoridad gubernamental competente del Estado Parte donde se fabriquen o

ensamblen; o
c.   cuando las armas de fuego que lo requieran no sean marcadas en el momento de la fabricación.
2.   “Tráfico ilícito”: la importación, exportación, adquisición, venta, entrega, traslado o transferencia de

armas de fuego, municiones, explosivos y otros materiales relacionados desde o a través del territorio de
un Estado Parte al de otro Estado parte si cualquier Estado Parte concernido no lo autoriza.

3.   “Armas de Fuego”:
a.   cualquier arma que conste de por lo menos un cañón por el cual una bala o proyectil puede ser

descargado por la acción de un explosivo y que haya sido diseñada para ello o pueda convertirse
fácilmente para tal efecto, excepto las armas antiguas fabricadas antes del siglo XX o sus réplicas; o

b.   cualquier otra arma o dispositivo destructivo tal como bomba explosiva, incendiaria o de gas, granada,
cohete, lanzacohetes, misil, sistema de mísiles y minas.
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4.   “Municiones”: el cartucho completo o sus componentes, incluyendo cápsula, fulminante, carga
propulsora, proyectil o bala que se utilizan en las armas de fuego.

5.   “Explosivos”: toda aquella sustancia o artículo que se hace, se fabrica, se utiliza para producir una
explosión, detonación, propulsión o efecto pirotécnico, excepto:

a.   sustancias y artículos que no son en sí mismos explosivos; o
b.   sustancias y artículos mencionados en el anexo de la presente Convención.
6.   “Otros materiales relacionados”: cualquier componente, parte o repuesto de un arma de fuego o accesorio

que pueda se acoplado a un arma de fuego.
7.   “Entrega vigilada”: técnica consistente en dejar que remesas ilícitas o sospechosas de armas de fuego,

municiones, explosivos y otros materiales relacionados salgan del territorio de uno o más Estados, lo
atraviesen o entren en él, con el conocimiento y bajo la supervisión de sus autoridades competentes, con
el fin de identificar a las personas involucradas en la comisión de delitos mencionados en el Artículo IV
de esta Convención.

 

Artículo II. PROPÓSITOS
El propósito de la presente Convención es:
Impedir, combatir y erradicar la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, municiones, explosivos y
otros materiales relacionados;
Promover y facilitar entre los Estados Partes la cooperación y el intercambio de información y de
experiencias para impedir, combatir y erradicar la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego,
municiones, explosivos y otros materiales relacionados.
 

Artículo III. SOBERANÍA
1.   Los Estados Partes cumplirán las obligaciones que se derivan de la presente Convención de conformidad

con los principios de igualdad soberana e integridad territorial de los Estados y de no intervención en los
asuntos internos de otros Estados.

2.   Un Estado Parte no ejercerá en el territorio de otro Estado Parte, jurisdicción ni funciones reservadas
exclusivamente a las autoridades de ese otro Estado Parte por su derecho interno.

 

Artículo IV. MEDIDAS LEGISLATIVAS
1.   Los Estados Partes que aún no lo hayan hecho adoptarán las medidas legislativas o de otro carácter que

sean necesarias para tipificar como delitos en su derecho interno la fabricación y el tráfico ilícitos de
armas de fuego, municiones, explosivos y otros materiales relacionados.

2.   A reserva de los respectivos principios constitucionales y conceptos fundamentales de los ordenamientos
jurídicos de los Estados Partes, los delitos que se tipifiquen conforme al párrafo anterior incluirán la
asociación y la confabulación para cometerlos, la tentativa de cometerlos y la asistencia, la incitación, la
facilitación o el asesoramiento en relación con su comisión.

 

Artículo V. COMPETENCIA
1.   Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias para declararse competente respecto de los

delitos que haya tipificado de conformidad con esta Convención cuando el delito se cometa en su
territorio.

2.   Cada Estado Parte podrá adoptar las medidas que sean necesarias para declararse competente respecto de
los delitos que haya tipificado de conformidad con esta Convención cuando el delito sea cometido por
uno de sus nacionales o por una persona que tenga residencia habitual en su territorio.

3.   Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias para declararse competente respecto de los
delitos que haya tipificado de conformidad con esta Convención cuando el presunto delincuente se
encuentre en su territorio y no lo extradite a otro país por motivo de la nacionalidad del presunto
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delincuente.
4.   La presente Convención no excluye la aplicación de cualquier otra regla de jurisdicción penal establecida

por un Estado Parte en virtud de su legislación nacional.
 

Artículo VI. MARCAJE DE ARMAS DE FUEGO
1.   A los efectos de la identificación y el rastreo de las armas de fuego a que se refiere el Artículo I.3.a), los

Estados Partes deberán:
a.   requerir que al fabricarse se marquen de manera adecuada el nombre del fabricante, el lugar de

fabricación y el número de serie;
b.   requerir el marcaje adecuado en las armas de fuego importadas de manera que permita identificar el

nombre y la dirección del importador; y
c.   requerir el marcaje adecuado de cualquier arma de fuego confiscada o decomisada de conformidad con el

artículo VII.1 que se destinen para uso oficial.
2.   Las armas de fuego a que se refiere el Artículo I.3.b) deberán marcarse de manera adecuada en el

momento de su fabricación, de ser posible.
 

Artículo VII. CONFISCACIÓN O DECOMISO
1.   Los Estados Partes se comprometen a confiscar o decomisar las armas de fuego, municiones, explosivos y

otros materiales relacionados que hayan sido objeto de fabricación o tráfico ilícitos.
2.   Los Estados Partes adoptarán las medidas necesarias para asegurarse de que todas las armas de fuego,

municiones, explosivos y otros materiales relacionados que hayan sido incautados, confiscados o
decomisados como consecuencia de su fabricación o tráfico ilícitos no lleguen a manos de particulares o
del comercio por la vía de subasta, venta u otros medios.

 

Artículo VIII. MEDIDAS DE SEGURIDAD
1.   Los Estados Partes, a los efectos de eliminar pérdidas o desviaciones, se comprometen a tomar las

medidas necesarias para garantizar la seguridad de las armas de fuego, municiones, explosivos y otros
materiales relacionados que se importen, exporten o estén en tránsito en sus respectivos territorios.

 

Artículo IX. AUTORIZACIONES O LICENCIAS DE EXPORTACIÓN, IMPORTACIÓN Y
TRÁNSITO
1.   Los Estados Partes establecerán o mantendrán un sistema eficaz de licencias o autorizaciones de

exportación, importación y tránsito internacional para las transferencias de armas de fuego, municiones,
explosivos y otros materiales relacionados.

2.   Los Estados Partes no permitirán el tránsito de armas de fuego, municiones, explosivos y otros materiales
relacionados hasta que el Estado Parte receptor expida la licencia o autorización correspondiente.

3.   Los Estados Partes, antes de autorizar los embarques de armas de fuego, municiones, explosivos y otros
materiales relacionados para su exportación, deberán asegurarse de que los países importadores y de
tránsito han otorgado las licencias o autorizaciones necesarias.

4.   El Estado Parte importador informará al Estado Parte exportador que lo solicite de la recepción de los
embarques de armas de fuego, municiones, explosivos y otros materiales relacionados.

 

Artículo X. FORTALECIMIENTO DE LOS CONTROLES EN LOS PUNTOS DE EXPORTACIÓN
Cada Estado Parte adoptará las medidas que puedan ser necesarias para detectar e impedir el tráfico ilícito de
armas de fuego, municiones, explosivos y otros materiales relacionados entre su territorio y el de otros
Estados Partes, mediante el fortalecimiento de los controles en los puntos de exportación.
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Artículo XI. MANTENIMIENTO DE INFORMACIÓN
Los Estados Partes mantendrán, por un tiempo razonable, la información necesaria para permitir el rastreo y
la identificación de armas de fuego que han sido fabricadas o traficadas ilícitamente, para permitirles cumplir
con las obligaciones estipuladas en los Artículos XIII y XVII.
 

Artículo XII. CONFIDENCIALIDAD
A reserva de las obligaciones impuestas por sus Constituciones o por cualquier acuerdo internacional, los
Estados Partes garantizarán la confidencialidad de toda información que reciban cuando así lo solicite el
Estado Parte que suministre la información. Si por razones legales no se pudiera mantener dicha
confidencialidad, el Estado Parte que suministró la información deberá ser notificado antes de su
divulgación.
 

Artículo XIII. INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN
Los Estados Partes intercambiarán entre sí, de conformidad con sus respectivas legislaciones internas y los

tratados aplicables, información pertinente sobre cuestiones tales como:
a.   productores, comerciantes, importadores, exportadores y, cuando sea posible, transportistas autorizados

de armas de fuego, municiones, explosivos y otros materiales relacionados;
b.   los medios utilizados para ocultar la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, municiones,

explosivos y otros materiales relacionados y las maneras de detectarlos;
c.   las rutas que habitualmente utilizan las organizaciones de delincuente que participan en el tráfico ilícito

de armas de fuego, municiones, explosivos y otros materiales relacionados;
d.   experiencias, prácticas y medidas de carácter legislativo para impedir, combatir y erradicar la fabricación

y el tráfico ilícitos de armas de fuego, municiones, explosivos y otros materiales relacionados; y
e.   técnicas, prácticas y legislación contra el lavado de dinero relacionado con la fabricación y el tráfico

ilícitos de armas de fuego, municiones, explosivos y otros materiales relacionados.
2.   Los Estados Partes proporcionarán e intercambiarán, según corresponda, información científica y

tecnológica pertinente para hacer cumplir la ley y mejorar la capacidad de cada uno para prevenir,
detectar e investigar la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, municiones, explosivos y otros
materiales relacionados y para procesar penalmente a los responsables.

3.   Los Estados Partes cooperarán en el rastreo de armas de fuego, municiones, explosivos y otros materiales
relacionados que pudieran haber sido fabricados o traficados ilícitamente. Dicha cooperación incluirá dar
respuesta pronta y precisa a las solicitudes de rastreo.

 

Artículo XIV. COOPERACIÓN
1.   Los Estados Partes cooperarán en el plano bilateral, regional e internacional para impedir, combatir y

erradicar la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, municiones, explosivos y otros materiales
relacionados.

2.   Los Estados Partes identificarán una entidad nacional o un punto único de contacto que actúe como
enlace entre los Estados Partes, así como entre ellos y el Comité Consultivo establecido en el Artículo
XX, para fines de cooperación e intercambio de información.

 

Artículo XV. INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS Y CAPACITACIÓN
1.   Los Estados Partes cooperarán en la formulación de programas de intercambio de experiencias y

capacitación entre funcionarios competentes y colaborarán entre sí para facilitarse el acceso a equipos o
tecnología que hubieren demostrado ser eficaces en la aplicación de la presente Convención.

2.   Los Estados Partes colaborarán entre sí y con los organismos internacionales pertinentes, según proceda,
para cerciorarse de que exista en sus territorios capacitación adecuada para impedir, combatir y erradicar
la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, municiones, explosivos y otros materiales
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relacionados. Dicha capacitación incluirá, entre otras cosas:
a.   la identificación y el rastreo de armas de fuego, municiones, explosivos y otros materiales relacionados;
b.   la recopilación de información de inteligencia, en particular la relativa a la identificación de los

responsables de la fabricación y el tráfico ilícitos y a los métodos de transporte y las técnicas de
ocultamiento de armas de fuego, municiones, explosivos y otros materiales relacionados; y

c.   el mejoramiento de la eficiencia del personal responsable de la búsqueda y detección, en los puntos
convencionales y no convencionales de entrada y salida, de armas de fuego, municiones, explosivos y
otros materiales relacionados traficados ilícitamente.

 

Artículo XVI. ASISTENCIA TÉCNICA
Los Estados Partes cooperarán entre sí y con los organismos internacionales pertinentes, según proceda, a fin
de que aquellos Estados Partes que lo soliciten reciban la asistencia técnica necesaria para fortalecer su
capacidad para impedir, combatir y erradicar la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego,
municiones, explosivos y otros materiales relacionados, incluida la asistencia técnica en los temas
identificados en el artículo XV.2.
 

Artículo XVII. ASISTENCIA JURÍDICA MUTUA
1.   Los Estados Partes se prestarán la más amplia asistencia jurídica mutua, de conformidad con sus leyes y

los tratados aplicables, dando curso y respondiendo en forma oportuna y precisa a las solicitudes
emanadas de las autoridades que, de acuerdo con su derecho interno, tengan facultades para la
investigación o procesamiento de las actividades ilícitas descritas en la presente Convención, a fin de
obtener pruebas y tomar otras medidas necesarias para facilitar los procedimientos y actuaciones
referentes a dicha investigación o procesamiento.

2.   A los fines de la asistencia jurídica mutua prevista en este artículo, cada Estado Parte podrá designar una
autoridad central o podrá recurrir a autoridades centrales según se estipula en los tratados pertinentes y
otros acuerdos. Las autoridades centrales tendrán la responsabilidad de formular y recibir solicitudes de
asistencia en el marco de este Artículo, y se comunicarán directamente unas con otras a los efectos de
este artículo.

 

Artículo XVIII. ENTREGA VIGILADA
1.   Cuando sus respectivos ordenamientos jurídicos internos lo permitan, los Estados Partes adoptarán las

medidas necesarias, dentro de sus posibilidades, para que se pueda utilizar de forma adecuada en el plano
internacional, la técnica de entrega vigilada, de conformidad con acuerdos o arreglos mutuamente
convenidos, con el fin de descubrir a las personas implicadas en delitos mencionados en el Artículo IV y
de entablar acciones legales contra ellas.

2.   Las decisiones de los Estados Partes de recurrir a la entrega vigilada se adoptarán caso por caso y podrán,
cuando sea necesario, tener en cuenta arreglos financieros y los relativos al ejercicio de su competencia
por los Estados Partes interesados.

3.   Con el consentimiento de los Estados Partes interesados, las remesas ilícitas sujetas a entrega vigilada
podrán ser interceptadas y autorizadas a proseguir intactas o habiéndose retirado o sustituido total o
parcialmente las armas de fuego, municiones, explosivos y otros materiales relacionados.

 

Artículo XIX. EXTRADICIÓN
1.   El presente artículo se aplicará a los delitos que se mencionan en el Artículo IV de esta Convención.
2.   Cada uno de los delitos a los que se aplica el presente Artículo se considerará incluido entre los delitos

que den lugar a extradición en todo tratado de extradición vigente entre los Estados Partes. Los Estados
Partes se comprometen a incluir tales delitos como casos de extradición en todo tratado de extradición
que concierten entre sí.
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3.   Si un Estado Parte que supedita la extradición a la existencia de un tratado recibe una solicitud de
extradición de otro Estado Parte, con el que no lo vincula ningún tratado de extradición, podrá considerar
la presente Convención como base jurídica de la extradición respecto de los delitos a los que se aplica el
presente Artículo.

4.   Los Estados Partes que no supediten la extradición a la existencia de un tratado reconocerán los delitos a
los que se aplica el presente artículo como casos de extradición entre ellos.

5.   La extradición estará sujeta a las condiciones previstas por la legislación del Estado Parte requerido o por
los tratados de extradición aplicables, incluidos los motivos por los que se pueda denegar la extradición.

6.   Si la extradición solicitada por un delito al que se aplica el presente artículo se deniega en razón
únicamente de la nacionalidad de la persona objeto de la solicitud, el Estado Parte requerido presentará el
caso ante sus autoridades competentes para su enjuiciamiento según los criterios leyes y procedimientos
aplicables por el Estado requerido a esos delitos cuando son cometidos en su territorio. El Estado Parte
requerido y el Estado Parte requeriente podrán, de conformidad con sus legislaciones nacionales, convenir
de otra manera con respecto a cualquier enjuiciamiento a que se refiere este párrafo.

 

Artículo XX. ESTABLECIMIENTO Y FUNCIONES DEL COMITÉ CONSULTIVO
1.   Con el propósito de lograr los objetivos de esta Convención, los Estados Partes establecerán un Comité

Consultivo encargado de:
a.   promover el intercambio de información a que se refiere este Convención;
b.   facilitar el intercambio de información sobre legislaciones nacionales y procedimientos administrativos

de los Estados Partes;
c.   fomentar la cooperación entre las dependencias nacionales de enlace a fin de detectar exportaciones e

importaciones presuntamente ilícitas de armas de fuego, municiones, explosivos y otros materiales
relacionados;

d.   promover la capacitación, el intercambio de conocimientos y experiencias entre los Estados Partes, la
asistencia técnica entre ellos y las organizaciones internacionales pertinentes así como los estudios
académicos;

e.   solicitar a otros Estado no Partes, cuando corresponda, información sobre la fabricación y el tráfico
ilícitos de armas de fuego, municiones, explosivos y otros materiales relacionados; y

f.    promover medidas que faciliten la aplicación de esta Convención.
2.   Las decisiones del Comité Consultivo serán de naturaleza recomendatoria.
3.   El Comité Consultivo deberá mantener la confidencialidad de cualquier información que reciba en el

cumplimiento de sus funciones, si así se lo solicitare.
 

Artículo XXI. ESTRUCTURA Y REUNIONES DEL COMITÉ CONSULTIVO
1.   El Comité Consultivo estará integrado por un representante de cada Estado Parte.
2.   El Comité Consultivo celebrará una reunión ordinaria anual y las reuniones extraordinarias que sean

necesarias.
3.   La primera reunión ordinaria del Comité Consultivo se celebrará dentro de los 90 días siguientes al

depósito del décimo instrumento de ratificación de esta Convención. Esta reunión se celebrará en la sede
de la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos, a menos que un Estado Parte
ofrezca la sede.

4.   Las reuniones del Comité Consultivo se celebrarán en el lugar que acuerden los Estados Partes en la
reunión ordinaria anterior. De no haber ofrecimiento de sede, el Comité Consultivo se reunirá en la sede
de la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos.

5.   El Estado Parte anfitrión de cada reunión ordinaria ejercerá la Secretaría pro témpore del Comité
Consultivo hasta la siguiente reunión ordinaria. Cuando la reunión ordinaria se celebre en la sede de la
Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos, en ella se elegirá el Estado Parte que
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ejercerá la Secretaría pro témpore.
6.   En consulta con los Estados Partes, la Secretaría pro témpore tendrá a su cargo las siguientes funciones:
a.   convocar las reuniones ordinarias y extraordinarias del Comité Consultivo;
b.   elaborar el proyecto de temario de las reuniones; y,
c.   preparar los proyectos de informes y actas de las reuniones.
7.   El Comité Consultivo elaborará su reglamento interno y lo adoptará por mayoría absoluta.
 

Artículo XXII. FIRMA
La presente Convención está abierta a la firma de los Estados Miembros de la Organización de los Estados
Americanos.
 

Artículo XXIII. RATIFICACIÓN
La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se depositarán en la
Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos.
 

Artículo XXIV. RESERVAS
Los Estados Partes podrán formular reservas a la presente Convención al momento de aprobarla, firmarla o
ratificarla siempre que no sean incompatibles con el objeto y los propósitos de la Convención y versen sobre
una o más disposiciones específicas.
 

Artículo XXV. ENTRADA EN VIGOR
La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que haya sido depositado el
segundo instrumento de ratificación. Para cada Estado que ratifique la Convención después de haber sido
depositado el segundo instrumento de ratificación, la Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de
la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación.
 

Artículo XXVI. DENUNCIA
1.   La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualesquiera de los Estados Partes podrá

denunciarla. El instrumento de denuncia será depositado en la Secretaría General de la Organización de
los Estados Americanos. Transcurridos seis meses a partir de la fecha de depósito del instrumento de
denuncia, la Convención cesará en sus efectos para el Estado denunciante y permanecerá en vigor para
los demás Estados Partes.

2.   La denuncia no afectará las solicitudes de información o asistencia formuladas durante la vigencia de la
Convención para el Estado denunciante.

 

Artículo XXVII. OTROS ACUERDOS O PRÁCTICAS
1.   Ninguna de las normas de la presente Convención será interpretada en el sentido de impedir que los

Estados Partes se presten recíprocamente cooperación al amparo de lo previsto en otros acuerdos
internacionales, bilaterales o multilaterales, vigentes o que se celebren entre ellos, o de cualquier otro
acuerdo o práctica aplicable.

2.   Los Estados Partes podrán adoptar medidas más estrictas que las previstas en la presente Convención si, a
su juicio, tales medidas son convenientes para impedir, combatir y erradicar la fabricación y el tráfico
ilícitos de armas de fuego, municiones, explosivos y otros materiales relacionados.

 
Artículo XXVIII. CONFERENCIA DE LOS ESTADOS PARTES
Cinco años después de entrada en vigor la presente Convención, el depositario convocará una Conferencia de
los Estados Partes para examinar el funcionamiento y la aplicación de esta Convención. Cada Conferencia
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decidirá la fecha en que habrá de celebrarse la siguiente.
 

Artículo XXIX. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS
Las controversias que puedan surgir en torno a la aplicación o interpretación de la Convención serán
resueltas por la vía diplomática o, en su defecto, por cualquier otro medio de solución pacífica que acuerden
los Estados Partes involucrados.
 

Artículo XXX. DEPÓSITO
El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, francés, inglés y portugués son
igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría General de la Organización de los Estados
Americanos, la que enviará copia certificada del texto para su registro y publicación a la Secretaría General
de las Naciones Unidas de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. La Secretaría
General de la Organización de los Estados Americanos notificará a los Estados miembros de dicha
Organización las firmas, los depósitos de instrumentos de ratificación y denuncia, así como las reservas que
hubiere.
 

ANEXO
El término “explosivos” no incluye: gases comprimidos; líquidos inflamables; dispositivos activados por
explosivos tales como bolsas de aire de seguridad (air bags) y estinguidores de incendio; dispositivos
activados por propulsores tales como cartuchos para disparar clavos; fuegos artificiales adecuados para usos
por parte del público y diseñados principalmente para producir efectos visibles o audibles por combustión,
que contienen compuestos pirotécnicos y que no proyectan ni dispersan fragmentos peligrosos como metal,
vidrio o plástico quebradizo; fulminante de papel o de plástico para pistolas de juguete; dispositivos
propulsores de juguete que consisten en pequeños tubos fabricados de papel o de material compuesto o
envases que contienen una pequeña carga de pólvora propulsora de combustión lenta que al funcionar no
estallan ni producen una llamarada externa excepto a través de la boquilla o escape; y velas de humo, balizas,
granadas de humo, señales de humo, luces de bengala, dispositivos para señales manuales y cartuchos de
pistola de señales tipo “Very”, diseñadas para producir efectos visibles para fines de señalización que
contienen compuesto de humo y cargas no deflagrantes.
 

Artículo 2. Esta Ley comenzará a regir a partir de su promulgación
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
 

 

 

Ley Nº 40 de 26 de agosto de 1999, Publicada en la Gaceta Oficial N° 23.874 de 28 de agosto de 1999.

 

Del Régimen Especial de Responsabilidad Penal para la Adolescencia

 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA

DECRETA:

 



CÓDIGO PENAL

file:///C|/...RMATIVA%20VIGENTE/2-LEGAL%20(Leyes,%20Decretos,%20Gacetas,%20afines)/Codigos/CÓDIGO%20PENAL.HTM[6/3/2018 11:09:36a.m.]

Título I

Disposiciones Generales

 

Capítulo I

La Responsabilidad Penal de los Adolescentes

 

Artículo 1. Fundamentos constitucionales de la responsabilidad penal de adolescentes. La presente Ley
establece los términos y condiciones en que los adolescentes y las adolescentes son responsables por las
infracciones que cometan contra la ley penal. Para tales efectos, se crea un conjunto de instituciones
especializadas y procedimientos especiales dentro del marco de la jurisdicción de menores, con fundamento
en el Artículo 59 de la Constitución Política.

También reglamenta el régimen especial de custodia, protección y educación de los menores de edad
privados de libertad, con fundamento en el Artículo 28 de la Constitución Política.

 

Artículo 2. Calificación del acto infractor. El hecho violatorio a la ley penal cometido por un adolescente, se
denomina acto infractor. Las únicas conductas que pueden ser calificadas como acto infractor son las
tipificadas en la ley penal como delitos; por tanto, queda prohibida la calificación del acto infractor por vía
de analogía con la ley penal.

 

Artículo 3. Principio de especialidad. Las autoridades e instituciones reguladas por la presente Ley, regirán
su actuación por los principios y normas especiales consagrados aquí en la Convención de los Derechos del
Niño, en las Reglas Mínimas de Naciones Unidas para la Administración de Justicia, en las Reglas de
Naciones Unidas para la Proyección de los menores Privados de Libertad y en las Directrices de naciones
Unidas para la Prevención de la Delincuencia Juvenil.

 

Artículo 4. Fines. El Régimen Especial de Responsabilidad Penal para la Adolescencia tiene, en su
conjunto, tres finalidades primordiales: la educación del individuo en los principios de la justicia, la defensa
de la sociedad y la seguridad ciudadana, y la resocialización de los infractores.

Su finalidad educativa consiste en introducir a los adolescentes y a las adolescentes en el proceso pedagógico
de la responsabilidad, y se extiende desde el inicio de la investigación hasta la terminación de la sanción, si a
ella hubiere lugar.

La defensa social y la seguridad ciudadana consisten en la imposición y el cumplimiento de una sanción a
quienes se le compruebe responsabilidad en la comisión de violaciones a la ley penal.

La finalidad única de la sanción es la resocialización de los infractores, de modo que se asegure su
reinserción en la familia y en la sociedad, a través del aprendizaje de una actitud constructiva en relación con
su entorno.

 

Artículo 5. El interés superior de la niñez y la adolescencia. Es deber del Estado, en las distintas instancias
de la sociedad y de la familia, asegurar prioritariamente la realización de los derechos y las garantías que
establecen la Convención de los Derechos del Niño y la presente Ley.

La prioridad aquí consagrada implica que las autoridades públicas se comprometen a realizar las asignaciones
presupuestarias necesarias para que los adolescentes puedan ser juzgados y puedan defender sus intereses, y
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que sólo sean sancionados en la forma, con los procedimientos y de acuerdo con los fines, establecidos en la
presente Ley.
No podrá argumentarse la insuficiencia de recursos humanos o financieros para desproteger, abusar o
violentar en forma alguna los derechos de la niñez y la adolescencia.
 

Artículo 6. Objetivos. Esta Ley tiene los siguientes objetivos específicos:

1.   Reconocer los derechos y garantías de los adolescentes y las adolescentes a quienes se les atribuyese o se
les declarase ser autor o partícipe en la comisión de infracciones a la ley penal;

2.   Organizar el sistema de instituciones que intervienen en la investigación del acto infractor, en el
juzgamiento de adolescentes y en la resolución no litigiosa de conflictos;

3.   Reglamentar las etapas y las instituciones del proceso penal de adolescentes,

4.   Establecer las sanciones y medidas que podrán imponerse a los adolescentes y a las adolescentes, así
como los mecanismos de control en el cumplimiento de ellas.

 

Artículo 7. Ámbito subjetivo de aplicación. Esta Ley es aplicable a todas las personas que hayan cumplido
los catorce y no hayan cumplido los dieciocho años de edad, al momento de cometer el acto infractor que se
les imputa.

Igualmente se aplica a los procesados que cumplen los dieciocho años durante los trámites del proceso, así
como a las personas mayores de edad acusadas por actos cometidos luego de haber cumplido los catorce y
antes de cumplir los dieciocho años.

 

Artículo 8. Irresponsabilidad penal. Las personas menores de edad que no hayan cumplido los catorce años,
no son responsables penalmente por las infracciones a la ley penal en que hubieren podido incurrir, en los
términos que establece la presente Ley. En estos casos, los jueces de niñez y adolescencia, serán las
autoridades competentes y sólo aplicarán medidas reeducativas cónsonas con la responsabilidad social de las
personas menores de catorce años.

 

Artículo 9. Presunción de amparo legal. Toda persona presumiblemente adolescente, cuya edad no pueda
ser debidamente comprobada, se encuentra amparada bajo los términos de la presente Ley.

 

Artículo 10. Ámbito temporal de la aplicación. Esta Ley regirá la actuación de las autoridades que
intervienen tanto en la investigación del acto infractor y el juzgamiento de adolescentes como en el
cumplimiento de sanciones, a partir de su entrada en vigencia.

El cumplimiento y control de las sanciones y medidas cautelares impuestas a adolescentes antes de entrar en
vigencia la presente Ley, se regirán por los términos que aquí se establecen desde el momento de su
vigencia, para todos los efectos que les sean favorables.

 

Artículo 11. Ámbito espacial de aplicación. La aplicación de la presente Ley se extiende a todo el territorio
nacional. El principio de extraterritorialidad se aplicará según las reglas establecidas en el Código Penal.

 

Artículo 12. Criterios interpretativos. Esta Ley deberá ser interpretada y aplicada con fundamento en la
Convención de los Derechos del Niño, aprobada por la Ley N° 15 de 1990, y en atención a la normativa
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internacional en materia de menores, de forma que se garanticen los derechos fundamentales que reconocen
la Constitución Política y los tratados, convenios, pactos y demás instrumentos internacionales normativos,
suscritos por la República de Panamá.

 

Artículo 13. Concepto de derecho mínimo. Las disposiciones contenidas en la presente Ley constituyen un
derecho mínimo a favor de la adolescencia, sin perjuicio de la aplicación de otras disposiciones que les sean
más favorables.

 

Artículo 14. Supletoriedad. Todas las materias afines que no se encuentren expresamente reguladas por este
Régimen, serán tratadas conforme lo establecen el Código Penal y el Código Judicial, siempre que sus
disposiciones no sean violatorias de los derechos y garantías de la adolescencia, ni los menoscaben.

 

Capítulo II

Los Derechos y Garantías Penales de la Adolescencia

 

Artículo 15. Derechos y garantías básicos de la adolescencia. Durante la investigación de los hechos
punibles, así como durante todas las fases del procedimiento, los adolescentes y las adolescentes gozarán de
todos los derechos y garantías que consagran la Constitución Política y las leyes de la jurisdicción penal
ordinaria.

Asimismo, se tomarán en cuenta todos los instrumentos internacionales que consagren derechos y garantías a
favor de los detenidos, de los procesados y de los que cumplen una sanción debidamente impuesta.
 

Artículo 16. Garantías penales especiales. Además de los mencionados en el artículo anterior, los
adolescentes y las adolescentes, en virtud de su condición de persona en desarrollo, tienen los siguientes
derechos y garantías, consagrados en los siguientes principios:

1    Principio del respeto a la dignidad humana. A ser tratados con el respeto que se le debe a todo ser
humano, lo cual incluye la protección a su dignidad de persona y a su integridad física en toda la
extensión que exigen las necesidades físicas, sociales, culturales, morales y psicológicas de una persona
de su edad;

2.   Principio de igualdad y el derecho a la no discriminación. A ser tratados con igualdad ante la ley y a no
ser discriminados por razón de raza, nacimiento, condición económica, sexo, religión, opinión política, o
de otra índole, suyas o de sus padres;

3.   Principio de legalidad del actor infractor. A que sólo se les investigue, persiga, procese o sancione por
hechos contemplados en la ley como delitos o como faltas;

4.   Principio del respeto a la libertad corporal. A no ser privados de su libertad ilegalmente y a no ser
limitados en el ejercicio de sus derechos, más allá de los fines ni por medios distintos de los que
establece la presente Ley;

5.   Principio de la ley más favorable. A que, en los casos en que haya dos o más leyes que les sean
aplicables, se les aplique la que les sea más favorable;

6.   Principio de la especialidad de la jurisdicción. A que no se les investigue ni juzgue por autoridades
distintas a las que establece este Régimen;

7.   Principio de la presunción de inocencia. A que les presuma inocentes durante todo el tiempo que dure la



CÓDIGO PENAL

file:///C|/...RMATIVA%20VIGENTE/2-LEGAL%20(Leyes,%20Decretos,%20Gacetas,%20afines)/Codigos/CÓDIGO%20PENAL.HTM[6/3/2018 11:09:36a.m.]

investigación y el proceso, pues sólo la resolución que le pone fin al proceso puede establecer su
responsabilidad en la comisión del hecho que se les imputa;

8.   Principio de la prohibición de ser juzgado más de una vez por la misma causa. A que no se les persiga,
ni juzgue, ni sancione más de una vez por el mismo hecho, por más que se haya modificado la
calificación legal del hecho o hayan surgido nuevas circunstancias;

9.   Principio de protección a la privacidad. A que, cuando sean investigados o procesados, su identidad y su
imagen, así como la de los miembros de su familia, no sean divulgadas por ningún medio oficial ni
particular;

10. Principio de la legalidad de la restricción de derechos. A que toda limitación o restricción de sus
derechos sea ordenada sólo por las autoridades establecidas en la presente Ley;

11. Principio de la responsabilidad penal y de la capacidad de culpabilidad. A que el juez penal de
adolescentes, al momento de decidir sobre la responsabilidad penal del adolescente, tome en cuenta todas
las circunstancias que afecta esa responsabilidad, en particular, la capacidad de comprender la ilicitud del
hecho cometido, así como la capacidad de determinarse conforme a esa comprensión;

12. Principio de lesividad. A que no se les impongan sanciones, sino con posterioridad a que se les
compruebe, en juicio, que su conducta dañó o puso en peligro un bien jurídicamente tutelado;

13. Principio de legalidad de la sanción. A que no se les impongan sanciones ni medidas cautelares distintas
de las establecidas en la presente Ley;

14. Principio de finalidad y proporcionalidad de la sanción. A que las sanciones que se les impongan sean
conducentes a su resocialización y proporcionales a la infracción cometida;

15. Principio del carácter excepcional de la privación de libertad. A que las sanciones y medidas cautelares
que constituyen privación de libertad, sean impuestas, taxativamente en los casos que se establecen en
esta Ley, por el período más breve que sea posible y sólo cuando no existan otras medidas viables;

16. Principio de la determinación de las sanciones. A que no les impongan sanciones indeterminadas; en
particular, medidas privativas de libertad indefinidas;

17. Principio del carácter especializado de los centros de cumplimiento. A que, en el caso de que proceda la
privación de libertad en su contra, ya sea como medida cautelar o como sanción, se les ubique en un
centro de resocialización especializado y exclusivo para adolescentes;

18. Principio de la pertenencia a la familia. A mantener contacto y comunicación con su familia por medio
de correspondencia y de visitas, cuando se encuentren privados de libertad;

19. Principio del carácter integral e interdisciplinario de la atención a adolescentes. A recibir atención y
orientación por parte de un equipo interdisciplinario sobre aspectos legales, sociales, psicológicos,
educativos y de salud;

20. Principio de igualdad de oportunidades para los adolescentes con necesidades especiales. A que, en el
caso de que se trate de adolescentes con necesidades especiales, se les otorgue la atención y las
condiciones necesarias para que no se encuentren en desventaja para reclamar y defender sus derechos.

 

Artículo 17. Garantías procesales especiales. A los adolescentes y a las adolescentes se les garantizará un
tratamiento justo y una decisión expedita, de acuerdo con las reglas del debido proceso, las cuales
comprenden, además de los derechos que se reconocen en la jurisdicción penal ordinaria, los siguientes:

1.   Derecho al contradictorio procesal. A ser oídos personalmente, o por medio del representante, según
fuere su opción, por las autoridades que intervienen en la investigación y juzgamiento de las infracciones
que se les imputan;
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2.   Derecho a ser defendidos por abogados. A ser defendidos por abogado en forma permanente, desde el
inicio de la investigación hasta el cumplimiento de la sanción si la hubiere, quien tendrá derecho a
fotocopiar el expediente para uso exclusivo del caso;

3.   Derecho a ser informado. A recibir información clara y precisa, de acuerdo con el grado de desarrollo de
su entendimiento, de parte de la autoridad judicial especial competente, acerca de cada una de las
acusaciones procesales que se desarrollen en su presencia, así como del significado y las razones de las
decisiones, de manera que se cumpla con la finalidad educativa del proceso penal de adolescentes;

4.   Derecho de defensa. A presentar todas las pruebas y argumentos necesarios para su defensa, en
condiciones de igualdad y sin otra consideración que la defensa de sus derechos;

5.   Derecho de abstenerse a declarar. A no declarar contra sí mismos, ni contra su cónyuge, ni contra sus
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad;

6.   Derecho a la confidencialidad. A que los datos del expediente relativos a su identidad y al hecho que se
investiga, sean tratados con carácter de confidencialidad;

7.   Derecho a la búsqueda de la conciliación. A que, en los casos en que ello proceda, se procure un arreglo
conciliatorio con la persona ofendida en cualquier fase del proceso;

8.   Derecho a la presencia de los padres en el proceso. A solicitar la presencia de sus padres o personas
responsables en el proceso;

9.   Prohibición de juicio en ausencia. A que, en su ausencia, no se dicte la resolución que ordena la apertura
del juicio en su contra;

10. Derecho de impugnación. A impugnar las resoluciones judiciales que se dicten durante el proceso, según
lo establece la presente Ley, y a solicitar la revisión de las sanciones y medidas cautelares que se les
impongan.

 

Artículo 18. Nulidad absoluta de las actuaciones violatorias de los derechos de la adolescencia. Son causas
de nulidad absoluta de lo actuado, que conllevan el archivo de la causa, las señaladas en el Artículo 2297 del
Código Judicial.

 

Parágrafo. Si la causa de la nulidad y el archivo correspondiente es producto de un acto de venalidad o
doloso del funcionario, éste será responsable penal, disciplinaria y civilmente, de acuerdo con las
disposiciones legales vigentes.

 

Título II

Instituciones del Sistema de Justicia Penal para la Adolescencia

 

Capítulo I

El Juez Penal de Adolescentes

 

Artículo 19. Creación y jurisdicción. Se crean cuatro juzgados penales de adolescentes en la provincia de
Panamá, así: dos para el área metropolitana y la región de Panamá este, uno para el Distrito de San Miguelito
y otro para la región de Panamá oeste. Además, se crea un juzgado penal de adolescentes con sede en la
ciudad de Colón, que tendrá jurisdicción en la provincia de Colón y la Comarca Kuna Yala; uno en la ciudad
de Santiago con jurisdicción en las provincias de Veraguas y Coclé; uno en la ciudad de Chitré con
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jurisdicción en las provincias de Herrera y Los Santos, y uno en la ciudad de David con jurisdicción en las
provincias de Chiriquí y Bocas del Toro.

En la provincia de Darién habrá un juez mixto, que tendrá tanto la competencia del juez penal de
adolescentes como la del juez de niñez y adolescencia.

El juzgado penal de adolescentes estará integrado por un secretario judicial, un asistente del juez, dos
oficiales mayores, dos escribientes, un estenógrafo y un citador.

 

Artículo 20. Competencia. El juez penal de adolescentes conocerá, privativamente en primera instancia, de
los procesos tendientes a resolver sobre el acto infractor cometido y la responsabilidad de los adolescentes
implicados, y es la autoridad competente para:

1.   Conocer, privativamente de todas las querellas y denuncias contra persona, que habiendo cumplido los
catorce, no han cumplido aún los dieciocho años, por la infracción de la ley penal o de participación en
ella;

2.   Decidir sobre cualquier medida que restrinja un derecho fundamental del adolescente o de la adolescente,
a quien se le atribuye el acto infractor cometido;

3.   Promover la realización de la audiencia de conciliación y aprobar los acuerdos a que lleguen las partes;

4.   Confirmar, revocar o modificar la detención preventiva decretada por el fiscal de adolescentes;

5.   Conocer de los incidentes de controversia que interpongan los defensores contra las actuaciones de los
fiscales;

6.   Decretar el sobreseimiento provisional o definitivo;

7.   Decidir, sobre la base de los criterios de responsabilidad, proporcionalidad y racionalidad, la sanción que
corresponde a cada caso;

8.   Decretar la suspensión condicional del proceso, siempre que se cumplan con los requisitos establecidos
por la presente Ley;

9.   Remitir a los jueces de niñez y adolescencia los casos de adolescentes cuando, por razones que señala la
Ley, no procede un proceso penal especial y requieren de protección de sus derechos;

10. Enviar a quien corresponda los informes estadísticos mensuales;

11. Realizar las funciones que ésta u otras leyes le asignen.

 

Artículo 21. Requisitos. El juez penal de adolescentes deberá cumplir con los mismos requisitos que la
carrera judicial exige al juez de circuito, más una comprobada formación o experiencia en el área de los
derechos de la niñez y la adolescencia, basados en los principios y disposiciones establecidos en la
Convención de los Derechos del Niño, y otros instrumentos normativos internacionales.

 

Capítulo II

El Tribunal Superior de Niñez y Adolescencia

 

Artículo 22. Jurisdicción. El Tribunal Superior de Niñez y Adolescencia estará conformado por tres
magistrados y tendrá jurisdicción en todo el territorio nacional. En la medida en que el número de casos lo
exija, la ley podrá crear otros tribunales superiores de niñez y adolescencia, y definirá los límites territoriales
de su jurisdicción.
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El Tribunal Superior de Niñez y Adolescencia conocerá, en segunda instancia, de todos los asuntos que se
ventilen en primera instancia en los juzgados penales de adolescentes, en los juzgados de niñez y
adolescencia y en los juzgados de cumplimiento.
 

Artículo 23. Competencia. En cuanto al Sistema de Justicia Penal para la Adolescencia, y sin perjuicio de lo
que en otras leyes establezcan, el Tribunal Superior de Niñez y Adolescencia es la autoridad competente
para:

1.   Conocer de las apelaciones que se interpongan dentro del proceso penal de adolescentes;

2.   Resolver los conflictos de competencia que se presenten entre los jueces penales para la adolescencia;

3.   Resolver los impedimentos y recusaciones que se presenten contra los jueces de primera instancia;

4.   Controlar el cumplimiento de los plazos fijados por la presente Ley;

5.   Confirmar o revocar las sentencias en consulta que impongan la pena de prisión de dos años o más;

6.   Confirmar o revocar las resoluciones en consulta, mediante las cuales los jueces de cumplimiento
decreten la cesación anticipada de la sanción;

7.   Conocer de los procesos de hábeas corpus a favor de todas las personas que aún no han cumplido los
dieciocho años de edad;

8.   Conocer de todos los procesos de amparo de garantías constitucionales que se promuevan en contra de
resoluciones emitidas por jueces penales de adolescentes, jueces de niñez y adolescencia y jueces de
cumplimiento.

9.   Sancionar disciplinariamente a quienes le irrespeten, conforme lo dispone el Código Judicial.

 

Artículo 24. Requisitos. Los requisitos para ser magistrado del Tribunal Superior de Niñez y Adolescencia
son los mismos que la carrera judicial exige para ser magistrado de los tribunales superiores, más una
comprobada formación o experiencia en el área de los derechos de la niñez y la adolescencia, basados en los
principios y disposiciones establecidos en la Convención de los Derechos del Niño y en otros instrumentos
normativos internacionales.

 

Capítulo III
El Fiscal de Adolescentes

 

Artículo 25. Creación. Se crea un fiscal de adolescentes por cada juez penal de adolescentes.

 

Artículo 26. La acción penal especial. La acción penal especial para perseguir e investigar el acto infractor,
la ejercerá el Ministerio Público mediante fiscales de adolescentes, los cuales tendrán la potestad exclusiva
de promover, de oficio, todas las acciones necesarias para la determinación de la responsabilidad penal de
adolescentes en la comisión de infracciones a la Ley penal.

Se exceptúa lo establecido en el Código Judicial en relación con la comisión de delitos cuya investigación
requiere que la persona ofendida interponga una querella. En estos casos la investigación también se realizará
de oficio, pero no podrá iniciarse a menos que medie la gestión pertinente de la persona ofendida.

 

Artículo 27. Funciones. El fiscal de adolescentes tendrá las siguientes funciones:
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1.   Ejercer la acción penal especial respecto de la comisión de acto infractor;

2.   Solicitar la práctica de un estudio psicosocial, en los casos en que los prescribe la presente Ley o cuando
lo estime necesario;

3.   Instruir las sumarias del proceso penal de adolescentes;

4.   Facilitar la comunicación entre el abogado defensor y el adolescente que se encuentra en detención
provisional;

5.   Decretar las medidas cautelares, en general, y la detención provisional, en particular, en los casos
taxativamente previstos en esta Ley;

6.   Cesar, modificar o sustituir las medidas cautelares decretadas;

7.   Velar porque las autoridades policiales se ciñan a la Ley en el cumplimiento de sus funciones;

8.   Brindar orientación legal a la persona ofendida antes o durante la conciliación, cuando ella así lo solicite;

9.   Denunciar, ante las autoridades competentes, las violaciones que se cometan contra la presente Ley en
perjuicio de los derechos de los adolescentes.

 

Artículo 28. Requisitos. Los requisitos para ser fiscal de adolescentes son los mismos que la carrera judicial
exige para ser fiscal de circuito, más una comprobada formación o experiencia en el área de los derechos de
la niñez y la adolescencia, conforme a los principios, y disposiciones establecidos en la Convención de los
Derechos del Niño y en otros instrumentos normativos internacionales.

 

Capítulo IV

La Unidad Especializada en Acto Infractor de la Policía Técnica Judicial

 

Artículo 29. Función y requisitos. La Unidad Especializada en Acto Infractor de la Policía Técnica Judicial,
es un organismo técnico especializado en la investigación del acto infractor y actuará como auxiliar del
Ministerio Público.

Los funcionarios de la Unidad Especializada en Acto Infractor deberán estar especialmente capacitados para
el trabajo con adolescentes.
 

Artículo 30. Servicios periciales especiales. La Unidad Especializada en Acto Infractor tendrá como tarea
prioritaria la de proporcionar los informes y dictámenes en las áreas de balística, polimetría, dactiloscopia,
serología y toxicología, requeridos por el fiscal de adolescentes.

 

Capítulo V

La Unidad Especial de Adolescentes de la Policía Nacional

 

Artículo 31. Función y requisitos. La Policía Nacional organizará una unidad especial para auxiliar y
colaborar con las autoridades y organismos especializados, en la persecución del acto infractor.

Los agentes de la Unidad Especial de Adolescentes estarán específicamente capacitados en los
procedimientos de manejo conductual y en los derechos humanos de los adolescentes y de las adolescentes, y
tienen el deber de leerles los derechos en el momento de la detención.
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Artículo 32. Prohibiciones. Sin perjuicio de las medidas de seguridad que los agentes de la Policía Nacional
deben tomar en situaciones especiales en que corren peligro sus vidas y las de otras personas, queda
prohibido el uso de medidas denigrantes o humillantes contra los adolescentes. Igualmente queda prohibido,
a los agentes de la Policía Nacional, realizar cualquier tipo de interrogatorio a adolescentes aprehendidos,
detenidos o investigados.

Los agentes que incumplan estas disposiciones serán sancionados disciplinariamente sin perjuicio de la
responsabilidad penal que corresponda.
 

Capítulo VI

El Juez de Cumplimiento

 

Artículo 33. Creación y jurisdicción. Se crean dos juzgados de cumplimiento: uno con sede en la ciudad de
Panamá y jurisdicción en las provincias de Panamá, Colón y Darién y en la Comarca Kuna Yala; y el otro
con sede en la ciudad de David y jurisdicción en las provincias de Chiriquí, Bocas del Toro, Coclé, Herrera,
Los Santos y Veraguas.

El juzgado de cumplimiento estará integrado por un secretario judicial, un asistente del juez, dos oficiales
mayores, dos escribientes, un estenógrafo, un citador y dos auxiliares.

El juez de cumplimiento tiene como función primordial llevar a cabo el control del cumplimiento de las
sanciones.

 

Artículo 34. Competencia. El juez de cumplimiento es la autoridad competente para resolver todas las
cuestiones que se susciten durante el cumplimiento de la sanción y, en particular, para:

1.   Asegurar que el cumplimiento de toda sanción respete los derechos fundamentales de la adolescencia, y
no los restrinja más allá de lo contemplado en la sentencia;

2.   Velar porque no se vulneren los derechos de la adolescencia durante el tiempo en que cumplen sanciones,
en particular, en los casos en que se hayan decretado sanciones privativas de libertad;

3.   Velar porque las sanciones se cumplan de acuerdo con la resolución que las ordena;

4.   Revisar el cumplimiento de las sanciones cada tres meses, a partir de lo cual puede modificarlas o
sustituirlas por otras menos gravosas cuando no cumplan con los objetivos para los que fueron impuestas,
o por ser contrarias al proceso de resocialización;

5.   Controlar el otorgamiento y la denegación de cualquier beneficio relacionado con las sanciones
impuestas en la sentencia;

6.   Consultar al Tribunal Superior de Niñez y Adolescencia la cesación anticipada de la sanción privativa de
libertad, cuando, previa consideración del dictamen del equipo interdisciplinario, estime que se han
logrado los propósitos de la sanción;

7.   Las demás atribuciones que le asigne la Ley.

 

Artículo 35. Potestad de delegar funciones. El juez de cumplimiento podrá delegar en otras autoridades,
nacionales o municipales, las funciones relativas a la revisión y control del plan individual de cumplimiento.

La modificación de las sanciones, así como su cesación anticipada, constituyen funciones indelegables.
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Artículo 36. Requisitos. El Juez de cumplimiento deberá reunir los mismos requisitos que la carrera judicial
exige al juez de circuito, más una comprobada formación o experiencia en el área de los derechos de la niñez
y la adolescencia, basados en los principios y disposiciones establecidos en la Convención de los Derechos
del Niño y en otros instrumentos normativos internacionales.

 

Capítulo VII

La Defensoría de Adolescentes

 

Artículo 37. Derecho de defensa. Todo adolescente que enfrente un proceso penal, tiene derecho a contar
con los servicios de defensa de un profesional del derecho, desde el inicio de la investigación.

Si el adolescente, sus padres, tutores o representantes, no pueden sufragar los gastos de un defensor privado,
el Estado, a través del Instituto de Defensoría de Oficio, tiene el deber de asignarle un defensor de oficio,
quien asistirá al adolescente o a la adolescente y defenderá sus intereses en el proceso.
 

Artículo 38. Requisitos. Para ser defensor de oficio de adolescentes, se requiere ser abogado idóneo con, por
lo menos, tres años de experiencia en el ejercicio de la profesión del derecho.

El Instituto de Defensoría del Oficio capacitará a los defensores de oficio, nombrados en virtud de la presente
Ley, acerca de los principios y disposiciones establecidos en la Convención de los Derechos del Niño y
demás instrumentos normativos internacionales.

 

Artículo 39. Nombramiento. Los defensores de oficio de adolescentes serán nombrados por la Corte
Suprema de Justicia.

Habrá, por lo menos, un defensor de oficio de adolescentes por cada juez penal de adolescentes, excepto en
la provincia de Panamá, en donde habrá por lo menos, dos por cada juzgado penal de adolescentes.

 

Artículo 40. Deberes. Los defensores de oficio de adolescentes tendrán los siguientes deberes:

1.   Representar y defender a los adolescentes y a las adolescentes que enfrentan una investigación o un
proceso penal y que carecen de medios para sufragar los servicios profesionales de un abogado;

2.   Mantener una comunicación regular con sus defendidos por el tiempo que dure la sanción impuesta;

3.   Solicitar al juez de cumplimiento los correctivos a que haya lugar cuando indebidamente se restrinjan los
derechos de los sancionados más allá de lo previsto en la sentencia;

4.   Denunciar, ante las autoridades competentes, cualquier abuso o violación de derecho que se perprete
contra los adolescentes o las adolescentes a quienes representan;

5.   Ofrecer asesoramiento legal gratuito a los adolescentes y a las adolescentes que así se lo soliciten y a las
demás personas que busquen su orientación en relación con hechos punibles en los cuales se encuentran
implicadas las personas adolescentes;

6.   Rendir informes semestrales sobre los casos bajo su responsabilidad, ante la Corte Suprema de Justicia.

 

Artículo 41. Extensión de los deberes. Los deberes de los defensores de oficio de adolescentes, se inician
con la apertura de la investigación y se extienden hasta el momento en que termine el proceso penal o, si
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hubiere sanción, hasta el momento en que ésta se haya cumplido.

En todo momento, los defensores de oficio de adolescentes deberán estar disponibles para asumir la defensa
de los adolescentes y de las adolescentes a los cuales se les abre una investigación y, en particular, a partir
del momento mismo en que son detenidos.
El fiscal de adolescentes tiene la obligación de facilitar la comunicación entre los abogados defensores y los
adolescentes detenidos.

 

Título III

Proceso Penal de Adolescentes

 

Capítulo I

Disposiciones Generales

 

Artículo 42. Objetivo del proceso penal de adolescentes. El proceso penal de adolescentes tendrá como
objeto establecer la comisión del acto infractor, determinar quién es su autor y el grado de participación a que
hubiere lugar, y ordenar la aplicación de las sanciones correspondientes.

 

Artículo 43. El adolescente como sujeto procesal. El adolescente y la adolescente a quien se le atribuya la
comisión de acto infractor, tendrá derecho, en todo momento, a ser oído, a recibir explicaciones acerca de las
medidas cautelares que le impongan a ser asistido y representado por abogado.

 

Artículo 44. Rebeldía. Será declarado en rebeldía, el adolescente o la adolescente que, sin grave ni legítimo
impedimento no comparezca a la citación judicial, se fugue del establecimiento o lugar donde se encuentre
detenido, o se ausente del lugar que se le haya asignado para su residencia.

Comprobada la fuga o la ausencia, el juez penal de adolescentes procederá a declararlo en rebeldía y se
expedirá una orden de presentación si esta orden se incumple o no puede practicarse, se ordenará la captura y
detención.

La declaratoria de rebeldía suspende la realización del proceso. En el caso de que haya varios adolescentes a
quienes se persiga por la comisión de un mismo hecho y algunos de ellos sean declarados en rebeldía, el
proceso se seguirá con aquellos que se encuentren presentes. Ello, sin perjuicio de que se surta otro proceso
para los que fueron declarados en rebeldía, cuando se presenten a órdenes de las autoridades.
Transcurridos tres años, en los actos infractores no graves, y cinco años en los actos infractores graves,
siguientes a la declaratoria de rebeldía, el juez declarará prescrita la acción penal y ordenará el archivo del
expediente.

 

Artículo 45. Participación, derechos y deberes de los padres, tutores y responsables. Los padres o tutores
son coadyuvantes en la defensa para complementar el estudio psicosocial, o como testigos del hecho
investigado.

Los padres, tutores o responsables, tienen derecho a estar informados del desenvolvimiento del proceso penal
de adolescentes, así como de las medidas cautelares y sanciones que se les impongan a los adolescentes; y
tienen el deber de acatar las ordenes que el juez imponga y que involucran su participación en la ejecución
de medidas cautelares o el cumplimiento de sanciones.
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Artículo 46. La persona ofendida. La persona ofendida o afectada por la comisión de acto infractor,
participará directamente en la audiencia de conciliación y podrá ser llamada a declarar como testigo en el
proceso.

La persona ofendida tiene derecho a recibir orientación legal por parte del Ministerio Público, así como
nombrar apoderado judicial que represente sus intereses durante el proceso y colabore con el Ministerio
Público, sin que ello le confiera el carácter de parte en el proceso. Por medio de su abogado, la persona
ofendida podrá interponer sólo los recursos que le permite la presente Ley.

El apoderado judicial de la persona ofendida sólo podrá intervenir en los casos y mediante las formas que
establece esta Ley.

 

Artículo 47. Deber de identificación y prueba de identidad. Los adolescentes y las adolescentes tienen el
deber de proporcionar datos correctos que permitan su identificación personal. En caso de que sea necesario,
la autoridad correspondiente podrá ordenar la práctica de una diligencia de identificación física, en la cual se
utilizarán los datos personales conocidos, las impresiones digitales y las señas particulares. También se podrá
ordenar la identificación mediante testigos u otros medios idóneos.

El certificado de nacimiento expedido por el Registro Civil es el instrumento válido para la acreditación de
la edad de las personas y, ante la inexistencia de éste, podrá recurrirse a otros medios probatorios.

La insuficiencia o el error sobre los datos personales del adolescente o de la adolescente, podrá ser corregido
en cualquier momento sin alteración de los trámites del juicio, a menos que se compruebe que se trata de una
persona que está fuera del ámbito de aplicación de esta Ley, en cuyo caso deberán aplicarse las normas que
al efecto se establecen.

 

Artículo 48. Incompetencia comprobada a posteriori. Si durante los trámites del juicio, el juez penal de
adolescentes comprobare que el acto infractor fue cometido cuando la persona a quien se le imputa ya había
cumplido los dieciocho años, se declarará incompetente y enviará el expediente a la jurisdicción penal
ordinaria.

Si se comprobase que el adolescente investigado no tenía catorce años cumplidos al momento de cometido el
acto infractor, entonces el juez penal de adolescentes se declarará incompetente y solicitará al juez de niñez y
adolescencia correspondiente que asuma la competencia del caso.

 

Artículo 49. Validez de actuaciones de una jurisdicción en otra. Serán consideradas válidas las actuaciones
que, habiéndose verificado en los juzgados penales de adolescentes fueron enviadas a la jurisdicción penal
ordinaria por razones de incompetencia comprobada a posteriori.

Igualmente, serán admisibles las actuaciones de la jurisdicción penal ordinaria que se envíen a los jueces
penales de adolescentes, siempre que dichas actuaciones no hayan desconocido o menoscabado los derechos
y garantías penales y procesales de los adolescentes y las adolescentes. Dichas actuaciones deberán ser
ratificadas en el proceso de menores; en caso contrario, serán declaradas nulas.

 

Artículo 50. Conexidad de procesos en jurisdicciones distintas. Cuando en la comisión de hechos violatorios
a la ley penal participen tanto adolescentes como personas que ya han cumplido los dieciocho años de edad,
las causas se separarán en expedientes distintos y serán tramitadas por separado, cada una por la autoridad
competente del caso. No obstante, el juez penal de adolescentes y juez de la causa penal ordinaria, están en la
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obligación de enviarse, de oficio, las pruebas y las actuaciones pertinentes.

 

Artículo 51. Plazos. Los plazos establecidos en la presente Ley se contarán en días hábiles, a menos que se
diga expresamente lo contrario. Cuando la Ley no establezca el plazo o su extensión, el juez penal de
adolescentes podrá fijarlo de acuerdo con la naturaleza y la importancia de la actividad que se trate.

 

Artículo 52. Carácter improrrogable del plazo de la detención provisional. El plazo de la detención
provisional es improrrogable, y si a su vencimiento no se ha producido la decisión de primera instancia, la
medida cautelar se convierte en la detención ilegal y el juez de la causa deberá proceder a decretar de
inmediato la libertad del adolescente detenido. Cuando no haya adolescentes en detención provisional, los
plazos serán prorrogables conforme lo establece la Ley.

 

Artículo 53. Responsabilidad civil derivada del acto infractor. La acción civil para el pago de daños y
perjuicios ocasionados por el acto infractor, deberá promoverse ante la jurisdicción civil, y se rige por las
reglas del proceso civil, a menos que el juez penal de adolescentes, a solicitud de la parte afectada, haya,
establecido la cuantía de los daños ocasionados.

 

Capítulo II

Las Medidas Cautelares

 

Artículo 54. Supuestos y propósitos. Las medidas cautelares sólo proceden cuando concurren determinados
supuestos en atención a propósitos específicos. El funcionario que instruye la investigación deberá constatar
la comisión de un hecho punible, estar en posesión de graves indicios sobre la responsabilidad del
adolescente o de la adolescente contra quien se decreta la medida y contar con información suficiente que
justifique la adopción de la medida.

Los propósitos que justifican la adopción de una medida cautelar son los siguientes:
1.   Proteger a la víctima, al denunciante o al testigo;

2.   Asegurar las pruebas; o

3.   Impedir la evasión de la acción de la justicia.

 

Artículo 55. Clases. En los casos en que se produzcan los supuestos y haya la necesidad de adoptar una
medida conforme a los propósitos definidos en el artículo anterior, el fiscal de adolescentes, o el juez penal
de adolescentes, podrá ordenar de oficio la aplicación de algunas de las siguientes medidas cautelares:

1.   El cambio de residencia o la instalación en una residencia determinada;

2.   La obligación del adolescente de presentarse periódicamente al tribunal o ante la autoridad que éste
designe:

3.   La prohibición de salir sin autorización del país, de la localidad o ámbito territorial que fije el tribunal;

4.   La prohibición de visitar bares, discotecas y determinados centros de diversión;

5.   La prohibición de visitar y tratar a determinadas personas;

6.   La obligación de matricularse y asistir a un centro de educación formal, o a otro cuyo objetivo sea el
aprendizaje de una profesión u oficio, o la capacitación para algún tipo de trabajo;
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7.   La obligación de buscar un empleo;

8.   La obligación de abstenerse de ingerir bebidas alcohólicas, sustancias alucinógenas, enervantes,
estupefacientes o tóxicos que produzcan adicción o hábito;

9.   La obligación de atenderse médicamente para el tratamiento de la farmacodependencia, de modo
ambulatorio o mediante hospitalización, o por medio de un programa de rehabilitación en institución
pública o privada, con la finalidad de lograr su desintoxicación o de eliminar su adicción a las drogas
antes mencionadas;

 

Artículo 56. Sustitución, modificación y revocación. A solicitud del defensor de adolescentes, el juez penal
podrá sustituir, modificar o revocar las medidas cautelares, en cualquier tiempo, fundamentándose en la
desaparición de los supuestos o en la ausencia de los propósitos.

 

Artículo 57. Deber de la comunidad y potestad judicial para hacer cumplir la ley. El juez penal de
adolescentes está facultado para conminar a que las instituciones públicas y privadas, hagan cumplir las
medidas cautelares impuestas a los adolescentes que impliquen un deber de la comunidad. Las autoridades
que rehusen acatar las ordenes del juez, podrán ser declaradas en desacato, con las consecuencias
administrativas y penales correspondientes.

 

Artículo 58. Casos en que procede la detención provisional. En los casos en que la conducta infractora
investigada constituya homicidio doloso, violación, secuestro, robo, terrorismo o tráfico de drogas, y haya
necesidad comprobada de aplicar una medida cautelar, el fiscal de adolescentes podrá decretar la detención
provisional.

 

Artículo 59. Carácter excepcional de la detención provisional. La detención provisional sólo podrá ser
aplicada como medida excepcional y se utilizará si no fuese posible aplicar una medida menos gravosa. En
ningún caso podrá ser decretada con el objeto de facilitar la realización del estudio psicosocial.
En el término de veinticuatro horas, luego de practicada la medida, el fiscal deberá enviar copia autenticada
del expediente al juez penal de adolescentes, quien tiene un término máximo de tres días calendario para
confirmar la medida o modificarla, o revocarla si considera que no procede porque, o no concurren los
supuestos, o no están justificados los propósitos de la medida. En el caso de que la medida sea revocada, el
juez enviará de oficio copia de la resolución al centro de custodia.

 

Artículo 60. Concepto de máxima prioridad. Con el propósito de asegurar la brevedad de la detención
provisional, los fiscales y jueces penales de adolescentes otorgarán máxima prioridad a la tramitación de los
casos en que se encuentren adolescentes detenidos en forma provisional.

El fiscal deberá velar porque los informes periciales se presenten en el plazo señalado y podrá conminar a los
peritos a que se dediquen, en forma exclusiva, a la elaboración del informe en un caso determinado.

 

Artículo 61. Centros de custodia. Para el cumplimiento de la detención provisional se establecerán centros
de custodia. Bajo ninguna circunstancia, las personas adolescentes serán detenidas en los mismos centros que
las adultas.

La violación a esta disposición configura un caso de detención ilegal y le otorga al adolescente o a la
adolescente el derecho a obtener su libertad en forma inmediata.
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Artículo 62. Duración máxima de las medidas cautelares. Las medidas cautelares podrán ser decretadas
hasta por dos meses de duración. Vencido este plazo, sólo podrán ser prorrogadas por el juez de la causa,
mediante resolución motivada, hasta por un máximo de dos meses, si se trata de una medida que no implica
privación de libertad.

 

Artículo 63. Prórrogas de las medidas cautelares que implican privación de libertad. Las medidas
cautelares que implican la privación de libertad, sólo podrán ser decretadas hasta por un máximo de dos
meses y no admiten prórroga. Al vencimiento de este término, si no hay sentencia condenatoria de primera
instancia, la medida cesa de pleno derecho, y el juez debe decretar la libertad de los detenidos
provisionalmente.

Si hay sentencia condenatoria de primera instancia que ha sido apelada por el adolescente, el Tribunal
Superior de Niñez y Adolescencia podrá disponer, por una sola vez, que se prorrogue la medida por el
tiempo que necesite para pronunciarse su fallo, el cual no podrá exceder, en ningún caso el término de un
mes.

 

Capítulo III

Las Formas de Terminación Anticipada del Proceso

 

Artículo 64. Formas de terminación anticipada del proceso. El proceso penal de adolescentes puede
terminar en forma anticipada, debido a alguna de las siguientes situaciones:

1.   La remisión. El Juez penal de adolescentes, en los casos específicos que señala la presente Ley, decide,
previa opinión del fiscal, no continuar con el proceso y enviar el expediente al juez de niñez y
adolescencia para que éste ordene las medidas que procedan;

2.   El criterio de oportunidad. El fiscal de adolescentes, en ejercicio del criterio de oportunidad y en los
casos en que lo admite esta Ley, decide abstenerse de ejercer la acción penal especial, o no continuar la
investigación iniciada y ordenar el archivo del expediente;

3.   La conciliación. El adolescente o la adolescente ha cumplido con las obligaciones impuestas en la
audiencia de conciliación.

 

Artículo 65. Casos en que procede la remisión. El juez penal de adolescentes está facultado para no
continuar con el proceso y enviar el expediente al juez de niñez y adolescencia, a solicitud o previa opinión
del fiscal, en los siguientes casos:

1.   Cuando el adolescente no haya cumplido los catorce años de edad, o el hecho violatorio a la ley penal
haya sido cometido antes de que el adolescentes cumpliese los catorce años de edad;

2.   Cuando el daño causado sea muy leve y detecte una situación grave de riesgo social que afecta al
adolescente;

3.   Cuando detecte, o el estudio psicosocial le advierta, la ausencia de la capacidad de culpabilidad en el
adolescente imputado, o su severa disminución;

4.   Cuando el estudio médico psiquiátrico y psicosocial le adviertan la presencia de graves trastornos
psicopáticos y sugieran la absoluta prioridad de tratamiento psiquiátrico en beneficio del adolescente o la
adolescente y la sociedad.
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En los casos en que la remisión proceda, el juez penal de adolescentes emitirá una resolución mediante la
cual pone fin al proceso y remite el expediente al juez de niñez y adolescencia, para que éste ordene las
medidas que correspondan.

 

Artículo 66. Prohibición de internamiento posterior a la remisión. El juez de niñez y adolescencia no podrá
decretar medidas de internamiento en ningún caso, sin perjuicio de la necesidad de hospitalización que se
presente en situaciones determinadas y que se encuentran bajo responsabilidad médica.

 

Artículo 67. Casos en que procede el criterio de oportunidad. El criterio de oportunidad faculta al fiscal de
adolescentes para abstenerse de ejercer la acción penal, o para no continuar con la investigación iniciada,
cuando:

1.   Los hechos investigados no constituyan delito;

2.   Resulte imposible la determinación del autor o autores del hecho punible;

3.   Sea evidente que se actuó amparado en causa justificada o de exculpación;

4.   El daño causado sea insignificante;

5.   El adolescente haya tenido escasa participación en el hecho punible;

6.   La acción penal haya prescrito.

7.   En los casos en que el fiscal de adolescentes decida ejercer el criterio de oportunidad, deberá emitir una
resolución motivada mediante la cual ordena el archivo del expediente;

Se hayan cumplido las condiciones establecidas en el acto de conciliación.

 

Artículo 68. Controversia sobre el ejercicio del criterio de oportunidad. La persona ofendida tiene un
término de diez días, contado a partir de la fecha en que el fiscal emite la resolución en la que decide no
continuar con la investigación, para presentar un incidente de controversia ante el juez penal de adolescentes,
a través del apoderado legal.

 

Artículo 69. Concepto, naturaleza y límites de la conciliación. La conciliación es un acto voluntario entre la
persona ofendida o su representante y el adolescente o la adolescente. Los adolescentes y las adolescentes
tendrán derecho a que sus padres, tutores o representantes los acompañen durante la audiencia de
conciliación. Los adolescentes que hayan cumplido los dieciséis años tendrán derecho a que sus padres,
tutores o representantes no se encuentren presentes durante la audiencia de conciliación.

Para el cumplimiento de las obligaciones de contenido patrimonial, el adolescente o la adolescente podrá ser
acompañado por cualquier persona.

 

Artículo 70. Casos en que procede la conciliación. Son susceptibles de terminación anticipada, por vía de
conciliación todos los procesos, excepto los originados por la comisión de homicidio doloso, violación,
secuestro, robo, terrorismo o tráfico de drogas.

No podrá autorizarse la conciliación cuando se vulnere el interés superior del adolescente.

 

Artículo 71. La audiencia de conciliación. En los casos en que la conciliación procede, los fiscales y los
jueces deberán promover el arreglo de las partes.
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El fiscal de adolescentes está facultado para realizar la conciliación en cualquier momento durante la
investigación del acto infractor.

Dentro de los primeros cinco días de presentada la acusación, el juez penal de adolescentes deberá convocar
a las partes a una audiencia de conciliación.

Es deber del juez penal de adolescentes conceder la realización de una audiencia de conciliación a solicitud
de cualquiera de las partes, en cualquier momento del proceso, siempre que no se haya dictado sentencia.

 

Artículo 72. La diligencia y el acta de conciliación. Al iniciarse la audiencia de conciliación, el juez penal
de adolescentes, o en su caso el fiscal, explicará a las partes el objeto de la diligencia, y los instará a que
lleguen a un acuerdo que ponga fin al conflicto. A continuación, se escuchará al adolescente o a la
adolescente, o a su representante, o a su abogado, y luego a la persona ofendida.

Si se llega a un acuerdo, el juez penal de adolescentes oirá la opinión del fiscal en el mismo acto, y si lo
estima justo y de acuerdo a la ley, aprobará el acuerdo y levantará un acta de conciliación, la cual deberá ser
firmada por las partes y por el representante del Ministerio Público.

Si no se llega a un acuerdo, o si el juez no la aprobare, se dejará constancia de ello en el acta, y se continuará
con la tramitación del proceso.

En el acta de conciliación deben estar claramente determinadas las obligaciones que contrae el adolescente o
la adolescente, así como el plazo para su cumplimiento.

 

Artículo 73. Deberes de las partes en la conciliación. Es deber del adolescente o de la adolescente informar,
al juez penal de adolescentes, sobre el cumplimiento de las obligaciones pactadas. Es deber de la persona
ofendida comunicar al tribunal el cumplimiento incompleto o el incumplimiento de los acuerdos convenidos
en la audiencia.

 

Artículo 74. Efectos de la conciliación. El acuerdo conciliatorio suspende el proceso e interrumpe la
prescripción de la acción penal especial.

 

Artículo 75. Incumplimiento del acuerdo conciliatorio. Cuando el adolescente o la adolescente incumpla,
injustificadamente, con las obligaciones contraídas en el acuerdo conciliatorio, el proceso continuará como si
no hubiese existido conciliación.
 

Artículo 76. Cumplimiento del acuerdo conciliatorio. Cuando el adolescente o la adolescente haya cumplido
con las obligaciones pactadas, el juez penal de adolescentes lo comunicará al fiscal, quien tendrá un máximo
de dos días para objetar la aprobación del cumplimiento del acuerdo conciliatorio. Surtido este trámite, el
juez dictará una resolución mediante la cual se da por terminado el proceso y se ordena el archivo del
expediente.

 

Capítulo IV

La Investigación

 

Artículo 77. Inicio. La investigación del acto infractor, cuando se trate de delitos perseguibles por acción
pública, se iniciará de oficio, o por denuncia o querella, y deberá ser presentada ante el Ministerio Público.
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Cualquier persona que tenga noticia de que se ha cometido un acto infractor, deberá denunciarlo ante el
Ministerio Público, salvo que se trate de un delito de acción privada.

En los delitos de acción privada, la investigación sólo se iniciará a solicitud de la persona ofendida.

 

Artículo 78. Objeto. La investigación tiene por objeto establecer la existencia de hechos violatorios a la ley
penal, la determinación de los responsables y el grado de participación de los autores, así como la
verificación del daño causado.

 

Artículo 79. Ejercicio exclusivo de la acción penal especial. El Ministerio Público ejerce la función de
persecución del acto infractor exclusivamente por medio de los fiscales de adolescentes, quienes serán los
encargados de realizar la investigación y de formular la acusación cuando exista mérito para hacerlo.

Los fiscales de adolescentes tendrán la obligación de aportar todas las pruebas conducentes al
esclarecimiento de los hechos, tanto las que demuestren la responsabilidad penal de los adolescentes
involucrados, como las que les sean favorables.

 

Artículo 80. Flagrancia. Cuando los hechos sean cometidos en flagrancia, las autoridades o las personas que
realicen la aprehensión, pondrán, de modo inmediato, al adolescente o la adolescente a disposición del fiscal
de adolescentes, quien procederá a tomarle declaración dentro del término de veinticuatro horas.

En los casos en que la libertad del adolescente o de la adolescente no se encuentre restringida, la declaración
no se le tomará sino hasta después de la audiencia de conciliación, en los casos en que ésta proceda.

 

Artículo 81. Disponibilidad del fiscal. El fiscal de adolescentes estará disponible, en todo momento, para
asumir los casos de privación de libertad que le entreguen las autoridades policiales. En las provincias donde
haya más de un fiscal, habrá un fiscal de turno que atienda el caso de modo inmediato.

 

Artículo 82. Derecho de abstenerse a declarar. El adolescente o la adolescente tiene el derecho de
abstenerse a declarar. En ningún caso se le exigirá promesa o juramento de decir la verdad, no se ejercerá
contra él o ella coacción ni amenaza.

Está prohibido el uso de cualquier medio para hacerle declarar en su contra, o en contra de otro u otra
adolescente, ni podrán formulársele cargos evidentemente improcedentes con el propósito de obtener una
confesión.

La violación de esta norma acarrea la nulidad absoluta, el archivo de la causa y la correspondiente
responsabilidad para el funcionario infractor.

 

Artículo 83. Primera declaración. El fiscal de adolescentes recibirá la primera declaración del adolescente o
la adolescente imputado. Esta declaración será siempre de carácter voluntario y tendrá lugar en presencia de
su defensa. El adolescente o la adolescente podrá solicitar, además, la presencia de sus padres, tutores o
responsables.

El propósito de esta diligencia es la averiguación de los motivos del hecho que se le atribuye al adolescente o
a la adolescente y conocer su participación en el hecho, así como las condiciones familiares y sociales en que
se desenvuelve.
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Artículo 84. Derechos de los adolescentes que han cumplido los dieciséis años de edad. Los adolescentes y
las adolescentes que hubieren cumplido los dieciséis años de edad, tendrán derecho a solicitar al fiscal que
sus padres no se encuentren presentes durante la declaración, y éste escuchará sus razones y accederá a ello si
encontrare que dicha presencia perturbaría o menoscabaría la declaración.

 

Artículo 85. Terminación de la investigación. La fiscalía deberá completar su investigación en el término de
treinta días calendario, contado a partir del momento en que se recibe la denuncia o querella, o se practica la
medida cautelar. La fiscalía podrá prorrogar el término de la investigación por otros treinta días calendario,
siempre que no se encuentre ningún adolescente detenido provisionalmente. Al finalizar la investigación, el
fiscal de adolescentes deberá optar por una de las siguientes alternativas:

1.   Solicitar la apertura del proceso explicando los hechos y dando indicación de las evidencias en que se
basa su petición;

2.   Solicitar al juez penal de adolescentes el sobreseimiento provisional o definitivo, según el caso;

3.   Ordenar el archivo del expediente haciendo uso del criterio de oportunidad, ya sea porque el daño
causado es insignificante, o porque la participación del adolescente o de la adolescente es muy escasa, o
bien porque el fundamento para promover la acusación no existe o es muy débil.

 

Artículo 86. Escrito de acusación. El escrito de acusación del Fiscal de adolescentes deberá contener lo
siguiente:

1.   Las condiciones personales del adolescente o de la adolescente, o si se ignoran, las señas o los datos que
le pueden identificar;

2.   La edad y el domicilio del adolescente o de la adolescente, si se cuenta con esa información;

3.   La relación de los hechos, con indicación, si es posible, del tiempo y el modo de ejecución, así como la
indicación y el aporte de todas las pruebas evaluadas durante la investigación;

3.   La calificación provisional y específica del presunto acto infractor cometido;

4.   Cualquier otra información que se considere conveniente y que sustente la acusación.

 

Capítulo V

La Calificación del Proceso

 

Artículo 87. Audiencia calificatoria. Remitida la investigación, con la correspondiente vista fiscal al juez de
la causa, éste fijará fecha para audiencia calificatoria, que no podrá exceder de los diez días hábiles
siguientes al recibo del sumario

 

Artículo 88. Notificación Personal. La fecha de audiencia calificatoria será notificada personalmente a todas
las partes. A los abogados se les podrá notificar por correo certificado, de acuerdo con lo establecido en el
Código Judicial.

 

Artículo 89. Oralidad. El acto de audiencia calificatoria será oral, presidida por el juez de la causa y, en ella,
el fiscal y el querellante, en su orden, harán uso de la palabra hasta por un máximo de treinta minutos, y
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concluirá el defensor con derecho a igual tiempo para alegar.

Si no hay acusación, el juez no puede llamar a juicio. El fiscal y el defensor deben estar presentes para poder
celebrarse la audiencia.

 

Artículo 90. Multas. Si la audiencia no se celebró por ausencia injustificada del fiscal o del defensor, serán
multados con cien balboas con cero centésimos (B/100.00), y se procederá a fijar nueva fecha, para que se
realice en día hábil de la semana siguiente.

 

Artículo 91. Irrecurribilidad. El juez en la audiencia calificatoria llamará a juicio, sobreseerá o declinará la
causa.

Las decisiones de mero procedimiento que se tomen en las audiencias calificatorias o de fondo, son
irrecurribles.

 

Artículo 92. Audiencia de fondo. El llamamiento a juicio será notificado personalmente; el sobreseimiento,
personalmente o por edicto en los estrados del tribunal. Ambas resoluciones son inapelables.

Ejecutoriada la resolución, el juez procederá a fijar la fecha de audiencia de fondo, que debe realizarse
dentro de los quince días siguientes.

 

Artículo 93. Sobreseimiento definitivo. El sobreseimiento definitivo procede en cualquiera de los siguientes
supuestos;

1.   Cuando resulte con evidencia que el hecho que motiva la investigación no ha sido ejecutado;

2.   Cuando el hecho investigado no constituya delito, o cuando haya sido materia de otro proceso que
terminó con una decisión final y definitiva que afecta al mismo adolescente;

3.   Cuando el adolescente se encuentre exento de responsabilidad penal, sea por no hallarse en capacidad de
comprender la ilicitud del hecho cometido, o no poder determinarse de acuerdo a esa comprensión, o
porque se encuentre en algunos de los supuestos de las causas de justificación o de exclusión de la
culpabilidad.

 

Artículo 94. Sobreseimiento provisional. El sobreseimiento provisional procede cuando no corresponda el
sobreseimiento definitivo y los elementos probatorios son insuficientes para solicitar la apertura del juicio.

El auto de sobreseimiento provisional cesa todas las medidas cautelares impuestas al adolescente o a la
adolescente de modo inmediato.

Si dentro del plazo de un año dictado el sobreseimiento provisional, el fiscal de adolescentes no solicita la
apertura del juicio, el juez penal de adolescentes, podrá, de oficio, declarar la prescripción de la acción penal.

 

Artículo 95. Despacho saneador. Si el juez penal de adolescentes estima que la apertura del juicio no
procede porque hay errores de forma en el escrito de acusación, se lo devolverá al fiscal para que éste lo
corrija.

El fiscal de adolescentes tiene un término de veinticuatro horas para corregir el escrito de acusación.
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Capítulo VI

La Suspensión Condicional del Proceso

 

Artículo 96. Suspensión condicional. El juez penal de adolescentes puede decretar, de oficio, la suspensión
del proceso, sujetándola a condiciones determinadas en los casos que reúnan las siguientes características:

1.   El hecho punible admite la vía de la conciliación; y

2.   El adolescente ha realizado esfuerzos por reparar el daño causado, o el acto cometido no puso en grave
peligro ni la integridad física de las personas ni sus bienes.

 

Artículo 97. Condiciones bajo las cuales se puede decretar la suspensión. El juez penal de adolescentes
podrá decretar la suspensión del proceso, bajo la condición de que el adolescente o la adolescente obedezca
una o varias de las órdenes, o no viole una o varias de las prohibiciones, establecidas a continuación:

1.   Cambiarse de residencia o instalarse en una residencia determinada;

2.   Presentarse periódicamente al tribunal o ante la autoridad que éste designe;

3.   La prohibición de salir sin autorización del país, de la localidad o ámbito territorial que fije el tribunal;

4.   La prohibición de visitar bares, discotecas y determinados centros de diversión;

4.   La prohibición de visitar y tratar a determinadas personas;

5.   Matricularse y asistir a un centro de educación formal, o a otro cuyo objetivo sea el aprendizaje de una
profesión u oficio, o la capacitación para algún tipo de trabajo;

6.   Buscar empleo;

7.   Abstenerse de ingerir bebidas alcohólicas, sustancias alucinógenas, enervantes, estupefacientes o tóxicos
que produzcan adicción o hábito;

8.   Obtener atención médica especializada para el tratamiento de farmacodependencia y otros trastornos
psiquiátricos de modo ambulatorio o mediante hospitalización, o por medio de un programa de
rehabilitación en institución publica o privada.

9.   La suspensión del proceso no podrá exceder el término de dieciocho meses. Este término es
improrrogable.

 

Artículo 98. Elementos de la resolución que ordena la suspensión condicional. La resolución que ordena
suspender condicionalmente el proceso, contendrá los siguientes elementos:

1.   Los datos generales del adolescente o de la adolescente, los hechos que se le atribuyen, su calificación
legal y la posible sanción que le corresponde;

2.   Los motivos de hecho y de derecho por los cuales el juez penal de adolescentes ordena la suspensión;

3.   La duración de la suspensión;

4.   La advertencia de que la comisión de cualquier otro hecho punible, durante el período de prueba,
acarreará la continuación del proceso;

5.   La prevención de que cualquier cambio de residencia o del lugar de trabajo, deberá ser comunicado de
inmediato a la autoridad correspondiente;

6.   La determinación precisa de la orden o prohibición decretada, así como las razones que las fundamentan.
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Artículo 99. Cumplimiento de las condiciones fijadas. Cuando el adolescente o la adolescente haya
cumplido con las condiciones impuestas en la resolución que ordena suspender condicionalmente el proceso,
el juez penal de adolescentes, previa opinión del fiscal, dictará una resolución mediante la cual se aprueba el
cumplimiento, se da por terminado el proceso y se ordena el archivo del expediente.

 

Artículo 100. Incumplimiento de las condiciones fijadas. El juez penal de adolescentes, de oficio o a
solicitud de parte, revocará la suspensión condicional del proceso y ordenará la continuación del proceso,
cuando constate el incumplimiento injustificado de cualquiera de las condiciones bajo las cuales se ordenó la
suspensión.

 

Capítulo VII

El Juicio

 

Artículo 101. Estudio psicosocial. En los procesos penales que se sigan por la comisión de homicidio doloso,
robo, violación, secuestro y tráfico de estupefacientes y sustancias sicotrópicas, el fiscal de adolescentes
deberá ordenar la realización de un estudio médico psiquiátrico y psicosocial del adolescente o de la
adolescente a quien se le imputa la comisión de ese hecho. En los demás casos, el fiscal de adolescentes
podrá ordenar la práctica del estudio, y el defensor del adolescente solicitarlo.

Para la realización de dicho estudio, el fiscal solicitará la intervención del Instituto de Medicina Legal, el
cual contará con un Departamento Especializado de Investigación del Acto Infractor.

En la comunicación mediante la cual se solicita la realización del estudio, el fiscal deberá especificar las
preguntas que responderán los especialistas y que deberán versar sobre los distintos aspectos de la conducta
del adolescente o de la adolescente y su capacidad de comprensión, así como la fecha en que dicho informe
deberá ser entregado.

Tan pronto el informe sea entregado, el defensor del adolescente tiene derecho a conocerlo.

 

Artículo 102. Valor del estudio psicosocial. El estudio médico psiquiátrico y psicosocial tendrá un valor
equivalente al de un dictamen pericial, y será valorado conforme a las reglas de la sana crítica. Los
especialistas que suscriban el estudio tienen la obligación de presentarse el día de la audiencia, para que las
partes puedan preguntar.

El juez valorará conjuntamente el estudio y las respuestas que manifiesten los especialistas el día de la
audiencia. La ausencia total o parcial de los especialistas que suscriben el estudio psicosocial el día de la
audiencia, deberá ser apreciada por el juez en la sentencia.

 

Artículo 103. Sujeción del estudio psicosocial al contradictorio. El juez podrá tomar en cuenta el estudio
médico psiquiátrico y psicosocial que, por haberse presentado extemporáneamente, no pudo ser conocido ni
debatido por las partes, siempre que no vaya en perjuicio de los derechos y garantías del adolescente o de la
adolescente.

 

Artículo 104. La audiencia oral. La audiencia oral se realizará en privado y se encontrarán presentes el
adolescente o la adolescente, su abogado, el fiscal y la representación de la persona ofendida, así como los



CÓDIGO PENAL

file:///C|/...RMATIVA%20VIGENTE/2-LEGAL%20(Leyes,%20Decretos,%20Gacetas,%20afines)/Codigos/CÓDIGO%20PENAL.HTM[6/3/2018 11:09:36a.m.]

testigos, peritos e intérpretes si hubiere necesidad de ellos.

Abierta la audiencia, el juez penal de adolescentes explicará al adolescente o a la adolescente la importancia
y el significado del acto, y ordenará al secretario del tribunal la lectura de los cargos que se le imputan.
Inmediatamente, el juez preguntará al adolescente o a la adolescente si comprende la acusación que se le
hace.

Si el adolescente o la adolescente manifestare que no comprende, el juez procederá a explicarle nuevamente
la situación. Si contestare afirmativamente, entonces se procederá con la audiencia oral.

En caso de negativa manifiestamente injustificada por parte de la adolescente o del adolescente, el juez lo
hará constar en el acta y procederá con la realización de la audiencia.

 

Artículo 105. Declaración del adolescente o de la adolescente en la audiencia oral. Una vez que el
adolescente o la adolescente manifestare que comprende los cargos o que el juez haya decidido proseguir con
la audiencia, el juez le preguntará si desea declarar, advirtiéndole que tiene el derecho de abstenerse sin que
ello sea considerado en su contra.

Durante el transcurso de la audiencia oral, el adolescente o la adolescente tiene siempre el derecho de rendir
las declaraciones voluntarias que estime convenientes.

 

Artículo 106. Suspensión y reanudación de la audiencia. Si en la audiencia oral emergieren hechos no
conocidos, o no contemplados en la resolución que ordena la apertura del juicio, y que involucran cargos
adicionales por hechos conexos, el juez podrá de oficio o a solicitud del fiscal, ordenar la suspensión de la
audiencia oral para que se realicen las investigaciones pertinentes.

En el mismo acto, el juez deberá indicar fecha, hora y lugar de la reanudación de la audiencia oral, la cual no
podrá exceder el término de siete días.

 

Artículo 107. Principio de congruencia. En la audiencia oral sólo se pueden probar los cargos señalados en
la resolución que ordena la apertura del juicio. Si en la audiencia oral emergieren hechos no conocidos o no
contemplados en la resolución que ordena la apertura del juicio, y que involucran cargos diferentes, el juez
procederá a anular lo actuado en relación con dichos cargos. Ello deja la vía libre al fiscal para iniciar otra
investigación.

 

Artículo 108. Recepción de pruebas. Una vez se haya concluido con la declaración del adolescente o de la
adolescente, el juez penal de adolescentes procederá a recibir las pruebas en el orden en que lo establece el
Código Judicial, a menos que la naturaleza de las pruebas amerite un orden distinto.

 

Artículo 109. Autos para mejor proveer. El juez está facultado para ordenar, antes de la audiencia, la
práctica de cualquier prueba que pueda esclarecer los hechos o beneficiar al adolescente o a la adolescente.
También podrá preguntar a los peritos para esclarecer el alcance y significado del dictamen.

 

Artículo 110. Alegatos. Concluida la práctica de pruebas, el juez ordenará a las partes presentar sus alegatos.
Primero alegará el fiscal de adolescentes, y luego el abogado defensor. Cada intervención tendrá una
duración máxima de una hora.

Los alegatos deberán versar sobre dos aspectos: la responsabilidad del adolescente o de la adolescente en la
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comisión del hecho bajo examen, y la sanción que debe imponerse al acusado si se considera probado el
hecho y su responsabilidad.

 

Artículo 111. Manifestación de las partes. El juez concederá primero a la persona ofendida y, luego, al
adolescente o a la adolescente imputado, la oportunidad de emitir una manifestación sobre lo acontecido en
la audiencia oral.

 

Artículo 112. Elementos de la sentencia. La sentencia deberá constar de la siguiente información:

1.   Nombre y ubicación del juez penal de adolescentes que dicta la sentencia y la fecha en que se dicta, los
datos personales del adolescente o de la adolescente y cualquier otro dato relevante en su identificación;

2.   El razonamiento y la decisión del juez sobre cada una de las cuestiones planteadas en la audiencia oral,
expresando claramente su posición frente a las circunstancias atenuantes, las eximentes de
responsabilidad, las excluyentes de culpabilidad y las condiciones agravantes, con indicación precisa de
los fundamentos de hecho y de derecho que sustentan su decisión;

3.   La determinación precisa del hecho que el juez tenga por probado o no probado;

4.   La indicación clara, precisa y fundamentada de las sanciones impuestas, mencionando en particular, el
tipo de sanción, la duración y el lugar donde ella habrá de cumplirse;

5.   La firma del juez y del secretario.

 

Artículo 113. Manifestación del consentimiento de las partes. En el caso de que la sanción impuesta requiera
del consentimiento de ambas partes, el secretario levantará un acta en la que conste dicha manifestación de
voluntad.

 

Artículo 114. Sentencia. La sentencia deberá ser dictada dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes al
término de la audiencia oral. La condenatoria se notificará personalmente; y la absolutoria, por edicto en los
estrados del tribunal.

 

Capítulo VII

Los Recursos

 

Artículo 115. Clases. Contra las resoluciones de primera instancia, caben los siguientes recursos:

1.   El recurso de apelación, que será decidido por el Tribunal Superior de Niñez y Adolescencia;

2.   El recurso de casación, que será decidido por la Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema de
Justicia.

3.   El recurso de revisión, que será decidido por la Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema de
Justicia.

4.   Los recursos se tramitarán de acuerdo con lo que establece el Código Judicial.

 

Artículo 116. Resoluciones apelables  Son apelables en el efecto devolutivo, las siguientes resoluciones:

1.   La que decide sobre restricciones provisionales a un derecho fundamental;
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2.   La que ordena y la que revoca la suspensión condicional del proceso;

3.   La que declara la terminación anticipada del proceso;

4.   La sentencia absolutoria;

5.   La que modifica o sustituye cualquier tipo de sanción en la etapa de cumplimiento;

6.   La que declara legal la detención del adolescente o de la adolescente.

La sentencia condenatoria es apelable en el efecto suspensivo. En el evento de que se hayan decretado
medidas cautelares, el tribunal de alzada deberá considerar si hay razones fundadas para mantenerlas por el
plazo que esta Ley le permite y decidir si las mantiene o las revoca en la misma resolución en la cual se
ordena a las partes presentar sus alegatos.

Las demás resoluciones son apelables.

 

Artículo 117. Apelaciones contra las resoluciones del Tribunal Superior de Niñez y Adolescencia. Las
decisiones que adopte el Tribunal Superior de Niñez y Adolescencia en primera instancia, son apelables ante
la Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia, cuando conciernen a materias relacionadas con
el juzgamiento del acto infractor. Son apelables ante la Sala Primera de lo Civil de la Corte Suprema de
Justicia, cuando conciernen a materias relacionadas con la protección de los derechos de la niñez y la
adolescencia.

Los fallos en materia de garantías constitucionales son apelables ante la Sala Quinta de la Corte Suprema de
Justicia, cuando procedan de fallos emitidos por el Tribunal Superior de Niñez y Adolescencia.

 

Artículo 118. Resoluciones susceptibles del recurso de casación. El recurso de casación sólo procede contra
las resoluciones que imponen sanciones privativas de libertad que exceden una duración de dos años.

 

Artículo 119. El recurso de revisión.  El recurso de revisión sólo procede por los motivos señalados en el
Código Judicial.

 

Artículo 120. Legitimación para recurrir. Las partes legitimadas para interponer los recursos establecidos en
esta Ley son: el adolescente, a través de su defensor, y el fiscal de adolescentes.

La persona ofendida, a través de su apoderado judicial, está legitimada para apelar solamente de la resolución
que le pone fin al proceso y para recurrir en casación.

 

Capítulo IX

La Prescripción de la Acción Penal Especial y la Sanción

 

Artículo 121. Prescripción de la acción penal especial. La acción penal prescribe a los cinco años, cuando
se trate de los delitos contra la vida y la integridad personal y los delitos contra el pudor y la libertad sexual;
y a los tres años, en todos los demás delitos de acción pública. En los delitos de acción privada, la acción
penal prescribe a los seis meses.

Los términos señalados se contarán a partir del día en que se cometió el hecho punible, o desde el día en que
se decretó la suspensión del proceso.
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Artículo 122. Prescripción de la sanción. Las sanciones ordenadas en forma definitiva prescriben en término
igual al ordenado para cumplirlas. Este plazo comenzará a contarse desde el día en que se encuentre en firme
la resolución que las impone, o a partir de la fecha de su cumplimiento.

 

Artículo 123. Interrupción de la prescripción. Interrumpen el término de la prescripción de la acción penal
especial;

1.   La declaratoria de rebeldía;

2.   El acuerdo conciliatorio;

3.   La resolución que ordena la apertura del juicio;

4.   La resolución que decreta la suspensión condicional;

5.   La resolución que ordena la reposición del expediente;

6.   La evasión interrumpe el término de prescripción de la sanción.

 

Título IV

Sanciones

 

Capítulo I

La Clasificación y Conceptos Básicos

 

Artículo 124. Finalidad de la sanción. La finalidad de la sanción es la resocialización de los infractores, y es
deber del juez de cumplimiento velar porque el cumplimiento de toda sanción satisfaga dicha finalidad.

 

Artículo 125. Supuestos y criterios para la determinación de la acción aplicable. Al momento de determinar
la sanción aplicable, el juez penal de adolescentes deberá tener en cuenta lo siguiente:

1.   Que se haya comprobado judicialmente la comisión de acto infractor y la participación del adolescente o
de la adolescente investigado, así como su capacidad de comprender la ilicitud de los hechos cometidos y
de determinarse conforme a esa comprensión;

2.   Que la sanción que le imponga al adolescente o a la adolescente sea proporcional al daño o amenaza
causado por la conducta delictiva, que sea conducente a su reinserción familiar y comunitaria, y que sea
viable en las condiciones reales en que deberá cumplirse.

 

Artículo 126. Forma de aplicación de las sanciones. La sanción que se le imponga al adolescente o a la
adolescente, deberá tener objetivos primordialmente educativos y deberá aplicarse, preferentemente, con
intervención de la familia y la comunidad, y con la asistencia de especialistas.

El juez penal de adolescentes podrá ordenar la aplicación de las medidas previstas en esta Ley en forma
simultánea, sucesiva o alternativa, siempre en beneficio del adolescente o de la adolescente.

El juez de cumplimiento también podrá suspender, revocar o sustituir las sanciones impuestas por otras que
sean más beneficiosas para la resocialización y reinserción social del adolescente o de la adolescente.
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Artículo 127. Deber de la comunidad en el proceso de resocialización. El juez de cumplimiento está
facultado para conminar a que las instituciones públicas y privadas, hagan cumplir las sanciones impuestas a
los adolescentes. Las autoridades que rehúsen acatar las órdenes del juez, podrán ser declaradas en desacato,
con las consecuencias administrativas y penales correspondientes.

 

Artículo 128. Legalidad de la sanción y clases. El juez penal de adolescentes sólo podrá imponer, a la
persona adolescente a quien se le comprueben en juicio la comisión de un acto infractor las sanciones
establecidas en la presente Ley.

Las sanciones que puede imponer el juez penal de adolescentes son de tres clases; las sanciones
socioeducativas, las órdenes de orientación y supervisión y las sanciones privativas de libertad.
 

Artículo 129. Sanciones socioeducativas. Las sanciones socioeducativas se imponen en los casos en que la
conducta infractora no puso en grave peligro la integridad física de las personas ni sus bienes, o bien su
afectación es leve.

 

Artículo 130. Tipos de sanciones socioeducativas. Son sanciones socioeducativas las siguientes: la
amonestación, la participación obligatoria en programas de asistencia, la prestación de servicios a la
comunidad y la reparación de daños a la víctima.

 

Artículo 131. La amonestación. La amonestación consiste en la llamada de atención que el juez hace
oralmente al adolescente o a la adolescente, mediante la cual lo exhorta para que en lo sucesivo se acoja a las
normas de trato familiar y convivencia social.

De acuerdo con el caso, el juez deberá advertir a los padres, tutores responsables sobre la conducta infractora
y les solicitará su colaboración con el respeto a las normas legales.
 

Artículo 132. Participación obligatoria en programas de asistencia y orientación. La participación
obligatoria en programas de asistencia y orientación, es la sanción que obliga al adolescente o a la
adolescente a cumplir programas educativos y recibir orientación psicosocial en programas comunitarios, con
la asistencia de especialistas. Estos programas involucrarán a los miembros del grupo familiar.

La duración máxima de esta medida será de dos años.
 

Artículo 133. Prestación de servicios sociales a la comunidad. La prestación de servicios sociales a la
comunidad consiste en realizar, de modo gratuito, tareas de interés general en las entidades de asistencia
pública, ya sean estatales o particulares, tales como hospitales, escuelas y parques.

Las tareas asignadas deberán guardar proporción con las aptitudes del adolescente o de la adolescente y con
su nivel de desarrollo biopsicosocial. Igualmente, la prestación de servicios sociales a la comunidad deberá
contar con la orientación psicológica, la cual se realizará periódicamente.
Estas sanciones podrán tener lugar en días hábiles o en días feriados, pero en ningún caso podrán tener una
carga superior a las ocho horas semanales, ni podrán interferir con la asistencia a la escuela o con la jornada
normal de trabajo.
La prestación de servicios sociales a la comunidad no tendrá una duración mayor de dieciocho meses.
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Artículo 134. Reparación de daños. La reparación de daños consiste en una obligación de hacer, por parte
del adolescente, a favor de la persona que haya sufrido perjuicio o disminución en su patrimonio por razón
de la conducta infractora. La obligación de hacer que se le asigne al adolescente o a la adolescente, siempre
deberá tener por finalidad resarcir el daño causado o restituir la cosa dañada por su conducta, sin menoscabar
la situación socioeconómica del adolescente o de la adolescente.

El juez penal de adolescentes sólo podrá imponer esta sanción, cuando la víctima haya dado su
consentimiento y el adolescente o la adolescente y el adulto responsable hayan manifestado su acuerdo. Si
ambas partes acuerdan sustituir el trabajo del adolescente o de la adolescente por una suma de dinero, el juez
procederá a fijar la cuantía que se considere equivalente a los daños y perjuicios ocasionados por el acto
infractor.
El adulto responsable que manifieste su acuerdo en imponer esta sanción, está solidariamente obligado a la
reparación del daño. En todo caso, el juez de cumplimiento podrá considerar la sanción cumplida cuando el
daño haya sido reparado en la mejor forma posible.
La reparación del daño excluye la indemnización civil por responsabilidad extracontractual, a menos que la
persona ofendida la haya solicitado y el juez, concedido de modo expreso.
 

Artículo 135 Concepto de órdenes de orientación y supervisión. Las órdenes de orientación y supervisión
consisten en mandamientos o prohibiciones impuestas por el juez penal de adolescentes, para regular el
modo de vida del adolescente o de la adolescente, así como para promover y asegurar la información. Dichos
mandamientos y prohibiciones tendrán una duración máxima de dos años, y su cumplimiento deberá iniciarse
a más tardar un mes después de ordenados.

El juez de cumplimiento podrá modificar las órdenes impuestas, en caso de que el adolescente o la
adolescente las incumpla.
 
Artículo 136. Clases de órdenes de orientación y supervisión. El juez penal de adolescentes podrá imponer
al adolescente o a la adolescente las siguientes órdenes:

1.   Con relación a la residencia, que se instale en una residencia determinada o se cambie de ella;

2.   Con relación a las personas, que abandone el trato con determinadas personas;

3.   Con relación a su tiempo libre, que le está prohibido visitar bares y discotecas, así como determinados
centros de diversión;

4.   Con relación a su educación, que se matricule y asista a un centro de educación formal, o a otro cuyo
objetivo sea el aprendizaje de una profesión u oficio, o la capacitación para algún tipo de trabajo;

5.   Con relación a sus tareas cotidianas, que adquiera un empleo;

6.   Con relación a sus hábitos, que se abstenga de ingerir bebidas alcohólicas, sustancias alucinógenas,
enervantes, estupefacientes o tóxicos que produzcan adicción o hábito;

7.   Con relación al tratamiento de la farmacodependencia, que sea atendido, de modo ambulatorio o
mediante hospitalización, o por medio de un programa de rehabilitación en institución pública o privada,
con la finalidad de lograr su desintoxicación o de eliminar su adicción a las drogas antes mencionadas.

 

Artículo 137. Carácter excepcional de las sanciones privativas de libertad y sus modalidades. La privación
de la libertad es una sanción de carácter excepcional que sólo deberá aplicarse cuando no sea posible aplicar
ninguna otra medida. El juez penal de adolescentes deberá fundamentar su decisión de imponer una sanción
privativa de libertad en la sentencia.

La privación de libertad tiene las siguientes modalidades: La detención domiciliaria, el régimen de
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semilibertad y la reclusión en un centro de cumplimiento.
 

Artículo 138. Prohibición de imponer sanciones privativas de libertad. La privación de libertad no podrá
imponerse como sanción, cuando la pena de prisión no procede de acuerdo con las normas del Código Penal.

 

Artículo 139. Detención domiciliaria. La detención domiciliaria en la privación de libertad del adolescente o
de la adolescente en su casa de habitación, o de un familiar.

En el caso de que no fuere conveniente o posible para el adolescente o la adolescente permanecer en su casa
de habitación, la detención domiciliaria podrá practicarse en casa de cualquier familiar que cumpla con los
propósitos que persigue la sanción.
En caso de que no haya ningún familiar disponible, el juez penal de adolescentes, o el juez de cumplimiento
cuando corresponda, podrá ordenar que la detención se lleve a cabo en otra vivienda o en una entidad
privada que sea de comprobada responsabilidad y solvencia moral, y que se ocupe de cuidar del adolescente
o de la adolescente. En este último caso, para que la sanción proceda, el adolescente o la adolescente deberá
dar su consentimiento.
En cualquier caso, la duración de esta sanción no será mayor que un año.
 

Artículo 140. Régimen de semilibertad. El régimen de semilibertad es una modalidad de la privación de
libertad, consiste en que el adolescente o la adolescente deberá permanecer en un centro de cumplimiento
durante el tiempo en que no tiene la obligación de asistir a la escuela o a su lugar de trabajo.

La duración de esta sanción no podrá exceder de un año.

 

Artículo 141. Prisión en un centro de cumplimiento. La reclusión en un centro de cumplimiento es una
sanción de carácter excepcional, y sólo podrá ser aplicada en los siguientes casos:

1.   Cuando se trate de los delitos de homicidio doloso, violación, secuestro, robo, tráfico de drogas y
terrorismo;

2.   Cuando el adolescente o la adolescente haya cumplido injustificadamente las sanciones socioeducativas o
las órdenes de orientación y supervisión, que le fueran impuestas.

La prisión en un centro de cumplimiento tendrá una duración máxima de cinco años en el supuesto
contemplado en el numeral 1, y cuatro meses en el supuesto contemplado en el numeral 2.

Al imponer como pena la prisión en un centro de cumplimiento, el juez penal de adolescentes deberá
considerar el período de tiempo de la detención provisional a que ha estado sometido el adolescente o la
adolescente.

Si la duración de la prisión impuesta es de tres años o más, el juez penal de adolescentes enviará el
expediente en consulta al Tribunal Superior de Niñez y Adolescencia.

 

Artículo 142. Prohibición de imponer la prisión por incumplimiento del Estado. No podrá considerarse
como incumplimiento del adolescente o de la adolescente para los efectos de que trata el artículo anterior, el
incumplimiento del deber del Estado en la organización y seguimiento de los programas de resocialización.

 

Artículo 143. Suspensión condicional de las sanciones privativas de libertad. El juez penal de adolescentes
podrá ordenar, previa opinión del fiscal, la suspensión condicional de las medidas de privación de libertad
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por un período igual a la sanción impuesta, cuando la situación del sancionado reúna las siguientes
características:

1.   Ha cumplido la mitad de la sanción;

2.   Ha observado buena conducta según informe de las autoridades correspondientes del centro de
cumplimiento;

3.   Ha recibido el concepto favorable del equipo de especialistas en cuanto a su resocialización.

Si durante la suspensión condicional de la medida de privación de libertad, el adolescente o la adolescente
comete un nuevo delito, se le revocará la suspensión condicional y cumplirá con la sanción impuesta en la
sentencia.

 

Capítulo II

El Cumplimiento de la Sanción

 

Artículo 144.  Derechos. Durante el cumplimiento de la sanción o medida cautelar, el adolescente o la
adolescente tendrá derecho:

1.   Información sobre derechos frente a funcionarios. A solicitar información sobre sus derechos en relación
con las personas o funcionarios bajo cuya responsabilidad se encuentra;

2.   Explicación sobre la sanción y sus propósitos. A que se les explique todo lo relativo a las sanciones que
le ha impuesto y cómo y de qué manera esas sanciones contribuirán a su resocialización y reinserción
social;

3.   Información sobre la institución y medidas disciplinarias. A que se le informe sobre el reglamento de la
institución a la que asiste o en la que se encuentra detenido, especialmente sobre las medidas
disciplinarias que puedan aplicársele;

4.   Preferencia por la familia como espacio de la sanción. A que el cumplimiento de sanciones tenga lugar
en el seno familiar, y a que sólo por excepción se ordenen en su contra sanciones de privación de
libertad;

5.   Servicios de salud y educación por profesionales. A recibir los servicios de salud, sociales y educativos,
adecuados a su edad y condiciones de vida, y a que dichos servicios sean proporcionados por
profesionales con la formación requerida;

6.   Comunicación reservada. A mantener comunicación reservada con su defensor, con el fiscal de
adolescentes y el juez penal de adolescentes;

7.   Presentación de peticiones. A presentar peticiones ante cualquier autoridad y a que se le garantice una
respuesta, incluyendo los incidentes que promueva mediante su defensor ante el juez de cumplimiento;

8.   Libre comunicación familiar, personalmente y por correspondencia. A comunicarse libremente con sus
padres, tutores o responsables, y a mantener correspondencia con ellos, salvo que existiese prohibición
expresa del juez penal de adolescentes con fundamento en el interés superior del adolescente o de la
adolescente;

9.   Separación de infractores mayores de dieciocho años. A que se le mantenga en recintos separados de los
infractores mayores de dieciocho años;

10. Información a familiares. A que los miembros de su familia sean informados de los derechos que le
corresponden, así como de su situación;

11. Prohibición de medidas lesivas a la integridad y dignidad. A que en ningún caso se le someta a medidas
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de incomunicación o de castigo corporal;

12. Traslados autorizados. A que no se les traslade del centro de cumplimiento o del centro de custodia de
modo arbitrario, y a que todo traslado se verifique sobre la base de orden judicial escrita y firmada por la
autoridad competente.

 

Artículo 145. Cumplimiento de la sanción. El cumplimiento de la sanción consiste en las acciones sociales
necesarias que le permitan al adolescente o a la adolescente modificar su conducta, y, al mismo tiempo,
desarrollar sus capacidades.

 

Artículo 146. Plan individual de cumplimiento. El cumplimiento de la sanción se realizará mediante un plan
individual de cumplimiento, que será elaborado por el Instituto de Estudios Interdisciplinarios y comunicado
al juez de cumplimiento. El plan contemplará todos los factores individuales del adolescente o de la
adolescente, de modo que se logren los objetivos de la sanción.

El plan individual de cumplimiento deberá estar listo a más tardar un mes después de que se haya iniciado el
cumplimiento de la sanción.

 

Artículo 147. Deber del juez de cumplimiento. Es deber del juez de cumplimiento velar porque las sanciones
se cumplan de acuerdo con el plan individual de cumplimiento y que éste, a su vez, sea el resultado de una
correcta interpretación de la sentencia.

 

Artículo 148. Autoridad competente en resocialización. El Ministerio de la Juventud, la Mujer, la Niñez y la
Familia es la autoridad competente para llevar a cabo todas las acciones relativas al cumplimiento de las
sanciones impuestas a los adolescentes y de las medidas cautelares. En lo que atañe a la responsabilidad
penal de la adolescencia, tendrá en particular las siguientes funciones:

1.   Velar porque las instituciones responsables del proceso de resocialización de los infractores se conduzcan
de modo eficaz y dentro de los límites establecidos en la presente Ley;

2.   Organizar y administrar los programas de asistencia obligatoria que constituyen sanciones
socioeducativas;

3.   Brindar servicios de atención terapéutica y orientación psicosocial a los adolescentes y a las adolescentes
que se encuentren cumpliendo una sanción o medida cautelar, así como a sus familiares más cercanos;

4.   Informar, periódicamente, al juez de cumplimiento sobre el avance del proceso de resocialización en cada
caso;

5.   Organizar y administrar los centros de cumplimiento y los centros de custodia;

6.   Crear, en concertación con la sociedad civil y con la participación activa de las comunidades, patronatos
para la resocialización de los infractores.

 

Artículo 149. El centro de cumplimiento. El centro de cumplimiento es la institución en donde se cumplen
las sanciones privativas de libertad.

En los centros de cumplimiento no se admitirán adolescentes sin orden previa y escrita de la autoridad
judicial competente.

El centro de cumplimiento estará reglamentado de modo que se practiquen las separaciones necesarias
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atendiendo a la edad, sexo y tipo de violaciones a la ley penal cometido.

La portación y el uso de armas de fuego será reglamentada y restringida a casos excepcionales y de
necesidad.

 

Artículo 150. Pabellones especiales. Los centros de cumplimiento tendrán pabellones especiales para alojar
a aquellos adolescentes que, habiendo sido sancionados por los jueces penales de adolescentes, han cumplido
los dieciocho años de edad y no han terminado aún de cumplir su sanción.

Estos adolescentes mayores de edad podrán permanecer en los pabellones especiales de los centros de
cumplimiento hasta el día en que cumplan los veintiún años.

 

Artículo 151. Cumplimiento de la privación de libertad en centros penitenciarios. Si al cumplir los veintiún
años de edad todavía resta una porción de la sanción por cumplir, el juez de cumplimiento revisará el caso,
escuchará la opinión de los especialistas y del fiscal de adolescentes, y decidirá si otorga el beneficio de la
libertad condicional por el tiempo que le resta de la sentencia o decreta la cesación anticipada de la sanción.
En este último caso, deberá consultar su decisión al Tribunal Superior de Niñez y Adolescencia.

Si el juez de cumplimiento decide que el adolescente sea trasladado a un centro penitenciario para cumplir el
resto de la sentencia, deberá velar porque se mantengan las condiciones propicias a los fines de
resocialización.

Sus deberes y funciones como juez de cumplimiento no cesan ni disminuyen en el caso de los adolescentes
que, por haber sobrepasado la edad de los veintiún años, cumplen las sanciones impuestas en centros
penitenciarios.

 

Artículo 152. Actividades y programas del centro de cumplimiento. La escolarización, la capacitación
profesional y la recreación, serán actividades obligatorias en los centros de cumplimiento.

Los centros también deberán desarrollar programas de atención al grupo familiar, con el propósito de
conservar y fomentar los vínculos familiares y de facilitar la reinserción del adolescente o de la adolescente
en la familia y en la sociedad.

 

Artículo 153. El director o la directora del centro de cumplimiento. Los centros de cumplimiento serán
administrados por una dependencia del Ministerio de la Juventud, la Mujer, la Niñez y la Familia, y tendrán
un director o directora, que sólo desempeñará funciones estrictamente administrativas.

Su labor primordial consistirá en facilitar el cumplimiento de las sanciones de acuerdo con el plan individual
de cumplimiento, y en todo momento acatará las decisiones y las órdenes de los jueces de cumplimiento.

 

Artículo 154. Reglamento interno del centro de cumplimiento. Los centros de cumplimiento deberán
funcionar de acuerdo con un reglamento interno, que dispondrá sobre las medidas de seguridad, la atención
terapéutica, la orientación psicosocial, las actividades educativas y recreativas, así como las formas de
sanción disciplinaria.

 

Artículo 155. Centros de custodia. Los adolescentes contra quienes se haya decretado detención provisional,
no podrán ser enviados a los centros de cumplimiento. Es la responsabilidad del Ministerio Público que todo
adolescente que haya sido detenido provisionalmente sea conducido a un centro de custodia, el cual
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funcionará con un reglamento interno que disponga sobre las medidas de seguridad requeridas y sobre la
atención que recibirán los adolescentes por parte de especialistas.

 

Artículo 156. Patrones. El Ministerio de la Juventud, la Mujer, la Niñez y la Familia tendrá, como política
prioritaria en lo relativo a adolescentes en conflicto con la ley, la iniciativa de vincular a la sociedad y a la
comunidad en el proceso de resocialización de los infractores, lo cual realizará mediante la creación
concertada de patronatos, que propiciarán la participación activa de las comunidades.

 

Artículo 157. El Instituto de Estudios Interdisciplinarios. El instituto de Estudios Interdisciplinarios es un
ente adscrito al Ministerio de la Juventud, la Mujer, la Niñez y la Familia, y tendrá las siguientes funciones:

1.   Formular, organizar y poner en práctica un sistema de información que permita evaluar y darle
seguimiento al desempeño de los programas de resocialización para adolescentes;

2.   Conducir los programas de resocialización que se lleven a cabo, tanto en los centros de cumplimiento,
como en aquellos que consisten en medidas socioeducativas;

3.   Realizar estudios y análisis sobre la situación social de los adolescentes en conflicto con la ley.

 

Título V

Disposiciones Transitorias y Finales

 

Artículo 158. Cambio en la denominación de los tribunales. El actual Tribunal Superior de Menores se
denominará, de ahora en adelante, Tribunal Superior de Niñez y Adolescencia; los jueces seccionales de
menores, jueces de niñez y adolescencia, y sólo conocerán de cuestiones relativas a la protección de los
derechos de las personas en la etapa de la niñez y la adolescencia, por los conflictos jurídicos que se originen
en la violación de sus derechos, ya sea por abuso, amenaza u omisión.

Artículo 159. Garantía de estabilidad en el cargo a los actuales funcionarios. Ninguna de las disposiciones
de la presente Ley, puede ser interpretada para desmejorar o disminuir en forma alguna la estabilidad en el
cargo de los actuales funcionarios de la jurisdicción de menores.

 

Artículo 160. Reglas de reparto de expedientes en la transición. Al momento en que se establezcan los
jueces penales de adolescentes, los jueces de niñez y adolescencia deberán desaprehender el conocimiento de
los casos de acto infractor que se tramitan en sus juzgados y deberán abstenerse de conocer casos nuevos.

Si se trata de un expediente que se encuentra en la fase de investigación, el juez de niñez y adolescencia se
lo enviará al fiscal para que proceda con la instrucción del sumario.

Si la investigación ya ha sido completada, lo enviará al juez penal de adolescentes para que le imprima el
trámite que corresponda.

Si se trata de expedientes de adolescentes que se encuentran cumpliendo una medida, los enviará al juez de
cumplimiento para que éste proceda a aplicar lo dispuesto en la presente Ley.

 

Artículo 161. Reglas de adecuación en la tramitación de casos. El juez penal de adolescentes que asuma el
conocimiento de un caso que fue iniciado con anterioridad a la vigencia de la presente Ley, procederá, en
primer lugar, a asegurar el derecho a la defensa del adolescente o de la adolescente, y a notificar al
Ministerio Público para que éste asuma las funciones de investigación del acto infractor y de defensa de la
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Ley.

El juez de cumplimiento que asuma el conocimiento de los casos de adolescentes que ya están cumpliendo
una sanción, elaborarán los planes individuales de cumplimiento respectivos y asumirá la plenitud de las
funciones que esta Ley le asigna en relación con dichos casos.

 

Artículo 162. El cambio en la denominación de los tribunales se hace efectivo a partir de la promulgación
de esta Ley.

Los tribunales, las fiscalías y los defensores de oficio de la provincia de Panamá, comenzarán a funcionar a
partir del primero de enero de 2002.

La Corte Suprema de Justicia, el Ministerio Público, la Policía Nacional, la Policía Técnica Judicial, el
Instituto de Medicina Legal y el Ministerio de la Juventud, la Mujer, la Niñez y la Familia, deberán tomar las
medidas pertinentes relativas a la planificación de recursos y asignaciones presupuestarias, de modo que el
proceso penal de adolescentes se realice conforme lo establece el presente Régimen.

Los tribunales, fiscalías y defensores, en el resto del país, iniciarán funciones, a más tardar, el primero de
agosto de 2002.

El Ministerio de la Juventud, la Mujer, la Niñez y la Familia dentro de los doce meses siguientes a la
promulgación de esta Ley, implementará todo lo concerniente al cumplimiento de las sanciones impuestas a
los adolescentes, y de medidas cautelares de acuerdo con las funciones que le señala la presente Ley.

 

Este Artículo fue Modificado por el Artículo 207 de la Ley N° 38 de 31 de julio de 2000, publicada en la
Gaceta Oficial N° 24.109 de 2 de agosto de 2000.

 

Artículo 163. Se modifica el Artículo 534 del Código de la Familia, así:

Artículo 534. Las personas menores de edad que hayan cumplido los catorce años, a quienes se les impute
un acto infractor a la ley penal, serán sometidas al procedimiento penal establecido en el Régimen Especial
de Responsabilidad Penal para la Adolescencia.
No podrá seguirse procedimiento penal alguno contra quien no haya cumplido los catorce años de edad y
si se le atribuyese un hecho calificado por ley penal como delito o falta, será puesto a disposición del juez
competente, para ser sometido a un régimen especial de custodia, protección, educación y resocialización,
de acuerdo con las circunstancias del caso y de conformidad con el procedimiento establecido en este
Código.
 

Artículo 164. Derogatoria parcial del Código de la Familia. Las disposiciones de la presente Ley derogan
todas aquellas disposiciones del Código de la Familia, y las que pudiera haber en otras leyes, relativas al acto
infractor y al tratamiento de los infractores, que le sean contrarias.

 

Artículo 165. Prohibición absoluta de aplicar medidas tutelares con fines penales. En particular, queda
prohibido aplicar medidas restrictivas de libertad, o sanciones de algún tipo, de duración indeterminada, a los
menores de edad que no hayan cumplido los catorce años y estén implicados en la comisión de una violación
a la ley penal. En estos casos, los jueces de niñez y adolescencia sólo aplicarán medidas tendientes a la
protección del menor de edad y a proporcionarle la orientación y ayuda que su situación requiere.

 

Artículo 166. Revisión del Código de la Familia. Una vez que la presente Ley y el Código de la Niñez y la
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Adolescencia sean aprobados, el presidente de la República, a través del Ministerio de la Juventud, la Mujer,
la Niñez y la Familia, nombrará una comisión, integrada tanto por funcionarios de gobierno como por
personas representativas de la sociedad civil, para que determine el texto vigente del Código de la Familia.

El resultado del trabajo de esta comisión será sometido al procedimiento de formación de las leyes,
conforme está contemplado en la Constitución Política.

 

Artículo 167. Disposición modificativa y derogatoria. Esta Ley modifica los Artículos 522 al 531 del Título
VIII, los Artículos 532 al 552 del Título IX y los Artículos 555 al 557 del Título X, correspondientes al Libro
II; los Artículos 677 al 690 del Título III, correspondientes al Libro III; y los Artículos 817 y 818 del Título
II, correspondientes al Libro IV, en lo que no son aplicables a las personas menores de edad que han
cumplido catorce años, también modifica los Artículos 747, 748, 754, 755 y 756 del Título I, y el Artículo
762 del Título II, correspondientes al Libro IV, así como cualquier otro relativo a la denominación de la
jurisdicción y los tribunales; y deroga los Artículos 681 y 683 del Título III, comprendidos en el Libro III;
todos del Código de la Familia.

 

Artículo 168. Esta Ley entrará en vigencia a partir de su promulgación.

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

 
 
 
Decreto Ejecutivo Nº 99 de 13 de Septiembre de 1999, Publicada en la Gaceta Oficial N° 23.887 de 16 de

septiembre de 1999

 

“POR EL CUAL SE CREA LA DIRECCIÓN NACIONAL CONTRA LA CORRUPCIÓN”

 

La Presidenta de la República

En uso de sus facultades constitucionales y legales,

 

CONSIDERANDO:

 

Que, conscientes de la necesidad de combatir toda forma de corrupción en el ejercicio de las funciones
públicas y ante la realidad de que la corrupción, en algunos casos, tiene trascendencia internacional, el
Estado Panameño suscribió la Convención Interamericana contra la Corrupción, el 29 de marzo de 1996.

Que en la precitada Convención se estableció la necesidad de adoptar, promover y fortalecer el desarrollo de
los mecanismos necesarios para prevenir, detectar, sancionar y erradicar la corrupción en el ejercicio de las
funciones públicas y en los actos de corrupción específicamente vinculados con tal ejercicio.

Que mediante Ley Nº 42 de 1 de julio de 1998, se aprobó la Convención Interamericana contra la
Corrupción suscrita en Caracas, Venezuela, el 29 de marzo de 1996, por lo que el Estado Panameño quedó
comprometido a considerar la aplicabilidad de medidas destinadas a crear, mantener y fortalecer las normas
de conducta para el adecuado cumplimiento de las funciones públicas, los sistemas para la declaración,
recaudación y control de los ingresos, los sistemas para la contratación de funcionarios y para la adquisición
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de bienes y servicios, las medidas que impidan el soborno de funcionarios públicos, y los mecanismos para
estimular la participación de la sociedad civil y de las Organizaciones No Gubernamentales en los esfuerzos
destinados a prevenir la corrupción.

Que, con el fin de desarrollar mecanismos modernos para prevenir, detectar, sancionar y erradicar las
prácticas corruptas, se contempló la necesidad de crear un Órgano de Control Superior.

Que resulta de imperiosa necesidad, establecer el Órgano de control para prevenir, detectar, sancionar y
erradicar los actos de corrupción descritos en la Convención Interamericana contra la Corrupción aprobada y
que no han sido asignados por Ley a otra entidad o dependencia.

Que mediante Ley Nº 97 de 21 de diciembre de 1998, se creó el Ministerio de Economía y Finanzas y se
estableció, en el Artículo tercero, que para el mejor cumplimiento de las funciones de este Ministerio, el
Órgano Ejecutivo podrá crear las direcciones o unidades administrativas necesarias para tal fin, y el Ministro
de Economía y Finanzas tendrá la facultad de designar los directores y jefes de las diferentes unidades
administrativas del Ministerio, los que tendrán mando y jurisdicción en las áreas de su competencia, a nivel
nacional o regional según sea el caso.

Que los Artículos 9 y 10 de la precitada Ley Nº 97 establecen que el personal del Ministerio de Economía y
Finanzas, en ejercicio de las funciones fiscalizadoras a su cargo, tendrá las facultades y poderes que le
aseguren el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias que regulan su actividad, y sus
actuaciones hacen fe pública, mientras no se pruebe lo contrario.

 

DECRETA:

 

Artículo 1: Créase la Dirección Nacional contra la Corrupción.

 

Artículo 2: El Director Nacional de la Dirección Nacional contra la Corrupción, es la autoridad máxima de
esta Dirección, y estará bajo la dependencia directa del Ministro de Economía y Finanzas y de los
Viceministros de Economía y de finanzas. El Director Nacional de la Dirección Nacional contra la
Corrupción deberá ser abogado y tendrá mando y jurisdicción a nivel nacional.

 

Artículo 3: La Dirección Nacional contra la Corrupción tendrá como funciones prevenir, detectar, denunciar
y erradicar los actos de corrupción descritos en la Convención Interamericana contra la Corrupción, aprobada
mediante Ley Nº 42 de 1 de julio de 1998, siempre que estas funciones no hayan sido asignadas por Ley a
otra entidad o dependencia, así como cualesquiera funciones, atribuciones, obligaciones y facultades
asignadas a la Dirección de Auditoría y Fiscalización Interna o que le asigne el Ministro de Economía y
Finanzas.

 

Artículo 4: La Dirección Nacional contra la Corrupción creará mecanismos destinados a estimular la
participación de la sociedad civil y de las organizaciones no gubernamentales en los esfuerzos destinados a
prevenir la corrupción.

 

Articulo 5: El Ministerio de Economía y Finanzas, a través del reglamento respectivo, establecerá la
estructura y el funcionamiento de la Dirección Nacional contra la Corrupción.
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Artículo 5: Se adscribe a la Dirección Nacional contra la corrupción todo el personal de la Dirección
General de Auditoría y Fiscalización Interna, así como su respectivo presupuesto. El referido personal tendrá
las obligaciones y atribuciones que tienen actualmente y aquellas que les asignen las leyes, los reglamentos o
el Ministro de Economía y Finanzas.

 

Artículo 6: Se modifica el Decreto Ejecutivo Nº 46-A de 17 de junio de 1999 en el sentido de eliminar la
Dirección de Auditoría y Fiscalización e incorporar la Dirección Nacional contra la Corrupción, dentro de la
Estructura Organizativa del Ministerio de Economía y Finanzas.

 

Artículo 7: Este Decreto entrará a regir a partir de su publicación en la Gaceta Oficial.

 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

 

 

 

Ley N° 59 de 29 de diciembre de 1999, Publicada en la Gaceta Oficial N° 23.961 de 4 de enero de 2000.

 

Que Reglamenta el Artículo 299 de la Constitución Política y Dicta otras Disposiciones contra la
Corrupción Administrativa.

 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA

 

DECRETA:

 

Capítulo 1

 

Declaración Jurada de Estado Patrimonial

 

Artículo 1.  El Presidente y los Vicepresidentes de la República, los Magistrados de la Corte Suprema de
Justicia y de los tribunales ordinarios y especiales, el Procurador General de la Nación y el de la
Administración. Los Jueces, los Ministros y Viceministros de Estado, el Contralor General y el Subcontralor
General de la República, el Presidente de la Asamblea Legislativa, los Rectores y Vicerrectores de
universidades oficiales, los Directores Generales, y los Gerente o Jefes de entidades autónomas, los
Directores Nacionales y Provinciales de los servicios de policía, el Defensor del Pueblo y, en general, todos
los empleados y agentes de manejo conforme al Código Fiscal, deben presentar, al inicio y al término de sus
funciones, declaración jurada de su estado patrimonial, mediante escritura pública, la cual deberán hacer en
el término de diez días hábiles, a partir de la toma de posesión del cargo y a partir de la separación.

 

Artículo 2. La declaración jurada de estado patrimonial deberá contener, como mínimo, la siguiente
información:
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1.   Nombre completo del declarante, el número de cédula de identidad personal y la dirección de su
domicilio permanente.

2.   Ingresos de los dos últimos años fiscales, con identificación, lo más específica posible, de sus fuentes.

3.   Banco, cooperativa o entidad financiera, en la República de Panamá y en el exterior, en que tenga
depósitos en cuenta corriente, de ahorro y a plazo.

4.   Fundaciones, asociaciones u organizaciones sin fines de lucro, de las que sea miembro, directivo o
asociado.

5.   Cantidad, clase y valor de acciones o cuotas de participación, que le pertenezcan en sociedades anónimas,
en comandita simple o por acciones, de responsabilidad limitada, cooperativas y cuentas en participación.

6.   Bienes muebles e inmuebles, títulos Valores, instrumentos comerciales, a la orden, nominativos o al
portador, que sean de propiedad, total o parcial, del declarante.

7.   Cuentas por pagar a entidades bancarias o financieras y a  personas naturales o jurídicas de cualquier tipo.

 

Artículo 3.  El notario ante quien se presente la declaración jurada de estado patrimonial, realizará esta
diligencia sin costo alguno y deberá conservarla en su protocolo.

El servidor público declarante deberá enviar copia auténtica de su declaración, a la Contraloría General de la
República.  El Ministerio de Economía y Finanzas y las autoridades jurisdiccionales, podrán solicitar al
respectivo notario copia autenticada de la declaración del servidor público de que esta se trate, para los
efectos legales pertinentes.

 

Artículo 4.  Al servidor público obligado a presentar declaración jurada de su estado patrimonial, que
incumpla esta obligación, se le suspenderá el pago de sus emolumentos hasta tanto presente la declaración.

Cuando el incumplimiento ocurra al término de las funciones, será sancionado con multa por la Contraloría
General de la República, sin perjuicio de la responsabilidad penal.

 

Capítulo II

Enriquecimiento Injustificado

 

Artículo 5.  El enriquecimiento injustificado tiene lugar cuando el servidor público o ex servidor público,
durante el desempeño de su cargo o dentro del año siguiente al término de sus funciones, se encuentre en
posesión de bienes, sea por sí o por interpuesta persona natural o jurídica, que sobrepasen los declarados o
los que probadamente superen sus posibilidades económicas, y no pueda justificar su origen.

También se considera enriquecimiento injustificado, cundo no pueda justificar la extinción de obligaciones.

Esta disposición se aplicará al servidor público en funciones a la entrada en vigencia de esta Ley.

 

Artículo 6.  Para determinar el enriquecimiento injustificado, se tomará en cuenta:

1.   La situación patrimonial del investigado.

2.   La cuantía de los bienes objeto del enriquecimiento injustificado, en relación con sus ingresos y gastos
ordinarios.

3.   La ejecución de actos que revele falta de probidad en el ejercicio del cargo y que guarde relación causal
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con el enriquecimiento injustificado.

4.   Las ventajas económicas derivadas de la celebración o ejecución de contratos u otros actos de manejo,
con entidades públicas.

 

Artículo 7.  Cualquier persona puede denunciar un posible enriquecimiento injustificado, ante la Contraloría
General de la República.  Para tal fin, deberá acompañar la denuncia con prueba sumaria sobre la posesión
de los bienes que se estiman sobrepasan los declarados, o los que probadamente superen las posibilidades
económicas del denunciado.

 

Artículo 8.  La Contraloría General de la República, de oficio o ante denuncia, a través de la Dirección de
Responsabilidad Patrimonial, deberá iniciar el proceso para determinar si los hechos denunciados
constituyen, efectivamente, enriquecimiento injustificado. Al efecto, la persona denunciada deberá presentar
las pruebas pertinentes que justifiquen el origen y procedencia de los bienes que posea, sea por sí o por
interpuesta persona natural o jurídica, y que sobrepasen los declarados o los que probadamente superen sus
posibilidades económicas.

 

Artículo 9.  Si la Contraloría General de la República determina que existe enriquecimiento injustificado,
deberá remitir copia auténtica de lo actuado a la Procuraduría General de la Nación, para que realice las
investigaciones que correspondan sobre la responsabilidad penal a que se haya lugar.

 

Capítulo III

Disposiciones Finales

 

Artículo 10.  El servidor público en funciones que no haya cumplido con la obligación de presentar
declaración jurada de su estado patrimonial, al momento de ser promulgada esta Ley, deberá presentarla
dentro de los diez días hábiles posteriores a su promulgación.

 

Artículo 11.  Esta Ley deroga toda disposición legal que le sea contraria y entrará en vigencia a partir de su
promulgación.

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

 

 

Ley Nº 3 de 5 de enero de 2000, Publicada en la Gaceta Oficial N° 23.964 de 7 de enero de 2000
 

General sobre las infecciones de Transmisión Sexual, el Virus de la Inmunodeficiencia Humana y el
Sida

 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA
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DECRETA:

 

Capítulo II

Atención y Derechos de la Persona Privada de Libertad

 

Artículo 40. Toda persona privada de libertad tiene el derecho a recibir la misma atención integral de salud,
así como las medidas preventivas, que el resto de las personas. Debe asegurarse el acceso de la persona
privada de libertad, a la realización de pruebas de infecciones de transmisión sexual y del virus de la
inmunodeficiencia humana, voluntarias y confidenciales, y deben acompañarse de una adecuada orientación.

 

Artículo 41. El Ministerio de Gobierno y Justicia, en coordinación con el Ministerio de Salud, tendrá la
responsabilidad de desarrollar un programa integrado de prevención y control, acceso al preservativo y
manejo de las infecciones de transmisión sexual, del virus de la inmunodeficiencia humana y del sida para la
población interna y egresada del sistema penitenciario, en estrecha coordinación con otras entidades del
sector salud, gubernamentales y no gubernamentales, para su desarrollo y seguimiento.

 

Artículo 42. El Órgano Judicial, en coordinación con el Ministerio de Salud y el Ministerio de la Juventud,
la Mujer, la Niñez y la Familia, deberá desarrollar programas de salud para atender las necesidades
especiales de los menores y las menores internos, a fin de introducir actitudes y comportamientos adecuados
que eviten la transmisión de infecciones, en especial del virus de la inmunodeficiencia humana y de las
infecciones de transmisión sexual.

Toda decisión que tenga relación con la notificación a la madre o al padre o responsable, acerca de la
condición del menor y la menor infectado con el virus de la inmunodeficiencia humana, y con el
consentimiento para el tratamiento y cualquier otro tipo de intervención, debe realizarse en la misma forma
que para el resto de la sociedad, con especial atención al principio del interés superior del menor y conforme
a la presente Ley y la Convención de los Derechos del Niño.
 

Artículo 43. Toda persona privada de libertad que se encuentre en la fase terminal de alguna infección de
transmisión sexual o del sida, tiene derecho a cumplir el resto de su pena fuera del recinto carcelario, previo
dictamen del Instituto de Medicina Legal. Esta medida se adoptará con prescindencia del delito por el cual ha
sido condenada.

Para que la persona privada de libertad se acoja a este beneficio, será necesario que algún familiar, allegado u
organización humanitaria, formalmente se responsabilice a brindarle los cuidados requeridos. Esta medida no
extingue la acción penal ni la pena.
 

Artículo 44. De conformidad con las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el Tratamiento de
Reclusos, la persona privada de libertad deberá estar en disposición de denunciar todo trato que no cumpla
con las disposiciones de esta Ley. La denuncia podrá presentarse ante los organismos nacionales e
internacionales.

 

Título III

Infracciones y Sanciones
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Capítulo I

Contravenciones

 

Artículo 45. Son contravenciones a la presente Ley, las conductas siguientes:

1.   Omisión de notificar, que corresponde a la persona que, de acuerdo con lo establecido en el Código
Sanitario y las normas del Ministerio de Salud, para fines epidemiológicos, se encuentra obligada a
denunciar ante el Ministerio de Salud, los resultados de una infección de transmisión sexual o del virus de
la inmunodeficiencia humana, y que no lo haga.

2.   Solicitud ilegal de prueba diagnóstica, por parte del patrono, público o privado, nacional o extranjero,
que solicite a un trabajador o trabajadora o a persona que va a contratar, la prueba diagnóstica del virus de
la inmunodeficiencia humana o infección de transmisión sexual, excepto en los casos previstos en esta
Ley.

3.   Uso indebido de resultados de pruebas, de infección de transmisión sexual o del virus de la
inmunodeficiencia humana, para fines de discriminación en el trabajo, en centros educativos,
organización cívica o de otra naturaleza.

4.   Comercialización del fluido o derivado humano.

5.   Violación de la confidencialidad, de parte del que, conociendo el estado de infección por el virus de la
inmunodeficiencia humana de una persona, sin su consentimiento o sin justa causa de conformidad con
esta Ley, facilite información, haga referencia pública o privada o comunique acerca de la condición de
la persona infectada.

6.   Incumplimiento de las normas de bioseguridad del Artículo 11, por el trabajador o empleador.

 

Capítulo II

Delito Contra la Salud Pública y Sanciones

 

Artículo 46. A los infractores de la presente Ley, ya sean personas naturales o jurídicas, públicas o privadas,
se les aplicarán las sanciones establecidas en la ley, en el Código Sanitario y en el Código Penal.

 

Artículo 46.  A los infractores de la presente Ley, ya sean personas naturales o jurídicas, públicas o privadas,
se les aplicarán  las sanciones establecidas en la ley, en el Código Sanitario y el Código Penal.

 

Artículo 47. Se adiciona el Artículo 252-A al Código Penal, así:

Artículo 252-A. La pena a que se refiere el artículo anterior será de 2 a 5 años de prisión, si el delito se
comete por persona enferma o portadora de alguna infección de transmisión sexual o del virus de la
inmunodeficiencia humana y que, sabiendo su condición, transmita una de estas infecciones  una persona
sana, de forma intencional.

 

Artículo 48. El trabajador o la trabajadora del sector salud, público o público o privado, que disponiendo de
todas las medidas de bioseguridad o sin causa justa, se niegue a dar atención a una persona con alguna
infección de transmisión sexual, con el virus de la inmunodeficiencia humana o el sida, podrá ser sancionado
conforme esta Ley, el Código Sanitario y el Código Penal.
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Artículo 49. Los ingresos que se recauden en concepto de multas de conformidad con la aplicación de las
sanciones establecidas por esta Ley, serán destinados al Ministerio de Salud para actividades de prevención y
control y atención a las infecciones de transmisión sexual, el virus de la inmunodeficiencia humana y el sida,
con estricto control de la Contraloría

 

 

Ley N° 41 de 2 de octubre de 2000, Publicada en la Gaceta Oficial N° 24.152-A de 3 de octubre de 2000.

 
“QUE ADICIONA EL CAPÍTULO VI DENOMINADO BLANQUEO DE CAPITALES, AL TÍTULO XII Y EL

TÍTULO XIII, DENOMINADO DISPOSICIONES FINALES, AL LIBRO II DEL CÓDIGO PENAL, Y SE
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.”

 
La Asamblea Legislativa

DECRETA:

Artículo 1. Este Artículo Adiciona un párrafo al Artículo 170 del Código Penal.

 

Artículo 2. Este Artículo Modifica el Artículo 190 del Código Penal.

 

Artículo 3. Este Artículo Adiciona el Capítulo VI, denominado Blanqueo de Capitales, al Título XII, Libro
II, del Código Penal, que comprende los Artículos 389, 390, 391, 392 y 393.

 

Artículo 4. Este Artículo Adiciona el Título XIII, denominado Disposiciones Finales, al Libro II del Código
Penal, que comprende los Artículos 394, 395 y 396.

 

Artículo 5. El Artículo 31 de la Ley N° 23 de 30 de diciembre de 1986, modificada por la Ley N° 13 de 27
de julio de 1994 (Texto Único), queda así:

Artículo 31. En el caso de otros bienes que no sean dinero o valores, el banco o el ente acreedor podrá
declarar la deuda de plazo vencido y solicitar el remate judicial de los bienes, a fin de compensar la
obligación.

De estos procesos se notificará personalmente al funcionario instructor y de no hacerse, se producirá la
nulidad del proceso respectivo. Los excedentes, si los hubiera, se mantendrán a órdenes de la fiscalía
competente.

Tanto las acciones de dominio, como las peticiones de levantamiento de la aprehensión provisional de los
instrumentos y demás bienes que estuvieran aprehendidos provisionalmente a órdenes de la fiscalía
competente, serán resueltas por el tribunal competente, el cual decidirá sobre la tenencia o administración
provisional de los bienes, previa opinión del funcionario de instrucción.
 

Artículo 6. Con relación al aspecto procesal sobre las investigaciones, dineros, bienes, títulos valores u otros
recursos financieros relacionados con el delito de blanqueo de capitales, se aplicarán, en lo que sean
compatibles, los Artículos 28, 29, 30, 31, 33 y 34 de la Ley N° 23 de 30 de diciembre de 1986, modificada
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por la Ley N° 13 de 27 de julio de 1994 (Texto Único).

En el caso de delito de blanqueo de capitales producto de delitos relacionados con drogas, se aplicarán todas
las normas procesales, en lo que sean compatibles, contenidas en las leyes indicadas en el párrafo anterior.

 

Artículo 7. Cuando judicialmente se haya ordenado el comiso de bienes, instrumentos, dineros o valores que
sean producto del blanqueo de capitales, el juez, en la sentencia, ordenará que sean puestos a disposición del
Fondo Especial de Jubilados y Pensionados (FEJUPEN), creado mediante la Ley N° 6 de 16 de junio de
1987, modificada por las leyes N°18 de 7 de agosto de 1989, N° 15 de 13 de julio de 1992 y N° 100 de 24
de diciembre de 1998.

Los dineros incautados producto del delito de blanqueo de capitales serán puestos inmediatamente a
disposición de FEJUPEN sujetos a que, en la sentencia, se ordene su incorporación definitiva a dicho Fondo
o su devolución al procesado o a la víctima, según sea el caso.

Lo dispuesto en este Artículo no se aplicará cuando el blanqueo de capitales proceda de los delitos
relacionados con drogas.

 

Artículo 8. Esta Ley adiciona un párrafo al Artículo 170, el Capítulo VI al Título XII y el Título XIII, ambos
al Libro II del Código Penal; modifica el Artículo 31 de la Ley N° 23 de 30 de diciembre de 1986,
modificada por la Ley N° 13 de 27 de julio de 1994 (Texto Único), así como el Artículo 190 del Código
Penal; y deroga los Artículos 263-A, 263-B, 263-C, 263-CH, 263-E y 263-G de este Código, y cualquier
disposición que le sea contraria.

 

Artículo 9. Esta Ley entrará a regir desde su promulgación.

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

 

 

 

Ley N° 42 de 2 de octubre de 2000, Publicada en la Gaceta Oficial N° 24.152-A de 3 de octubre de 2000.

 

“QUE ESTABLECE MEDIDAS ESPECIALES PARA LA PREVENCIÓN DEL DELITO DE
BLANQUEO DE ACTIVOS”

 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA

DECRETA

 

Artículo 1:  Los Bancos, empresas fiduciarias, casas de cambio o de remesas y personas naturales o jurídicas
que ejerzan actividad de cambio o de remesa de moneda, sea o no como actividad principal, financieras,
cooperativas de ahorro y préstamo, bolsas de valores, centrales de valores, casas de valores, corredores de
valores y administradores de inversión, se encuentran obligados a mantener, en sus operaciones, la diligencia
y el cuidado conducentes a impedir que dichas operaciones se lleven a cabo con fondos o sobre fondos
provenientes de actividades relacionadas con el delito de blanqueo de capitales y a evitar su comisión.
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Las personas naturales o jurídicas aquí señaladas quedan sometidas a las siguientes obligaciones:

1.   Identificar adecuadamente a sus clientes. Para tal efecto deberán requerir de sus clientes las debidas
referencias o recomendaciones, así como las certificaciones correspondientes que evidencien la
incorporación y vigencia de sociedades, lo mismo que la identificación de dignatarios, directores,
apoderados y representantes legales de dichas sociedades, de manera que puedan documentar y establecer
adecuadamente el verdadero dueño o beneficiario, directo o indirecto.

2.   Rendir declaraciones a la Unidad de Análisis Financiero y/o requerir de sus clientes, apoderados o
representantes, las declaraciones que fueren necesarias para los fines de la presente Ley y de la
reglamentación dispuesta para su aplicación, particularmente en caso de:

a.   Depósitos o retiros de dinero en efectivo por un monto superior a diez mil balboas (B/.10,000.00) o
transacciones sucesivas en fechas cercanas que, aunque inferiores a diez mil balboas (B/.10,000.00),
individualmente consideradas sumen en total más de diez mil balboas (B/.10,000.00).

b.   Cambio de billetes, billetes de lotería, cheques, cheques de gerencia, cheques de viajeros u órdenes de
pago o giros de denominaciones bajas por otros de denominaciones altas, o viceversa, por un monto
superior a diez mil balboas (B/.10,000.00).

c.   Cambio de cheques (de gerencia, de viajeros u otros) y órdenes de pago, librados al portador, con endoso
en blanco y expedidos en una misma fecha o fechas cercanas y/o por un mismo librador o por libradores
de la misma plaza, por un monto superior a diez mil balboas (B/.10,000.00).
Parágrafo. El Órgano Ejecutivo podrá variar las sumas de dinero en efectivo sobre las cuales se establece
la obligación de declarar.

3.   Examinar con especial atención, cualquier operación, con independencia de su cuantía, que pueda estar
particularmente vinculada al blanqueo de capitales provenientes de actividades ilícitas descritas en la ley.

4.   Suministrar a sus respectivos organismos de supervisión las declaraciones relativas a las transacciones a
que se refiere el numeral 2 de este Artículo, así como cualquier información adicional relacionada con
tales transacciones para el adecuado análisis de éstas.

5.   Comunicar directamente, y por iniciativa propia, a la Unidad de Análisis Financiero, cualquier hecho,
transacción u operación sobre el cual se tenga sospecha de que está relacionado con el delito de blanqueo
de capitales. Reglamentariamente, se determinarán los supuestos o transacciones específicas que, de
manera obligatoria, deban comunicarse a la Unidad de Análisis Financiero, así como las personas que
deban hacer la comunicación y la forma de  hacerlo.

6.   Abstenerse de revelar, al cliente y a terceros, que se ha transmitido información a la Unidad de Análisis
Financiero, con arreglo a lo dispuesto en esta Ley, o que se está examinando alguna transacción u
operación, por sospecha de que pueda estar vinculada al delito de blanqueo de capitales.
El cumplimiento de esta disposición queda al amparo de la eximente de responsabilidad a que se refiere
el Artículo 3 de esta Ley.

7.   Establecer procedimientos y mecanismos de control interno y de comunicación conducentes a prevenir la
realización de operaciones vinculadas con el delito de blanqueo de capitales. La idoneidad de dichos
procedimientos y mecanismos de control será supervisada por el organismo de supervisión y control de
cada actividad, el cual podrá proponer las medidas correctoras oportunas, acordes con la viabilidad de las
operaciones habituales de los usuarios legítimos.

8.   Adoptar las medidas oportunas para que los empleados de la entidad tengan conocimiento de las
exigencias derivadas de esta Ley. Las medidas incluirán la elaboración de planes de formación y cursos
para empleados, que los capaciten para detectar las operaciones que puedan estar relacionadas con el
delito de blanqueo de capitales y para conocer la manera de proceder en tales casos.

9.   Conservar, por un período de cinco años, los documentos que acrediten adecuadamente la realización de
las operaciones y la identidad de los sujetos que las hubieran ejecutado o que hubieran establecido
relaciones de negocios, cuando la obtención de dicha identificación hubiera sido obligatoria.
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Reglamentariamente, el Órgano Ejecutivo podrá variar el período de conservación de documentos a que
se refiere este numeral.

 

Artículo 2: Se autoriza expresamente a la Superintendencia de Bancos de Panamá y a los otros organismos
de supervisión y control de cada actividad, lo mismo que a las personas obligadas, para colaborar con la
Unidad de Análisis Financiero en el ejercicio de su competencia y para proporcionarle, a solicitud de ésta o
por iniciativa propia, cualquier información de que dispongan, conducente a prevenir la realización del delito
de blanqueo de activos, a fin de que la Unidad de Análisis Financiero pueda examinar y analizar la
información.

 

Artículo 3: Toda información que se comunique a la Unidad de Análisis Financiero o a las autoridades de la
República de Panamá, en cumplimiento de la presente Ley o de las disposiciones que la reglamenten, por
parte de algunas de las personas naturales o jurídicas o de sus dignatarios, directores, empleados o
representantes, no constituirá violación al secreto profesional ni a las restricciones sobre revelación de
información, derivadas de la confidencialidad impuesta por vía contractual o por cualquier disposición legal
o reglamentaria, y no implicará responsabilidad alguna para las personas naturales o jurídicas señaladas en
esta Ley ni para sus dignatarios, directores, empleados o representantes.

 

Artículo 4: Los servidores públicos que reciban o tengan conocimiento de información por razón de esta ley,
deberán mantenerla en estricta reserva y solamente podrán suministrarla a las autoridades competentes, de
conformidad con la Ley.

El servidor público que viole esta disposición será objeto de las sanciones pecuniarias establecidas en el
Artículo 8 de esta Ley, las que serán impuestas por la autoridad competente, sin perjuicio de las sanciones
previstas en el Código Penal para el delito de violación del secreto profesional.

 

Artículo 5: Los respectivos organismos de supervisión y control quedan expresamente facultados para
inspeccionar los procedimientos y mecanismos de control interno de cada una de las personas jurídicas o
profesionales sujetos a su supervisión, a fin de verificar el debido cumplimiento de las disposiciones
establecidas en la presente Ley.

 

Artículo 6: Las actividades de las personas obligadas de conformidad con la presente Ley, serán
supervisadas y controladas por los respetivos entes u organismos públicos de supervisión y control,
establecidos por la ley para la actividad de que se trate.

 

Artículo 7: Estarán obligadas a suministrar, a la Unidad de Análisis Financiero, según el Órgano Ejecutivo
determine reglamentariamente, declaraciones sobre las transacciones en efectivo y cuasi-efectivo (definido en
el Decreto Ejecutivo N° 234 de 17 de octubre de 1996, Artículo 3, Numeral 3) a lo que se refiere el Numeral
2 del Artículo 1, por un monto superior a los diez mil balboas (B/.10,000.00), las siguientes entidades:

1.   Empresas establecidas en la Zona Libre de Colón, otras zonas francas y zonas procesadoras.

2.   Lotería Nacional de Beneficencia.

3.   Casinos y otros establecimientos dedicados a apuestas y juegos de suerte y azar.

4.   Empresas promotoras y corredoras de bienes raíces.

5.   Compañías de seguros, reaseguros y corredores de reaseguros.
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Las entidades a que se refiere este Artículo deberán mantener en sus registros el nombre del cliente, su
dirección y su número de documento de identificación.

El Órgano Ejecutivo podrá variar las sumas de dinero en efectivo o cuasi-efectivo sobre las cuales se
establece la obligación de declarar.

 

Artículo 8:  Sin Perjuicio de las medidas previstas en el Código Penal o en otras leyes, Decretos o
reglamentos vigentes en la República de Panamá, el incumplimiento de las disposiciones establecidas en esta
Ley, o de las dictadas para su aplicación por parte de los respectivos organismos de supervisión y control de
cada actividad, será sancionado por un solo hecho con multas de cinco mil balboas (B/.5,000.00) a un millón
de balboas (B/.1,000,000.00), según la gravedad de la falta y el grado de reincidencia, que impondrán los
respectivos entes u organismos de supervisión y control de cada actividad o la autoridad jurisdiccional, de
oficio o a solicitud de la Unidad de Análisis Financiero, la cual les deberá reportar cualquier incumplimiento
manifiesto.

El monto de la multa será remitido a una cuenta especial para la Unidad de Análisis Financiero, dentro del
presupuesto del Consejo de Seguridad, y será destinado al propósito único de entrenamiento y capacitación
de personal y adquisición de equipo y herramientas de información y otros recursos que le permitan un alto
nivel de especialización.

Para los efectos exclusivos de este Artículo y la reglamentación que se adopte en su desarrollo, los actos y
conductas del personal directivo, dignatario, ejecutivo, administrativo o de operaciones de las personas
jurídicas establecidas en el Artículo 1 de esta Ley, son imputables a la personas jurídica por cuya cuenta
actúan.

Por su parte, las personas naturales autoras de tales actos y conductas quedan sujetas a las responsabilidades
civiles y penales en los términos previstos en la Ley.

 

Artículo 9: se Adiciona el Artículo 153-A al Decreto Ley N° 1 de 8 de julio de 1999, así:

Artículo 153-A. Será requisito para la oferta, compra o venta de valores a través de cualquier mercado
público organizado, como las bolsas de valores en o desde Panamá, el depósito previo de los títulos en
una central de custodia y liquidación, agente de transferencia u otra institución financiera debidamente
registrada en la Comisión Nacional de Valores.

Esta Comisión queda facultada para establecer los requisitos del registro de que trata el párrafo anterior.

El depósito previo podrá darse mediante la inmovilización de los títulos físicos, de títulos globales o
macro títulos representativos de los valores o mediante la desmaterialización de los valores e
instrumentación de un sistema de anotaciones en cuenta, en la forma y términos que establece este
Decreto Ley.

 

Artículo 10: (Transitorio). Se reconoce la validez de los Acuerdos Nº 5-90 de 19 de marzo de 1990, 1-91
de 15 de enero de 1991, 2-96 de 31 de octubre de 1996, 2-97 de 27 febrero de 1997 y 3-97 de 12 de junio de
1997 de la Comisión Bancaria Nacional; así como del Decreto Ejecutivo N° 234 de 17 de octubre de 1996,
los cuales continuarán en vigencia, en lo que no contradigan la letra y espíritu de esta Ley, hasta que sean
reemplazados por las nuevas reglamentaciones que se dicten en desarrollo de la presente Ley.

 

Artículo 11: Esta Ley adiciona el Artículo 153-A al Decreto Ley N° 1 de 8 de julio de 1999 y deroga el
Decreto de Gabinete N° 41 de 13 de febrero de 1990, la Ley N° 46 de 17 de noviembre de 1995, así como
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cualquier disposición que le sea contraria.

 

Artículo 12:  Esta Ley comenzará a regir treinta días después de su promulgación.

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

 
 
 

Decreto Ejecutivo N° 1 de 3 de enero de 2001, Publicado en la Gaceta Oficial N° 24.215 de 8 de enero
de 2001

 

Por el cual se reglamenta la Ley N° 42 de 2 de octubre de 2000

 

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

en uso de las facultades legales,

 

CONSIDERANDO:

 

Que mediante la Ley N° 42, de 2 de octubre de 2000, se establecen medidas para la prevención del Delito de
Blanqueo de Capitales.
Que mediante Decreto N° 163, de 3 de octubre de 2000, se reforma el Decreto N° 136, de 9 de junio de
1995, y se crea la Unidad de Análisis Financiero para la prevención del Blanqueo de Capitales, tal como se
Define este Delito en el Código Penal; y

Que corresponde al Órgano Ejecutivo reglamentar las nuevas disposiciones incorporadas a la Ley N° 42, de
5 de octubre de 2000, y el Decreto N° 163, de 3 de octubre de 2000, respectivamente.

 

DECRETA:

 

Artículo 1: Los organismos de supervisión y control de cada entidad declarante estarán obligados a:

a.   Velar por el cumplimiento de los envíos de las declaraciones sobre las transacciones en efectivo y cuasi-
efectivo por un monto superior de DIEZ MIL BALBOAS CON 00/100 (B/.10,000.00) que deban remitir
las Entidades Declarantes a la Unidad de Análisis Financiero.

b.   Realizar inspecciones periódicas en las Entidades Declarantes con el propósito de verificar que las
mismas mantienen en sus registros el nombre del cliente, su dirección y su número de identificación.

c.   Imponer a las Entidades Declarantes las multas de que trata el Artículo 8 de la Ley N° 42, de 2 de
octubre de 2000, de oficio a solicitud de la Unidad de Análisis Financiero, según la gravedad de la falta y
el grado de reincidencia. El monto de la multa será remitido a una cuenta especial para la Unidad de
Análisis Financiero, dentro de presupuesto del Consejo de Seguridad, para el propósito único de
entrenamiento y capacitación de personal y adquisición de equipos y herramientas de información y otros
recursos que le permitan un alto nivel de especialización.
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d.   Aplicar las medidas que sean necesarias para que las Entidades Declarantes cumplieran con lo dispuesto
en la Ley N° 42, de 2 de octubre de 2000,

 

Artículo 2: Los organismos de supervisión y control de las Entidades Declarantes son las siguientes:

a.   La Superintendencia Bancaria, para los bancos y las empresas fiduciarias.
b.   La Dirección Nacional de Comercio del Ministerio de Comercio e Industrias, a través de las

correspondientes Direcciones Generales, para las casas de cambio o de remesas, financieras y empresas
promotoras y corredoras de bienes raíces,

c.   El Instituto Panameño Autónomo Cooperativo (IPACOOP), para las Cooperativas de Ahorro y
Préstamos,

d.   La Comisión Nacional de Valores, para las centrales de valores, casas de valores, corredores de valores y
administradores de inversión.

e.   La Gerencia de la Zona Libre de Colón para las empresas establecidas en la Zona Libre de Colón.

f.    La Lotería Nacional de Beneficencia.

g.   La Junta de Control de Juegos del Ministerio de Economía y Finanzas para los casinos y otros
establecimientos dedicados a las apuestas y juegos de suerte y azar.

h.   La Superintendencia de Seguros y Reaseguros del Ministerio de Comercio e Industrias para las
compañías de seguros, reaseguros y corredores de reaseguros.

 

Artículo 3: A fin de impedir que sus operaciones se lleven a cabo con o sobre fondos provenientes de
actividades ilícitas relacionadas con el Blanqueo de Capitales bien sea para ocultar la procedencia ilícita de
dichos fondos o bien para asegurar su aprovechamiento por cualquier persona toda entidad declarante
deberá:

1.   Registrar en los formularios establecidos para el efecto por la Unidad de Análisis Financiero (U.A.F.)
para la prevención del Delito del Blanqueo de Capitales, lo siguiente:

a.   Pagos o cobros en dinero en efectivo por monto superior a B/.10,000.00

b.   Depósitos o retiros en dinero en efectivo por un monto superior a B/.10,000.00.

c.   Pagos o cobros en dinero en cuasi-efectivo por un monto superior a los B/.10,000.00.

2.   Verificar, al final de cada semana laboral, si varias operaciones sucesivas cercanas a las cuales se refiere
los literales a, b, c y d del Numeral 1 de este Artículo, inferiores a B/.10,000.00 individualmente
consideradas, suman en total más de B/.10,000.00 y, si así fuere, la Entidad Declarante preparará un
registro de valor acumulado al cierre de dicha semana laboral y en los formularios establecidos para el
efecto, sobre la o las operaciones a las cuales se refieren los citados literales, respectivamente.
Los montos correspondientes a transacciones sujetas a declaración, provenientes de cobros realizados en
el extranjero por una Entidad Declarante o, cuando actúen por ella, sus ejecutivos, trabajadores, agentes o
representantes, o por terceros, deberán ser incluidos por la propia Entidad Declarante en el registro
correspondiente a la semana laboral, en que la misma reciba las respectivas sumas en Panamá.

Estos formularios deberán diligenciarse para cada operación que califique según el presente artículo. Se
diligenciará un formulario para cada operación o rubro.
Las Entidades Declarantes rendirán declaración a la Unidad de Análisis Financiero (UAF) sobre las
operaciones que califiquen según el presente Artículo de la manera siguiente:

a.   La Entidad Declarante conservará cada formulario diligenciado y los documentos que sustentan cada
operación por un plazo no menor de cinco (5) años, contados a partir de la fecha del respectivo
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formulario o documento, según el caso.
 

Artículo 4:  Para los efectos exclusivos del presente Decreto Ejecutivo, se atribuye a los siguientes conceptos
el significado que se indica seguidamente:

1.   Organismos de Supervisión y Control:     La Superintendencia Bancaria, el Ministerio de Comercio e
Industrias, el Instituto Panameño Autónomo Cooperativo (IPACOOP), la Comisión Nacional de Valores,
la Gerencia de la Zona Libre de Colón, La Lotería Nacional de Beneficencia, la Junta Nacional de
Control de Juegos del Ministerio de Economía y Finanzas, la Superintendencia de Seguros y Reaseguros
del Ministerio de Comercio e Industrias.

2.   Entidades Declarantes: Los Bancos, las empresas fiduciarias, las casas de cambio o de remesas,
personas naturales o jurídicas que ejerzan actividad de cambio o remesa de moneda, sea o no, como
actividad principal, Financieras, Cooperativas de Ahorro y  Préstamo, Bolsas de Valores, Centrales de
Valores, Casas de Valores,  Corredores de Valores y Administradores de Valores, las empresas
establecidas en la Zona Libre de Colón, otras zonas francas y zonas procesadoras, la Lotería Nacional de
Beneficencia, los Casinos y otros establecimientos dedicados a apuestas y juegos de suerte y azar, las
Empresas promotoras  y corredoras de bienes raíces, las Compañías de Seguros, Reaseguros y Corredores
de Reaseguros, las Cooperativas de Ahorro  Crédito.

3.   Operaciones sucesivas cercanas: aquellas producidas dentro de la misma semana laboral.

4.   Cuasi-efectivo: Cheques (de gerencia, de viajeros y otros) y órdenes de pago librado al portador, con
endoso en blanco y expedidos, recibidos o depositado en una misma fecha o en fechas cercanas en la
misma semana laboral y/o por un mismo librador o libradores de la misma plaza.

5.   Cliente:  La persona natural o jurídica por cuya cuenta se lleva a cabo la operación con la Entidad
Declarante, una vez, ocasionalmente o de manera habitual, independientemente de la existencia de
relaciones contractuales más generales establecidas con anticipación entre las partes.

 

Artículo 5:  Lo dispuesto en el presente Decreto Ejecutivo no impide que, adicionalmente, los entes
reguladores y supervisores respectivos adopten medidas para las Entidades Declarantes bajo su regulación y
supervisión que contribuyan al cumplimiento de los objetivos de la Ley N° 42, de 2 de octubre de 2000.

 

Artículo 6:  Este Decreto comenzará a regir a partir de su promulgación.

 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

 

 

 


	Disco local
	CÓDIGO PENAL


